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Tuve la fortuna de estudiar en Acatlán. A diferencia de otros campus 

universitarios, aquí conviven cotidianamente una gran variedad de perfiles 

académicos, sociales y culturales que enriquecen nuestra formación. Alumnos, 

académicos y autoridades construyen día a día el .carácter particular que 
- ·- .. , -·-- . .c"r~~~·c~;-.~-:'~·:.~c~~~-~:, _ __,:~ .io=cc-·c ~-~ :.· ·. -

solamente el acatleco comprende. · :: • 

ouizás en esto intervenga 131 arorríá'cilJl~ón 8u~ ~~-~~s;P!~~~~rw~üs jardines o el 

color violeta de sus:espléndidas'jacarahci~s. f:>u¿ciétsE!r"tamBiérí:18··costumbre que 

tenemos de deten~rn~s-~-pl~ti6~r~· 1~· ~Ínima provo6~ciÓrí en cualquiera de sus 
,. ,.:;;.·,-_·_,.(,\. _'/) f)\.:,~/.:i:~·:,:,.,:.:_·_·_,;·j::_-:::./.1:" ·.'·-<··-:-:· ,.> . ' ~ -

explanadas. O tal vez sea el simple orgullo de ser acatleco . 
... -- :.-··· .... -. .'--' .,· .. '·· ·.,, .. ·, ... 

Tuve tambié~la:si.l"~ite'de;Íiaber cursado la carrera en un momento crucial para la 
~ ' -- ' ... - ,_._ . --

Un iversidád, aceptg"-;;¡ri;rbdeos ser de la generación del CEU. Una etapa que a los 

univer~it~;i6iri6s s-irvió de profunda reflexión y de indiscutible formación. 

Eltrab~jÓ q'u~ aquí se presenta, es en realidad una síntesis de los conocimientos 

académicos que pude absorber en mi paso por la Universidad y en el desempeño 

de mis funciones que como servidor público he llevado a cabo. Es sobre todo un 

trabajo de cómo resolver los conflictos a través de la concertación. 

Los elementos teóricos los aprendí en las aulas, los prácticos en el trabajo, pero la 

convicción de concertar la he aprendido en la convivencia cotidiana en Acatlán. En 

su propia dinámica he comprendido fielmente que la tolerancia y el respeto son 

condiciones fundamentales para resolver nuestras diferencias y que las ideas no 

están peleadas con la cordialidad. 

Recuerdo con cariño a mi escuela, con alegría a mis compañeros de generación y 

con pleno respeto y admiración a los profesores que se han ocupado de 

señalarme el camino. 

Agradezco que esta escuela cuente con profesores como el Dr. Gabriel Corona 

Armenta, quien ha sido asesor de este trabajo y un ejemplo al que cualquier 

alumno se sentiría orgullosos de emular. Personalmente le agradezco también su 

comprensión de amigo. 

Muchas de mis ideas se las debo a Gabriela Enríquez. Para ti donde quiera que 

estés, ¡porque siempre estarás aquí¡. 



La culminación de esta etapa ha sido posible, como todas en mi vida, gracias al 

esfuerio Y:sacrificio de mi madre de quien he tenido el ejemplo del trabajo y la 
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Introducción. 

Las transformaciones que experimenta el mundo en la actualidad obligan a la 

reestructuración de las relaciones Estado-sociedad. Las tendencias económicas y 

políticas fomentan una mayor' participación de la sociedad y de los individuos en 

los asuntos· de'go8i~r~O:;'~~~~c-~~c~'""'~''[" 
'· .. -~·:.~~;;~:~··:· ' r-•- <,-, ~ -_,_:-~_-/".;:.:·>-. 

En las<derrlociraci~~-mbdernás la partibip~ciÓn de la sociedad para orientar o . 
· ' • - · .. -~ · • v·_,;· ,1 •"·; .• • • • ' • • •· •• ! ' - ·· ·• ·' 

. rechazatdecisiones o acciones de gobierno se ha convertido en una situación . . . ~ - ,. : . . , - •,. -',. -

cómÚ~. '.):>ara defender sus intereses, laT~ci.dedad se ha organizado en torno a 

temJ~ qÚe han tomado relevancia en los últimos años del siglo XX. 
·. __ - - '· . -

. Otra de las condiciones de las democracias actuales está determinada por la 

creciente influencia que los medios de comunicación han ejercido sobre el 

.comportamiento social y sobre las decisiones públicas. Los medios de 

comunicación han globalizado su cobertura y alcance ampliando las posibilidades 

de comunicación entre los sectores sociales. 

Para el caso de México el entorno sociopolítico se encuentra determinado también 

por los cambios en el modelo de gobierno llevados a efecto a partir de la década 

de los años ochenta. La modernización del estado mexicano ha significado en lo 

económico, la sustitución del Estado de bienestar por la política neoliberal, 

mientras que en el aspecto politice se ha traducido en la ampliación participativa 

de la sociedad en procesos electorales cada vez más disputados. 

Esta tendencia modernizadora ha sido impulsada por un grupo político conocido 

como tecnócratas el cual se consolida a partir de la crisis que México enfrenta en 

los años ochenta y por la identidad que este grupo manifiesta con las medidas 

económicas propuestas por los organismos financieros internacionales. El 

desplazamiento de la clase politica tradicional, por los tecnócratas ha redundado 

en significativos cambios en el sistema politico y en el debilitamiento de las 

instituciones públicas postrevolucionarias. 

Dentro del espectro económico, la aplicación de estas medidas ha tenido entre sus 

consecuencias más representativas la desaparición de algunos programas de 



asistencia social, la privatización de un gran número de empresas públicas y el 

aumento de la tasa de desempleo. Esto ha provocado un enorme rechazo en 

importantes sectores sociales a este tipo de orientaciones. 

Estimulado por estas circunstancias, el contexto político en nuestro país se ha 

caracterizado en los últimos años por la aparición o consolidación de partidos 

políticos que han hecho de la situación y orientación económica una de sus 

banderas más recurrentes. Desde las diversas posiciones políticas, la disputa 

central ha sido la orientación del Estado y con ello la discusión intensa sobre el 

tamaño, funciones, y actuación de la administración pública. 

Estas nuevas circunstancias que identifican las actuales relaciones entre el Estado 

y la sociedad, han dado como resultado que las instituciones públicas se 

encuentren en constante escrutinio público y sujetas al consenso social. En la 

actualidad las acciones de gobierno requieren definitivamente del apoyo de los 

sectores sociales, los actores políticos y comunidades interesadas en el tema o 

acción correspondiente. 

La falta de consensos o la toma de decisiones sin la necesaria consulta a los 

respectivos sectores sociales, puede traer como consecuencia la aparición de 

conflictos entre la actividad pública y los intereses sociales. La disponibilidad de 

los medios de comunicación y la organización social en redes internacionales 

puede dar como resultado que estos conflictos encuentren el apoyo en 

organizaciones y sectores localizados más allá del país. 

Para hacer frente a esta realidad y mantener la participación annónica de los 

diversos sectores sociales y actores políticos, el Estado puede optar por una serie 

de alternativas que le auxilien en la obtención de consensos y gobernabilidad. 

Estas pueden ser de carácter general cuando se refieren a decisiones que 

involucran al Estado en su conjunto o concretas cuando se refieren a los 

consensos necesarios que requiere la administración pública para el desarrollo de 

sus funciones cotidianas. 

Una de estas alternativas es la modificación de las leyes y reglamentos en función 

de los requerimientos sociales. Esta posibilidad implica la incorporación de los 

2 



ciudadanos a los órganos de dirección o vigilancia de las acciones de gobierno, 

así como el reconocimiento de sus propias formas de organización, usos y 

costumbres. 

El misryio proceso de modificación de leyes se ha complicado en la actualidad 

- debido'ar inCremento de la participación social y a las contradicciones que 

invariablemente se presentan entre la disputa de intereses de cada grupo, sector o 

comunidad que se ve afectada en el proceso legislativo. 

Otra posibilidad es la de administrar los conflictos que se presenten. Esto significa 

que ante la imposibilidad de solucionar los conflictos, las instituciones públicas han 

optado por dejar que el propio conflicto cumpla con su ciclo vital y en determinado 

momento se agote. El riesgo de esta estrategia es que los conflictos se pueden 

revitalizar en cualquier momento motivados por conflictos afines o por conflictos 

diversos con fuerzas afines. Por lo regular estos conflictos se incrementan en 

fechas determinas por la propia identidad de cada conflicto. 

Una posibilidad más con la que cuentan las instituciones es la de optar por la vía 

de la negociación entre los actores involucrados. Esta opción no cancela la 

posibilidad de legislar en la materia que se requiera, al contrario le permite 

establecer las líneas generales de acuerdos en los que puede derivar la 

legislación. Tampoco cancela la posibilidad de administrar el conflicto, sino que lo 

incorpora como parte de su estrategia general. Pero se distingue de ambas por 

privilegiar a la negociación como forma permanente y no ocasional de resolución 

de conflictos. 

Si bien es cierto que los conceptos de negociación se encuentran presentes en el 

discurso de la mayoría de las fuerzas políticas y de los funcionarios públicos de los 

distintos ámbitos de gobierno, la práctica de la negociación se ha visto 

desprestigiada por la forma en que se ha llevado a cabo. 

Por lo general los administradores públicos optarán por la negociación como 

última alternativa, con lo que se cae en el círculo en donde las fuerzas se 

radicalizan para forzar a negociar, pero no lo proponen abiertamente y las 

instituciones públicas evitan negociar con la esperanza de imponer su autoridad. 
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La cultura política en nuestro país ha orillado a que las negociaciones sean 

prácticas obscuras que se dan entre las cúpulas de los sectores o actores 

politicos. Esta circunstancia ha tenido como consecuencia el rechazo social a este 

tipo de negociaciones. Al interior de las organizaciones el rechazo se ha 

convertido en principio ideológico. Las instituciones públicas por su parte corren el 

riesgo de que se interprete a la negociación como un síntoma de corrupción o de 

debilidad. 

No obstante sus innegables potencialidades como apoyo para la gobernabilidad, la 

negociación no ha sido asumida como una política pública, abierta, aceptada y 

respetada por los actores políticos y el gobierno. En el mejor de los casos se 

presenta como una práctica o virtud personal, lo cual la limita a elementos 

normativos, ideológicos o culturales, además de las limitaciones naturales 

derivadas de las capacidades personales del negociador. 

En el ámbito académico el tema de la negociación política no ha sido 

suficientemente analizado o incluido como tema o materia de estudio. Son pocas 

las instituciones educativas que se han preocupado de la materia, en América 

Latina su estudio es mínimo, en algunas instituciones norteamericanas el estudio 

del tema se refiere al campo de las ventas o se relaciona a la actividad gerencial, 

pero no a la actividad pública. 

En la década de los años ochenta, el estudio y práctica de la negociación se 

equiparó al análisis de la concertación social en específico a los pactos para la 

estabilidad económica que se signaron por los sectores productivos para hacer 

frente a la crisis que los países latinoamericanos enfrentaron en esa época. La 

concertación social es parte de la negociación política, pero esta no se agota con 

estas acciones. 

La necesidad de madurar una sociedad moderna, obliga a todos sus actores y 

sectores pollticos a ver en la negociación la alternativa fundamental para dirimir 

las diferencias y acortar las distancias entre estas desde la perspectiva 

académica, la importancia de abordarlo como tema de estudio, es la de dotar a la 

negociación de los elementos que le permitan transparentarse y adoptarla como 
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una práctica cotidiana en las acciones de gobierno y en las actividades políticas de 

la sociedad. 

El objetivo fundamental es el de consolidar a la negociación como una politica de 

Estado. Esto significa rescatar sus virtudes para utilidad de las instituciones 

públicas, actores políticos y sectores sociales con lo cual podrán contar con los 

esquemas de armonización entre los intereses sociales y las decisiones públicas. 

Construir una política pública transparente y abierta de la negociación, traerá 

como consecuencia el consenso social en las acciones de gobierno. 

Petróleos Mexicanos es sin lugar a dudas la empresa más importante del país, 

tanto en función de su aportación al erario público, como con relación a sus 

propias dimensiones como empresa petrolera dentro del contexto mundial. Forma 

parte de la administración pública paraestatal y ha sido durante muchos años 

símbolo del nacionalismo. 

No obstante su enorme importancia, en los últimos años se ha intensificado las 

campañas para privatizarla. Acorde con las tendencias neoliberales, algunos 

sectores económicos y grupos al interior del propio gobierno apoyan esta decisión, 

como una forma para consolidar la modernización del Estado. Esto hay abierto 

grandes debates, debido a que amplios sectores sociales se han opuesto a esta 

decisión. 

Sin embargo la empresa ha empezado a privatizar algunas áreas, concediendo a 

los particulares la prestación de servicios o la realización de trabajos que 

anteriormente llevaban a cabo los trabajadores petroleros. La apertura al capital 

privado tanto nacional como internacional es un hecho que se presenta con menor 

o mayor intensidad en determinados eslabones de la producción. 

Además esta política ha sido acompañada de la falta de inversiones sustanciales 

por parte del gobierno en la actualización tecnológica sobre todo en los aspectos 

de seguridad y prevención de accidentes. Esta puede ser una de las razones por 

la cual los accidentes en la empresa se han multiplicado en los últimos años. 

De tal manera que si sumamos los factores mencionados, en resumen, la 

privatización y como consecuencia el despido masivo de trabajadores petroleros, 
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la insuficiente inversión pública en seguridad, además de las voces que claman 

por la privatización total de la empresa, y si analizamos estos factores a la luz de 

un nuevo proyecto de nación con la consolidación de nuevas fuerzas políticas, 

podemos entender que Pemex enfrente hoy una situación de conflicto en muchas 

de sus instalaciones. 

Esta situación de conflicto se incrementa en las zonas petroleras debido a que 

estas se crearon y consolidaron a partir de la actividad industrial. Gran número de 

los habitantes arribó a la zona atraídos por las fuentes de empleo que ofrecía la 

industria. Con el despido masivo derivado de la privatización de servicios, estos 

anteriores trabajadores se han organizado en los grupos políticos y sociales que 

ahora confrontan a la empresa. 

En estas zonas los conflictos se han multiplicado además debido a factores que 

permanecieron latentes durante muchos años y que han recobrado fuerza con el 

fortalecimiento de la sociedad local, el arribo al poder local de fuerzas políticas 

distintas a la del partido oficial y con el debilitamiento de las instituciones públicas. 

Algunos de estos conflictos pueden ser identificados por afectaciones a la 

propiedad que la empresa realizó al momento de establecerse o llevó a cabo 

alguna obra. Algunos otro se presentan por los daños al medio ambiente 

originados por descuido, accidentes o por la falta del respeto a la ecología 

característico de la transformación industrial. 

La empresa confronta también los conflictos derivados de la falta de planeación 

urbana. En este caso no es imputable a la empresa debido a que la atribución de 

planear el desarrollo urbano corresponde a las autoridades. Sin embargo la falta 

de previsión, la escasez de recursos o la negligencia de las autoridades ha hecho 

de este tipo de conflictos un de los más graves por su recurrencia y magnitud. 

El crecimiento urbano descontrolado ha ido absorbiendo las instalaciones 

petroleras en muchas ciudades del país. Durante muchos años la respuesta de la 

empresa ha sido la de reubicar sus instalaciones, invirtiendo en ello grandes 

cantidades de recursos. Sin embargo, el dinamismo del crecimiento urbano hace 
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imposible continuar con esta estrategia debido a que en los próximos años sería 

necesario reubicar todas las instalaciones. 

Por el contrario existen otras posibilidades para evitar esta situación que haría 

imposible la solución. Una de ellas es la de concertar con las autoridades locales, 

instituciones federales y sectores sociales, las medidas de planeación preventivas, 

entre ellas, los usos y destinos del suelo en tomo de las instalaciones, los 

programas de protección civil correspondientes y las medidas de recuperación del 

entorno ecológico. 

Resulta claro entonces que no obstante la indiscutible importancia que Petróleos 

Mexicanos ha significado para la historia y economía de nuestro país, en el ámbito 

locales la empresa enfrenta una serie de conflictos con la sociedad. Las 

reflexiones que se presentan en este trabajo pretenden discernir sobre los 

conflictos que existe o se pueden presentar entre la empresa más importante del 

país y la sociedad que habitan en el entorno de sus instalaciones. 

A partir de este punto el presente trabajo analiza las relaciones de conflicto que 

enfrenta Pemex Refinación, organismo subsidiario de Petróleos Mexicanos, con la 

sociedad en el entorno de sus instalaciones. Así mismo, se analizan y presentan 

las estrategias de negociación que permitieron solucionar los conflictos que se le 

presentaron durante el período 1995-2000. 

Este trabajo es resultado de las actividades realizadas por el autor como parte 

integrante de la Unidad de Concertación y Apoyo Regional. Area creada en Pemex 

Refinación con la finalidad de que el organismo cuente con un grupo especializado 

para la atención de los conflictos que se presentan en el entorno de sus 

instalaciones, así como de generar las acciones para armonizar los vínculos entre 

la actividad empresarial y los intereses sociales locales. 

Como se podrá observar en el presente trabajo, mi participación en esta unidad ha 

sido la de concertar con las autoridades la realización de los programas 

preventivos y generar los consensos sociales para su aplicación. Así mismo me ha 

sido encomendada la función de atender algunos de los conflictos sociales que el 

organismo ha enfrentado en este periodo. 
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Como parte de estas actividades, durante el periodo mencionado tuve la 

encomienda de concertar con las autoridades estatales y municipales asi como 

con instituciones de académicas y de investigación, la realización de tres 

programas preventivos. Esto significa la negociación con 105 municipios del país, 

30 representaciones de las autoridades estatales y la concertación con 

instituciones, organismos, sectores y grupos sociales, para llevar a cabo 

programas de beneficio colectivo. 

De estas actividades se derivan 120 convenios de colaboración, 76 planes 

parciales de desarrollo entorno a las instalaciones del organismo, 6 programas de 

desarrollo regional, 82 programas de protección civil para los municipios donde se 

encuentran las instalaciones del organismo y la atención constante a conflictos 

derivados de la actividad industrial. 

La finalidad del trabajo es la documentar los resultados obtenidos y con ello 

demostrar que la concertación como técnica de negociación es el instrumento 

ideal para armonizar la participación de los diversos sectores, autoridades y 

grupos sociales en la prevención y solución de conflictos inherentes al desarrollo y 

la actividad empresarial. También aspira a que las experiencias y reflexiones aquí 

planteadas sirvan como referente para otros campos de la actividad pública. 

Para estos efectos el trabajo se presenta en tres partes. 

La primera, correspondiente a los capítulos uno y dos está dedicada al análisis de 

la modernización de las relaciones Estado -sociedad. En esta parte se estudia la 

importancia e influencia que los actores políticos y sociales han ejercido sobre los 

conflictos que enfrenta el organismo. El primer capítulo corresponde a las 

reflexiones sobre la modernización del Estado mexicano. El segundo a la 

modernización de Petróleos Mexicanos y su contexto actual. 

La segunda parte se integra por los capítulos tres y cuatro. Está orientada al 

análisis de los conceptos básicos y afines al tema de estudio. En el tercer capítulo 

se analiza el concepto de conflicto adecuándolo a los que enfrenta el organismo. 

En el capítulo cuarto se hace lleva acabo el análisis correspondiente a los temas 
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relativos a la negociación, los conceptos afines y sus procesos como herramienta 

para la resolución de conflictos. 

En la tercera parte se encuentran los capítulos cinco y seis. En ellos se lleva a 

cabo el análisis correspondiente a los casos de conflicto que enfrenta Pemex 

Refinación. En el capítulo quinto se presentan los programas destinados a la 

prevención de conflictos. El sexto y último capítulo se analizan las estrategias de 

negociación empleadas en la atención de conflictos y los resultados obtenidos. 

Al final del trabajo se presentan una serie de reflexiones sobre la aplicación de 

estas estrategias de concertación. Así mismo se presentan a manera de propuesta 

una serie de reflexiones que pudieran ser de utilidad para Petróleos Mexicanos y 

en general para la administración pública. 
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Capítulo 1 :Algunas consideraciones teóricas sobre el Estado mexicano. 

1.1 La modernización del Estado mexicano y la organización de la sociedad. 

1.1.1 Crisis del Estado de bienestar. 

Durante los últimos años las relaciones Estado sociedad, se han transformado 

aceleradamente debido a cambios en la escena mundial. Los descubrimientos 

científicos, el avance en las telecomunicaciones, el acceso masivo a la tecnología, 

la integración de bloques comerciales, el derrumbe de los paradigmas ideológicos 

y la recomposición de los sistemas políticos y de gobierno, entre otros fenómenos 

económicos, políticos y sociales, han motivado que los cambios se reflejen tanto 

en el Estado como en la sociedad y como consecuencia en las relaciones entre 

ambos. 

Indudablemente que las concepciones tradicionales del Estado se han visto 

superadas en la realidad y por lo tanto resulta difícil aplicar las teorías 

tradicionales. La sociedad se encuentra en un proceso de transición, que poco ha 

poco ha ido desplazando el centro de gravitación de las decisiones, de las 

instituciones de gobierno a las propias organizaciones sociales. 

Esto no significa la sustitución del Estado por la sociedad, sino que en el contexto 

sociopolítico actual las instituciones públicas requieren generar mayor consenso 

social para mantener la gobernabilidad. 

Las teorías tradicionales sobre la relación Estado sociedad se han visto superadas 

por la realidad cotidiana. Esto ocurre tanto para la perspectiva liberal sustentada 

en el contrato social1, como con las concepciones que sobre la materia nos 

ofrecen las teorías marxistas2
. 

1 Para Rousseau el Estado es resultado de "la asociación que defiende y proteje con fuerza común 
la persona y los bienes de cada asociado, y por la cual cada uno, uniéndose a todos, no obedezca 
sino a sf mismo y permanezca tan libre como antes". Rousseau, Juan Jacobo. El contrato social, 
México, UNAM, colección nuestros clásicos, 1984, p, 20. Por otro lado, Hobbes nos senala como 
Estado perfecto a "aquél en el que ningún ciudadano tiene derecho a utilizar sus fuerzas según 
criterio propio para asegurar su conservación, o sea en el que el derecho de la espada privada está 
excluido". De esta manera para que el Estado funcione en su tarea de brindar seguridad a los 
hombres, "se requiere además del consenso, la sumisión de las voluntades con respecto a lo que 
es indispensable para asegurar la paz y la defensa". Hobbes, Thomas. El derecho de la persona y 
el poder soberano, México, IEPES, 1975, pp. 2 - 4. En estas concepciones clásicas se entiende 
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A partir de las dos guerras mundiales y de los movimientos revolucionarios del 

siglo veinte, las concepciones tradicionales del Estado y de la sociedad se entran 

en plena transformación. El Estado asume una nueva identidad conocida como 

Estado de bienestar (we/fare state) y la organización social se dinamiza 

revalorizando la concepción de sociedad civil. 

Este tipo de orientación estatal encuentra rápidamente simpatizantes en un 

contexto de reconstrucción material ideológica del mundo. Se convierte en una 

tendencia que adoptan la mayoría de los gobiernos. En algunos países se 

mantiene con un gran apoyo popular debido a la ampliación de sus actividades. 

"El Estado de bienestar transita de los servicios básicos mínimos, 
tales como el mantenimiento del valor de la moneda, defensa, 
derecho y orden, a un papel mucho más completo al distribuir los 
recursos, brindar educación, salud y seguridad social ... además se 
agrega la tentativa consciente de aliviar la pobreza y redistribuir el 
ingreso".3 

En el último cuarto de siglo, el Estado de bienestar empieza a experimentar un 

desgaste acelerado, la diversidad de sus tareas y la responsabilidad tutelar sobre 

la sociedad y su desarrollo derivan en una crisis que se refleja en sus relaciones 

con la sociedad. Gloria Regonini nos ofrece una explicación a esta crisis. 

"Desde finales de los años sesenta, el proceso de ruptura de la 
separación entre sociedad y Estado es analizado con instrumentos 
nuevos, ()entre ellos, la crisis en el desarrollo de políticas sociales; 
además de la crisis fiscal del Estado considerada un signo de 
incompatibilidad tendencia! entre las dos funciones del Estado de 
bienestar: el refuerzo del consenso social, y el apoyo a la acumulación 
capitalista con el uso anticoyuntural del gasto públicon4 

que la naturaleza y función del Estado es la seguridad y protección de los particulares por parte del 
~oder superior del Estado. 

Para F. Engels, "el Estado es producto de la sociedad cuando llega a un grado de desarrollo 
determinado; es la confesión de que esa sociedad se ha enrredado en una irremediable 
contradicción consigo misma y está dividida por antagonismos irreconciliables ... {por lo cual) ... se 
hace necesario un poder situado por encima de la sociedad y llamado a amortiguar el choque y 
mantenerlo en los llmites del orden. Y ese poder, nacido de la sociedad, pero que se pone por 
encima de ella y se divorcia de ella más y más es el Estado". Engels, Federico. El origen de la 
familia, la propiedad privada y el Estado, en Marx y Engels, Obras escogidas, Moscú, Ed. 
Progreso, p. 472. 
3 Dieter, Helm. "Las fronteras económicas del Estado", en Vertientes de la modernización, vol 6, 
México, IEPES, 1990, p. 209. 
4 Regonini, Gloria. "Estado de bienestar", en Norberto, Bobbio. y Nicola Mateucci {coords.), 
Diccionario de polltica. México, Siglo XXI, 1995, p. 553. 
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Más adelante, la misma autora nos dice que entre los pensadores 

contemporáneos existen al menos dos grandes tendencias para explicar esta 

crisis. 

" Por una parte, se encuentran autores como Habermas y Offe, quienes 
argumentan que el Estado de bienestar produce "una estatización de la 
sociedad. Trabajo, ingreso y nivel de vida, ya no están determinados 
por el mercado, sino por m~canismos politicos que tienen como objetivo 
la prevención de conflictos, la estabilidad del sistema, el reforzamiento 
de la legitimidad de Estado (. . .. ) Por otra parte, existen las 
interpretaciones de la crisis del Estado de bienestar, motivado por la 
socialización del Estado, esto se debe a la ideología igualitaria que ha 
difundido el Estado, la cual tiende a deslegitimar la autoridad política; la 
disposición del Estado para intervenir en las relaciones sociales 
provoca un enorme aumento de las demandas dirigidas a las 
instituciones públicas, lo que determina una parálisis por sobrecargo de 
demandas, entre los autores que defienden esta tesis se encuentran, M. 
Crozier y S. Huntington". 5 

Una tendencia ideológica auspiciada por los partidarios de la inversión privada, 
desarrollo de los mercados, acumulación privada y reducción de las actividades 
gubernamentales poco a poco se irá imponiendo en el transcurso de las últimas 
décadas del siglo veinte y tendrá como resultado la casi anulación de este tipo de 
orientación estatal. 

1.1.2 La reforma del Estado. 

En términos históricos la modernización de la sociedad condu~ a la creación del 

Estado como la más grande institución. En la actualidad los conceptos 

modernización y reforma del Estado6 implican modificar o terminar con el tipo de 

Estado de bienestar. Con ello, argumentan sus promotores, se obtendrán mayores 

niveles de desarrollo del país. 

5 /bid. p. 555. 
6 En México los conceptos modernización y reforma se han empleado para el mismo fin por los 
gobiernos de corte neoliberal que arribaron al poder a partir de 1982. Modernización fue empleado 
como parte del discurso oficial y como argumento central durante el sexenio de Miguel de la 
Madrid. El concepto reforma del Estado, sustituye al de modernización durante el sexenio de 
Carlos Salinas de Gortari. Ambos conceptos tienen la finalidad de reducir la participación estatal en 
la economfa y transitar del Estado de bienestar af Estado Mfnimo. 
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En ténninos generales el tipo de Estado que sustituye al Estado benefactor implica 

garantizar las libertades del ser humano7. Es decir, modifica el marco de las 

relaciones humanas, sustituyendo al individuo por la sociedad. la modernización8 

del Estado es en la práctica, la estrategia utilizada para llevar a cabo las reformas 

al Estado de bienestar. 

El contenido discursivo en la actualidad se asocia conceptualmente con libertad de 

mercado y desregulación estatal. En realidad se trata de un concepto 

paradigmático, esto significa que se constituye en un rompimiento y recomposición 

en las relaciones económicas, políticas y sociales. Se trata de un cambio intenso y 

profundo que afecta de una u otra manera prácticamente todos los órdenes de las 

actividades sociales. 

Esto significa que la modernización es un proceso que supera las fronteras 

nacionales, de hecho es una tendencia que poco a poco se transforma en una 

realidad mundial, pero al aplicarse en cada nación sus complicaciones y 

consecuencias son diversas. 

En el caso de México la modernización ha encontrado su sustento ideológico en el 

neoliberalismo, el cual en los hechos ha sido sinónimo de apertura comercial, 

globalización,9 retiro gradual del Estado en la economla y adecuación de sus 

7 Pekka, Kosomen, señala que en realidad, detrás de la crisis del Estado benefactor se encuentra 
una migración ideológica del colectivismo al individualismo, y que esto se debe a cinco razones 
principales: el fracaso de las instituciones del Estado de bienestar, la nueva situación económica 
mundial, la aparición de nuevas clases medias, los cambios en las profundas estructuras culturales 
y la batalla por la hegemonla entre el sector público y el privado. Kosomen, Pekka. "Crisis del 
Estado benefactor", en Reforma del Estado: las razones y los argumentos, perspectivas de 
modernización polltica. México, IEPES, 1990, p. 131 y subsgtes. 
8 El concepto modernización, en realidad no es nuevo. De acuerdo con Gianfranco Pasquino, "se 
entiende por modernización, al conjunto de cambios en la esfera polftica, económica y social que 
ha caracterizado a los últimos dos siglos: prácticamente como fecha de comienzo, podemos 
mencionar 1789, inicio de la Revolución Francesa, casi contemporáneamente con la Revolución 
Industrial en Inglaterra, al concluir estos dos fenómenos históricos, fueron poco a poco 
exportándose al mundo, por lo cual primero se le conoce como europeización, posteriormente 
como occidentalización y finalmente como modernización". Pasquino, Gianfranco, "Modernización" 
en Norberto Bobbio y Nicola Mateucci (coords.), Diccionario de Polftica, México, Siglo XXI, 1995. 
9 Más allá de la explicación lógica y sencilla de globalización como un proceso de integración 
comercial, Huntington nos ofrece una visión universal a la vez que profunda de globalización, el 
autor nos dice que se trata de: "una reconfiguración con criterios culturales ( ... ) los pueblos y 
países con culturas diferentes se están separando ( ... ) los que poseen culturas semejantes se 
están uniendo ( ... ) los alineamientos definidos por las ideologías y las relaciones con la 

13 



políticas y estrategias a las de sus socios GQmerciales. Entre las políticas que 

mayores críticas ha recibido esta orien~i1ción estatal, se encuentran la 

desaparición o debilitamiento de instituciones sociales, privatización de las 

empresas paraestatales, disminución de la burocracia, sumisión ante la imposicíón 

de políticas financieras impuestas por organismos internacionales y la lentitud para 

consolidar una reforma política. 

El liberalismo como tal, corresponde a las políticas que adoptaron las emergentes 

naciones modernas del siglo IXX. Adaptado a la época actual, encuentra su lugar 

en el discurso oficial durante el sexenio de 1988 - 1994. En ese entonces se le 

llama liberalismo social10
, término con el cual se pretende dotar al aparato político 

de una coherencia discursiva e ideológica. 

Para algunos autores, la modernización del Estado mexicano se inscribe en 

realidad en un proceso mayor de recomposición del capitalismo mundial. Entre 

estos autores se encuentra Miguel Angel Rivera Ríos, quien señala: 

"La modernización constituye un esfuerzo por contrarrestar las cns1s, 
sobre todo a partir de la de 1983 ( ... )y con ello generar las condiciones 
necesarias para la apertura de otro ciclo de expansión económica, 
basado en formas intensivas de reproducción del capital ( ... ) la 
reestructuración mexicana se produce en el contexto de una profunda 
crisis social, que ha concluido por abarcar al propio Estado mexicano y 
su sistema político, acelerando el agotamiento de sus instituciones, que 

superpotencia están dando paso a los alineamientos definidos por la cultura y la civilización( ... ) las 
fronteras pollticas se rehacen cada vez más para que coincidan con las culturales: étnicas, 
religiosas y civilizatorias. Las colectividades culturales están reemplazando los bloques de la 
guerra fria y las lineas divisorias entre civilizaciones se están convirtiendo en las lineas centrales 
del conflicto en la polltica global". En el caso de nuestro pals esta definición es adecuada debido a 
que globalización ha significado la absorción gradual a la cultura norteamericana. Huntington, 
Samuel P. El choque de civilizaciones y la reconfiguración del orden mundial, México, Paidós, 
1998, p. 147. 
10 El liberalismo puede ser entendido como una ideologla, como un concepto o como una fonTia de 
gobierno, según el autor al que se recurra y de acuerdo a la época que se estudie. Por esta razón 
Bobbio se plantea al liberalismo como una pregunta, ¿ cuál liberalismo? .Nos dice que a diferencia 
del marxismo, el cual se identifica con un autor, el liberalismo es un conjunto de ideas al que han 
contribuido entre otros: Locke. Montesquieu, Kant, Smith, Toqueville, Mills. Dice que en conjunto, 
presentan ingredientes comunes, " el liberalismo es partidiario de la economía de mercado, como 
teorla política es simpatizante del Estado mlnimo". Bobbio, Norberto. El futuro de la democracia, 
México, F.C.E. 1989, p. 89. 
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ya hablan empezado a chocar contra los requerimientos de 
acumulación de capital a finales de los años sesenta. 11 

La modernización obedece, por tanto, al contexto mundial que se presenta en el 
resto del mundo y a la crisis que tiene que enfrentar nuestro país. 

1.1.3 El grupo impulsor. 
La modernización es impulsada en nuestro país por un nuevo grupo político, que 

se conforma en los inicios de los años setenta y que escala aceleradamente 

dentro del ámbito burocrático en los inicios de los años ochenta. Este grupo ofrece 

una estrategia para enfrentar la crisis, su arribo al poder coincide con el relevo 

político en Inglaterra con la llegada al poder de Margaret Thatcher y Ronald 

Reagan, a Inglaterra y a los Estados Unidos respectivamente. 12 

No es extraño por tanto, que este grupo cuente con la simpatía de los organismos 

financieros internacionales, ya que propone y en su oportunidad aplica estrategias 

que pretenden llevar al país a un estadio de desarrollo superior. Como 

complemento sustancial se realizan los acuerdos para insertar al país en el 

esquema que las naciones poderosas proponen en ese momento. Ejemplo de ello 

es la firma de acuerdos comerciales, la apertura de las fronteras en términos 

comerciales, la integración en organismos del comercio mundial. 

Este grupo conocido como tecnócratas, 13 se convierte en el instrumento 

burocrático que aplica las estrategias exigidas por el entorno político en el que se 

ha insertado el país. 

11 Rivera Rfos, Miguel Angel. "La reestructuración capitalista en México, su carácter y su núcleo 
promotor", en Dávila Rivera, Luis E. y Sánchez, Marco Aurelio. (coords), Fin de siglo, Cambios 
pollticos en México y el mundo, México, Universidad de Querétaro, 1992, p. 93. 
12 Es importante senalar que el desplazamiento del grupo hegemónico anterior emanado de la 
clase polltica postrevolucionaria, se lleva a cabo por un grupo de la misma burocracia dentro de las 
reglas del juego establecidas y que en muchos de Jos casos se trata de hijos de Jos miembros de la 
clase polltica que sustenta el nacionalismo revolucionario. 
13 A lo largo de estas dos décadas se les identificado con múltiples nombres, el más común es el 
de "tecnócratas" debido a su propuesta de la técnica como forma de gobierno. Polfticamente este 
término es útil para distinguirlo de los servidores públicos identificados como "pollticos", durante 
este tiempo ha existido la controversia y disputa de términos, llegando incluso a la agresión, los 
pollticos han acusado a los tecnócratas de falta de oficio polftico, estos se han defendido 
llamándoles dinosaurios, por su connotación de obsoletos. Una explicación racional de este 
debate, nos la ofrece Miguel Angel Rivera, llama a este grupo "eficientistas", y explica: "entraron en 
contraposición con otro grupo de la tecnoburocracia mexicana, identificado con el expansionismo 
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La conducción de la administración pública por p~ute de este grupo político 

conlleva la aplicación de políticas económicas dirigidas. hipotéticamente a lograr la 

eficiencia administrativa, controlar el presupuesto, limitar o de plano desaparecer 

los subsidios, incentivar el consumo interno, disminuir la inflación, y mantener el 

equilibrio en las cuentas nacionales. 

La modernización del Estado mexicano, en síntesis, no puede entenderse sin el 

análisis de cuatro factores básicos: el contexto de globalización mundial; la crisis 

económica por la que atravesó México; la aplicación de políticas neoliberales; y el 

arribo al poder de la elite política conocida como tecnócratas. 

Estos elementos quedan claramente explicados por Lorenzo Meyer, quien resume 

esta situación de la forma siguiente: 

"El neoliberalismo surgió como una visión de la economía, la sociedad y 
el individuo, que proponía el abandono por ineficientes, corruptos y 
corruptores, del Estado interventor y del Estado de bienestar. Propone 
reducir la presencia gubernamental para devolver al mercado su 
vitalidad, su capacidad de distribuir los recursos de acuerdo con la 
eficacia y la productividad de los diferentes actores económicos". 14 

Es esta supuesta capacidad para resolver la crisis lo que hace atractiva la oferta 

política y económica de este grupo. Su propuesta no es novedosa, ya algunos 

sectores en el país se habían pronunciado en el mismo sentido, lo que le da 

relevancia es que este grupo arriba al control de la administración pública 

federal. 15 

inflacionario de inspiración keynesiana ( ... ) los eficientistas perdieron la iniciativa en la 
determinación de la polltica económica, debido al triunfo de la estrategia estatista y populista 
concebida para hacer frente al descontento polltico - social de finales de los sesentas ( ... ) sin 
embargo, cuando la crisis detona abiertamente en 1982 y fue imperioso negociar el apoyo de los 
organismos financieros internacionales, la banca mundial y los paises industrializados, fueron ellos 
quienes se presentaron como administradores de la crisis y promotores de la racionalidad 
capitalista." Rivera R!os, Miguel Angel. op. cit. p. 95. 
14 Meyer, Lorenzo. Liberalismo autoritario, las contradicciones del sistema polftico mexicano, 
México, Océano, 1995, p. 29. 
15 Al definir Administración pública, algunos autores, la han setlalado como: " el gobierno en 
acción, es decir, todo el conjunto de conducta humana que determina cómo se distribuye y ejerce 
la autoridad pol!tica". Muñoz Amalo, Pedro. Introducción a la administración pública. México, 
F.C.E., 1978, p. 15. Desde luego, en sentido estricto, esta aseveración se refiere al poder ejecutivo 
en acción, sin embargo, en México esta afirmación se refleja en los hechos por la preminencia del 
poder ejecutivo sobre los otros dos poderes y sobre los poderes locales. 

16 



Provenientes básicamente de la Secretaría de Programación y Presupuesto y por 

lo regular educados en los Estados Unidos, este grupo político se impone en la 

esfera política nacional en los últimos diez años del siglo XX. Estos actores 

llevarán al país a un cambio sustancial en el modelo de desarrollo. 

"En el sexenio de Miguel de la Madrid, un puñado de Jovenes 
economistas partidarios de desplazar al Estado por el mercado, 
maniobraron con habilidad y lograron arrebatar el poder a los políticos 
tradicionales. El supuesto derecho de mando de estos economistas o 
tecnócratas no provino de las urnas - las elecciones de 1988 carecieron 
de credibilidad y las de 1994 de equidad - sino de su supuesta 
capacidad para conocer y manipular las variables económicas"16 

El ascenso al poder de este grupo no hubiera sido posible y no podría entenderse, 

sin analizar las condiciones coyunturales por las que atraviesa el mundo en ese 

momento y por la necesidad de establecer pactos políticos al interior de nuestro 

país. 

"Esta ambiciosa empresa contó con el apoyo incondicional de los 
factores de poder norteamericanos, de Europa occidental y de Japón. 
Igualmente forjó una sólida alianza con el PAN, los antiguos maoístas, 
la iglesia católica, la banca mexicana y un notable grupo de 
empresarios".17 

1.1.4 La participación social. 

En materia política, la reforma del Estado no se ha realizado con la misma 

intensidad que en el renglón de la economía, los cambios que se han llevado a 

cabo han sido más por la presión de las organizaciones sociales que por la 

aplicación de un programa de gobierno. En este sentido la reforma política ha sido 

gradual y sin una perspectiva clara para todos los actores. 

El desmantelamiento de la sociedad corporativa, resultado de la Revolución 

Mexicana y del dominio del partido de oficial, no ha encontrado un sustituto que 

logre equilibrar y canalizar las demandas sociales. 

--------· ... ·---
16 Meyer, Lorenzo. op. cit. p. 30. 
17 /bid. p. 31 
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Durante muchos años las demandas surgidas de las organizaciones sociales no 

encuentran viabilidad, si no son canalizadas a través del sistema corporativo del 

partido oficial. 18 Esta es una de las razones fundamentales por lo que en la 

sociedad se fortalece la autogestión, tanto en asuntos de índole local orientados a 

los servicios públicos, como con asuntos de mayor envergadura, entre ellos, los de 

representatividad y democracia. 

La modernización del Estado ha encontrado un gran número de opositores, lo que 

ha generado un gran debate ideológico, conceptual y político que ha emigrado de 

los círculos académicos y políticos a la mayoría de las relaciones que la 

administración pública con la sociedad. 

La sociedad en su conjunto, pero particularmente las organizaciones sociales y 

políticas han impulsado una serie de reformas de corte político social, que en 

muchos casos han rebasado al propio gobierno, creando con ello conflictos 

sociales y políticos. 

La respuesta del Estado por su parte, ha sido la de impulsar reformas parciales y 

verticales que en algunos casos han sido rechazadas pero que gracias a las 

negociaciones, al final han tenido que ser aceptadas. 

El incremento de la participación social ha tenido al menos dos estímulos: la 

búsqueda por democratizar la vida del país y la de hacer frente al 

desmantelamiento de los programas sociales que en muchos de los casos se 

consideraron como conquistas. 

Como resultado de la aplicación de estas políticas, la sociedad participa entorno 

de liderazgos y organizaciones novedosas fuera de las estructuras tradicionales, 

debido a que las nuevas acciones de gobierno amenazan su estabilidad 

económica o de plano los marginan de los proyectos modernizadores arrojando a 

millones de personas a la marginación o pobreza. 

18 El modelo de desarrollo postrevolucionario logró mantener un equilibrio tanto en la esfera 
económica principalmente a través de los subsidios, como en la esfera polftica a través de tos 
esquemas de cuotas de representación política, que incluyó tanto al poder legislativo como los 
gobiernos locales manteniendo con esto una forma de representación polltica real por medio de 
cacicazgos regionales. Este sistema reservó siempre la presidencia del poder ejecutivo a un 
sistema de alianzas entre la clase política dominante. 
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La sociedad civil19 toma mayor conciencia de su peso específico ante una 

situación de crisis y comienza a especializa su participación y a mantener vínculos 

orgánicos que ligan a pequeñas organizaciones o movimientos, con redes 

internacionales que poseen mayores recursos para enfrentar determinado 

problema. 20 

1.2 El proceso de privatización de las empresas públicas. 

La modernización del Estado se ha reflejado en acciones de políticas públicas 

concretas, una de ellas es la desincorporación o liquidación de instituciones de 

asistencia social o la privatización de sector productivo. La estrategia que se ha 

empleado para llevar a cabo la modernización del aparato productivo se ha 

fundamentado en conceptos tales corno eficientización de estructuras, 

productividad y rentabilidad de las empresas. 

Estos mecanismos se han convertido en el discurso y la línea argumentativa, ante 

la resistencia que amplios sectores políticos y sociales han presentado a esta 

tendencia política. Se trata de eufemismos que cubren una política concreta y 

consistente con el modelo de desarrollo impuesto acorde con los procesos de 

modernización del Estado en su conjunto. 

19 El concepto sociedad civil tiene variadas acepciones dependiendo del momento histórico y del 
punto de vista ideológico del que se parta. Bobbio nos explica que generalmente este concepto ha 
sido utilizado para distinguir, separar o confrontar con otro tipo de organización social. "En un 
primer momento en la era romana, para diferenciarlo de la sociedad natural donde se encontraban 
todos los hombres y por tanto en la sociedad civil sólo aquellos que no eran esclavos; 
posteriormente para distinguirlo de la sociedad eclesiástica; con el advenimiento del Estado 
moderno para distinguirlo de la sociedad polftica. ( ... )La teoría marxista la equipara con sociedad 
burguesa y la confronta con sociedad feudal, la sociedad civil constituye el conjunto de las 
relaciones económicas. ( ... ) A. Gramsci nos dice que se encuentra en la esfera de la 
superestructura y que constituye la fusión de fas organizaciones no gubernamentales." Finalmente, 
el propio Bobbio nos dice que se trata "de la esfera de las relaciones entre individuos, grupos y 
organizaciones que se desarrollan fuera de las relaciones de poder." Bobbio, Norberto. "sociedad 
civil", en Bobbio Norberto y Niccola Mateucci (coords.), Diccionario de Polftica, México, Siglo XXI, 
1995. 
20 Este es uno de los puntos de mayor irritabifidad del Estado. De acuerdo con Luis Aguilar 
Villanueva, ya que "la organización social en su relación con el gobierno es una historia de 
encuentros y desencuentros en los cuales el gobierno se irrita cuando siente que el control escapa 
de sus fronteras", Aguilar Villanueva, Luis. "Las organizaciones civiles y el gobierno de México", en 
RevistaSociedad Civil. Análisis y Debates. México, Foro de Apoyo Mutuo A.C., 1998, p. 83. 
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En realidad se trata de una reconversión en la planta industrial y un 

distanciamiento de las actividades productivas que el Estado fue tomando como 

suyas con los argumentos de que se trataba de sectores prioritario o estratégico o 

bien de actividades en las cuales el capital privado se mostraba renuente a 

participar 

Una de las razones que justificó la participación estatal en sectores económicos 

diversos fue la quiebra en que se llegaron a encontrar muchas empresas privadas. 

El Estado participó en estos casos a través del rescate, que tenía justificación 

social evitar el cierre de fuentes de empleo. En algunos casos esta situación 

encubría las verdaderas intenciones estatales de mantener el control político sobre 

un detenninado sector21
. 

Al presentarse la crisis en nuestro país, el excesivo endeudamiento y la escasez 

de capitales llamó la atención sobre la venta de activos, estos representaron una 

posibilidad de obtener recursos frescos a través de la privatización o evitar gastos 

innecesarios para lo cual recurre a la liquidación de las empresas no rentables. 22 

Desde nuestro punto de vista la reconversión industrial y en particular la 

privatización, ha obedecido a la imposición de ajustes internos determinados por 

los organismos financieros internacionales, a la crisis petrolera de 1979 y al 

estancamiento de la economía en la década de los años ochenta.23 

21 "La crisis impone la necesidad de aplicar la doctrina neoliberal que, más que impulsar una 
estrategia coherente de reconversión industrial y modernización económico y social, desarrolla una 
estrategia de reprivatización de la economía y regulación del sistema económico por las fuerzas del 
mercado( ... ) las privatizaciones realizadas por el Estado mexicano implican cambios notables en 
las funciones que el gobierno habla tenido y acumulado durante décadas como propietario, como 
patrón y como rector del desarrollo económico( ... ) las empresas gubernamentales eran, además 
de instrumentos operativos de la política económica, los medios principales a través de los cuales 
aquél dirigía y controlaba un proyecto de pals" Corona Arrnenta, Gabriel. La burocracia sindical 
frente a la modernización del Estado mexicano, México, UNAM, 1998, pp. 82-83. 
22 Vernon, Raymond. "La promesa y el reto de la privatización", en Reforma del Estado: las razones 
r./os argumentos, México, IEPES, 1990, pp. 183 - 201. 

Estos factores a su vez obedecen a problemas estructurales y a la aplicación de políticas 
económicas inadecuadas que conducen a la crisis económica que junto con la mayoría de los 
paises latinoamericanos enfrenta el nuestro. Campos, Ricardo. Fondo monetario internacional, 
deuda externa mexicana y la administración pública, México, Universidad Autónoma del Estado de 
México, 1991, pp. 117 y subsgtes. 
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La privatización en su sentido más simple, significa transferir al dominio de 

particulares actividades o activos en los que corresponde participar al Estado, 

cuenta con figuras jurídicas diversas, la más común es la concesión.24 Durante la 

ola privatizadora se emplearon otras, García Páez, reconoce cuatro de ellas: 

"a) Venta de activos, consiste en la transferencia de industrias públicas 
al sector privado por medio de la venta de acciones. b) Exposición del 
sector público a las fuerzas del mercado, este mecanismo se 
caracteriza por recortes presupuestales a la institución, cobro o 
elevación de cuotas de los servicios públicos. c) Desregulación, 
consiste en la introducción de mayores elementos de competitividad en 
las áreas monopólicas estatales. d) Cambios en la contratación de 
bienes y servicios adquiridos por el sector público, se trata de minimizar 
los requisitos para ampliar la gama de proveedores". 25 

Además de los cuatro mecanismos que señala el especialista, desde nuestro 

punto de vista existen al menos otros dos mecanismos que adaptados a los 

requerimientos jurídicos han sido empleados para llevar a cabo la privatización. 

Uno de ellos es la liquidación, la cual se efectúa a través del remate de los activos 

y por consiguiente se allana el camino al sector privado para la participación en la 

materia que se trate. Otro caso lo constituyen los contratos de riesgo, en donde el 

inversionista obtiene la rentabilidad temporal. 

En el caso de Pemex se han utilizado además los mecanismos de la franquicia26 y 

multiplicado la contratación de obras y servicios. Debido a que dentro de la 

estrategia de disminución de la participación estatal en la economia se encuentran 

ubicados Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios, por ser parte 

integrante de la administración paraestatal. 

24 "Es el acto administrativo a través del cual la administración pública, concede otorga a los 
particulares, concesionarios, el derecho a explotar un bien propiedad del Estado o para explotar un 
servicio público". Instituto de Investigaciones Jurfdicas, Diccionario Jurídico Mexicano, México, 
UNAM,1998. 
25 García Paéz, Benjamín. Modernización del Estado y empresa pública, México, INAP, 1994, pp. 
57- 59. 
26 De las 4604 estaciones de servicio que existen en nuestro pafs (gasolineras), sólo 56 segufan 
siendo administradas por Pemex en el año 2000. Memoria de labores de Petróleos Mexicanos, año 
2000. 
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La tendencia es claramente a la desaparición del sector estatal.27
, Pues en la 

concepción liberal estas actividades no tienen razón de ser y sólo son residuos de 

un pasado estatista. Sin embargo es necesario señalar que en el caso de Pemex y 

de la CFE las políticas de privatización han encontrado fuerte oposición tanto al 

interior de las empresas como en algunos sectores de la sociedad civil y política 

de nuestro país. 

A casi veinte años del inicio de la ola privatizadora podemos hacer un breve 

recuento de sus resultados. El ahorro interno y capitalización que prometía la 

captación de recursos frescos resultaron efímeros. El capital obtenido no se aplicó 

al desarrollo de actividades productivas o de infraestructura como se ofreció, sino 

al pago del servicio de deuda lo que arrojó como resultado una salida de capitales. 

La venta de activos a menor costo del real ocurrido por la falta de postores o de 

plano por acciones poco transparentes en realidad significó la transferencia de 

riqueza pública a manos privadas. 

Muchas de las empresas o servicios privatizados tuvieron que ser rescatados por 

el gobierno ante el riesgo de que se generara una crisis mayor, el ejemplo 

contundente son los bancos a los que se rescató como institución, se volvieron a 

vender y además se rescató su deuda. 

A pesar de que el discurso oficial lo ha negado consistentemente, las empresas 

paraestatales consideradas estratégicas, entre ellas Petróleos Mexicanos entraron 

en un proceso de privatización que por medio de la segmentación han ido 

abriendo las puertas al capital privado, fundamentalmente el proveniente de otros 

paises. Para obtener el consenso social en estas decisiones, la política 

27 La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, establece en su primer articulo, la 
existencia de una administración federal dividida en dos partes: la centralizada que se integra por 
las Secretarlas de Estado, los departamentos administrativos y la procuraduría General de la 
República. A su vez que los organismos descentralizados, las empresas de participación estatal, 
las instituciones nacionales de crédito, las instituciones nacionales de seguros y fianzas y los 
fideicomisos, componen la administración pública paraestatal. Más adelante en su articulo catorce, 
el propio ordenamiento señala que los organismos descentralizados tienen como objeto: l. La 
realización de actividades correspondientes a las áreas estratégicas o prioritarias; 11. La prestación 
de un servicio público o social; o, 111. La obtención o aplicación de recursos para fines de asistencia 
o seguridad social. 
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gubernamental ha sido la de debilitar a las estructuras internas de las propias 

empresas y a los grupos de resistencia.28 

El 10 de enero de 1993 la Secretaría de Hacienda y Crédito Público anunció que 

la política de privatización había concluido formalmente, que esta había incluido 

hasta el 31 de diciembre de 1992 la desincorporación o venta de 955 empresas y 

que el gobierno tenía bajo su control poco menos que 200 de las cuales 25 se 

encontraban en proceso de desincorporación.29 

.En el transcurso de los siguientes años y hasta la fecha, esta política no ha 

cesado. En 1995 -1999 se privatizaron los puertos nacionales creando las 

administraciones portuarias integrales, se formaron paquetes de aeropuertos que 

se vendieron entre 1996 y 1998, prácticamente se concluyó la privatización de los 

bancos iniciada 1 O años antes, se concretizó la entrada de capital privado en 

petroquímica, se amplió la participación de capital privado en gas y transporte; se 

profundizó la contratación de empresas extranjeras en trabajos de exploración y 

se anunció la reforma al sector eléctrico. 

1.3 Gobernabilidad y conflicto. 

El adecuado funcionamiento de la administración pública, y del gobierno en su 

conjunto, implica contar con herramientas que le permitan a los funcionarios 

atender y, en su caso, solucionar los conflictos que se presenten en el desarrollo 

del ejercicio público. Esto requiere modificar la concepción del conflicto como 

vínculo permanente en la relación gobierno - sociedad. 

Durante muchos años el análisis del conflicto se refirió al estudio de las relaciones 

internacionales, debido a que se concebía al conflicto, como aquella confrontación 

28 Los grupos de resistencia son por una parte los propios trabajadores que como en el caso de la 
CFE han mostrado una defensa férrea de la empresa, en el caso de Pemex el sindicato se 
encuentra seriamente debilitado. Por otra parte se ubican sectores de la sociedad que se oponen a 
la privatización de empresas estratégicas, entre ellos algunos grupos polfticos. Por esta razón los 
debates en el legislativo sobre la materia han sido de gran confrontación y han impedido las 
reformas constitucionales necesarias. 
29 El Universal, 1 O de enero de 1993. 
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que se presentaba entre las naciones o Estados. Por ello su presencia implicaba, 

buscar la solución por la vía diplomática o vivir las consecuencias de la guerra. 

A esta situación se le conocía como conflicto político. En la actualidad, a este tipo 

de conflicto se le conoce con el término de "conflicto intemacional".30 Se reserva 

el concepto de conflicto político, para aquella forma de confrontación entre los 

actores políticos, que se establece al margen de las instancias legales. Es decir, 

los actores políticos, partidos u organizaciones políticas que enfrentan al Estado, o 

se enfrentan entre ellas en la disputa por el poder. 31 

En el transcurso de este siglo, los estudios dirigidos al análisis del conflicto, se 

nutren básicamente de dos fenómenos: a) la aparición de los movimientos 

sociales de principios de siglo en el ámbito industrial, el cual se refiere a la 

confrontación de las organizaciones laborales ante los patrones y en cuyo 

conflicto se encuentra como presión fundamental la huelga. b) la organización de 

la sociedad en fuerzas políticas, que disputan el poder político o influyen en el 

rumbo de la orientación pública. 

La administración pública como parte de sus tareas cotidianas debe enfrentar 

constantemente situaciones de conflictos con los grupos sociales, empresariales, 

comunitarios organizaciones no gubernamentales y en general con las 

30 Estos conflictos son utilizados con el sinónimo "crisis", algunos analistas identifican a la crisis 
como una categoria previa al conflicto internacional. Asi, se dirá que una crisis es por ejemplo, lo 
ocurrido en la confrontación de Cuba contra E.U.A en 1962 en la conocida "crisis de Bahia de 
Cochinos". Por su parte llamarán conflicto a la confrontación bélica de hecho como la segunda 
guerra mundial. Uno de estos autores es Octavio Paz en Tiempo nublado, México, ed, Planeta, 
1983, 203 pp. Otro autor es el internacionalista John G. Stoessinger. El poderlo de las naciones, 
España, ed. Gernica, 1986, 508 pp. En ambos autores el concepto de crisis es utilizado para 
identificar al contexto donde surge y se desarrolla el conflicto. Este concepto de crisis, es distinto al 
utilizado para referirse a la crisis en un sentido más amplio, por ejemplo al de crisis del Estado de 
bienestar, o a la crisis económica. 
31 Entre algunos de los ejemplos más notables se encuentran: el conflicto entre el Ejército 
Republicano Irlandés enfrentando a Inglaterra, en el caso de conflictos contra el Estado. La primera 
etapa de la Corriente Democrática en su enfrentamiento con el Partido Revolucionario Institucional, 
como un caso de enfrentamiento interno; la segunda etapa de esta agrupación al pasar de una 
situación de conflicto a competencia electoral. Como un ejemplo de conflicto politico interno se 
encuentra el desplazamiento de una fuerza por otra en la dirección de los partidos y 
organizaciones, siempre y cuando se lleve a cabo fuera de los tiempos y causes legales. 
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organizaciones civiles32 en un número cada vez más creciente y complejos. A 

partir de esta ubicación analltica, el presente estudio se dirige al análisis de los 

vinculas y las confrontaciones que se pueden presentar entre las acciones de 

gobierno y la organización social. 

Este enfoque del conflicto es importante, porque contribuye al entendimiento de la 

práctica de gobierno. Esto se puede afirmar debido a tres factores básicos que 

relacionan la gobernabilidad y el conflicto. a) La ausencia de conflictos es el 

contexto más favorable para la gobernabilidad; b) un trato adecuado a los 

conflictos, otorga a la administración pública, márgenes mayores de legitimidad en 

su ejercicio; c) la solución de conflictos genera consenso en las iniciativas de 

gobierno. 

Alcántara Sáez, nos dice qué puede entenderse por gobemabilidad: 

"La situación en que concurre un conjunto de condiciones 
favorables para la acción de gobierno de carácter medioambiental 
o intrínsecas a éste. Por el contrario, ingobemabilidad se refiere a 
una situación disfuncional que dificulta la actividad y la capacidad 
gubernamental" 33 

Asociado al concepto de gobernabilidad, se encuentran dos conceptos más: 

legitimidad y eficacia. Para el propio Alcántara Sáez, legitimidad es sinónimo de 

confianza, y se refiere a ella de la siguiente manera. 

"Es el apoyo que el régimen recibe de la sociedad en función 
de lo que este haga o deje de hacer para satisfacer las 
necesidades y expectativas sociales" ( ... )desde Max Weber, la 
legitimidad, es concebida como la base esencial e 
indispensable de la autoridad política, si bien detrás de la 
legitimidad no hay condiciones sino creencias" 34 

32 Existe un debate profundo de cómo debe llamarse a las organizaciones sociales, por lo regular 
se le reconoce como sociedad civil, pero es un concepto muy amplio. También se le ha llamado el 
tercer sector. Algunos estudios señalan que a la vez existen subgrupos, los cuales se pueden 
asociar en cuatro grandes tipos: las organizaciones religiosas, los partidos y asociaciones políticas, 
las asociaciones de autobeneficio y las asociaciones de apoyo a terceros o solidarias. Para efectos 
de este trabajo en conjunto, las llamaremos con el nombre genérico de asociaciones civiles. 
33Alcántara, Sáez Manuel. Gobernabilidad crisis y cambio. Elementos para el estudio de la 
gobemabilidad de los sistemas pollticos en épocas de crisis y cambio, México, F.C.E. 1995, pp. 
38-39. 
34 /bid. p. 152. 
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Por su parte el concepto de eficacia está orientado al análisis de las acciones de 

gobierno en función de las demandas sociales, es la actuación de la 

administración pública en el campo de las expectativas sociales. El mismo autor 

se refiere a este concepto de la siguiente manera: 

"Eficacia se refiere a la capacidad de un régimen para 
encontrar soluciones a problemas básicos con los que se 
enfrenta todo sistema político( ... ) legitimidad y eficacia son dos 
condiciones esenciales que ha de cumplir cualquier gobierno 
para que su existencia no sea precaria.35 

El concepto "crisis de gobernabilidad" describe una situación de proliferación de 

anomalías, es decir, una conjunción de desequilibrios inesperados y/o intolerables 

entre demandas sociales y respuestas gubernamentales"36 

Por el contrario, ingobernabilidad, "es en esencia un conflicto generalizado que 

cuestiona y en su caso, modifica el sistema político, en su expresión más 

profunda, pone en riesgo el estado de derecho y el régimen político"37
. 

La crisis de gobierno es, en el sentido más concreto, un conflicto. Este se 

caracteriza por la falta de recursos del gobierno, ante una demanda social que no 

puede ser satisfecha. Actualmente estas demandas se han multiplicado en 

número, diversidad e intensidad debido a la acelerada organización y movilización 

de las organizaciones civiles. 

No todo conflicto se llega a convertir en crisis, pero toda crisis implica 

necesariamente la existencia de un determinado conflicto. Por tales razones, 

resulta inobjetable que la existencia o potencial aparición de conflictos es un 

elemento de suma importancia en la toma de decisiones del gobierno, que estos 

deben preverse, evitarse o atenderse, según sea el caso. 

En el ejercicio de gobierno, los funcionarios públicos enfrentan cotidianamente las 

demandas sociales, muchas de estas se convierten en conflictos. Básicamente por 

la falta de capacitación del funcionario para resolverlos adecuadamente, en otras 

ocasiones por la contradicción entre las demandas sociales y el marco legal que 

35 /bid. p.153. 
36 Camou, Antonio. Gobernabilidad y democracia, México, 1.F.E., 1995, p. 30 
37 Alcántara, Sáez. op. cit. p.75 
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rige a la institución; la mayoría de los casos es por la escasez de recursos. Como 

resultado de esta situación es común observar que el conflicto desborde a la 

propia institución. 38 

En muchos caso los conflictos se incrementan debido a que la institución no 

cuenta con un marco legal adecuado para atender las demandas. En las 

instituciones públicas los conflictos son estudiados y atendidos, por lo regular, 

desde la perspectiva del derecho público. Es decir, sin que esto sea pernicioso, 

podemos afirmar categóricamente que resulta insuficiente abordarlo y aún más 

tratar de atenderlo únicamente desde un enfoque jurídico. 

No es posible gobernar y administrar los bienes y servicios públicos, simple y 

sencillamente aplicando la ley. Esto no quiere decir que hay que evadirla o 

subestimarla, significa que las leyes son genéricas y los conflictos entre la 

administración pública y los grupos sociales son específicos y particulares. El 

aspecto jurídico es el marco de actuación del administrador público, pero debe 

considerar siempre la realidad social al momento de la toma de decisiones. 

Es evidente que a las organizaciones y grupos sociales les resulta insuficiente la 

defensa de sus derechos en los tribunales y ante las instancias formales.39 En 

algunos casos, ni siquiera existe la legislación relativa al tema, o esta no ha sido 

actualizada para el contexto social ar:tual. 

En muchos otros casos, la administración pública, no ha abierto los canales de 

comunicación con la sociedad. Esta son algunas de las razones por la que los 

grupos sociales, en ocasiones, tienen la necesidad de extremar sus posiciones 

ante un conflicto. Es la sociedad la que obliga al gobierno a la apertura de canales 

de comunicación. 

38 Es el caso de los conflictos que inician en alguna entidad federativa y los demandantes al no 
encontrar solución satisfactoria a sus demandas acude en marcha o manifestación a la capital del 
~afs solicitando la intervención del ejecutivo federal. 
9 Sobre todo porque la estructura jurfdica, por lo regular otorga recursos jurldicos a los particulares 

y el reconocimiento de los grupos requiere de trámites administrativos previos para el 
reconocimiento de la personalidad jurldica corno persona moral, este es el caso de las 
agrupaciones espontáneas. Además, en la mayorfa de los casos, las actuaciones judiciales son 
excesivamente lentas. 
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Ante la debilidad que pudiera sufrir una sola organización, la tendencia es obtener 

apoyo por medio de su vinculación con organizaciones afines, con lo que se crean 

las redes de organizaciones sociales, posteriormente se crean las redes de redes. 

Algunas organizaciones o redes forman los frentes nacionales y se vinculan con 

organizaciones internacionales o acuden al apoyo que ofrecen los partidos 

políticos. Lo que trae como resultado mayor dificultad para el gobierno en la 

atención o posible solución del conflicto. 

La participación de los partidos políticos como gestores sociales, los convierte en 

interlocutores, entre la acción concreta de la administración pública y la recepción 

que la sociedad pueda brindar a esa acción. 

Si bien es cierto que los partidos políticos, en su calidad de gestores, coadyuvan a 

la solución de conflictos por la vía institucional, hay que tener siempre presente, 

que se trata de una fuerza política que buscará su mayor beneficio, por lo cual, en 

muchas ocasiones, pueden magnificar los conflictos a través de mecanismos 

preestablecidos. 40 

Por lo que respecta a las instituciones públicas, es preciso trabajar en la 

consolidación de áreas especializadas en la atención de conflictos, dotar a estas 

instancias de los procedimientos, recursos administrativos y funcionarios 

capacitados. 

Por la cultura política del pais es recurrente pensar en la solución de los conflictos 

desde el poder ejecutivo federal, sin embargo es recurrente la presencia de 

conflictos en los tres ámbitos de gobierno. Esta situación se agudiza a partir de 

los procesos de descentralización que se han dado en nuestro país, muchas 

actividades y responsabilidades otrora del gobierno federal, han sido transferidas a 

los gobiernos estatales o municipales, sin que se les otorguen simultáneamente 

los recursos y la capacitación para el manejo de los conflictos.41 

40 Entre estos, la gestión ante funcionarios de mayor nivel, o bien Ja negociación en Jos órganos de 
concertación política de entre los cuales el más importante es el Poder Legislativo. 
41 Esta puede ser una de las causas por las que vemos constantemente a los presidentes 
municipales y en ocasiones, hasta a los gobernadores, apoyar las demandas sociales, ante el 
gobierno federal, pues prefieren esta posición que enfrentar el conflicto sin los recursos necesarios 
para atender exitosamente la situación. Anteriormente estos descontentos no se notaban con tanta 
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Por tal razón, combinada con los triunfos electorales que diversas fuerzas políticas 

han obtenido en algunas regiones del país, es común observar como son los 

propio gobernadores o los presidentes municipales los que encabezan las 

manifestaciones o demandas ante el gobierno federal. 

En cuanto a las dependencias federales, en la actualidad, existe una tendencia a 

dejar que los conflictos alcancen su propio ciclo de vida y se desarticulen o 

desaparezcan. Los gobiernos recientes, generalmente han aplicado la estrategia 

de desaparición del conflicto por agotamiento42
. 

Desde mi particular punto de vista, esta es una estrategia equivocada debido 

fundamentalmente a la dinámica social, que al observar que el gobierno no 

resuelve sus demandas va acumulando mayor resentimiento y menor credibilidad 

en las instituciones públicas. 

Un conflicto que no se resuelve, o al menos se le presentan alternativas de 

resolución, en cualquier momento puede volver a presentarse pero ahora con 

mayor intensidad. Por eso podemos entender, que las organizaciones sociales se 

unan en demandas aparentemente tan diversas. 

En realidad las presiones o manifestaciones sociales, tienen tras de sí un conflicto 

no resuelto o no atendido. Al observar una manifestación, marcha, o huelga, es 

fácil encontrar a grupos que al parecer no tienen conexión en sus demandas. El 

punto de coincidencia, es invariablemente una mala atención a un conflicto 

presentado con anterioridad. 

1.4 Los Pactos de Concertación. 

Los pactos de concertación económica tienen tres antecedentes fundamentales. 

Las experiencias en naciones europeas principalmente en España, las propias 

------------··--·-···············---·----------------------------
frecuencia, debido al control polftico que ejercía el poder central, lo cual no quiere decir que no 
existieran. 
42 Esta estrategia coincide con eí arribo al poder de los gobiernos neoliberales que conciben que en 
todo conflicto existe una entropía negativa que terminará por autodestruirlo y por lo tanto, la mejor 
estrategia es no hacer nada. Esta postura coincide a su vez con la propuesta de Kenneth Boulding, 
en, Folber y Taylor, Mediación. Resolución de conflictos sin litigio, México, Limusa, 1997, p. 38. 
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experiencias históricas en México y las condiciones concretas de crisis por las que 

atraviesa el país. 

La concertación social aparece en el mundo moderno a partir de las crisis que 

provocaron las guerras mundiales. En España el Pacto de la Moncloa, signado en 

1977, proviene de una crisis política pero se convierte en una alianza para el 

desarrollo económico, ya que de este se desprende la nueva constitución y en 

1978 el primer pacto económico.43 

En España la sucesión de pactos sociales culmina con el Acuerdo Económico y 

Social de 1984 con vigencia para 1985 - 86 que logra abatir la inflación. El 

significado político que este mecanismo ha tenido para nuestro país es grande, ya 

que se ha convertido en consigna de algunas fuerzas políticas. 44 

Los antecedentes mexicanos nos señalan la existencia de un primer pacto suscrito 

en 1945,entre la CTM y la CANACINTRA. Durante el sexenio de Luis Echeverría 

se conformó la Comisión Tripartita; y con José López Portillo la Alianza para la 

Producción.45.Es durante el mandato de Miguel de la Madrid que se fortalecen las 

alianzas entre los actores fundamentales de la producción. Primeramente el 30 de 

diciembre de 1982 las representaciones de obreros, empresarios y gobierno 

suscribieron el Pacto de Solidaridad Nacional, en el que los obreros limitaban sus 

demandas, los empresarios se comprometían a invertir y no elevar los precios. El 

gobierno por su parte se comprometió al control de precios y garantizar el abasto 

popular. 46 

El 9 de agosto de 1983, cambia su nombre a Pacto Nacional de Solidaridad, entre 

los alcances principales de este pacto se encuentran: el apoyo al programa de 

fomento para la producción, abasto y consumo del paquete básico; promoción al 

máximo del reparto de utilidades; fomento de las acciones para mejorar la 

43 Colom, Francisco. La transición española: del autoritarismo a la democracia, México, IFE, (col. 
temas de la democracia), 1997, p. 68. 
44 De Buen L. Néstor, Razón de Estado y justicia social, México, Porrúa, 1991, pp 2 - 3. 
45 /bid. p .4. 
46 Guzmán Carballo, Porfirio. La experiencia de concertación social en México. Del Pacto Obrero al 
Pacto para la Estabilidad y Crecimiento Económico, México, UNAM, tesis, ENEP Acatlán, 1993, 
pp.186. 
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competitividad en el comercio internacional; reducción del intermediarismo; 

supresión de prácticas que entorpezcan la distribución de bienes de consumo; 

cuidar que las modificaciones de precios y las revisiones salariales, se llevaran 

acabo con moderación.47 

El gobierno se mostró incapaz de mantener el control de precios y contener la 

inflación, los trabajadores se dieron cuenta que se disminuían su capacidad de 

maniobra y los empresarios se vieron imposibilitados para mantener el ritmo de 

crecimiento. Además el incumplimiento de los pactos obedece a la propia 

dinámica política y a la falta de obligatoriedad jurídica que estos instrumento.48 

Después de los sismos de 1985 el gobierno retoma la agenda de los pactos y en 

1987, se establece el Pacto de Solidaridad Económica. Durante un año este pacto 

es sometido a seis revisiones y en 1989 es sustituido por el Pacto para la 

Estabilidad y el Crecimiento Económico, el cual tuvo cinco revisiones, dándose por 

concluido en diciembre de 1991 cuando fue sustituido por el Programa Nacional 

de Solidaridad, PRONASOL. 

Los pactos y alianzas han respondido a una estrategia de contención de la crisis, 

a la disminución de la capacidad de gestión49 del gobierno, al debilitamiento de las 

estructuras corporativas y a la crisis que vivió Latinoamérica en los años ochenta. 

"La concertación cupular es adoptada por el régimen mexicano como 
una medida para evitar que el proyecto económico gubernamental se 
aplique violentamente, ( ... ) trata de preservar los mecanismos 
consensuales del Estado y garantizar las alianzas políticas ( ... ) es el 
procedimiento por medio del cual el gobierno quita a la burocracia 
sindical su poder de negociación en el terreno político y laboral; es el 
medio para establecer nuevas relaciones entre el régimen los sindicatos 
y patrones."5º 

47 /bid. p.143. 
48 Gómez Violante, Mauricio S. La concertación social, México, tesis ITAM, 1992, 103 pp. 
49 La palabra gestión tiene diversas acepciones, la más sencilla se entiende como gestión o 
administración de un negocio, realizar un trámite, una diligencia. Para René Coulomb, la palabra 
tiene un doble significado: como "gestión o efecto de administrar" que bien puede ser la acción de 
los administradores. Por otra parte, también puede entenderse como "la acción de conseguir una 
cosa o servicio", para efectos de este trabajo entenderemos por gestión a la capacidad que tienen 
los actores políticos o sociales para obtener los recursos o respuestas a sus demandas. En Azuela, 
Antonio y Duhau, Emilio. (coords), Gestión urbana y cambio institucional, México, UAM, serie 
sociológica, 1993, p.17. 
5° Corona Armenta, Gabriel. op. cit. pp. 109-111. 
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Capítulo 2. Petróleos Mexicanos en el contexto actual. 

2.1 La expansión de la industria petrolera nacional. 

Después de la expropiación petrolera de 1938, la industria petrolera estatal 

presenta un ritmo acelerado de crecimiento. Esto se puede observar en tres 

vértices fundamentales: la inversión pública y el crecimiento de la planta industrial; 

el proceso evolutivo del marco legal referido al petróleo y el discurso político de los 

gobernantes en nuestro país. 

El análisis de estos elementos nos puede brindar un parámetro de la relación entre 

la industria petrolera y las acciones de gobierno. No únicamente desde la 

expropiación petrolera, pero con énfasis a partir de este hecho histórico.51 

Posterior al acto expropiatorio, las administraciones federales encontraron en la 

industria petrolera el elemento de mayor utilidad para explotar el sentimiento 

nacionalista y en los recursos petroleros las posibilidades de desarrollo del pals. El 

petróleo se convierte entonces en símbolo de soberanía y riqueza. 

En 1941 se construye la primera refinería con tecnología y mano de obra nacional, 

la "18 de marzo", en Azcapotzalco, D.F., destinada a abastecer la demanda 

creciente de la capital nacional. La ley Orgánica del Artículo27 Constitucional, fue 

la consolidación jurídica del acto expropiatorio, consideró corno parte de la 

industria petrolera, el descubrimiento, la capacitación, la conducción por 

oleoducto, y la refinación de hidrocarburos. 

Las reformas constitucionales de 1941 ampliaron la reserva exclusiva del Estado a 

las actividades industriales de la exploración, explotación, transporte, 

almacenamiento, elaboración y distribución de productos líquidos, entre ellos, el 

gas natural. 52 

-------------------------·-----·--------
51 Una obra que puede ayudamos a comprender la importante presencia de PEMEX en la 
economía y en la sociedad, es la preparada por la propia institución, con motivo de los cincuenta 
al'los de la nacionalización de la industria. Petróleos Mexicanos, La industria petrolera en México, 
México, 1988, cuatro tomos. 
52 Ley Reglamentaria del Articulo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo, Articulo 5°. (reformas 
de 1941). 
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A finales de los años cuarenta, en el contexto de la segunda guerra mundial, la 

producción petrolera nacional alcanza los 50 millones de barriles anuales, se 

tienen en funcionamiento 60 pozos y se obtiene los préstamos para la exploración. 

En 1950 se concluyen los trabajos de construcción de la refinería de Salamanca 

en el estado de Guanajuato, destinada a la producción de lubricantes para 

abastecer la demanda nacional, debido a la creciente utilización de vehículos. 

Las refonnas a la Ley Reglamentaria del Artículo 27, efectuadas en 1958, otorgan 

a la empresa la explotación integral del petróleo y sus derivados, señalando 

expresamente la imposibilidad para el otorgamiento de concesiones.53 Es en esta 

etapa cuando se concluye el pago total por las indemnizaciones resultantes de la 

expropiación. En 1960 se inaugura la refinería Minatitlán que sustituye a la antigua 

refinería, ubicada en ese mismo lugar desde principios de siglo. 1962 es el primer 

año que Pemex opera sin pérdidas. 54 

Los años setenta significan la expansión en el comercio internacional y la 

explotación intensiva, Pemex se ubica en el sexto lugar mundial por sus reservas 

probadas. En esta década se anuncian los mayores descubrimientos de reservas, 

sobre todo en los estados de Tabasco, Campeche y Chiapas. Pemex logra 

explotar la cifra récord de 2 millones de barriles diarios de petróleo, lo que lo ubica 

como el quinto país productor de hidrocarburos a. nivel mundial 

Es un hecho que las administraciones de Luis Echeverría Alvarez y de José 

López Portillo tendieron a petrolizar aún más la economía del país, por tal razón 

no es extraño que la crisis petrolera mundial de 1979 causara en México graves 

estragos y se convirtiera en el inicio de las crisis económicas que han afectado al 

país desde entonces. 

En el último año de gobierno de José López Portillo, la crisis petrolera es tal que 

no sólo se reducen los ingresos por exportaciones, sino incluso se presenta la 

-------·----
53 Publicadas en el Diario Oficial de la Federación, el 29 de noviembre. 
54 Petróleos Mexicanos, La industria petrolera en México, op. cit tomo 11, 
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posibilidad del desabasto interno, por lo cual se hace un llamado a racionalizar el 

uso de la gasolina55
. 

En 1980 se inaugura la refinería en Tula Hidalgo, que años después, en 1993 

sustituye a la refinería de Azcapotzalco. Durante esta década se construyen los 

principales complejos petroquímicos como La Cangrejera y Morelos; se expande 

la perforación y explotación en la Sonda de Campeche y se amplía la red de 

ductos.56 

En los años noventa la modernización del Estado mexicano llega a Pemex, la 

empresa se transforma, se establecen cuatro organismos subsidiarios, además de 

un área específica para el comercio internacional y del Instituto Mexicano del 

Petróleo como entidades autónomas, integrando sus funciones en un órgano 

corporativo. 57 

La modernización de la empresa se estableció en el Programa de Modernización 

Energética.58 En dicho programa, la administración de Carlos Salinas de Gortari, 

estableció los mecanismos para acelerar la adaptación del monopolio estatal a los 

requerimientos de su política de apertura de los mercados. 

Dicha reforma se planteó dos premisas básicas: "1. Mantener la propiedad y el 

control del Estado mexicano sobre los hidrocarburos; y 2. Conservar la conducción 

central de Petróleos Mexicanos sobre cada una de las áreas en que se estructura 

las actividades de la industria, que van desde la exploración hasta la 

comercialización de productos". 59 

Esta reforma o modernización de la empresa puede entenderse más en función de 

sus resultados actuales. A partir de esta, la industria petroquímica se clasifica de 

55 Este llamado se suma al decreto que prohibe la producción de vehiculos de ocho cilindros. El 
universal, diciembre 30 de 1981. 
56 Petróleos Mexicanos, op. cit. tomo 11 
57 El Diario Oficial de la Federación, publica el 16 de julio de 1992, la "Ley Orgánica de Petróleos 
Mexicanos y Organismos Subsidiarios". En esta se establece la reestructuración de la empresa 
petrolera en cuatro organismos subsidiarios con personalidad juridica y patrimonio propios: Pemex 
Exploración y Producción, Pemex Refinación, Pemex Gas y Petroquimica Básica y Pemex 
Petroquimica. Coordinados en sus acciones por Pemex Corporativo. 
58 Publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 7 de mayo de 1990. 
59 Promulgación de la Ley Orgánica de Petróleos Mexicanos, "exposición de motivos", Carlos 
Salinas de Gortari, 1º. de julio de 1992. 
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manera distinta para permitir la participación de capital privado. Actualmente 

después de que la industria petroquímica tuvo una expansión que la llevó a 

producir más de 100 productos y subproductos, la ley le reserva exclusividad al 

Estado únicamente para nueve productos, llamados básicos: 1.etano, 2.propano, 

3.butanos, 4.pentanos, 5.hexano, 6.heptano, 7.materia prima para negro de humo, 

a.naftas y 9.metano, cuando provenga de carburos de hidrógeno, obtenidos de 

yacimientos ubicados en el territorio nacional y se utilice como materia prima en 

procesos industriales petroqufmicos.60 

Como resultado de esta reforma, la empresa ha reducido su personal ocupado, 

que en el año de 1984 alcanzó su nivel más alto con 186mil trabajadores. En la 

actualidad la empresa en su conjunto emplea a casi 133 mil trabajadores 

distribuidos en los organismos como lo indica la gráfica siguiente: 

Planta laboral en Petróleos Mexicanos, 1994-1999, ocupación por organismo subsidiario 

Af\o Total Exploraclón Refinación Gas y Petroqufml Corporativo 

y producción Petroquímica ca 

Básica. básica 

1994 139,012 39,315 48,839 13,530 18,409 18,919 

1995 135,524 39,239 48,524 11,649 17,838 18,273 

1996 133,281 40,124 46,156 11,731 17,422 17,848 

1997 135,719 41,966 48,550 12,046 15,119 18,038 

1998 134,372 41,451 48,133 11,601 15,298 17,889 

1999 132,954 42,391 46,288 11,649 15,089 17,537 

Fuente: cuadro elaborado por el autor con información contenida en /a Memoria de /aboros de Petróleos 

Mexicanos, al'ios 1994-2000. 

La modernización ha implicado que existan lfneas de negocios en cada 

organismo para hacerlo competitivo con empresas similares en el mundo; se ha 

incrementado la participación de las empresas contratistas en producción y 

prestación de servicios, co·mo el caso de las gasolineras; se ha incrementado la 

60 Reformas a la Ley Reglamentaria del Arlfculo 27 en el Ramo del Petróleo, publicadas en el 
Diario Oficial de la Federación el 11 de mayo de 1995 y 13 de noviembre de 1996. 
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renta de activos principalmente el transporte marftimo y terrestre; se ha 

establecido una nueva estrategia de comercio, al exterior con alianzas comerciales 

y al interior con el estimulo al consumo de productos refinados más elaborados. 

2.2 Petróleos Mexicanos en el comercio internacional. 

De acuerdo a los datos que reporta la dirección general de Pemex P.M.1.(comercio 

internacional), en el año de 1998, Petróleos Mexicanos ocupó el cuarto lugar en la 

producción de crudo superado sólo por Arabia Saudita, Irán y Venezuela. En 

cuanto a sus reservas probadas, ocupa el séptimo lugar; sus activos totales la 

ubican como la décima empresa petrolera más cara del mundo; y en el renglón de 

ventas de crudo se ubica en el décimo sitio como se ilustra en el cuadro siguiente. 

Es importante mencionar que el caso de Pemex se refiere a la totalidad de la 

empresa petrolera y la mayoría de sus actividades se realizan en el territorio 

nacional. Caso contrario de ejemplos como la industria petrolera estadounidense, 

la cual posee varias empresas, o el caso de la empresa Shell que corresponde a 

capital holandés y británico y sus activos se encuentran esparcidos por varios 

paises, incluido México. 

: Petróleos Mexicanos en comparación con las empresas petroleras del mundo 

Empresa Pals Reservas de Produc. Productos Activos Ventas 

1 Saudí 

:2 PDVSA 

.3 Rd/Shell 

j4 NIOC 
1 
'5 Pemex 

6 Exxon ... 
7 Mobil 

8 Chevron 

A. Saudita 

Venezuela 

Holanda. R. Unido 

Irán 

México. 

EUA 

EUA 

EUA 

crudo 

1 

5 

13 

4 

7 

17 
26 

24 

Crudo 

1 

3 

6 

2 

¡ 9 KPC Kuwait 3 7 

refinados 

6 4 

4 9 5 

2 1 

12 ···r··.:¡-7 

,,·"·,"·'; ... ::: 
15 16 16 

110 BP R. Unido 1a' ·. , , 12· ,~>:.:;~:7T::7u~.:::;,;5·5°,¡;;;:¡;;E;;;ú3 
l._._.._, __ ,.._,,_.,_......,..._.._,__ ___ w_-~_.,_,,...,...__ ___ ~--'""·---------------·--Á,~ ________ _. 
Fuente. Anuario estadfstico de Pemex, 1998. 
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En lo que corresponde a la producción de hidrocarburos incluyendo líquidos y 

gaseosos, como país México ocupa el lugar número ocho como lo señala el 

gráfico siguiente. 

·---------------- ---···-----------·---------------------.=-==== 
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En comparación con las empresas más importantes de América Latina, Pemex se 

ubicó en 1994 como la segunda más grande inmediatamente después de la 

empresa petrolera de Venezuela, PVDSA. Para el año de 1995 cae al tercer lugar 

viéndose rebasada por la empresa petrolera de Brasil, Petrobras, pero se 

mantiene como la empresa estatal más importante de América Latina. 

En el renglón correspondiente al número de empleados, en comparación con las 

empresas de Latinoamérica, podemos observar que su planta laboral es casi el 

triple en comparación con las empresas petroleras venezolana y brasileña. 

Pemex reportó para el año 1995, 124,396 empleados, mientras que PADVSA 

reportó únicamente 47000 y Petrobras 46226. Cabe señalar que en los informes 

al interior del pais Pemex reportó 135,924 con la suma de los trabajadores de 

confianza. Esta situación se puede observar en el cuadro siguiente: 
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Las diez mayores empresas de América Latina 

Ranking Empresa Pals Sector Empleos VentasMDD Patrimonio 

94 95 1995 94 95 94/95 Neto, MDD 

% 

1 1 PVDSA Venezuela petróleo 47,000 22,157 26,463 19.4 28,406 

2 3 Pemex México petróleo 124,396 20,269 24,930 23.0 20,063 

3 2 Petrobras Brasil petróleo 46,226 21,022 21,200 0.8 20,354 

4 6 Petrobras Brasil petróleo 3,603 tG,820 8,552 2fi.4 1,088 

Distribuidora j 

5 - Volkswagen Brasil automotriz 32,000 n.d. 7,222 N.O. N.O. 

6 5 Telmex México telecomuni 62,777 8,635 6,605 -23.5 12,523 .· 

caciones 
---.- ,;, f :' ~~ 

·'t 
~.,_-,:·:.~-~: . ,. 
•'\',-'.'( .. 

7 8 General Brasil Automotriz 22,200 5,873 6,390 8.8 ¡ N.O. 
-'-.'·'•', , .•. ,2. 

Motors ,. ,'".·., . . .,,,_, 

8 7 Flat Brasil Automotriz 17,821 6,099 6,228 2;1 .. •. 8,346 

9 13 Souza Cruz Tabaco Tabaco 9,531 4,290 5,670 32.2 1,415 

10 10 Shell Brasil petróleo 2,425 5,210 5,300 0.8 1, 112 

Fuente: América Económica, edición anual, 1996-1997 

Es importante señalar que México está creciendo como país importador. La 

tendencia en los últimos años así lo demuestran La siguiente tabla nos indica 

cómo se ha dado el intercambio comercial entre importaciones y exportaciones de 

hidrocarburos y sus derivados en el último quinquenio. Esto nos da una idea de 

cómo en 1996 el valor de las importaciones representaba el 10% y al cierre del 

año 2000 este porcentaje ascendió hasta llegar a niveles de casi el 30% en el 

mismo periodo. 

Esto se puede explicar de dos maneras, debido al aumento de la demanda de 

productos petrolíferos en nuestro país y a la incapacidad de abasto en la 

refinación. O bien, al cambio de estrategia en la política energética, la cual 

prefiere exportar crudo, no procesarlo en el pais, comprar refinados y evitar invertir 

en la industria nacional. 
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Importaciones y exportaciones de hidrocarburos por México, las cifras están en millones de dólares 

. -· .. - ' .~, ·--·~ 

1996 '.·· 11,608 
1 ,,., 

. 1997 11,209 

1,642 

2,666 

2,231 

2,669 

4,699 

i 1998 
';- 7,142 

1999 9,914 

i 2000 16,300 
..... ·-·-·-·----~ 

2.3 Petróleos Mexicanos en la economía nacional. 

Debido al alto grado de dependencia que las finanzas públicas tienen de la 

industria petrolera, una de las preocupaciones centrales al momento de discutir en 

la Cámara de Diputados el Presupuesto de Egresos, es saber cual será el precio 

promedio de los productos que nuestro país exporta. 

En los últimos años, debido al contexto inestable del comercio de hidrocarburos en 

el mundo, las fluctuaciones de precios han sido una situación recurrente. De entre 

los tipos de crudo que el país produce, el que mejor se cotiza en el mercado 

internacional es el tipo olmeca, pues se trata del crudo más ligero que se 

encuentra en la Sonda de Campeche. 

En segundo lugar se encuentra el crudo tipo istmo, del cual existe poca 

disponibilidad. Finalmente el crudo más barato, pero que más se comercializa, es 

el conocido como maya. La tabla siguiente, nos muestra la evolución de los 

precios por tipo de crudo en los últimos años. 

Precio promedio de petróleo crudo por tipo de mezcla 

Año Tipo Istmo Tipo maya Tipo o/meca Total 

1996 20.02 17.25 21.50 18.94 

1997 18.19 14.65 19.52 16.46 

: 1998 11.82 8.56 13.11 10.17 ¡ 
! 
1999 17.47 14.18 17.92 15.62 1 

12000 27.67 22.81 28.94 24.62 .. 1 

'F'üenle:·cliaiiío-Ei1ai>Ciíiici~·JiCií.ei 0..;¡;;;·c:1;ñ-iñióimi:icióñ.'di;/ñ"dica'doffis·¡,~,:o;;;ros;-¡;e;n0x:años 1996 2000'. 

Los precios son en promedio anual en dólares por barril. 
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El valor diferencial de los productos de petróleo crudo nos explica por qué el crudo 

maya, siendo más barato en el mercado es el que proporciona mayores ingresos, 

como lo demuestra la tabla siguiente. Por tal razón Pemex ha optado por refinar 

crudo maya para el consumo interno, incrementando con ello los costos en los 

energéticos nacionales pero obteniendo mayores recursos al elevar la oferta de 

exportación de crudos ligeros. 

Valor de las exportaciones de petróleo crudo, 

i Año Tipo istmo Tipo maya 

. 1996 

1997 

11998 

1,386 

1,432 

898 

5,450 

5,451 

3,317 

1999 1,210 4,803 

12000 1,160 9,447 
1.---------··--··"·"'·. 
Fuente: /bid. Cifras en millones de dólares 

Tipo o/meca 

3,869 

3,457 

2,251 

2,846 

4,280 

Total 

10,704 

10,340 

6,466 

8,859 

En el total de la balanza comercial de México, los ingresos petroleros han 

representado un balance favorable para disminuir los resultados deficitarios que 

las cuentas nacionales presentan. El porcentaje de exportaciones de Pemex 

alcanzó en 1996 el mejor de los últimos cinco años, lo que posibilitó un favorable 

para la Nación en 117 millones de dólares. Para el año 2000, el saldo comercial 

del pais fue negativo y se ubicó en 25, 727 millones de dólares. No obstante el 

saldo de Pemex se mantuvo positivo en 11,601 millones de dólares. 

México, balanza comercial en millones de dólares. 

Mo Total México Total Pemex Pemex 

% exportaciones 

Exportaci lmportaci Saldo Exportaclo lmportacio saldo 

ones ones nes nes 

1996 59,080 58,963 117 11,608 1,642 9,966 19.6 

1997 65,266 73,476 -8,210 11,210 2,666 8,544 17.2 

1998 64,376 82,816 -18,440 7,141 2,232 4,909 11.1 

1999 72,538 91,566 -19,566 9,914 2,666 7,248 13.7 

2000 87,037 112,764 -25,727 16,300 4,699 11,601 18.7 

Fuente: Cuadro elaborado por el autor con información del Banco de México ellos 1996-2000. 
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Quizás el indicador más importante, y por lo tanto el más empleado para 

comprender la participación de Pemex en la economia nacional, es conocer el 

porcentaje de los ingresos que la empresa aporta a las arcas nacionales. Como 

podemos observar en la siguiente gráfica, las aportaciones por ingresos petroleros 

se han más que triplicado en el transcurso de los últimos seis años. Nuestra 

economia sigue dependiendo fuertemente de los recursos petroleros. 

' Ingresos presupuesta/es del gobierno federal, en mi/Iones de pesos. 

Año Total de Ingresos Ingresos % del total 

ingresos petroleros no petroleros de ingresos. 

1995 283, 195 100,028 183,167 35.3 

1996 392,566 147,583 244,983 37.6 

1997 503,554 181,480 322,074 36.0 

: 1998 545,176 170,924 374,252 31.4 

1999 674,348 209,861 464,487 31.1 

!2000 866,231 320, 186 546,045 37.0 
•••• •- - • ., ___ e - - -• • •••·-·-.·--·--,~-----·-------

Fuente: Cuadro elaborado por el autor con información de Indicadores petroleros, Pemex, años 

1995-2000. 

Es cierto que la orientación de la economía en los últimos años ha tratado de 

diversificar y fortalecer los sectores productivos creando valor a las empresas 

nacionales, no obstante, es claro que Pemex sigue siendo la empresa más 

importante en función de sus ingresos y empleos ofertados, como lo señala la 

gráfica siguiente: 

Pemex. Miles de plazas 135,498 

Ingresos en millones de 135.700 
esos 

Telmex 61,000 
6.1 

Miles de plazas 42.2 
Cifra Ingresos en millones de 2.4 

esos 
Cemex Miles de plazas 21 

Ingresos en millones de 2.5 
sos 

Bimbo Miles de plazas 39 

Ingresos en millones de 2.2 
esos 

Fuente Expansión abril 1998 
f=-:..JM ...... ....... . . ·~ 

f 
TESIS CON 

~1~~~.A_P.E ORIGEN 
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2.2 Pemex Refinación en su contexto empresañal. 

La creación del organismo Pemex Refinación obedece al más reciente proceso de 

modernización de Petróleos Mexicanos. Como complemento del objetivo general 

de la empresa, el particular del organismo es el de satisfacer el mercado interno, 

relacionada con la necesidad de garantizar la demanda nacional de productos 

petrolíferos. 

Desde su creación, ha quedado plenamente claro que al satisfacer esta demanda 

se debe de hacer con la vocación empresarial de maximizar el valor económico de 

los activos, en plena integración con las políticas de Pemex y en un marco de 

protección ambiental y seguridad industrial.61 

Al hacer un análisis desagregado por organismo podemos ver que tres de ellos se 

ubican dentro de las cinco empresas más importantes del país en función de sus 

ventas. 

Principales Compaftias en México -1997 
70,000 ~--------------------

60,723 
60,000 

30,000 

o 
Ventas Millones de pesos 

Fuente: Pemex, Expansl6n, CFE -----

CITelmex 

llPemex Exploraclon y Producclon 

CCFE 

•Pemex Reflnaclon 

mPemex Gas y Pelroqufmlca Básica 

l!I Grupo Cara o 

GIGeneral Motora de Mexfco 

CClfra 

CVllro 

D Chrysler de Mexlco 

CCEMEX 

O Valores Industriales 

61 Estas cuatro líneas están contenidas en todos los Planes de Negocios de Pemex Refinación 
disenados y puestos en práctica desde 1993, ano en el que materialmente quedan integrados los 
organismos subsidiarios. 
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En función de sus ventas Pemex Refinación esta colocada como la cuarta 

empresa más importantes del país. Después de Telmex, Pemex Exploración y 

Producción y la Comisión Federal de Electricidad, se ubica por encima de Pemex 

Gas y Petroquimica Básica, el Grupo Carso, General Motors de México y los 

consorcios Cifra y Vitro. 

Puede argumentarse en detrimento de esta situación, que los organismos en 

realidad representan monopolios especializados, en sentido inverso podemos 

señalar que en el panorama nacional las empresas con las que se compara se 

desarrollan en un contexto similar. 

En relación con su oferta de empleo Pemex Refinación se ubica como la séptima 

empresa del pais, sin tomar en consideración que actualmente existe una 

tendencia a reducir la planta laboral. 

----+----------------------------------------, 
Rincipales OCJI p•ias 81 NIDcicx>-1997 

12J 

100 

.748.9 

40 
1.941.1372 

. :fi 1:n, 13223J.6D.2 

o 

EIGlp>Qrs:> 

111 Gnra M:1as ce IVeciCX> 
a Terree 
OOfra 

l!ICFE' 

BGlp> lrdSria Bnto 

lll R:necR:fuD:n 

OR:nec~yRcxt.l:xlal 

•Mxtt> 
El Rmrto EaJ'fniCD 

OWmsln:Utriaes 
O\Atro 

* 1~ BT¡:Hl:is(ITiles) lla..FC'* 

"*Cl:rr"f:a'ia dtluz y Raza~ onro • c:g:ne 
Re1e: A:tmc.8c¡::a oo ~CFE} a 0nm:a M3cicaB _________________________ _,__ _________ _¡ 
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2.5 El Sistema Nacional de Refinación. 

Pemex Refinación como organismo cuenta con una infraestructura operativa 

compuesta por 6 refinerías, 77 terminales de almacenamiento y distribución, 8,566 

km. de poliductos y 4, 156 km. de oleoductos. Cuenta además, con una flota 

petrolera de 146 embarcaciones, 1,346 vehículos autotanques y 725 carros de 

ferrocarril. En conjunto, los activos del organismo se han calculado en 8,900 

millones de dólares 

Las refinerías tienen en conjunto una capacidad nominal de producción de 1,525 

millones de barriles diarios. Estas unidades industriales se encuentran ubicadas 

en las ciudades de Salamanca, Guanajuato; Cadereyta, Nuevo León; Salina Cruz, 

Oaxaca; Tula, Hidalgo; Cd. Madero, Tamaulipas; y Minatitlán, Veracruz. 

'Reflnerlas, condición en 1999. MBD =Miles de barriles diarios. Cada barrll equivale a159 i 

litros 

·Refinería 

Salamanca 

'Madero 
1 

Tura 

Nombre 

Antonio M. Amour 

Francisco l. Madero 

Miguel Hidalgo 

Producción 

enMBD 

235 

195 

320 

Valor de · reemplazo en Inicio 

mdd 

2,056 

1,365 

1,801 

operación 

ano. 

1950 

1960 

1976 

de' 

1 

1 
¡Salina Cruz Antonio Dovalf J. 330 2,307 1979 1 

, Cadereyta* Héctor Lara Sosa 235 1,257 1979 

! Mfnatitlán Lázaro Cárdenas 200 1,524 1956 1 
1 1 

·*Al concluir el Proyecto de Reconfiguración Caderyta, la refinerfa alcanzará una producción aproximada¡ 

: de 350 mbd. Y se calcula un valor de reemplazo de 2,560 mdd. 
' 1 

. Fuente: Memoria de labores, 2000, Petróleos Mexicanos. ¡ 
Proyecto Cadereyta en Memoria de labores. Petróleos Mexicanos, 1997, i 

. . ... """ ··-••-<··•···---·-··--- -- ·--·· ........ ···--·-·-·--··j 

Su ubicación obedece a las condiciones históricas, geográficas y comerciales que 

han determinado su establecimiento. En el año de 1994 las refinerias ocupaban 

36,280 empleados, para 1999 este indicador se ubicó en 32,400 empleados. 
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MapaN°i.Refinerfas en la República Mexicana 

S<tli:HlldflCd 
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Las terminales de almacenamiento y distribución, abastecen 4,604 estaciones de 

servicio, que a su vez ofrecen los combustibles a la población. Para efectos 

operativos estas instalaciones se dividen en marítimas y terrestres, las primeras se 

ubican en los principales puertos nacionales, son 15 y se abastecen por medio de 

las embarcaciones que conforman la flota marítima, la cual está compuesta por 26 

buques de la flota mayor y 120 embarcaciones de la flota menor. 

Las terminales terrestres se ubican tierra adentro y se abastecen por duetos, auto 

tanques o ferrocarril. Estas instalaciones se encuentran ubicadas entorno a los 

centros más importantes de consumo de energéticos líquidos, entre ellos, gasolina 

y diese!, su ubicación coincide con la de las ciudades medias más
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llRos.irito 
Terminales marltimas 

¡ 

Progreso • 

En estas ciudades se concentra el mayor número de habitantes del país 

básicamente porque se trata de las zonas urbanas. Estas instalaciones se 

encuentran enlazadas operativamente a través de una extensa red de duetos y 

poliductos que se encuentran bajo la administración de Pemex Refinación. Esta 

red abastece a las terminales de almacenamiento trasladando el producto desde 

los centros de extracción de crudo y transportándolo a las refinerias y 

posteriormente de estas a las terminales de almacenamiento y distribución. 

En muchos ocasiones el abasto se complementa con actividades de la flota 

petrolera y. Con los vehículos destinados a la distribución de productos petroliferos 

por vía terrestre. Para ello, el organismo cuenta con 1,346 autotanques o pipas de 

su patrimonio y renta un promedio de2, 625 vehiculos, que junto con los 725 

carros de ferrocarril propiedad de la empresa, componen el parque vehicular. 
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(j Centro 16 

ti Norte 20 

O Occidente 20 

&'J Sur 16 

ll Valle de México 5 

TOTAL 77 
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El Sistema Nacional de Refinación está considerado para efectos internos 

únicamente por el proceso de producción de petrolíferos. Un concepto más amplio 

considera los procesos de almacenamiento, distribución y venta. En conjunto 

estas actividades industriales, comerciales y administrativas componen lo que se 

conoce como la operación del organismo.62 

62 La operación del organismo consiste formalmente en lo que se establece en la Ley Orgánica de 
Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, 16 de julio de 1992. En este ordenamiento, se 
reservan al organismo "los procesos industriales de refinación; elaboración de productos 
petrollferos y de derivados del petróleo que sean susceptibles de servir como materias primas 
industriales básicas; almacenamiento, transporte, distribución y comercialización de los productos y 
derivados mencionados." 
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Capítulo 3. La operación empresarial y el conflicto con su entorno. 

3.1 La naturaleza del conflicto. 

En virtud de que entre la sociedad, los grupos y los individuos existen 

invariablemente relaciones que los vinculan, estas pueden ser conflictivas o 

armónicas63
. Por lo tanto, el conflicto es una expresión o forma en que se pueden 

presentar las relaciones sociales. Como parte de ellas se encuentran las 

relaciones entre la sociedad y el Estado, o entre el Estado y los individuos. 

Gobbrnar en consenso y procurando la armonía entre los sectores sociales es 

condición básica del gobierno. Por ello sus acciones se deben realizar 

promoviendo los más amplios márgenes de armonía y estabilidad social. La 

aparición de conflictos puede alterar la estabilidad social, su solución es una 

responsabilidad del gobierno. 

Las sociedades determinan su propia organización social en un marco jurldico 

hipotéticamente aceptado por todos sus integrantes. El gobierno es la estructura 

que la propia sociedad se da para evitar y en su caso solucionar los conflictos que 

en su seno se presenten. Pero es inevitable que el propio gobierno enfrente 

problemas con la sociedad derivados de sus actividades. 

La dinámica social siempre cambiante presenta nuevas formas de conflicto 

debido a que la dinámica social evoluciona más rápidamente que la capacidad de 

las instituciones para adecuarse a la realidad y con ello modificar el marco 

normativo. Otra razón es que los conflictos .sociales tienen siempre una carga 

política, la cual, dependiendo de la coyuntura en que se presenten y de los actores 

participantes en el conflicto, se observará su grado de relevancia. 

Por esta situación, las instituciones públicas, enfrentan constantemente la 

aparición de conflictos, que ponen en riesgo la estabilidad social y deteriora la 

funcionalidad pública. En el caso de este estudio, la atención, prevención, y 

63 Desde luego que las relaciones sociales tienen una gama más amplia que estas ·dos 
posibilidades, pero para efectos de este trabajo, tomamos los dos extremos como punto de partida 
para contrastar las opciones y contribuir a la búsqueda de la armonfa y aportar soluciones para las 
situaciones de conflicto. 
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solución de conflictos tiene como objeto concreto, garantizar la operación industrial 

en condiciones de armonía social. 

3.1.1 Sobre el concepto de conflicto. 

"La palabra conflicto proviene de la voz latina conflictus, que significa choque, o 

encuentro de dos cuerpos; ataque, combate, contrariedad, debatir, luchar contra 

algo adverso, contienda u oposición de intereses. ( ... ) Por su parte en el ámbito 

jurídico, ( ... ) es la concurrencia de dos o más normas de derecho vigente, cuya 

aplicación o cumplimiento simultáneo es incompatible". 64
" 

Los conceptos sobre el conflicto se amplían considerablemente. Los encontramos 

desde los más generales, como el que señala que "Hay acuerdo sobre el hecho de 

que el conflicto es una forma de interacción entre individuos, grupos, 

organizaciones y colectividades que implica enfrentamientos por el acceso a 

recursos escasos y su distribución"65 

Una definición más precisa del conflicto fa podemos encontrar en Mark Howard. El 

autor señala que el conflicto, tiene un origen distributivo de las mercancías o 

poderes y que el conflicto será permanente debido a la escasez de éstos y a fa 

incapacidad de las sociedades para acordar su distribución. "Se presenta cuando 

fas partes se hallan en desacuerdo con respecto a la distribución de recursos 

materiales o simbólicos y actúan movidos por la incompatibilidad de metas o por 

la divergencia de intereses". 66 

Folberg y Taylor nos ofrecen desde la perspectiva psico-sociaf, una definición 

sobre el concepto, el cual dice que, "el conflicto es un conjunto de propósitos, 

métodos o conductas divergentes, donde, el grado de divergencia determina la 

64 Riveroll Vida!, Carlos. "conflicto" en Diccionario Jurldico Mexicano, Instituto de Investigaciones 
Jurídicas, México, Porrúa- UNAM, 1988. 
65 Pasquino, Gianfranco. "Conflicto social", en Norberto Bobbio y Nicola. Matteucci (coords), 
Diccionario de Polltica, México, Siglo XXI, 1995, p. 298. 
66 Howard Ross, Mark. La cultura del conflicto, Las diferencias intercu/turales en la práctica de la 
violencia, España, Paidós, 1995, p. 284. 

49 



seriedad y duración del conflicto, ·y afecta la probabilidad de una resolución de 

conflictos exitosa ".67 

Rummel ofrece una "división universal del conflicto". Este autor señala que 

existe una diferenciación entre conflicto latente y conflicto real. En el tránsito 

de un estadio al otro, por lo regular el conflicto atraviesa por tres etapas. 

"En la primera etapa solamente existen las potencialidades, antes de 
que el conflicto se manifieste, ya existen una serie de elementos 
internos entre los contendientes que van generando una potencialidad 
que puede derivar en conflicto( ... ) en la segunda etapa se encuentran 
las disposiciones y poderes; o sea, los intereses, aptitudes o poderes 
que se activan entre los adversarios para hacer explícito el conflicto 
( ... ) finalmente, en el tercer nivel se encuentran las manifestaciones, 
que son las expresiones que los contendientes externalizan para 
declarar el conflicto". 66 

Así mismo nos señala que los conflictos tienen un ciclo de vida que puede 

dividirse en cinco fases: a)conflicto latente; b)iniciación del conflicto; c)la búsqueda 

del equilibrio del poder; d)equilibrio del poder; e) ruptura del equilibrio". 69 

Esta es una visión dinámica que distingue los periodos del conflicto, Una 

aportación fundamental es considerar una etapa donde los contendientes buscan 

el equilibrio, ya sea, a través del triunfo de uno de ellos, o a través de acuerdos; 

así mismo es precisamente en la ruptura de este equilibro donde se encuentran 

las manifestaciones del conflicto; es una concepción del conflicto permanente. 

Otro punto de vista nos la presenta el analista kenneth Boulding. 

"El conflicto es una situación de competencia en que las partes están 

conscientes de la incompatibilidad de futuras posiciones potenciales, y 

en la que cada una de ellas desea ocupar una posición que es 

incompatible con la otra( ... ) los conflictos tienen su propio ciclo de vida. 

Los conflictos surgen, existen durante algún tiempo, y finalmente 

desaparecen debido a sus propias tendencias inherentes,"7º 
67 Folberg y Taylor. Mediación, Resolución de conflictos sin litigio, México, Limusa, 1997, p. 42. 
68 Rummel R. J. Understanding Conflict and War. Vols. 1 and 2. Nueva York: Wiley, 1976. citado 
~or Folberg y Taylor. op. cit., p. 39. 

9 /bid. p.42. 
7° Citado por: Folberg y Taylor. Mediación, Resolución de conflictos sin litigio, México, Limusa, 
1997, p.38. 
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Esta es una visión coyuntural de los conflictos e implica que para su resolución es 

mejor no hacer nada, es decir, la mejor estrategia es permanecer al margen del 

conflicto que por sí mismo tenderá a su desaparición, ocasionada por la fuerza 

interna del mismo. Esta es la estrategia que por lo regular han empleado los 

.•. gobiernos de neoliberales, quienes conciben la intervención del administrador 

público, como un elemento pernicioso para el desarrollo natural del conflicto. 

Más allá de las diversas concepciones del conflicto, lo innegable es que se 

encuentran presentes de manera constante en la dinámica social. Así mismo, 

cada tipo de conflicto presenta características que lo distingue y diferencia de si 

mismo y de otros conflictos. 

Por estas razones además de reconocer la unicidad de cada conflicto, es 

importante analizar sus características comunes como objeto de estudio. La 

importancia radica en que este, es un vínculo constante entre las sociedades, 

cualquiera que sea su organización, tamaño, creencia e identidad. 

"Un conflicto, ya sea entre individuos, grupos o naciones, tiene 

determinadas características básicas. Aunque cada disciplina y cada 

profesión han contribuido a que se llegue a un mejor entendimiento del 

conflicto desde un punto de vista específico, el número de estudios 

orientados hacia la comprensión de éste como entidad, es reducido, y 

menor aún el de aquellos que han aportado conceptos comunes en 

circunstancias ajenas a los círculos académicos". 71 

Diversas disciplinas sociales estudian al conflicto como parte de temas más 

amplios, evitando con esto realizar un estudio profundo sobre el conflicto como 

objeto concreto de análisis. En el campo de las ciencias sociales, el estudio del 

conflicto como categoría es sumamente escaso. Sin embargo, es en el campo de 

estudio de la administración pública, donde se requiere imperativamente del 

análisis sistemático del tema. 

Es evidente que en el ejercicio público se presentan con frecuencia diversos 

conflictos, son los administradores públicos los que tienen la responsabilidad de 
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resolverlos en cumplimiento de sus atribuciones. Los autores especializados en el 

tema del conflicto, en muy pocas ocasiones, han dirigido su atención a este tipo de 

conflicto.Algunos lo dan por un hecho, con lo cual lo obvian y limitan su estudio; 

otro~ lo ab~~dari de manera parcial con lo que evitan su sistematización.72 

Es ,¿omdn+que el conflicto sea parte de estudios internacionalistas, 

particularmente en los de guerra y paz. Es mucho más extendida, la práctica de 

atención a conflictos que su análisis. En el campo profesional, es tarea común 

para psicólogos, sociólogos, abogados, diplomáticos, comunicólogos, politólogos y 

administradores públicos, quienes se enfrentan cotidianamente a la atención de 

conflictos. 

"Aunque el conflicto no necesariamente es negativo, censurable o 

intolerable, nuestra sociedad con frecuencia lo desaprueba por 

compararlo con situaciones de triunfo - derrota. El conflicto puede 

tuncionar de maneras importantes y positivas: Puede contribuir a 

establecer límites de grupo mediante el fortalecimiento de la cohesión 

dentro de él; reduce la tensión incipiente al poner los problemas de 

manifiesto; y ayuda a determinar normas de grupo". 73 

Con el propósito de contribuir al análisis de los conflictos desde la perspectiva de 

la administración pública, y con ello apoyar en la construcción de estrategias de 

solución, se ha recurrido a las experiencias que sobre el tema nos ofrecen otras 

disciplinas. Por lo regular los analistas y estudiosos del conflicto coinciden en 

señalar que existe una primera división en dos categorias. 

Por una parte, se encuentran los conflictos intrapersonales. Son aquellos que se 

refieren a los conflictos que una determinada persona puede tener en su interior y 

que influirá en su comportamiento social. Este tipo de conflicto es materia de 

71 Op. cit. p.37. 
72 Ralf Dahrendorf reconoce este tipo de conflictos, pero le da una orientación dedicada a Jos 
conflictos que el Estado y la administración de justicia enfrentan con los grupos criminales que han 
violentado el marco de derecho y perturbado al régimen. Entre este tipo de conflictos, en el caso de 
México, se encontrarían Jos actos terroristas de la Liga Comunista 23 de Septiembre, que hizo su 
aparición en los años sesentas y setentas. Me. Neil, Elton. (comp.) La naturaleza del conflicto 
humano, op. cit. p. 78. 
73 Folberg y Taylor. op. cit. p. 38. 

52 



estudio de disciplinas como la psicologia, la medicina, la pedagogía e inclusive de 

algunas ramas del derecho. 

Por la otra, se encuentran los conflictos interpersonales. Son aquellos conflictos 

que se manifiestan entre las personas o grupos de personas. 

º·Entre estos últimos, encontramos los conflictos en los que participan los diferentes 

tipos de grupos étnicos o tribales. Este tipo de conflicto es analizado y atendido en 

el campo profesional por sociólogos, politólogos, juristas, comunicadores e 

internacionalistas, entre otras disciplinas. 

Algunos tipos de conflictos interpersonales son los internacionales, los políticos y 

los sociales. Dentro de estos últimos se encuentran, los conflictos que se 

establecen entre las instituciones de la administración pública y los grupos 

sociales o particulares que son afectados por las decisiones de gobierno. 

Los analistas coinciden en señalar que existen al menos cuatro tipos de conflictos 

interpersonales. Estos, pueden ser típicos de los que se presentan en el ejercicio 

cotidiano de la administración pública. 

a) Conflicto mecánico. Derivado de la realización habitual de las tareas 

normales, suministro de mercancías, prestación de servicios. En este caso los 

factores que intervienen son los recursos materiales financieros y humanos. El 

conflicto se presenta cuando existe más demanda que oferta. También es llamado 

conflicto por escasez. 

b) Conflicto instrumental. Aparece al poner en práctica una iniciativa, programa, 

realizar cambios, desarrollar innovaciones. En este caso se presupone la 

suficiencia de recursos. El conflicto aparece por una actitud de rechazo, 

regularmente ocasionada por una deficiente información de parte de las 

instituciones hacia la sociedad. 

c) Conflictos de gestión interna. Hace su presencia cuando las estructuras 

administrativas o normativas no caminan al mismo ritmo. En este caso el conflicto 

es más bien de organización. 

d) Conflictos por efectos contaminantes. El factor fundamental en este caso es 

el contexto en el que se presenta. El conflicto se presenta por diferencias 
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ideológicas, religiosas, lealtades, intereses grupales. En muchas ocasiones el 

conflicto se presenta motivado por factores externos. 

Los conflictos que enfrenta la administración pública pueden presentar más de una 

de estas característica, debido a que en el desarrollo del conflicto se van 

adhiriendo nuevos factores que lo transforman. 

Ante la aparición de conflictos, las instituciones de la administración pública tienen 

la obligación de ofrecer siempre una respuesta estratégica dentro del marco legal, 

pero no necesariamente, dentro del ámbito de los tribunales. Si se permite que los 

conflictos lleguen a estas instancias, invariablemente se dificultará la solución del 

conflicto. 

Sólo en los casos en que premeditadamente se busque alargar o cuando el 

diálogo no presente alternativas de solución, es conveniente recurrir a los 

tribunales, calculando los costos operativos que esto implica. Es más 

recomendable estudiar al conflicto como fenómeno social; conocer sus 

características e implicaciones y ubicarlo como un tema de estudio dentro del 

campo de las ciencias sociales. 

3.1.2 Conceptos afines al de conflicto. 

En ocasiones el concepto conflicto es empleado o reemplazado erróneamente 

como sinónimo de conceptos tales como: litigio, controversia, desavenencia o 

disputa. 

a ) Litigio. En el Diccionario Jurídico Mexicano, el concepto de litigio se define 

como: "el conflicto de intereses calificado por la pretensión de uno de los 

interesados y por la resistencia del otro. 74 Este es un concepto eminentemente 

jurídico que constituye la esencia del proceso judicial. Se trata como en el caso del 

conflicto, de una confrontación, disputa o alteración pero únicamente cuando se ha 

llegado al juicio. 

74 
Carnelutti, citado por Medina Lima, Ignacio, "litigio" en Diccionario Jurldico Mexicano. op cit. 
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Los autores clásicos hacen referencia al litigio como una forma de conflicto 

interindividual en la convivencia social. "Del conflicto puede desprenderse, un 

delito, lo mismo que una obra de caridad. El conflicto de intereses es un ambiente, 

en el cual puede manifestarse tanto el egoísmo como el altruismo".75 

b ) Controversia. Por su parte, la controversia es un concepto derivado del litigio, 

dado que es en realidad una modalidad de éste, por lo regular el término, es 

empleado para señalar aquel litigio en controversia entre los Poderes de la Unión 

o entre los del pacto federal. 

También es empleado el término controversia en el ámbito de las relaciones 

internacionales, para señalar el conflicto entre soberanías o entre tratados, 

convenios o acuerdos en los que surja alguna disputa. 

e) Desavenencia. Así mismo, términos como desavenencia o discordancia son 

utilizados como sinónimos, pero en realidad se trata de las primeras 

manifestaciones del conflicto, debido que aún dependerá de cómo se presenta 

estas discordancias u oposiciones que podrán derivar o no en situaciones de 

conflicto. "Una desavenencia constituye un conflicto interpersonal que se 

comunica o manifiesta. Un conflicto puede no llegar a ser una desavenencia si no 

se le comunica a alguien en forma de incompatibilidad o reclamación". 76 

d) Disputa. En todo conflicto existe siempre una disputa, pero no todas las 

disputas llegan a ser conflictos. Para que se caracterice como tal, es necesario 

que ambas partes conozcan de la disputa y estén dispuestos a competir por lograr 

el triunfo. El término disputa se diferencia de conflicto, en que el primero es 

esencia del segundo, pero no es sinónimo. La solución de conflictos debe ser una 

alternativa para evitar litigios y minimizar las oposiciones. 

75 Carneluti, Francesco., Biblioteca Clásicos del Derecho., tomo cuatro, México, Harla, 1997, p.41. 
76 Folberg y Taylor. op. cit. p.38 
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3.1.3 Ubicación teórica del conflicto. 

En el sentido teórico el conflicto es parte fundamental del análisis social del tema 

en desarrollo. Gianfranco Pasquino señala que en la explicación del tema se 

encuentran dos extremos. Por una parte se ubican los autores clásicos 

positivistas.77 Para estos autores el conflicto es una patología social, por tal razón 

coinciden en el punto de partida del supuesto siguiente: 

"Todo conflicto debe de considerarse una perturbación, ya que el 
equilibrio es una relación armónica entre los diversos componentes de 
la sociedad y constituye su estado normal. Las causas del conflicto son 
metas sociales, que han de detectarse fuera de la propia sociedad, 
siendo el conflicto algo malo que se ha de reprimir"78

. 

En el extremo opuesto, dice el mismo autor, se encuentran el marxismo y el 

neomarxismo. 79 

"Quienes consideran que cualquier grupo o sistema social, se ve 
surcado continuamente por conflictos, ya que en ninguna sociedad la 
armonía y el equilibrio son estados normales... a través de los 
conflictos surgen cambios y se manifiestan mejoras."80 

El mismo autor señala más adelante las causas que originan los conflictos en la 

sociedad, citando a Dahrendorf. 

"Todas las sociedades producen constantemente en sí mismas, 
antagonismos que no brotan casualmente, ni pueden ser 
arbitrariamente eliminados ( ... ) no existen causas específicas del 
conflicto, ni tan sólo del conflicto de clase, todo es connatural de la 
propia configuración de la sociedad, del sistema político, de las 
relaciones internacionales .. "81 

En síntesis, de acuerdo con Gianfranco Pasquino, existen al menos dos grandes 

visiones teóricas del conflicto. La primera llamada socio naturalista y la otra, 

conocida como la visión marxista. Para esta última, la concepción del conflicto es 

tan importante, que se convierte en postulado fundamental de toda su teoría.82 

77 En este caso, cita a los autores: August Comte, Herbert Spencer, Wilfredo Pareto, y Emilio 
Durkheim. , Pasquino, Gianfranco. y Bobbio, Norberto. (cords}, op. cit. p.299 
78

. /bid. p, 299 
79 En este caso, cita como autores principales a Carlos Marx, Federico Engels, George Sorel, John 
Stuart Mill, George Simmel, Ralf Dahrendorf y Michel Touraine. /bid, 300. 
80 /bid. pp. 299 y 300. 
81 /bid. p. 301. 
82 En efecto, desde la publicación del Manifiesto del Partido Comunista, en Londres, en el mes de 
febrero de 1848, se postula la conocida filosofla de la lucha de clases, en el segundo párrafo de 
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En efecto, en los postulados marxistas, está presente corno base fundamental del 

análisis social, la confrontación de las clases representando a los contrarios. Esta 

creación teórica, presupone un conflicto histórico y universal que sólo podría ser 

resuelto, con la implantación del socialisrno83
. 

La aportación fundamental de la teoría marxista es el énfasis que imprime en las 

condiciones estructurales del conflicto. Analiza las características del conflicto, el 

contexto de su aparición, la estrategia y objetivos en la lucha por desterrarlo; y 

finalmente, la descripción de los adversarios. La debilidad de esta teoría, es su 

generalidad. Dado que si el conflicto es inherente a la sociedad, este se presenta 

en múltiples formas y con distintos adversarios, 

En años recientes varios autores que se han dado a la tarea de analizar el 

conflicto como fenómeno social. Estas aportaciones nos permiten esclarecer aún 

más sobre el concepto y teoría en su contexto actual. 

Norberto Bobbio señala que "el conflicto presupone interacciones entre los 

antagonistas, este se presentará en la medida que las organizaciones, incluida la 

sociedad, se vayan interrelacionando dado que el conflicto es imposible de 

eliminar. "84 

Lewis A. Coser plantea que "la aparición del conflicto, es lo que permite resolver 

las diferencias en la relación social, de no hacerlo permanecerá latente e 

impedirán su avance".85 

esta obra se sintetiza la esencia de su concepción histórica, "la historia de todas las sociedades 
hasta nuestros dlas es la historia de la lucha de clases. Marx, Carlos. y Engels, Federico. El 
Manifiesto del Partido Comunista, en (obras escogidas), Moscú, Ed. Progreso, p. 18. 
83 Esta forma de pensamiento ha tenido seguidores teóricos y activistas que inspirados en esta 
ideologla generaron importantes movimientos comunistas, socialistas, y socialdemócratas. Además 
esta forma de pensamiento, ha influido, económica, social y pollticamente, en toda una serie de 
personas, organizaciones e instituciones, que con modalidades de pensamiento. La lucha y la 
participación han tenido gran injerencia en la sociedad a partir del siglo IXX. Todos ellos conciben 
al conflicto como parte fundamental del desarrollo de la humanidad. Desde este punto de vista, si el 
conflicto no existiera, la sociedad caerla en un estado permanente de letargo. 
84 Bobbio, Norberto. "El Poder y el derecho'', en Origen y fundamento del poder po/ltico, México, 
Grijalbo, p.37, 1982. 
85Coser A. Lewis. La función del conflicto social, México, F.C .. E., p. 82, 1975. 
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Howard Ross, señala que "Los científicos políticos rara vez se han preocupado 

por analizar el conflicto en las sociedades pequeñas, objeto estas, más bien, del 

estudio de los antropólogos."86 

Con mayor actualidad, George Simmel, postula que el conflicto social no es sólo 

una categoría analítica, sino que deberá trabajarse para hacer de este una teoría 

completa que pueda explicar las relaciones intra sociales.87 

Ralf Dahrendorf, señala que las ideas marxista o naturalistas, ni son las únicas ni 

las más acertadas. Su análisis, va más allá de estos dos puntos de partida y 

señala que el conflicto se puede presentar bajo diversas modalidades 

dependiendo de la funcionalidad social e inclusive de los roles individuales y 

colectivos que se desempeñen. 

En la actualidad, la diversificación de los conflictos y el aumento de la participación 

social en los asuntos públicos, ha generado, una concepción de división tipológica 

que penniten estudiar al conflicto con enfoques modernos y múltiples puntos de 

vista. 

El conflicto es de interés en el estudio de diversas áreas del conocimiento. Entre 

las que se han mencionado: la psicología física y social, la antropología, el 

derecho, las relaciones internacionales, la economía, la comunicación, las ciencias 

políticas y la sociología. En cada una de ellas, el conflicto alcanza una categoría 

propia, pero mantiene en esencia, su naturaleza humana y social. 

Desde un punto de vista global, comparto la idea de que el conflicto es parte 

inherente de la sociedad y un elemento de impulso para su desarrollo. Por lo tanto, 

reconozco la utilidad que ofrecen las concepciones marxistas sobre el tema. Así 

mismo coincido con las ideas de autores más actuales como Lewis A. Coser y 

Ralf Dahrendorf, quienes conciben al conflicto como una forma de movimiento 

universal histórico al cual la sociedad debe su renovación constante. 

No obstante, es necesario subrayar que para efectos de la funcionalidad de 

instituciones de la administración pública y en particular para los intereses de 

86 Ross, Howard. op. cit., p. 47. 
87 Simmel, Georg. The sociology of conf/ict, American Journal of Sociology, IX, U.S.A.1994. 
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Petróleos Mexicanos, es de mucha utilidad partir y actuar con una concepción más 

práctica de los conflictos. Por tal razón, resulta más adecuadas las ideas 

naturalistas de conflicto y armonía social. 

En este sentido, son más apropiadas las apreciaciones conceptuales del conflicto 

en su sentido específico, entre ellos Howard Ross, sobre todo por su concepción 

de la necesidad de realizar análisis más aterrizados en la escena social. Con 

George Simmel coincidimos en función de la necesidad de pasar del análisis del 

conflicto como una categoría o variable, a la construcción de una teoría de éste. 

Por lo tanto, desde los intereses de Petróleos Mexicanos debemos concebir a la 

aparición del conflicto como un desajuste a la armonía que debe existir entre las 

operaciones empresariales y sus relaciones con la sociedad que convive en su 

entorno. 

3.2 La operación de la empresa y los conflictos en su entorno. 

Dentro de su responsabilidad empresarial corresponde a Petróleos Mexicanos y 

en este caso a Pemex Refinación, llevar acabo sus actividades en un marco 

armónico con las actividades sociales. Cuando por alguna razón esta armonía se 

ve interrumpida o fracturada corresponde al organismo, realizar las acciones 

necesarias para restablecerlo. 

la materia de este trabajo, es el análisis de los conflictos que enfrenta el 

organismo Pemex Refinación en el entorno de sus instalaciones, así como las 

estrategias que se deben utilizar para garantizar la armonía entre el 

funcionamiento de sus operaciones industriales, las actividades sociales y el 

medio ambiente. 

Estos conflictos son parte del vínculo que permanentemente existe entre la 

empresa, la sociedad, las autoridades locales y el medio ambiente, en virtud de 

que comparten un entorno común, por lo tanto, se deben realizar los esfuerzos 

necesarios para mantener un entorno armónico y estable que garantice el buen 

funcionamiento empresarial. Para estos efectos es necesario el análisis de dos 

factores fundamentales: 
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a) El entorno de las instalaciones. El entorno puede entenderse desde diversos 

puntos de vista, en función de sus objetivos. En primer lugar, desde el punto de 

vista de la seguridad, el entorno se encuentra determinado por los círculos de 

afectación que se trazan a partir de los estudios de impacto o riesgo, realizados a 

través de simuladores en software especializado y que sirve para conocer los 

efectos que se presentarían en caso de un evento.88 

Estos circulas de afectación determinan los posibles daños que se pudieran 

presentar a los seres humanos, el medio ambiente y las instalaciones. Van desde 

daños menores, hasta escenarios catastróficos. 89 

Una segunda concepción, parte de la actividad comercial y de sus actividades 

como parte de una sociedad urbana, en ese sentido, una instalación tendrá un 

entorno determinado por sus operaciones de producción, distribución y abasto del 

producto en función con los centros de población o de consumo. 90 

Otra forma de conceptualizar el entorno es en función con los vínculos que se 

establecen a partir de la interacción de las actividades industriales con la 

población, las organizaciones sociales y las autoridades locales. 

En este vínculo se llevan a cabo relaciones de intercambio de información, 

aplicación de normatividad, sistemas de seguridad, protección civil, 

establecimiento de demandas, solicitudes sociales, presiones políticas y sociales, 

88 Los círculos de afectación se determinan por simuladores a partir de la ubicación de las plantas 
industriales, tanques de almacenamiento de combustibles, o de la instalación en su conjunto. 
Consideran el tipo de sustancia, el efecto multiplicador en caso de desastre y las posibles 
afectaciones a partir de la distancia por su círculo expansivo. Hasta tiempos muy recientes, en 
nuestro país no existió una reglamentación en la materia, únicamente se contaba con los criterios 
que la propia empresa podía ofrecer y los criterios de la Sedesol publicados en 1985 que 
determinaban un círculo de 500 metros a partir de la instalación. Actualmente la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, en su Artículo 148, habla de la creación de zonas 
de salvaguarda. 
89Ver anexo 4, figura con círculos de afectación en el caso de una instalación que almacena 
combustibles líquidos y que se encuentra ubicada de manera contigua a una instalación de gas. 
90 Las teorías clásicas de la planeación de ciudades se refieren a este proceso con el término de 
los lugares centrales y su área de influencia. En estas teorías, el establecimiento de un 
determinado servicio especializado se establece en función del transporte de mercancias o 
productos finales. Gutiérrez Puebla, Javier. La ciudad y la organización regional. España. Ed. 
Cincel,1984, pp.9 - 82. En el caso de las refinerías y las terminales de almacenamiento, esta 
ecuación se resuelve a partir de los centros de población a los que está dirigida la oferta. 
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además de una amplia gama de relaciones que se establecen en cada instalación. 

Las cuales se caracterizan por factores como la cultura, desarrollo local, identidad 

partidista de las autoridades locales y el grado influencia de la actividad petrolera 

en la economía local. 

Este tipo de entorno puede ser identificado como el entorno socio ambiental y 

presenta dos categorías: el entorno inmediato en el cual, los grupos poblacionales 

inmediatos a la instalación conviven con la operación de la instalación y con los 

riesgos que esta puede presentar, y el entorno socio administrativo que se 

establece a partir de las condiciones sociales y administrativas que determinan la 

actividad de la empresa en esta región. 

b) La sociedad en el entorno. Al igual que en la dinámica social y política del 

país, las regiones y poblaciones donde se encuentran asentadas las instalaciones 

petroleras han visto incrementada la organización y participación política de los 

grupos poblacionales. Esta dinámica ha traído como consecuencia un incremento 

en el número e intensidad de las confrontaciones entre la actividad empresarial y 

la población que se siente afectada por sus actividades. 

Como se ha explicado en el capítulo uno, la organización social se ha 

especializado, las organizaciones sociales tutelan los intereses de la población 

que ve en estas organizaciones una alternativa para fortalecerse ante el poder del 

Estado. 

Las organizaciones sociales asumen como suyos los temas que se encuentran en 

la discusión en la agenda mundial. Los cambios observados en el contexto 

mundial, motivaron en la sociedad mayor interés por temas que hasta ese 

entonces, parecían poco relevantes para la organización social. 91 

Estos temas se convierten en ejes articuladores de la organización social y toman 

forma de reivindicaciones básicas de la población y contenido de las luchas 

democráticas. Asuntos generales como medio ambiente, elecciones limpias, 
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democracia, derechos humanos y temas especificos como vivienda, empleo y 

seguridad en su entorno, son temas permanentes de la población que habita en el 

entorno de las instalaciones. 

Las organizaciones sociales han transitado de la denuncia y resignación inicial, a 

la organización y participación. Han generado con esto, mayor presión en sus 

peticiones, obstaculizando en ocasiones, la actividad empresarial, lo que trae 

como consecuencia grandes costos para el erario. 

En el caso extremo de esta relación se ubica lo que se ha dado en llamar: "la 

industria de la reclamación", convirtiendo esta práctica en fuente de excelentes 

negocios para los líderes locales o gremiales que conocen de las limitantes 

operativas y legales que tiene la empresa para proceder en contra de una 

organización, ya que para ello se requiere de la actuación de autoridades locales. 

La actividad organizativa de la sociedad ha tenido como resultados tangibles al 

menos dos elementos, por una parte los procesos electorales en el país 

comienzan a presentar relevos de distintos partidos políticos, situación que se 

incrementa en el ámbito municipal. Por la otra se ha iniciado una incorporación de 

las organizaciones sociales y de los ciudadanos a los órganos de decisión 

gubernamental respaldado por la modificación en las leyes.92 

Este panorama le plantea a Petróleos Mexicanos el reto de establecer relaciones 

armónicas con su entorno, sin que se lesionen los intereses empresariales y a la 

vez se respeten los derechos sociales y particulares.93 

91 Algunos de estos temas ya eran muy importantes, pero se discutían en cfrculos cerrados como 
los académicos. Con la globalización de los medios de comunicación, estos temas alcanzan 
dimensiones mundiales. Un ejemplo son los temas ecológicos. 
92 Un ejemplo de este último punto es lo que en la Ley General del Equilibrio Ecológico y 
Protección al Ambiente se ha incorporado como el capftulo de la participación social y derecho a la 
información. ( tftulo quinto del ordenamiento citado). Pero no es el único caso, en la creación y 
aplicación de los reglamentos municipales es recurrente la participación ciudadana a través de los 
cuerpos consultivos y en el orden estatal se han conformado los comités de planeación y 
filarticipación social. 

3 Para Yehezkel Dror el proceso de cambio que se vive actualmente en el mundo "impone serios 
desaffos, a la capacidad de gobernar, incluidos tanto los conflictos generales de funcionamiento 
bajo condiciones de cambio radical, como los conflictos especificas planteados por aspectos 
particulares de los conflictos" Yehezkel Dror. La capacidad de gobernar. Informe al club de Roma. 
México, F.C.E. 1996, p. 26. 
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Esto implica, construir las estrategias preventivas que eviten conflictos originados 

por la incompatibilidad entre las actividades industriales y los intereses de la 

sociedad. Particularmente con los vecinos que conviven en el entorno inmediato, 

con las organizaciones ciudadanas y con las autoridades de los gobiernos locales. 

3.2.1 Desarrollo histórico del conflicto. 

Durante muchos años Pemex ha sido considerado principalmente en las zonas 

petroleras, como la imagen del gobierno benefactor. La relación entre la 

paraestatal y la sociedad se ha dado en un marco de paternalismo, en el que se 

identifica a la empresa como una fuente de empleo, asistencia, servicios y apoyo 

al desarrollo. 

Podemos señalar que desde el inicio de las actividades de explotación petrolera, 

ha existido una actitud insensible del Estado y de las empresas, que ha lastimado 

muchos intereses sociales, comunitarios o de particulares. Por estas razones, 

podemos asegurar que los primeros conflictos que se presentan a causa de la 

actividad petrolera, tiene como origen, la tenencia y propiedad de la tierra y las 

afectaciones al medio ambiente. 

En este sentido, la paraestatal Petróleos Mexicanos únicamente continúa con lo 

que habían iniciado las empresas petroleras de capital extranjero y la lucha 

frenética que las empresas transnacionales protagonizaban en esos años. Para 

ilustrar esta aseveración, podemos observar lo que menciona Javier Santos 

Llorente94 a propósito del ambiente de negocios que imperaba en los primeros 

años del siglo XX, cuando en la disputa por el petróleo mexicano, se refleja la 

competencia que en ese entonces se estaba presentando en el mundo de los 

negocios entre norteamericanos e ingleses. 

"México se encontraba en poder de una dictadura flácida, a cuya 
cabeza figuraba Porfirio Diaz, hombre que sentía admiración 
desbordante por los ingleses ( ... ) esa simpatía no la dedicaba tanto a 
los Estados Unidos, por muchas razones históricas que lo 
ordenaban a guardar decoro ( ... ) estaba en medio de Weetman 

94 Santos Llorente, Javier. Episodios petroleros, México, Petróleos Mexicanos, 1988, pp,27, 29 y 
sbgts. 
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Dickinson Pearson, y Eduard L. Doheny,95 Es decir, entre Rothschild 
y Rockfeller ( ... ) Pearson disfrutaba de un afecto tan profundo de 
parte de don Porfirio, que quienes lo observaban quedaban 
convencidos que el trato no era el de un gran amigo, sino el de un 
hijo. Esto quedó demostrado con las leyes que el régimen porfirista 
emitió para que Pearson pudiera desarrollar sus negocios( ... ) La ley 
porfiriana del 24 de diciembre de 1901 fue promulgada para 
favorecer a Pearson con toda deliberación. Esa ley autorizaba la 
explotación petrolera en los terrenos baldíos y nacionales, zonas 
federales y lechos de corrientes y masas de agua, concediendo por 
diez años la libre importación de maquinaria, libre exportación de 
productos, exención de todo impuesto sobre la inversión, derecho 
para comprar terrenos nacionales a precio de baldío, para expropiar 
los particulares que necesitare; además derecho de paso por 
terrenos particulares, zona de protección circular con radio de tres 
kilómetros en torno de cada pozo, y más"96 

Con el respaldo de esta ley y del régimen dominante en ese entonces, el 

Presidente de la República otorga a Pearson una concesión con proporciones 

desmesuradas y atentatoria de la propiedad privada, pues concede: "Una faja de 

terrenos que abarca toda la costa del Golfo de México ( ... ) lo cual incluye a la 

totalidad de los estados de Tamaulipas, San Luis Potosi, Veracruz, Tabasco; 

Campeche y Chiapas. "97 

Con el tiempo, esta zona se convertiría en la llamada "Faja de Oro" ya que en la 

historia petrolera ha sido el lugar con mayor riqueza en producción y reservas. 

Ahora bien, esta actitud del Presidente generó el primer gran conflicto de origen 

petrolero, ya que no se justificó ante los intereses de los Estados Unidos por 

razones de dominación regional. 

Esta iniciativa tampoco tuvo el respaldo de las fuerzas políticas nacionales 

representadas en el Congreso, que no obstante, de manera incipiente, presentaba 

95
" Weetrnan Dickinson Pearson, fue un inglés creador de la Compañia Mexicana de Petróleo El 

Águila, S.A. asociada con la Royal Dutch, quien por los beneficios que sus negocios en América le 
traerlan al Reino Unido, llegarla a ser investido corno Vizconde de Cowdray. ( ... ) Edward L. 
Doheny, fue el primer norteamericano en adquirir grandes extensiones de tierra en México para la 
explotación petrolera, en 1900 adquiere 118rnil hectáreas en la zona de La Huasteca a precio de 
75 centavos, por hectárea, con ello funda la Huasteca Petroleurn Company, afiliada a la Standar Oil 
de la familia Rockefeller". Santos Llorente, op. cit.p 26. 
96 /bid. p 27, 29 y sbsgts. 
97 !bid. p. 30. 
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. oposición al presidente. En este órgano, se argumentó, que estas concesiones no 

generaban ningún beneficio para las arcas públicas. 

El conflicto se multiplicó en el ámbito local con los poseedores de las 

propiedades, ya fueran los terratenientes ubicados de Tamaulipas, San Luis 

Potosí o Veracruz, o bien, la población de un gran número de comunidades 

indígenas, que habitaban el sur del país y que se encontraban dentro de la faja 

otorgada en concesión, quienes no entendían la presencia de maquinaria en sus 

tierras y más aún el desalojo de que fueron objeto. 

La oposición y reclamo de los propietarios de los terrenos, motivó largas 

discusiones jurídicas en la Cámara de Diputados y múltiples litigios en los 

tribunales. Recordemos que la Constitución de 1857 ya establecía la propiedad 

originaría de la nación sobre los bienes del subsuelo, situación que no se modificó 

en la Constitución de 1917. 

Las discusiones jurídicas se fundamentaron en tradiciones diversas, por una parte 

la tradición comunal de transmisión de la propiedad en el México rural, por otra 

parte las concepciones liberales en las que se fundamenta el régimen legal del 

país, el cual concibe las tierras y aguas dentro del territorio como propiedad 

originaria de la nación. Finalmente los argumentos de las empresas 

transnacionales que se fundamentan en la cultura del derecho anglosajón, el cual 

concibe la propiedad privada como base fundamental de su organización 

territorial. 

La solicitud de las compañías fue que los terrenos se expropiaran en su totalidad, 

al momento de la concesión, ya que: "la industria no puede florecer debido a la 

voracidad de los superficiarios".98 El término de superficiarios, fue empleado para 

señalar a las comunidades o particulares que poseían las tierras pero que de 

acuerdo a la postura anglosajona, sólo podían disponer de la superficie de ésta. 

Este conflicto alcanza dimensiones internacionales, las naciones de Estados 

Unidos e Inglaterra apoyan a su correspondiente empresario, las presiones 

diplomáticas se recrudecen. 
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En el interior del país también existen presiones por parte de amplios sectores 

económicos. Esto no se debe a la simpatía por las posiciones comunitarias, sino 

porque la burguesía nacional, en alianza con los caciques locales, ven en este 

conflicto una oportunidad para su propio enriquecimiento. 

"El 25 de noviembre de 1905, después de larguísimo debate, los 
legisladores habían dictado, que eran de la exclusiva propiedad del 
dueño del suelo los criaderos o depósitos de combustibles minerales, 
bajo todas sus formas y variedades( ... ) ello obligaba, a las empresas 
petroleras no a tomar por su propia voluntad los terrenos, sino a 
contratar con sus propietarios."99 

Por lo tanto, queda claro que desde los inicios de la industria petrolera en México, 

la ocupación de la tierra amparada en el argumento del desarrollo y respaldado 

por recursos legales, ha consolidado la explotación preferente de los recursos 

petroleros sobre cualquier actividad superficial del suelo. 

Con esta actitud, ha violentado la forma de vida y las actividades de las 

comunidades. Aún en la actualidad, esta apreciación se encuentra respaldada por 

el derecho vigente, justificando la cultura del abuso del poder público ante las 

comunidades y particulares. 100 

A partir de la expropiación en 1938, la industria petrolera experimenta una nueva 

ola de crecimiento para lo cual requiere de grandes extensiones de tierra para la 

exploración, explotación, transformación o comercialización de sus productos. 

El acto expropiatorio se convirtió en una gesta heroica nacional. Los sectores 

políticos, productivos y sociales brindaron el apoyo al ejecutivo no sólo ante la 

acción, sino en las actividades posteriores de la empresa petrolera, no obstante, la 

problemática entre producción y afectaciones a las comunidades se mantiene 

hasta la fecha y en algunos casos se profundiza. 

98 /bid. p. 31 
99 /bid. p. 31 
100"Ley Reglamentaria del Articulo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo", Diario Oficial de la 
Federación, 29 de noviembre de 1958. "Articulo 10. - La industria petrolera es de utilidad pública, 
preferente sobre cualquier aprovechamiento de la superficie y del subsuelo de los terrenos, incluso 
sobre la tenencia de los ejidos o comunidades y procederá la ocupación provisional, la definitiva o 
la expropiación de los mismos, mediante la indemnización legal, en todos los casos en que lo 
requiera la Nación o su industria petrolera." 
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La empresa petrolera.nació yse fortaleció como institución inmediatamente como 

un símbolo de la.identidad nacional, por esta razón no es posible observar en toda 
' . . 

su magnitud las. inconformidades, desavenencias y conflictos que ha generado 
~ - .. ' . . . '·. . _. '. . 

desde sus inicios en el ámbito local. - . . ' 

.. Los· p~rti~ul~r~s.y.Jas. comunidades. poco. han podido hacer para enfrentar a una 
- -,·· - · ... ''·'"· ; . . - . "..'... -

institúció~'.Ci~ e~i;,; tamaño y significado. No hubo en sus inicios como empresa y 

durante ~J~t,~~·_anos, poder político o social que pudiera enfrentar con éxito las 

pretensi~~~~ de la empresa. Muchos caciques locales actuaron como facilitado res 

.. de estas¡:p;f~t~nsiones. e:< .· ··· .. :·;"; .", 

No existiÓ'enla época de expansión petrolera uff~arco legal. eq9itati~b.;En casó 

dejuicio,;:1Ós .particulares y las comunidades h~n~te~id~a:.·~Jy~~g~6~,·~~cá;~o·~ 
legales y económicos para ganar por medio cI~(íiÍi~\0~'·'•~·~·;:1~ 6ú~I ~·n<~Úmero 
. . . ' .. ·'- -- ' .. - ' .. • ,. ... -1: -.. 1;:-·~ ·;: ,. ' 

enorme de' Cien uncias no se han resuelto hasta 1a·fo6há. < .. ··.· ·· 
- ' . : ,,_,. ._,;·;' ~ 

Tampoco· existieron en los primeros años aeiop'eración de Petróleos Mexicanos, 
-. - :<' .. ,,,- ' --.--'!,, :· ,) ·•• '-<,~-:.:¡-; ;,· .. '~--'· 

las,norma~ambientales que .obligaran.a realizar la transformación industrial con 
, .. ·.·, "··.·.-' ,· ;::.;-_·;·"«-,.; ,: ,· ' • ·.;o 

mayor cuidado delmedio ambiente y el tema de la prevención de accidentes es 

ape.nél~;u·;:.:~r~blefl1~X.~J.;i~~~ri~~ de las instalaciones y se observa con cierta 

. ~~e¡~:¿.~~·,efi n~i~fr~}pa'is no existió ni se ha consolidado una cultura de la 

planeacióri.1~~bana. El crecimiento de la mayoría de las ciudades se ha dado de 
·. ·'·· 

manera arl~rquicá, siguiendo intereses locales, más que una lógica de desarrollo 
- - . . 

planificado. Sólo en tiempos muy recientes se han creado las instituciones 

federales y locales que sancionan la compatibilidad de los usos de suelo. 

En nombre del desarrollo estratégico del país, se expropiaron e incluso ocuparon 

sin procedimiento legal alguno, predios que fueron declarados propiedad federal. 

Las tierras que fueron ocupadas por las compañías transnacionales de manera 

abusiva, se transfirieron a la floreciente empresa estatal, arrastrando un sinnúmero 

de irregularidades. 
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3.2.2 El conflicto en el contexto actual. 

Las transformaciones de la administración pública incluyen la modernización de 

Petróleos Mexicanos. Los programas de modernización presentados hasta ahora 

están dirigidos a la reestructuración de su planta productiva, a la privatización de 

activos y servicios, y a la reorientación de los mercados. Es necesario que como 

parte de esta modernización se consolide una política efectiva para establecer y 

conservar vínculos armoniosos con la comunidad y el medio ambiente. 

La empresa enfrenta un contexto nuevo. Por una parte se encuentra en un 

proceso de transformación que limita los recursos y crea nuevas obligaciones, en 

un marco legal que está en plena transformación. Por la otra se encuentra 

realizando sus actividades en un contexto de mayor participación social. 

Las relaciones de la empresa con la comunidad se pueden caracterizar en dos 

estratos. Por una parte, la relación histórica nacionalista en la cual la empresa ha 

gozado casi indiscutiblemente del apoyo y reconocimiento de la sociedad. Por la 

otra, la relación de la empresa a través de sus actividades en un contexto local, 

en el cual su presencia es, en muchos casos, controvertida incluso para con las 

autoridades locales debido a las afectaciones al medio ambiente o comunidades. 

Es en este segundo segmento, los conflictos se multiplican en muchas partes del 

país teniendo como contraparte del conflicto a las organizaciones, grupos de 

vecinos o autoridades locales. 

Es preciso señalar, que las operaciones de las instalaciones no son, lo 

respetuosas que la sociedad demanda. En muchos casos, la actitud de la 

empresa con los vecinos ha sido tradicionalmente, de cerrazón ante los reclamos 

de los vecinos. Es común que la población vea en Pemex una fuente inagotable 

de recursos y por tanto sus reclamos o solicitudes sean desmesurados. Algunos 

de los argumentos empleados por parte de los grupos sociales son, el abuso del 

rico sobre el pobre, lo que señala una connotación de clase en los conflictos. 101 
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3.3 Tipos de conflictos en Pemex Refinación. 

Una parte importante en cada uno de los conflictos que enfrenta el organismo, es 

el análisis del contexto nacional, las condiciones presupuestales y estructurales de 

la empresa y la coyuntura socio política del momento. Sin embargo, es 

conveniente señalar que los conflictos locales, se caracterizan en función de sus 

causas y se dimensionan por sus manifestaciones, en este sentido, podemos 

caracterizarlos en cuatro grandes apartados. 

a). Conflictos ocasionados por afectaciones. Son aquellos que aparecen 

motivados por las afectaciones en las propiedades o en la alteración de las 

actividades cotidianas de los pobladores, comunidades, núcleos agrarios o 

particulares. En estos conflictos la contraparte la componen particulares o 

comunidades sociales. 

b). Conflictos derivados de la planeación. Son aquellos que se pueden 

presentar al momento de realizar una obra, o bien, por la actual ubicación de 

instalaciones en lugares que rápidamente estarán en situación de presión social. 

En este caso los conflictos se presentan teniendo como contraparte a las 

autoridades iocales, agrupaciones políticas, o grupo de vecinos. Su presencia 

obedece a la ausencia de planeación o por la incompatibilidad de esta en la 

realización de obras. 

c). Conflictos ocasionados por afectaciones al medio ambiente. Estos son 

originados por los supuestos o reales daños ecológicos, que se causan con la 

construcción o la operación de las instalaciones, en estos casos, los grupos que 

generan la presión por lo regular son agrupaciones no gubernamentales, ya sean 

estas nacionales o internacionales, autoridades federales y locales y grupos 

sociales del entorno inmediato. 

101 No es necesariamente en la connotación marxista del término. Es claro sin embargo, que en 
todo conflicto existe una carga de clase respecto al adversario. Pero en tratándose de asuntos de 

69 



d). Conflictos derivados de la ocurrencia de accidentes en la operación. Se 

generan cuando ocurre algún accidente en la operación y este tiene afectaciones 

a la población. Particularmente, cuando ponen en riesgo la vida de los vecinos o 

su patrimonio, cuando esto ocurre los conflictos se presentan con los grupos 

sociales o autoridades. 

Es claro que los conflictos mantienen una especificidad en cada caso, pero 

también es evidente que en muchos casos, estas cuatro circunstancias se 

entrelazan. 

Una agravante en la atención de estos conflictos es la dinámica política que en el 

ámbito local presentan las administraciones de municipios y estados. Esta 

situación obliga a un esfuerzo mayor por parte de la empresa, debido a que se 

requiere concertar acciones con autoridades locales de diversa identidad politica. 

En muchos casos, las autoridades y grupos locales no cuentan con la experiencia 

y el conocimiento 102 necesarios para avanzar en la solución de problemas. En 

algunas regiones las dificultades se presentan en la discrepancia de criterios o 

posiciones políticas divergentes entre la autoridad municipal y la estatal. El 

extremo de los casos los conflictos se complican debido al desinterés de las 

autoridades por apoyar a la resolución de estos conflictos o con el interés de 

magnificar el conflicto o enfrentar a la empresa. 

3.3.1 Conflictos ocasionados por afectaciones. 

Los conflictos derivados por afectaciones a las propiedades o a las actividades 

productivas locales, tienen a su vez dos vertientes; por un lado, la que 

llamaríamos vertiente jurídico administrativa, con lo cual nos referimos a las leyes 

que tradicionalmente han existido y que justifican los abusos en contra del 

patrimonio de las comunidades o particulares. 

El segundo, es un elemento de tipo socio cultural y se refiere a la escasa 

conjunción de intereses que han tenido las actividades empresariales con la vida 

atención de la administración pública este elemento debe, quedar fuera de cualquier valoración. 
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cotidiana y los modos de producción de las comunidades, que se han visto 

afectadas en su patrimonio o en su entorno natural por las actividades industriales. 

Estos abusos, daños y afectaciones no siempre se han resuelto dentro del marco 

legal, o con la equidad que debería de corresponder. Así mismo estos conflictos 

han derivado en conflictos diversos con características adicionales. 

En efecto, las condiciones de preponderancia local en la tierra y las actividades 

locales y la altísima importancia que alcanza la empresa en el contexto nacional, 

permite simultáneamente, el encumbramiento de funcionarios empresariales y 

líderes sindicales, lo cual motivó que muchos proyectos, obras y actividades se 

realizaran sin tomar en cuenta los aspectos sociales, ecológicos o de seguridad 

en el entorno. 

Además, se propició el desperdicio de recursos económicos y naturales. La 

imposición de obras en lugares no aptos sino convenientes para determinado 

personaje; el desarrollo de proyectos inviables y la ubicación de instalaciones 

incompatibles con el desarrollo local. 

3.3.2 Conflictos derivados de la planeación urbana. 

Lo que comúnmente conocernos corno zonas petroleras han tenido un desarrollo 

distinto al resto del país. Por lo regular, estas regiones se desarrollaron en torno a 

instalaciones estratégicas que poco a poco fueron siendo rodeadas por 

asentamientos de los propios trabajadores o por actividades que se desarrollaron 

en estas zonas para prestar servicios a los trabajadores de las plantas. 

La expansión de la industria petrolera durante las décadas de 1940 a 1970, trajo 

consigo una gran migración de familias enteras que formaron nuevos poblados, 

ciudades e inclusive nuevos municipios, 103 generando con esto una convivencia 

desequilibrada, pero conveniente en esos tiempos. 104 

-~~~~~~~~~~~~~~-~~~~ 

102 Al decir conocimiento del tema, nos referimos a temas de seguridad, ecologla, planeación, 
afectaciones o temas sobre hidrocarburos. 
103 Los asentamientos en torno a pozos petroleros propició la creación de poblados conocidos 
como, campos. Asf mismo, de ciudades como, Nuevo Pemex en Tabasco, Poza Rica en Veracruz 
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Son esos mismos trabajadores y sus familias, que al verse despojados de sus 

privilegios, convirtieron su relación con la empresa y por extensión con el gobierno 

en un vínculo tirante y de resentimiento. 105 

Por otra parte, instalaciones menores fueron ubicadas en localidades o ciudades 

con un dinamismo propio, que en el transcurso del tiempo dieron como resultado 

un fenómeno urbano de absorción debido al crecimiento descontrolado que han 

tenido las ciudades en nuestro pais. 

Las instalaciones petroleras, se ubicaron en zonas que con el tiempo se 

conformaron en polos de atracción dentro de las propias ciudades o regiones de 

desarrollo, desplazando a los centros administrativos 106
. 

Por lo regular, los conflictos derivados de la falta de planeación y descontrol del 

crecimiento urbano, no son imputables a la empresa, pues legalmente son ajenas 

a su operación. Los criterios son comúnmente de tipo industrial y comercial. La 

planeación del uso del suelo, es competencia exclusiva de las autoridades locales, 

tanto estatales como municipales. 

En tiempos recientes las instalaciones industriales se construyen fuera de la 

mancha urbana. Pero en virtud de que al hacerlo, también lleva consigo 

infraestructura urbana: agua, electricidad, drenaje, líneas telefónicas, vías de 

acceso pavimentadas y otros servicios, estos, atraen a la población. 

La mancha urbana crece hacia las instalaciones petroleras, debido a que una 

instalación de esta naturaleza, trae consigo estos servicios y ofrece oportunidades 

de empleo directo e indirectos para los pobladores del entorno. 

y Reforma en Chiapas, que surgieron de y para el apoyo de la actividad petrolera. El municipio de 
Nanchital en el estado de Veracruz se creo, a iniciativa del sindicato petrolero para albergar a los 
trabajadores de la zona Minatitlán Coatzacoalcos. 
104 Conveniente para ambas partes, para la empresa por el abastecimiento de la mano de obra 
necesaria que por lo regular emigró de las primeras zonas petroleras y asf sucesivamente y para 
los emigrantes porque establecieron su residencia en los terrenos cercanos a la instalación, 
posteriormente se fueron regularizando a través de gestiones básicamente sindicales en procesos 
de clientelismo electoral. 
105 La identidad de los trabajadores petroleros con el Partido Revolucionario Institucional se pierde 
totalmente al sentirse desplazados personal y gremialmente. Baste como ejemplo el 
encarcelamiento de su llder Joaquln Hernández Galicia "La Quina" y los resultados adversos al PRI 
en los últimos procesos electorales en esas zonas. 
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Cuando el proceso urbano se satura y la zona es capaz de sobrevivir por sí 

misma, ya sea porque ha generado fuentes alternas de empleo, porque el 

desarrollo urbano es de tipo residencial, o porque existe alta densidad urbana, 

aparece la demanda de reubicación de las instalaciones, bajo los argumentos de 

la inseguridad, de la contaminación, o de la incompatibilidad de las instalaciones. 

Para la población, los significados de la ubicación de una instalación petrolera 

cercana a su propiedad o entorno, son diversos. Entre otras, se encuentran: el 

encarecimiento del valor de la tierra; especulación con los predios; empleo de 

particulares de la infraestructura urbana empresarial; oportunidad en el desarrollo 

de actividades industriales o comerciales relacionados con la instalación o con la 

infraestructura urbana que Pemex ha desarrollado. De no ser así, los conflictos se 

multiplican y el peligro para la población, es mayor. 

Los conflictos con la sociedad representan para la empresa, altos costos 

económicos; deterioro de la imagen institucional; y problemas operativos. Estos 

conflictos al no ser prevenidos o atendidos, han generado presiones sociales y 

políticas que han llegado, incluso, al cierre definitivo de las instalaciones. 

Si el crecimiento urbano se realizara de manera planificada, los conflictos tanto de 

presión social, como de seguridad y contaminación en el entorno, se minimizarían 

o podrían ser controlados con mayor facilidad. 

Un elemento relevante para este análisis es la participación de las autoridades en 

la prevención o apoyo en la solución de estos conflictos. Durante muchos años, el 

crecimiento de la mancha urbana en el entorno inmediato de las instalaciones, se 

efectuó por los llamados asentamientos humanos irregulares. Asociaciones, 

grupos de vecinos, partidos políticos y prestadores de servicios independientes 

poblaron o alentaron el crecimiento desordenado de las localidades con 

instalaciones petroleras. 

Las autoridades locales no tuvieron los instrumentos legales o la voluntad y el 

apoyo político, para evitar que esos asentamientos crecieran y se consolidaran. En 

106 Es el caso de ciudades como Tampico desplazada en importancia económica por Cd. Madero, o 
Cd. del Carmen en relación con Campeche, y Salina Cruz con Tehuantepec. 
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algunos casos son las propias autoridades las que auspiciaron este proceso 

argumentando que no contaban, con un plan de desarrollo municipal y con su 

respectivo reglamento para apoyarse en actos de autoridad jurídicamente sólidos. 

La situación se agrava con las reformas constitucionales al artículo 115 

Constitucional, pues en estas, se le reconocen al municipio la capacidad para el 

cobro del impuesto predial, situación que aprovechan las autoridades locales para 

regularizar el mayor número de asentamientos y con esto ampliar su base 

tributaria. 

Esta circunstancia es muy bien aceptada por los grupos asentados irregularmente, 

pues ven en ello una oportunidad de legalizar lo que ya consideran su propiedad. 

Con documentos que los acredita como legítimos propietarios, viviendo en una 

zona que se ha consolidado, la actitud defensiva de los vecinos pasa a ser de 

abierta presión a las instalaciones. 

Este problema no es exclusivo de los asentamientos irregulares, también 

desarrolladores urbanos han visto una oportunidad en terrenos aledaños a las 

instalaciones debido a la infraestructura que ofrece, las autoridades han visto con 

beneplácito estos proyectos debido a que significan inversión empleo y 

recaudación en su municipio o estado. 

3.3.3 Conflictos ocasionados por daños ambientales. 

Ente los grandes conflictos que enfrenta la empresa en su conjunto ante la opinión 

pública y ante la sociedad, se encuentran los conflictos derivados por afectaciones 

al medio ambiente. Los daños ecológicos que se causan con la construcción o la 

operación de las instalaciones, en muchos casos son reales y en otras se 

magnifican por la opinión pública, dándole a la empresa una imagen de industria 

depredadora del medio ambiente. 

Es evidente que durante muchos años este no fue un tema de preocupación no 

sólo para las empresas petroleras, sino para la humanidad. La aparición del tema 

de conservación del medio ambiente, es reciente en la agenda de gobiernos; en el 
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tema de los analistas; en las disciplinas académicas y en general de los sectores 

sociales. 

En la actualidad, los asuntos relacionados con el medio ambiente se encuentran 

en franco desarrollo y maduración. 107 Amplios sectores sociales han incorporado 

el tema de la ecología en sus luchas sociales. Los especialistas construyen teorías 

sobre la materia. Las empresas deben considerar el tema de la ecología como 

elemento primordial en el desempeño de sus actividades. Los gobiernos fortalecen 

su legislación en la materia. 

El incremento del interés de los sectores sociales, académicos y políticos, por la 

defensa del medio ambiente, ha dado como resultado que en nuestro país, se 

encuentre en plena consolidación el marco jurídico ecológico, el cual poco a poco 

se ha ido fortaleciendo con la fusión de leyes y reglamentos específico como la 

Ley de Aguas, fa Ley Forestal, la Ley de Protección de Suelos, y otras de carácter 

sanitario, hasta fa actual Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al 

Ambiente (LGEEPA). 

La regulación ambiental y fa actuación gubernamental han llegado a la exigencia 

de aplicación de instrumentos de pfaneación y de control de fa producción en 

términos de respeto al medio ambiente, ejemplo de ello, es que en el Plan 

Nacional de Desarrollo 1989 - 1994;108 el Programa Nacional de Desarrollo 

Urbano 1990 -1994; y en el Programa Nacional par la Protección del Medio 

Ambiente 1990 - 1994. Se encuentra ya delimitadas las obligaciones de las 

dependencias públicas en materia de planeación urbana y de compatibilidad con 

el respeto al medio ambiente. 

107Un ejemplo claro de que esta es una materia en maduración, es que aún no existen conceptos 
aceptados de manera general para construir un eficiente marco regulatorio, además de que la 
tecnologla necesaria para reducir Jos impactos al medio ambiente se encuentra en su inicio de 
aplicación. Finalmente, por tratarse de un asunto que involucra a más de una nación, la humanidad 
se encuentra negociando los acuerdos en materias especificas como son las emisiones a la 
atmósfera; la contaminación de mantos freáticos y la disposición de residuos tóxicos, por 
mencionar sólo algunos temas de la agenda mundial. 
10ª Gabriela Sánchez Luna, hace una buena slntesis de la regulación ecológica en materia de 
energéticos en su ensayo Aspectos Jurldicos del ordenamiento ecológico en México. Muñoz 
Barret, Jorge. y Luna Sánchez, Gabriela. La industria petrolera ante Ja regulación jurídico -
ecológica en México, México, UNAM-Pemex, 1992, p. 251. 
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En los posteriores planes y programas de desarrollo de 1994 hasta la fecha, el 

tema ambiental es parte central de estos instrumentos de dirección. Es 

imprescindible que las consideraciones ambientales estén presentes en la práctica 

común de todas nuestras actividades con el propósito de generar una cultura de la 

conservación y respeto por el medio ambiente. 109No obstante, este es un cambio 

que debe de darse de manera gradual, sin concebir al medio ambiente como algo 

intocable. 

Las actividades industriales seguirán desarrollándose, lo deseable es que se 

realicen en un marco de respeto, evitando con ello que los conflictos ocasionados 

por daños a la ecología frenen el desarrollo normal de la empresa, generen costos 

mayores confronten a la empresa y sus trabajadores con las comunidades. 

En la actualidad podemos observa que las leyes correspondientes a la 

reglamentación ambiental han evolucionado aceleradamente hasta endurecerse, 

también podemos observar cómo las comunidades o grupos sociales se movilizan 

rápidamente ante la inminente realización de una obra. Es previsible por tanto una 

suspensión por parte de las autoridades o un rechazo de la sociedad en caso de 

que la obra pudiera causar afectaciones al medio ambiente. 

Esta situación debe ser un elemento sustancial a la hora de planear y decidir los 

programas y acciones en las instituciones públicas y privadas, no puede continuar 

siendo solamente una preocupación por las consecuencias negativas. 110 

Los conflictos que Pemex enfrenta en esta materia pueden ser evitados si se 

incluyen como parte fundamental en la planeación y desarrollo de sus proyectos y 

si en esta y en la realización de sus actividades se considera seriamente el 

109 El artlculo 3º de la LGEEPA define al ambiente como "el conjunto de elementos naturales o 
inducidos por el hombre que interactuan en un espacio y tiempo determinados. El Diccionario 
Enciclopédico Grijalbo, dice que la palabra "ambiente" significa, "el conjunto de factores materiales 
o relaciones que contribuyen o no al desarrollo". 
11ºRecordemos como ejemplo, el caso de la construcción del nuevo aeropuerto de la Ciudad de 
México, una de las razones de mayor peso en la toma de decisiones y previsiblemente de mayor 
conflicto son los impactos que pudiera ocasionar al medio ambiente. Este argumento estuvo 
presente desde la aparición de la iniciativa hace veinte años, pero hoy es sin duda, uno de los 
argumento de mayor peso para el gobierno federal en función de la opinión pública. 
Independientemente que para las comunidades afectadas los argumentos para oponerse a tal obra 
sea más bien de tipo antropológico y en todo caso económicos. 
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respeto por las comunidades y sus costumbres, si se respeta el entorno natural y 

si se realizan sus actividades acordes con el desarrollo local. Así mismo, debe 

fortalecerse la comunicación social con el objetivo de que la población conozca 

las acciones que la empresa realiza en la materia. 

3.3.4 Conflictos ocasionados por fallas en los sistemas de seguridad. 

La operación de las instalaciones petroleras es en sí misma un potencial riesgo, 111 

debido a los insumos y materiales que se utilizan. Muchas de las fallas operativas 

derivan en accidentes, estos a su vez, se pueden convertir en conflictos con la 

sociedad. 

Pemex realiza importantes inversiones en sistemas, instalaciones y equipos, 

destinados a reforzar la seguridad. Así mismo, se hacen grandes esfuerzos por 

eficientar la administración de estos, a través de la constante capacitación de los 

trabajadores. 

No obstante, estas inversiones y esfuerzos no son del todo conocidos y 

apreciados por la población. Es claro que no basta con tener una instalación 

segura, manejada por personal capacitado; es imprescindible hacer extensiva la 

seguridad para el entorno inmediato. 

La magnitud de una falla operativa o de un accidente, donde se vea involucrada la 

empresa puede ser menor en términos operativos, pero sus repercusiones pueden 

alcanzar niveles nacionales e históricos. 

Es decir, un accidente en Petróleos Mexicanos tiene tanta cobertura de los medios 

de comunicación, que bien se pudiera presentar en el sur del país y repercutir en 

presiones sociales en cualquier parte del territorio. La población que habita en el 

entorno de cada instalación, creerá que ocurrirá lo mismo en la instalación que 

tienen en esa localidad. 

111 En el lenguaje común de la empresa, se maneja una diferenciación entre los conceptos riesgo y 
peligro, Al primero se refiere cuando la actividad común y normal de determinado proceso conlleva 
algunas posibilidades de peligro, el cual debe ser considerado permanentemente durante la 
realización de la actividad. Por su parte, el concepto peligro corresponde a la situación que se 
presenta cuando esa actividad se ha desbordado de las condiciones normales de operación y 
puede afectar a las vidas humanas, el entorno social o natural o a las instalaciones. 
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Estas presiones de tipo social pueden convertirse en presiones políticas a los más 

altos niveles directivos. Además este tipo de circunstancias se alojará en la 

memoria colectiva por muchos años y hará su aparición en cualquier foro o 

contaminará cualquier negociación con la sociedad. 

Esto se ha podido constatar, con los dos casos más conocidos. El siniestro 

ocurrido el 19 de septiembre de 1986 en la comunidad de San Juan lxhuatepec, 

en el municipio de Tlalnepantla, Estado de México, y las llamadas explosiones del 

Sector Reforma en la Ciudad de Guadalajara, Jalisco, el 22 de abril de 1992. 

Derivado de estos hechos y de algunos otros de índole local, es imposible evitar 

que cuando se atiende un conflicto social, derivado de algún accidente o bien por 

una obra de nueva construcción, los pobladores hagan referencia a alguna de 

estas dos tragedias 112 

En síntesis, podemos decir que el factor seguridad en la operación, es de 

relevante importancia para mantener una relación sana con la comunidad. Es 

importante ampliar el concepto de seguridad para hacerlo extensivo a la sociedad 

que habita en el entorno de las instalaciones y que convive constantemente con 

las actividades propias del organismo, no es posible seguir sosteniendo un 

concepto de seguridad al interior de las plantas sin considerar la dinámica y 

actividades que se llevan acabo en el entorno inmediato. 

3.4 Conflicto por tipo de instalación 

Si bien, los anteriores son los tipos de conflicto más comunes que enfrenta el 

organismo en su entorno social, conviene analizar los conflictos que se presenta 

preponderantemente en cada instalación e identificar a los actores que actúan 

como contraparte a la empresa en cada caso. 

112 Tragedias que por una u otra causa se ha dejado en Pemex toda la responsabilidad. Con todo 
el respeto para las victimas, es importante señalar que en nuestro propio pals, se han presentado 
accidentes más o menos con el mismo número de victimas, como es el caso de los huracanes y 
avionazos, que no se encuentran tan presentes en la memoria colectiva como estos casos, quizás 
sólo comparables en la percepción social con el terremoto del 19 de septiembre de 1985. esta 
comparación vale para demostrar la importancia que alcanza un siniestro de esta magnitud, no 
obstante los argumentos posteriores pudieran explicar y hasta deslindar responsabilidades. 
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Analizar los tipos de conflicto por instalación no implica que todas presenten las 

mismas características. Es necesario reconocer las condiciones locales que 

incluyen las características socioeconómicas y políticas, así como las culturales. 

Se trata tan sólo de contar con un esquema genérico que nos proporcione un 

panorama amplio sobre la situación. No es suficiente con un recuento histórico. 

Esto es importante subrayarlo, dado que al tratarse de conflictos locales son 

temas poco analizados en la complejidad de la empresa en su conjunto, además 

de que su especificidad en ocasiones no nos permite observar los patrones de 

desarrollo del conflicto. La complejidad de sistematizar se incrementa si tomamos 

en cuenta que Pemex Refinación posee instalaciones en todas las entidades 

federativas y en las principales ciudades del país. 

En cada caso ciudad y en cada municipio y estado se establecen vínculos 

institucionales, en cada caso las relaciones con las autoridades y la sociedad son 

distintas. En la mayoría de estas son armónicas y el vínculo directo de 

comunicación con la sociedad es mínimo, más allá de su función como proveedor 

de energéticos. 

No obstante, en algunos lugares las relaciones son conflictivas ya sea con las 

autoridades locales, con los grupos sociales o con ambos. Las instalaciones llegan 

a operar en situaciones de conflicto. Dado que en este vínculo interviene el 

historial de la propia instalación en cuanto a accidentes, afectaciones al medio 

ambiente y perturbaciones al medio social, así como las acciones coordinadas con 

las autoridades locales, en función de la planeación urbana, comunicación e 

imagen. 

3.4.1 Conflicto en las refinerías. 

Los conflictos que las refinerías deben enfrentar tienen su propia especificidad, en 

comparación con los que se presentan en otras instalaciones. Además de las 

particularidades que tiene en relación con su entorno, cada una de las seis 

refinerías. 
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Por lo regular, la sociedad local observa a este tipo de instalaciones, como un ente 

económico fundamental de la economía local y gran parte de la vida social gira 

entorno de este importante complejo industrial. Tratándose de la vida política, esta 

se relaciona de manera diversa con la operación de las instalaciones. 

El impacto de una refinería no se circunscribe únicamente a la localidad en donde 

se encuentra ubicada, la zona de influencia directa es más bien de tipo regional, 

ya que, puede alcanzar varios municipios e incluso rebasar los límites de las 

entidades federativas, en función de su capacidad de empleo, demanda de 

servicios y requerimiento de insumos. 

Los conflictos y las manifestaciones de presión social se fundamentan en las 

afectaciones reales o supuestas, que se pudieran originar con su operación. 

Básicamente se refieren a las afectaciones por contaminación o los daños 

ocasionados por accidentes. En estos casos, es común que la intervención de las 

autoridades municipales sea para apoyar las demandas de los grupos sociales. 

Otro tipo de problemas que enfrentan actualmente estas instalaciones son, el 

requerimiento de pago de contribuciones locales; presiones por el otorgamiento de 

empleos o contratación de empresas locales. Un vínculo sustancial, no 

necesariamente conflictivo, es el incremento de solicitudes de donaciones. 

Tres refinerías se encuentran ubicadas en zonas urbanas con población mayor a 

los 100 mil habitantes. Este es el caso de Salamanca, Minatitlán y Cd. Madero. En 

estos casos, la influencia de las instalaciones es regional. Los trabajadores de la 

refinería provienen de municipios cercanos a las instalaciones. La zona donde se 

ha consolidado y el nivel de ingresos económicos es alto. Las otras tres Salina 

Cruz, Tula y Cadereyta, se localizan en zonas urbanas con población menor a los 

100,000 habitantes. 

Una situación de suma importancia que caracteriza a los conflictos en cada 

refinería es la cultura local, este elemento es fundamental en la atención de los 

conflictos, En cada región del país se acentúa una determinada cultura social y 

política de los actores, por tal razón, la participación social y de las autoridades es 

distinta. 
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Se puede ejemplificar con las diferencias entre la visión empresarial que impera en 

el norte del país, donde se encuentra la refinería de Cadereyta. En contraste con 

la visión social que impera en el sur como es el caso del entorno de la refinería de 

Salina Cruz, ante un determinado y similar tipo de conflicto, por ejemplo debido a 

un derrame de hidrocarburos. 

En el primer caso los reclamos básicamente provendrán de particulares en 

procesos legales con el apoyo de las autoridades locales; en el segundo, las 

presiones sociales son la forma más recurrente para solicitar la participación de la 

empresa alegando daños superiores a los realmente ocasionados. 

El siguiente cuadro presenta la zona de influencia de las refinerfas en las 

localidades donde se encuentran ubicadas. 

Refinerfa Municipio de influencia Población 1995 

Madero, Tamaulipas Cd. Madero 165,331 

Tampico 272,690 

Salina Cruz, Oaxaca Juchitán 78,512 

Salina Cruz 76,452 
' 

Tehuantepec 53,229 

Salamanca Guanajuato Cortázar 74,383 .. 
lrapuato 362.915 ._ ··.· 

Salamanca 204,311 :·· ;'i . 
Valle de Santiago 132,023 ,. ·· .. 

,' 

Tula, Hidalgo Atitalaquia 17,626 -~ . ·'' ... 
Tula de Allende 73,713 ... ···'. 

' _,.;• ..... 
Tlaxcoapan 18,264 ,. \. '•-.:.:·r: '. 

Tepeji del Rfo 51,199 ..··:e;, .· "~··;. ~ ~.; 

Atotonilco 19,327 ' " 

Tezontepec de Aldama 31,651 ·. 

Tlahuelilpan 11,508 

Minatitlán, Veracruz Minatitlán 153,001 

Nanchital 27,218 . 

Coatzacoalcos 267,212 

Cadereyta, Nuevo León Cadereyta Jiménez 75,059 

.. ·c,: ·••••· 
Fuente: Elaborado por el autor con información obtenida de los Programas de desarrollo Regional elaborados por P,emex 

refinación los cuales a su vez obtuvieron Información de Secretarla de Gobernación, Dirección General de Desarrollo 

Municipal y los datos que los propios municipios proporcionaron. 
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Los efectos políticos de la presencia de las instalaciones se han sentido en los 

últimos aílos. En estas localidades que por lo regular reciben los beneficios o 

sufren los efectos por la presencia de instalaciones petroleras, los procesos 

electorales de los últimos años han señalado los triunfos de fuerzas opositoras al 

partido oficial identificado con la institución. 

Toda vez que se ha reconocido estas diferencias, procedemos a realizar una 

tipificación de los conflictos que se presentan en estas instalaciones. 

La siguiente tabla nos muestra los tipos de conflictos más recurrentes derivados 

de las actividades industriales de las refinerías durante el período 1995- 2000. 

La siguiente información está basada en los no conflictos con mayor importancia 

para la comunidad y que por lo tanto alcanzaron eco en los medios de 

comunicación. 

Refinarla 

Salamanca, 

Guanajuato. 

Tu la, 

Hidalgo. 

Minatitfán, 

Vera cruz. 

Salina Cruz, 

Oaxaca. 

Cadereyta, 

Nuevo León. 

Madero, 

Tamaufipas 

Afectaciones a Ja Deficiencias en Ja Afectaciones al Accidentes en 

propiedad p/aneación urbana medio ambiente Ja operación. 

• • 

• 

Fuente: estudio elaborado con la información aparecida en los medios locales y con solicitudes y 

reclamos recibidos en la Unidad de Concertación y Apoyo Regional de Pemex Refinación durante el 

periodo 1995-2000. 
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Como puede observarse, los conflictos más recurrentes se derivan de las 

afectaciones al medio ambiente. En todos estos centros de trabajo, ha existido la 

queja social por las afectaciones sufridas en su entorno ecológico, las quejas en 

este sentido, se dirigen a señalar la emisión de contaminantes a la atmósfera; 

contaminación de cuerpos de agua; contaminación a predios aledaños a las 

instalaciones. 

Estas denuncias también provienen de grupos ambientalistas del orden nacional e 

internacional. Muchas de estas afectaciones son consideradas al interior de la 

empresa como accidentes que ocurren en la operación, pero otros son parte del 

funcionamiento normal de las instalaciones, por ejemplo las emisiones de 

hidrocarburos a la atmósfera. 

En segundo lugar por su recurrencia, se encuentran los conflictos derivados por la 

presión urbana que se ejerce sobre estas instalaciones. Debido a que no existió, 

desde el momento de la construcción de las instalaciones una preocupación por la 

planeación urbana y ahora se ven en la necesidad de enfrentar una convivencia 

de suma conflictividad social. En esta situación se encuentran las refinerlas de Cd. 

Madero, Minatitlán, Salina Cruz y Salamanca. 

El caso de la refinería de Tula es menor debido a que se encuentra asentada en 

una zona industrial y no obstante la zona se encuentra consolidada las actividades 

en el entorno son compatibles. La refinería de Cadereyta por su parte se 

encuentra ubicada en una zona que aún no ha sido desarrollada urbanlsticamente 

y que requiere de mucha atención para evitar que el desarrollo de la zona se 

convierta en un conflicto. 

En tercer lugar, se encuentran los conflictos ocasionados por accidentes en la 

operación, los cuales siendo muy pocos en número, tienen gran impacto local y en 

algunos casos repercusión nacional. Las consecuencias de estos, accidentes 

pueden traducirse en conflictos por afectaciones al medio ambiente. 

A excepción de la refinería de Cd. Madero y la de Cadereyta, las otras cuatro 

refinerías reportaron este tipo de contingencia durante el periodo. Los actores 

involucrados en estos casos, son los grupos locales que actúan como antagónicos 
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a la empresa; las autoridades municipales, que por lo regular apoyan las 

demandas de los grupos; y las autoridades estatales y federales que participan 

como autoridades en la materia. 

Finalmente, encontramos que los conflictos derivados de afectaciones a la 

propiedad, son mínimos y únicamente los detectamos en el caso de la refinería de 

Salina Cruz, lugar donde los ejidatarios se quejan de haber sido víctimas de una 

afectación expropiatoria y no recibir la indemnización justa. 

3.4.2 Conflictos en las terminales de almacenamiento y distribución. 

Como se ha descrito en el capítulo uno de este trabajo, las 77 instalaciones 

conocidas como terminales de almacenamiento y distribución, marítimas y 

terrestres, se encuentran distribuidas en el territorio nacional debido a que su 

función sustancial, es almacenar y proveer de los combustibles líquidos a toda la 

población del país. 

Su ubicación corresponde a la cercanía con los centros más importantes de 

consumo. Por ellos se localizan dentro o entorno a las ciudades medias más 

importantes del país, sean estas capitales de los estados o no. En estas ciudades, 

se concentra el mayor número de habitantes del país, básicamente porque se 

trata de las zonas urbanas.113 

En conjunto la instalación de las terminales marítimas y terrestres corresponde a 

la ubicación de 105 ciudades en el país. El promedio de crecimiento de la 

población las ciudades donde se encuentran alojadas las instalaciones es mucho 

mayor al promedio nacional. En 1995 se contabilizaban 20·020, 423 personas; 

para el año 2000, la población creció a 26'091, 324 personas. Este crecimiento se 

debe a la suma del crecimiento natural, (natalidad menos mortalidad), más la 

migración que como polo de desarrollo resulta muy atractivo para la población de 

lugares vecinos o de otros estados. 

113 Ver anexo nº 1. ciudades donde se alojan las instalaciones partido que las gobierna durante el 
periodo analizado y la población que alojan. 
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' ¡ Pero este crecimiento se traduce en mayores requerimientos de servicios, 

administración de gobierno, y reserva territorial entre otras demandas. Por estas 

razones no resulta extraño, que los conflictos más importantes en relación con 

estas instalaciones, sean los que se derivan de la deficiente planeación urbana en 

estas ciudades. 

La falta de previsión de las autoridades locales y de los propios funcionarios de 

Petróleos Mexicanos ha ocasionado que en muchos casos, el crecimiento de las 

ciudades absorba materialmente a las instalaciones. Durante muchos años no 

existió la preocupación para mantener un entorno con usos de suelo compatible 

con las actividades de almacenamiento y distribución de combustibles. 

El resultado de este crecimiento sin planeación, es la aparición de presiones 

urbanas y sociales114 sobre las instalaciones. Dichas presiones han provocado, en 

el caso extremo, la reubicación de terminales. Así mismo, algunas de las 

terminales de almacenamiento y distribución, que actualmente se encuentran en 

funcionamiento presentan un grado avanzado en este tipo de problemas. 

Otro tipo de conflictos que ocasionalmente se presenta en estas instalaciones son 

los derivados de accidentes ocurridos en la operación. Algunos de estos, han 

tenido repercusiones nacionales e incluso internacionales en la opinión pública, 

ocasionando en algunos casos su reubicación o cierre definitivo. 

La mayoría de las terminales de almacenamiento y distribución aún no presentan 

conflictos sociales, pero de continuar la tendencia de crecimiento de las ciudades 

y de no mantener una concertación permanente con las autoridades locales para 

lograr compatibilizar las actividades, estas instalaciones rápidamente se verán 

absorbidas por la mancha urbana. 

114 La diferencia entre presiones urbanas y sociales, es que las primeras corresponden a las 
dificultades que la infraestructura urbana presenta para una adecuada operación, entre ellas, se 
incluyen: tráfico vehfcular, vialidades inadecuadas, cruces conflictivos, limitaciones al programa de 
reparto impuestas por la realización de otras actividades comerciales como la colocación de 
mercados ambulantes. Por lo que respecta a presiones sociales, estas corresponden a lo que se 
ha venido describiendo a lo largo del trabajo, entre ellas, se encuentran, los paros, bloqueos a los 
accesos, huelgas de hambre frente a las instalaciones y otras. Es muy probable que los problemas 
urbanos se transformen en presiones sociales. 
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Lo que inicialmente se presenta como un problema de planeación se podría 

convertir en una serie de conflictos con la sociedad e incrementar el riesgo por 

accidentes. 

La siguiente fotografía aérea de la terminal de Culiacán en el estado de Sinaloa es 

un claro ejemplo de una instalación que se encuentra bajo presión social para 

reubicarse. Como se puede apreciar por el círculo obscuro, esta instalación ya ha 

reducido su capacidad de almacenamiento al desmantelar un tanque de 100,000 

litros. No obstante la sociedad del entorno y las autoridades insisten en que se 

reubique completamente. 
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Además de los costos empresariales que esto significa es importante tomar en 

consideración la seguridad de la población. Como parte extensiva de estas 

instalaciones debemos considerar los accidentes ocurridos en el reparto de 

combustibles, ya que en estas instalaciones se determina las rutas y control del 

personal de los auto-tanques (pipas). La siguiente tabla nos presenta las 

instalaciones que fueron reubicadas o cerradas en los últimos años, el costo de 

esta acción, así como, el motivo que determinó tal decisión. En todos los casos 

la decisión se hubo tomado desde cuatro o cinco años anteriores. 

Los costos son redondeados y contabilizan únicamente el correspondiente a la 

construcción de la nueva planta. No se ha tomado en cuenta el costo de 

desmantelamiento de la antigua terminal, los lugares en que fueron reubicadas 

corresponden a localidades cercanas a los centros de población que abastecen. 

Terminales de almacenamiento y distribución cerradas o reubicadas durante 1995 - 1999 

Instalación Entidad 

Aguascalientes Aguascalientes 

Hennosillo Sonora 

Za ca tecas Za ca tecas 

Morelia Michoacán ·. 

Mexicall Baja California 

.· .. )t:;'~.-

Guadalajara Jalisco 

lrapuato Guanajuato 

San Rafael Nuevo León 
.. , ·.,. 

Azcapotzalco Distrito federal 
Arriaga Chiapas 

.,. 

Total •'. 

Fuente: Tabla elaborada ·por el autor con 

Petróleos MexiC!Jnos; Año~ ,19$¡ ~ 2000 

Motivo Costo m.d.p. fecha 

Presión urbana 376 1999 

Filtraciones 
hidrocarburos 
subsuelo 

de 179 
al 

1998 

Presión urbana 

Presión urbana 

Presiones 
por fallas 
ooliducto 
Accidente 

urbanas 
en el 

Presiones urbanas 

Accidente 

Presiones urbanas 
Filtraciones de 
hidrocarburos al 
subsuelo 
1 O terminales 
reubicadas o 
cerradas 

información contenida en la 

345 .. '':'. '}'. 1,998 ' ...•• 

No .•6''. se .1995 · .. 
reubicó; •::\•(>!. ,;;•.1.¡P i•. • 

Memoria .de : Labores de 

• 
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Al realizar un análisis de cada una de las terminales de almacenamiento, podemos 

observar que de las instalaciones que se encuentran en funcionamiento, existen 

18 instalaciones que representan que se encuentran amenazada o emplazadas a 

su reubicación. 

Durante el periodo de 1994 al año 1999, Petróleos Mexicanos invirtió 2,364 

millones de pesos para relocalizar algunas de sus terminales que enfrentaron 

presiones sociales. Esta información se puede consultar a detalle corno lo muestra 

el cuadro siguiente. '-

Para conocer la dinámica que en la actualidad podría llevar al cierre de otras 

instalaciones, se puede consultar el anexo no. 7, en el se presentan las terminales 

de almacenamiento y distribución que enfrentan un entorno social de gran presión. 

Algunas de ellas se encuentran emplazadas para su reubicación o cierre. 

La siguiente tabla nos ayuda a observar las características típicas del conflicto que 

las instalaciones reubicadas enfrentaron, se elaboró de manera específica para 

ubicar el lugar y nombre de la instalación, fecha de aparición del conflicto, así 

como los actores ya sean autoridades, organizaciones sociales o particulares que 

han actuado como contraparte presionante. 

El análisis de esta información, nos permite observar que el conflicto tiene como 

punto de aparición básicamente dos variables. Por su recurrencia, observamos en 

primer lugar el crecimiento urbano desordenado, y en segundo lugar el desinterés 

de las autoridades locales a realizar los trabajos de planeación necesarios para 

evitar los conflictos. 

La combinación de estas dos variables es fundamentalmente la causa de la 

aparición del conflicto que posteriormente se traslada a la confrontación entre la 

empresa y los vecinos que se asientan en ese entorno. Los vecinos se organizan 

para conformar las organizaciones locales y posteriormente entran en contacto 

con organizaciones no gubernamentales que en muchos casos toman el conflicto 

como una de sus banderas. 

El último lugar en términos estadísticos lo ocupan los conflictos correspondientes a 

los casos de presión social motivada por fallas o accidentes en la operación. En 
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estos casos la contraparte que enfrenta la empresa son fundamentalmente los 

vecinos del entorno y las autoridades municipales y estatales. 

Como contraparte en los conflictos la empresa tiene en primer lugar a los grupos 

de vecinos, posteriormente a las organizaciones sociales locales. Conforme el 

conflicto se hace más complejo se puede observar la participación de las propias 

autoridades locales y federales. 

En fechas recientes se ha observado un crecimiento acelerado de la confrontación 

de la empresa con desarrolladores urbanísticos, debido a que los terrenos 

aledaños a las instalaciones se hacen atractivos por su extensión y relativo menor 

costo. Por lo regular esta confrontación se lleva acabo dentro del ámbito de los 

poderes locales, sin embargo cuando no se ha encontrado respuesta favorable se 

recurre a las autoridades federales o a los tribunales. 

Como conclusiones de esta situación podemos señalar que: a) Los conflictos en 

los que intervienen las autoridades locales, son conflictos añejos a los que se les 

permitió crecer por falta de atención y en la actualidad, no han encontrado una 

solución final. b) Los conflictos provocados por desarrollos inmobiliarios, se han 

multiplicado en últimas fechas debido a que el crecimiento de las ciudades ha 

alcanzado a las instalaciones. e) Los conflictos con los grupos sociales se han 

polarizado debido a la consolidación urbanística de la zona. d) Los conflictos se 

polarizan y complican cuanto mayor sea el número de elementos que como 

contraparte intervengan. 

3.4.3 Conflictos en la red de distribución por duetos. 

En lo que se refiere al tendido de duetos, lo común es que se solicite su 

reubicación del tubo cuando la mancha urbana ha cubierto el derecho de vía, 

cuando algunos asentamientos humanos se han ubicado sobre él, o se requiere el 

derecho de vía para la construcción de obra pública, principalmente de vialidades. 

Tratándose de la construcción de nuevos duetos, el conflicto se agudiza cuando se 

requiere atravesar zonas urbanas. Sin embargo, los problemas más graves 

ocurren cuando se presentan los derrames, ya sea por fallas en la operación o 
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por tomas clandestinas. Las consecuencias de estos accidentes llegan a varios 

kilómetros, debido en parte a la dificultad para detectar el lugar exacto de la fuga y 

en muchas ocasiones a la resistencia de propietarios para permitir excavaciones 

en sus predios. 

Sin embargo la problemática fundamental que enfrentan estas instalaciones es el 

creciente asentamiento sobre sus derechos de vía. Sobre ellos se han 

desarrollado actividades de las más variadas, lo que dificulta el mantenimiento 

para el cual se requiere de la excavación. Actualmente, para realizar estos 

trabajos se requiere del consentimiento de los propietarios y vecinos, debido a que 

implica atravesar sus tierras o movilizar construcciones que se encuentran en la 

superficie. Además de los permisos y licencias que deberán otorgar las 

autoridades correspondientes. 

En muchos casos Petróleos Mexicanos introdujo el tubo pero nunca regularizó la 

tenencia de la tierra, en otros porque a partir de la conformación de los 

organismos se determino compartir derechos de vía y esto requiere mayor 

coordinación operativa para llevar a cabo los trabajos de concertación con las 

autoridades y la sociedad. Finalmente se dificulta y llega a convertirse en conflicto 

porque la comunidad ve en esta acción un riesgo para sus bienes, su familia y su 

persona. 

Cabe señalar que los conflictos que la empresa enfrenta en relación con su 

entorno no es una problemática privativa de Pemex. No sólo las instalaciones 

públicas, sino los proyectos de expansión de las empresas privadas han tenido 

que enfrentar esta situación. 

Sólo por mencionar los casos relacionados con la administración pública, 

podemos señalar que en nuestro país se enfrentan a esta situación las 

instalaciones de la Comisión Federal de Electricidad, de la Comisión Nacional del 

Agua, las de Ferrocarriles Nacionales, y las instalaciones portuarias o aeropuertos, 

como el caso de la ciudad de México. 

Así mismo, Podemos mencionar experiencias similares de empresas petroleras en 

otras partes del mundo. En el caso de las norteamericanas destacan Exxon, 
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Chevron y Amoco, que para dar respuesta a esta situación han instrumentado el 

programa conocido como "El buen vecino". El programa está dirigido a lograr 

mayor comunicación entre las empresas y los vecinos, está diseñado para 

responder a las preocupaciones de la comunidad en materia de salud, seguridad y 

devaluación de las propiedades aledañas a las instalaciones. 

En los países latinoamericanos los conflictos son muy parecidos y para el caso de 

las instalaciones petroleras en Colombia incluso se llega al extremo de tener como 

contraparte del conflicto a la guerrilla y al terrorismo. 

Es importante destacar que en el mundo, esta situación con sus variantes se ha 

convertido en un conflicto que sobrepasa la operación empresarial y se adentra en 

los terrenos de la interrelación social. En el caso de Pemex se acentúa debido a 

su condición de empresa pública. 

Capítulo 4. La negociación para la atención y solución de conflictos. 

4.1 La práctica de la negociación. 

La acción de negociar es un acto inherente al ser humano. La palabra y el 

entendimiento son distintivos de las relaciones sociales, sean estas de pareja, de 

grupo, o de asociación. El acto de negociar, es en esencia, un requisito 

indispensable para el desarrollo de las sociedades. El comercio, la política y las 

relaciones internacionales son tres grandes actividades humanas que requieren de 

la negociación. 

La propia convivencia entre individuos, sociedades y Estados, asi como la 

búsqueda de sus beneficios y la preservación de sus intereses, en un contexto 

imposibilitado para satisfacer completamente las demandas de los actores 

participantes, ocasiona la aparición de desavenencias, problemas, o conflictos. 

Si bien es cierto que los conflictos son una forma de expresión de las relaciones 

sociales, la negociación es por tanto, una de las posibilidades más efectivas y 

adecuadas para solucionar los conflictos, así mismo se puede considerar una 
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fonna de expresión de las relaciones sociales que además identifica el grado de 

civilización o modernidad de la sociedad. 

Es innegable que muchos de los conflictos se pueden resolver si existe la 

disposición de las partes a negociar su resolución. Es evidente, también, que 

muchos de estos no se habrían presentado, de haberse armonizado previamente 

los diferentes intereses. Dado que la annonía social es un estado de desarrollo, la 

negociación es el instrumento para alcanzar ese estadio. 

Las sociedades han establecido sus propios mecanismos para la atención y 

solución de estos conflictos. La creación de tribunales con reglas aceptadas y con 

órganos legítimos para aplicar las sanciones correspondientes es el recurso 

tradicional empleado por las sociedades para resolver los conflictos. 

En el extremo de la resolución de conflictos se encuentra la utilización de la 

fuerza. Por parte del Estado, a través de los órganos de control o represión que 

actúan en el límite del derecho y que son empleados para mantener el orden o 

imponer una forma de gobierno. Por parte de la sociedad, a través de la rebelión, 

la revolución o la resistencia. 

Para la sociedad y para el Estado, así como entre particulares existen también 

mecanismos que dentro del marco de derecho pero sin necesidad de recurrir a los 

tribunales pueden ser empleados para resolver las diferencias por medio de 

acuerdos pacíficos. Estos mecanismos componen en conjunto las alternativas de 

negociación. Cada una puede ofrecer estrategias diferentes y especializadas que 

son adecuadas a cada caso. 

Coincido plenamente con Howard Raiffa cuando menciona que existe una ciencia 

y un arte de la negociación. 

"Con el término ciencia me refiero, sin ningún rigor, al análisis 
sistemático para resolver problemas, el arte incluye habilidades 
interpersonales, la capacidad de convencer y ser convencido, la 
capacidad de emplear toda una canasta de argucias de regateo, y la 
sabiduría de cuándo y cómo utilizarlas"115 

115 Raiffa, Howard. El arte y la ciencia de la negociación. México, F.C.E. 1996, p.39. 
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Lo que el autor citado llama, "el arte de la negociación", son en realidad las 

aptitudes personales y la forma en que se dio la atención al conflicto. 

Queda claro entonces, que existen condiciones innatas o culturales que 

inevitablemente, se ponen en práctica al momento de negociar. A su vez, la 

complejidad de las relaciones sociales requiere que estas aptitudes se conviertan 

en estrategias, que sin pretender ser una ciencia, atiendan los conflictos de 

manera sistemática. 

Dentro de las múltiples posibilidades que nos ofrece la negociación, en este 

capítulo nos dedicamos al análisis de las alternativas y sus respectivas estrategias 

de aquellas que son empleadas para la resolución de conflictos en la esfera 

pública, es decir, desde la actuación de las instituciones de gobierno, en particular, 

del funcionario público. 

Es evidente que las autoridades y los funcionarios buscarán evitar que los 

conflictos se presenten o se desarrollen. Sin embargo, cuando se presentan lo 

más común es que se privilegien caminos pacíficos como forma de solución. Esto 

se ha constituido en una práctica común, pero su aplicación y resultados finales 

dependerán en gran medida del contexto sociopolítico en el que se presente el 

conflicto, además del estilo y formas personales que le impriman los funcionarios 

participantes. 

Es imprescindible que esta práctica se convierta en una obligación formal entre las 

instituciones y los funcionarios que las representan. Para poder actuar 

adecuadamente, los funcionarios deben estar capacitados; y las instituciones 

deben contar con estrategias que le permitan prevenir, atender y solucionar los 

conflictos. 

Para contar con un diagnóstico adecuado que posibilite la aplicación de 

estrategias efectivas, las instituciones deben de considerar el contexto en el que 

aparece determinado conflicto, las consecuencias de su presencia y las 

características de los actores en contraparte. Como segunda etapa se debe 

diseñar las estrategias aplicables para la solución. 
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La ventaja de que las instituciones presenten alternativas de negociación es que 

les permite establecer comunicación con el actor político o interlocutor adverso. En 

muchas ocasiones esta opción se traduce en la disminución de la intensidad del 

conflicto y en el mejor de los casos les permite encontrar las soluciones 

adecuadas. 

La falta de políticas públicas claras y transparentes de negociación es una de las 

razones por las que los actores políticos y sociales han buscado sus propios 

i:espacios de expresión. Estos espacios sustituyen a los mecanismos tradicionales 

ubicando las expresiones sociales en las calles, los medios de comunicación y 

otros mecanismos alternativos de presión. 116 

En ninguno de los tres ámbitos de gobierno en México existe una obligación 

administrativa y legal para que las instituciones y funcionarios públicos realicen las 

acciones necesarias para prevenir la aparición de conflictos, así como una 

estrategia y lineamientos para solucionarlos por la vía de la negociación.117 

Esta aseveración no significa que los funcionarios públicos y las instituciones no 

realicen actividades de negociación o de concertación. Por el contrario, se debe 

subrayar como se ha mencionado, que es práctica común en el ejercicio de la 

acción pública. Lo que esta afirmación nos señala, es que estas son actividades 

inconexas, esporádicas, sin estrategias definidas y sobre todo sin la obligación 

legal de realizarla. 

Sobre todo no existe una normatividad constituida que obligue a las instituciones y 

a los funcionarios a optar por la negociación como forma necesaria para la 

resolución de conflictos. Esta es una de las razones, por la que las instituciones 

se han debilitado en su papel de gestoria con los actores sociales, sobre todo con 

los grupos emergentes en el contexto actual. 

116La falta de espacios de participación formal, se ve reflejada en el único medio que se le concede 
a la sociedad en los estados democráticos, el voto. Esta es una manera de explicar los resultados 
electorales de las dos últimas décadas. 
117 En sentido estricto, esta afirmación se refiere únicamente a la actuación del poder ejecutivo 
ante la sociedad, dado que se reconoce que en el legislativo es práctica común la negociación 
entre las fuerzas ahí representadas, además de que se tiene como una actividad permanente a 
través de la Comisión de Régimen Interno y Concertación. Por lo que respecta al poder judicial, es 
obvio que no es deseable ningún tipo de negociación. 
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La falta de políticas públicas de negociación, les resta confianza y en 

consecuencia poco a poco van dejando de ser el canal adecuado para las 

demandas y en conjunto ~I gobierno pierde terreno como el gran negociador de 

los problemas sociales. Por esta razón, muchas de las grandes negociaciones se 

han realizado al margen del propio gobierno o contra él. 

Algunas instituciones de gobierno han perdido credibilidad ante la sociedad, por lo 

cual ya no son el único espacio de interlocución entre el Estado y la sociedad. La 

dinámica social ha rebasado las estructuras jurídicas y administrativas, dado que~ 

ya no satisfacen sus expectativas en el campo de la concertación .. 

El contexto en el que las instituciones y los funcionarios públicos deben realizar 

sus actividades se encuentra en constante cambio, lo cual implica enfrentar 

nuevos retos en cuanto a su efectividad. Por ello es urgente que se encuentren, 

nuevas formas de conciliación entre los diversos intereses sociales y la actuación 

pública en el escenario actual. 

Desde mi punto de vista, la negociación y acciones inherentes a esta práctica son 

instrumentos de suma utilidad para armonizar la participación de los distintos 

sectores, grupos, representantes y autoridades, en la prevención y solución de 

conflictos. Corresponde al Estado adoptar esta práctica como una forma de vida y 

al gobierno incorporarlo como un mecanismo obligado de actuación pública. 

No se puede afirmar que la negociación sea el único curso de acción, ni que su 

aplicación, solucione todos los problemas, pero es de suma importancia que las 

instituciones públicas asuman como parte de su actuación, el ejercicio cotidiano de 

la negociación. Por lo cual, el gobierno debe hacer un esfuerzo por instituirla como 

una función en la estructura y organización de las actividades públicas. 

Para alcanzar este objetivo, se requiere modificar el marco jurídico y en particular 

los reglamentos y funciones públicas para adecuarlos a la nueva realidad. En 

estos instrumentos se debe reconocer la necesidad y responsabilidad de los 

funcionarios de darle a la negociación un espacio formal y hacer de esta práctica, 

una tarea cotidiana y transparente, de cara a las instituciones, sectores, 

individuos y la sociedad en su conjunto. 
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Como una forma de modernizar sus relaciones con la sociedad, la administración 

pública debe crear los procesos de transformación adecuados para eficientar sus 

actividades frente a los requerimientos sociales. Estos procesos deben contener 

modificaciones sustanciales respecto al manejo de conflictos. 

Al momento de la atención a determinado conflicto, el administrador público y la 

institución, tienen un respaldo jurídico que les permite actuar como la 

personificación del gobierno, esto le obliga, en función del principio de licitud118
, a 

realizar sus actividades únioamente en el marco de lo que expresamente le está 

señalado. Es en este sentido que se requiere de la modificación del marco legal de 

actuación. 

Conviene señalar que no todas las demandas sociales plantean querellas 

derivadas de la actividad pública. En estos casos, las organizaciones sociales 

dirigen sus reclamos a particulares que atentan contra sus intereses. Pero en 

muchas ocasiones los grupos sociales buscarán la intervención estatal para la 

solución del conflicto, las autoridades no pueden dejar de participar, ya que su 

actuación se justifica en función de evitar confrontaciones mayores. 119 

En otras ocasiones, los conflictos podrían resolverse en el marco de actuación de 

autoridades locales, las leyes le reconocen a los municipios y entidades federales 

un poder suficientemente amplio, en el ámbito de sus funciones, para resolver los 

conflictos que se le presentan en su territorio. Pero el no atenderlos a tiempo o la 

ausencia de una solución satisfactoria, da origen a la falta de confianza en la 

118 El principio de licitud le permite al particular a hacer todo aquello que no está prohibido: "lo que 
no está prohibido está permitido", pero obliga a las autoridades y funcionarios de gobierno a actuar 
en estricto apego a lo que le está señalado. 
119 Un ejemplo es la intervención del gobierno para resolver los fraudes que representaron las cajas 
de ahorros en varios estados del pals. No obstante tratarse de asuntos entre particulares, el 
gobierno federal tuvo que intervenir para evitar que el conflicto alcanzara dimensiones sociales. 
Otro ejemplo, es el conflicto que se originó cuando empresas particulares intentaron construir un 
campo de golf en terrenos ejidales en Tepoztlán, Morelos. En esa ocasión fue necesaria la 
intervención del Instituto Nacional de Ecologla y de los gobiernos estatal y municipal. Hasta la 
fecha, el proyecto está suspendido. 
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contraparte, por ello se incrementa la presión social y solicitan la intervención de 

la autoridad federal. 120 

Esto se debe a que en nuestro país existe una cultura política que tiene como 

costumbre, la intervención de las autoridades, principalmente de las federales: 

como el gran juez; como la última instancia; como el único poder capaz de dar 

soluciones sociales. 

Esta costumbre de recurrir al ejecutivo federal, para encontrar la solución a los 

conflictos de índole local, ha sido fomentada por la incapacidad de las autoridades 

locales, o bien como una forma de presión de los grupos políticos y sociales. 121 

Aparentemente, esto implica una serie de contradicciones. Por una parte, el 

gobierno cede espacios de negociación entre las fuerzas políticas, las luchas 

sociales democráticas buscan la distribución del poder y se busca acotar el poder 

del ejecutivo. Por la otra se le exige al gobierno participar en la resolución de los 

conflictos, se fomenta el centralismo en las decisiones, se sigue considerando al 

poder ejecutivo como el único capaz de resolver los conflictos locales. 

Esto es consecuencia de una etapa de transición por la que está atravesando 

nuestro país. La cultura centralista se ve confrontada por la participación 

democrática. Este es el contexto de modernización que requiere ahora más que 

siempre, hacer de la negociación y la concertación una práctica cotidiana, 

transparente y digna, que le proporcione tanto al Estado como a la sociedad los 

caminos para la construcción de una sociedad más armónica. 

4.1.1 Sobre el concepto de negociación. 

El concepto de la negociación puede ser abordado desde un punto de vista 

general, lo cual nos permite concebirlo como una práctica común en las 

120 En repetidas ocasiones, las autoridades del Distrito Federal se han quejado de que la mayoría 
de las manifestaciones que se presentan en esta Ciudad, son motivadas por conflictos no resueltos 
en otras entidades. 
121 Esta situación se puede entender como una consecuencia de una excesiva concentración de 
poder y centralización administrativa que ha existido en nuestro pals. 
Con la consolidación de fuerzas polfticas que han arribado a poderes locales, esta acción se 
fomenta para generar presión por los recursos públicos. No es extrano que algunos gobernadores 
negocien con fuerzas políticas locales para hacer presión al poder federal. 
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actividades diarias. Las concepciones clásicas conciben a la negociación como 

una práctica humana dentro de ta sociedad, pero dejan de lado a la negociación 

como una actividad social, en cuanto a sus instituciones y organizaciones. 

"La mayoría de nosotros nos vemos constantemente envueltos en 
negociaciones en uno u otro grado. Por ejemplo cuando la gente se 
reúne para establecer un contrato, comprar o vender cualquier cosa, 
resolver diferencias, tomar decisiones mutuas, acordar planes de 
trabajo, etc."122 

l" 
En la Enciclopedia Internacional de las Ciencias Sociales, David Sillis, construye 

un concepto de distinción de dos tipos de negociación. Uno de ellos se refiere a 

las actividades comerciales y el otro se refiere a la práctica que se establecen 

entre tos Estados para la resolución de conflictos en el plano internacional. 

"Constituye una fonna de interacción a través de la cual los individuos, 
organizaciones y gobiernos tratan de llevar a cabo un reajuste de 
algunos de sus intereses comunes y antagónicos. Pueden distinguirse 
dos tipos de intereses comunes: (1) un interés común idéntico en un 
asunto u objeto que las partes sólo pueden llevar a cabo uniéndose 
entre si, y (2) un interés complementario en un intercambio de objetos 
diversos que las partes no pueden obtener por sí mismas, sino 
únicamente mediante mutuas concesiones. Los intereses 
complementarios suelen realizarse a través de cambios, trueques, 
ventas o acuerdos. . . . La mayoría de las negociaciones internacionales 
abarcan una combinación de intereses comunes idénticos y de 
intereses complementarios, en tanto que las negociaciones comerciales 
se refieren predominantemente a intereses complementarios. "123 

Con el reconocimiento explícito, de que la negociación es una materia y una 

práctica reconocida y añeja en el espectro de las relaciones internacionales, Mario 

Martinez Silva concibe a la negociación de la siguiente manera: 

"Es un intercambio de impresiones y puntos de vista dirigidos a llegar a 
un acuerdo. El acuerdo lo tratan de establecer individuos, 
organizaciones o gobiernos, sobre un interés común en donde los entes 
sólo pueden finiquitar el asunto uniéndose entre sí, o aceptando 

122 Maddux, Robert B. Negociación exitosa, México, Trillas, 1991, p.17. 
123 Sills, L. David. Enciclopedia Internacional de las Ciencias Sociales, Madrid Espal'ía, Ed. Aguilar, 
primera ed. ,1975, pp. 329-332. 
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concesiones recíprocas. El término se utiliza generalmente en los 
conflictos de carácter internacional y se refiere particularmente a la 
forma o proceso explicito de manifestar un problema con las propuestas 
y contrapropuestas respectivas para la solución. El objeto principal de 
las negociaciones internacionales de carácter diplomático es la solución 
pacífica de los conflictos". 124 

Para Thomas Shelling, 125 el aspecto eficiente de la negociación es sólo un mito, en 
realidad lo que ocurre cuando dos partes entran en negociación, 

"es un fenómeno distributivo; que trata de una situación en la que todo 
lo que uno (parte en conflicto} obtenga de más, el otro lo obtiene de 
menos ( ... ) en una negociación cada una de las partes se guía 
principalmente por sus expectativas de lo que espera que acepte la 
otra. Pero al saber que la otra se comporta del mismo modo, las 
expectativas de una y de otra se combinan. El acuerdo se logra cuando 
alguien hace una última y suficiente concesión".126 

Desde el punto de vista de la psicología social, Anthony Plantey,'127 fortalece esta 

concepción, concibe a la negociación de la siguiente manera: 

"Toda negociación es ante todo, una cuestión de sicología, el ejercicio 
de la negociación consiste en la inteligencia del pensamiento, en la 
sutileza y habilidad de su aplicación. Por lo tanto, para controlar un 
proceso de negociación, se deberá saber ante todo, cómo surgen los 
estancamientos, esas situaciones de bloqueo de las que a menudo 
parece muy difícil salir, y cuya resolución puede permitir precisamente . 
que los negociadores hábiles saquen buenas ventajas". 

Recientemente los estudios de negociación se han orientado hacia una visión más 

cooperativista, están basados en la estrategia de triunfo - triunfo. Roger Fischer y 

William Ury, de la Escuela de Negocios de Harvard, han sostenido este modelo en 

su libro "Obtenga el sí." En esta obra el principio de la negociación se basa en que 

el negociador no realice las negociaciones desde su posición, para lo cual 

124 Martlnez Silva, Mario. "Negociación" en Mario Marlnez Silva. (coord),. Ensayo de un Diccionario 
de Polftica y Administración Pública, México, tomo 111 1ª. ed., Colegio de Licenciados en Ciencias 
Ponticas y Administración Pública A.C. 1994. 
125 Shelling, Thomas. La estrategia del conflicto, España, Técnos, 1964. 
126 Shelling, Thomas. op. cit. pp. 35 y 36. 
127 A. Plantey, citado por Jean-Daniel Clavel. en La negociación diplomática multilateral, México, 
F.C.E., 1994, p.17. 
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aconsejan cuatro puntos básicos: a) desligar a las personas del problema; b) 

centrar la negociación en los intereses y no en las posiciones; c) proponer 

opciones para beneficio m~tuo; d) mantener criterios objetivos. 128 

La negociación es con mucho, una de las prácticas con mayor presencia en todas 

las civilizaciones y en todas las épocas. La negociación como acto cotidiano es 

uno de los vínculos más comunes entre particulares y entre grupos sociales. Hasta 

en los regímenes más extremistas y cerrados, 129 la negociación ha permanecido 

como forma de intercambio y búsqueda de bienestar. 

No obstante en el campo de la política, existen reservas para privilegiar a la 

negociación como un acto cotidiano del ejercicio público. Más aún, reconocer en la 

negociación una alternativa para la solución de los conflictos, que se presentan 

entre el ejercicio público y la actividad social es tarea pendiente. 

4.1.2 Tipos de negociación. 

Los analistas y estudiosos de la negociación coinciden en señalar que existen dos 

tipos generales de negociación: a) la negociación distributiva, en la que se debate 

un solo tema y las partes tienen intereses encontrados; b) la negociación 

integrativa, en la que se pueden poner en discusión varios temas, las partes tienen 

coincidencias y diferencias. 

En el primer caso el objetivo es la ganancia y el bien en disputa puede ser dinero, 

tiempo, porcentaje de determinada cosa, etc. El principio en este tipo de 

negociación es: mientras más obtenga una parte, menos obtiene la otra. 

En le segundo caso, el objetivo es la solución de determinado conflicto en disputa, 

que pueden ser los mismos o incluir, servicios, atenciones, actitudes y valores. El 

128 Esta obra escrita por Roger fischer y William Ury está basada en los estudios de casos que se 
investigaron en la Universidad de Harvard, que dieron como resultado una serie de 
recomendaciones para negociar sin ceder y sin hacer perder al adversario. Se puede consultar por 
su titulo original: Getting to yes, Penguin Books, Nueva York, 1983, o bien en la traducción al 
español con el título: Obtenga el si: El arte de negociar sin ceder, México, CECSA, 1996. 
129 La negociación no ha desaparecido en culturas que han experimentado etapas históricas de 
cerrazón como es el caso de la cultura china, las etnias árabes, o las dictaduras modernas como el 
fascismo. 
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objetivo de este tipo de negociaciones es el de llegar a cuerdos bajo el principio de 

la ganancia para ambas partes. 

En términos generales el tipo de negociaciones que se establece en el ejercicio de 

la administración pública es el integrativo. Los funcionarios y las instituciones 

enfrentan conflictos donde intervienen múltiples factores, con intereses diversos. 

La solución a determinado conflicto que puede ser favorable para determinado 

grupo puede a la vez ser perjudicial para otro. 

La administración pública por definición no puede buscar el beneficio parcial o 

grupal; al contrario, debe dirigir sus acciones a la solución de conflictos con un 

sentido de responsabilidad social, teniendo siempre en cuenta que las 

instituciones tienen obligaciones sociales. 

En este sentido, entendemos por negociación al conjunto de acciones dirigidas a 

resolver los conflictos entre las partes por la vía del diálogo, el entendimiento y el 

arreglo que tenga como objetivo, la obtención de beneficios para las partes en un 

marco de la preservación y fortalecimiento del bien común. 

Por lo tanto las negociaciones que establezcan las instituciones públicas deben 

considerar al menos los tres elementos mencionados: uno no tiene sentido sin los 

otros, el diálogo sin entendimiento, no es útil para los fines, el entendimiento es 

requisito indispensable para obtener resultados benéficos, y los beneficios 

obtenidos se deben encaminar al fortalecimiento del bien común. 

En este sentido, se entiende que una negociación ha tenido éxito, cuando las 

partes en conflicto encuentran en esta alternativa, solución a los problemas 

planteados, con lo cual evitan recurrir a tribunales o a otras formas de 

confrontación en el caso de los grupos sociales, y solucionar positivamente el 

conflicto en el caso de las instituciones. 

La aplicación sistemática de esta técnica, le puede brindar a la administración 

pública, la posibilidad de modernizar sus relaciones con la sociedad a quien sirve. 

Así mismo, La práctica de la negociación integrativa, como una actividad 

permanente, transparente y sana, le permitirá al servidor público, solucionar los 

conflictos que enfrente en el desempeño de sus actividades. 
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La negociación integrativa puede ser dividida en dos o más etapas. Tanto en las 

instituciones públicas como en las organizaciones sociales, existe una resistencia 

a negociar las acciones públicas. Por lo que respecta a los grupos sociales, debido 

fundamentalmente a la desconfianza en las autoridades y en segundo lugar, a la 

desconfianza interna a sus propios representantes. Al interior de las instituciones 

por el temor a violar la ley y tener responsabilidades administrativas. 

Esto crea resistencias permanentes al interior de cada bloque en conflicto. Por lo 

regular podemos observar que en cada bloque existen sectores que se opondrán 

a la negociación como alternativa para la solución de los conflictos. En muchas 

ocasiones, para solucionar un conflicto por alguna alternativa de negociación, se 

requiere de negociaciones previas al interior de los grupos. No es extraño, que 

estas sean más difíciles o de mayor complejidad, debido a la radicalización 

interna. 

Estas resistencias, se convierten en posiciones políticas y en ocasiones, en 

fracciones o corrientes al interior de los grupos o del gobierno. Los temores a 

entrar en un esquema de negociación, están determinadas por experiencias, que 

en muchos casos han sido traumáticas para las instituciones o para los grupos 

sociales. 

Por tal razón se requiere de la instrumentación de estrategias de negociación por 

etapas, la primera encaminada a obtener un consenso de negociación al interior 

del grupo, esta etapa se define como negociación al interior o etapa previa. En un 

segundo momento se puede iniciar la negociación con el grupo adversario. Esta 

situación estará presente en todo el proceso de negociación. 

Existen también negociaciones cerradas o abiertas. En nuestro país la 

negociación fue sinónimo de corrupción, básicamente por lo poco transparente 

que fueron para la sociedad. Para los grupos sociales, participar en negociaciones 

con el gobierno significó en muchos casos traicionar ideales. Para las instituciones 

significó seleccionar y consentir a determinada fuerza política u organización y 

marginar a otras. 
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Actualmente se sigue privilegiando a la n_egociación cerrada, en corto. Aun es 

común que cuando se hacen negociaciones estas se llevan a cabo en la 

clandestinidad, teniendo como consecuencia que los integrantes no presentes se 

sientan ofendidos o traicionados, en el caso de las organizaciones sociales, o 

bien, desinformadas o rebasadas en el caso de las instituciones públicas. 

Por tales razones resulta de suma importancia entrar a una fase de negociaciones 

abiertas donde los diversos actores sociales, las instituciones públicas y los 

ciudadanos hagamos nuestro mayor esfuerzo para que se desmitifique y se 

privilegie a la negociación como la forma más efectiva para resolver los conflictos. 

En sintesis, es fundamental fortalecer la cultura de la negociación. Esta debe ser 

por sobre todo, transparente, abierta, seria y comprometida con el interés público. 

4.1.3 La negociación como materia de estudio. 

En el campo de la investigación social resulta de mucho beneficio que las teorías 

de la negociación poco a poco se han ido incorporando como materia de estudio. 

Existen intentos muy importantes, principalmente en las universidades 

norteamericanas, por hacer de la negociación una disciplina de estudio que en el 

futuro alcance la condición de ciencia, es decir, la ciencia de la negociación. 

Para la sociedad norteamericana empieza a ser necesario trasladar las prácticas 

personales y las experiencias históricas de negociación en estudios sistemáticos 

sobre el tema: la teoría de la negociación. 

El punto de partida académico, se conforma por teorías y estudios que se 

imparten por separado en distintas carreras o especialidades, básicamente en 

carreras de administración, contabilidad, comunicación, relaciones internacionales, 

ciencias políticas, estudios de gobierno y ciencias jurídicas. 

Las materias más comunes relacionadas con el tema son: la teoría de juegos, 

sicología social, teoría de las decisiones; investigación de operaciones, además de 

los estudios sobre economía, administración y gobierno, diversas ramas del 

derecho, la violencia, el conflicto, la guerra y la paz. 
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Sin embargo, hay que señalar que comúnmente, la teoría de la negociación es 

tratada como un tema dentro de las ciencias de la administración y la contabilidad. 

Por lo regular se imparte como especialidad, seminario o diplomado en el área de 

negocios, y administración de empresas, es decir, de las ventas o captación de 

clientes, colocación de mercancías y el marketing.130Desde este enfoque, el punto 

final de la negociación es siempre la ganancia. 

Sin dejar de reconocer que también se encuentra presente el enfoque 

administrativo y que este ha ido ganando terreno continuamente. En América 

Latina el enfoque de la negociación ha sido abordado con mayor fuerza desde el 

concepto de la concertación, en particular desde la concertación social. En este 

caso, las materias de estudio de las que se nutre son más bien, de tipo socio -

político y jurídico. 

Los centros de investigación en Argentina, Chile y México 131
, han realizado 

importantes aportaciones al estudio de la concertación, básicamente desde dos 

planos, el primero referente a la gobemabilidad a través de la concertación social; 

y, el segundo, con respecto a los conflictos obrero patronales. 

Indudablemente, el campo natural de la negociación, como teoría y como práctica 

en el ámbito mundial, es el estudio de las relaciones internacionales. Desde esta 

última perspectiva, la negociación ha estado siempre presente, su práctica más 

común es la diplomacia. En el concierto internacional, la negociación es práctica 

común, formalmente reconocida132
• 

130 Anglicismo que se refiere a las ciencias del mercado. 
131 En el caso de México, la Universidad Iberoamericana ofrece un diplomado en la materia; el 
Centro para la Investigación y El Desarrollo Económico, la Facultad Latinoamericana de Ciencias 
sociales en México, y El Colegio de México, continuamente publican estudios sobre el tema. En la 
biblioteca de este último se encuentra el mayor acervo sobre la materia. En Argentina, esta tarea la 
realizan entidades civiles como el Centro de Estudios de Estado y Sociedad. Por lo que respecta a 
Chile, es notable el trabajo de investigación realizado en la FLACSO. 
132 Es común que en los documentos que emite la Organización de las Naciones Unidas, siempre 
esté presente el concepto de la negociación como la forma prioritaria para resolver los conflictos 
entre las naciones. Como ejemplo citamos el "Informe de Brahimi", "el establecimiento de la paz 
hace referencia al uso de medios diplomáticos para persuadir a las partes en conflicto, de que 
cesen sus hostilidades y negocien un arreglo pacifico de sus controversias". O.N.U. Departamento 
de Asuntos Polfticos, 1999. Este informe puede ser consultado vla internet en la página de la ONU. 
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Es indiscutible que la diplomacia ha contribuido a la solución de múltiples 

conflictos. En la actualidad los organismos internacionales incluso participan en 

asuntos internos, con asesoría, con personal acreditado como representante u 

observador o con ejércitos de paz y ayuda humanitaria cuando existe la 

posibilidad o se ha presentado algún conflicto. 

Sin embargo, en el contexto de la globalización, tanto la diplomacia como las 

relaciones internacionales, han dispuesto de sus buenos oficios de negociación, 

para la apertura de mercados y a su contraparte, la atracción de capitales. En 

tiempos de guerra o crisis, la negociación se dirige a la solución de conflictos; en 

tiempos de paz, la negociación se pone al servicio del comercio internacional. 

Desde mi punto de vista, la negociación como estudio sistemático, materia de 

análisis académicos y quizás, en el futuro, como ciencia, 133 puede encontrar 

campo propicio de desarrollo en la práctica de los negocios públicos. Las 

actividades de las instituciones públicas en el ejercicio cotidiano de gobierno, 

requieren de estudios interdisciplinarios, orientados en una de sus múltiples 

potencialidades, a la resolución de los conflictos que enfrenta la administración 

pública en la ejecución de sus actividades. 

4.2. Técnicas de negociación para la resolución de conflictos. 

Cuando los conflictos se presentan, es conveniente resolverlos o al menos, 

atenderlos rápidamente, dado que si esto no ocurre, pueden rebasar la esfera de 

actuación del área, la capacidad de negociación del funcionario, o la credibilidad y 

recursos de la institución misma. 

Por lo regular, los actores políticos o sociales, buscan difusión en los medios y no 

obstante, que el oonflicto se resuelva, la mala imagen de la institución, ha quedado 

grabada en la mente de la sociedad. 

Cabe recordar que el Estado dispone de instrumentos legales para mantener la 

armonía o recobrarla en caso de conflicto. Entre ellos, se encuentra la represión 
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legitima, el litigio y la controversia. Así mismo, a través de sus instancias de 

gobierno, puede optar por estrategias de concertación o negociación con los 

actores involucrados. 

En muchas ocasiones, el activismo social rebasa el ámbito jurídico o quebranta 

alguna reglamentación al respecto. 134 El gobierno, en el ámbito de su competencia 

tiene la posibilidad de aplicar la ley irrestrictamente, o bien pueden negociar 

alguna solución. Al hacerlo oportunamente, evita que estos conflictos alcancen 

;;: dimensiones superiores que dificulten la negociación o impida su solución 135
. 

Al atender y resolver los conflictos, el funcionario tiene la obligación de resolverlos 

dentro de la legalidad. Así mismo, debe tener en cuenta: que la presencia de un 

determinado conflicto implica costos económicos, sociales y políticos para la 

institución; que estos pueden variar dependiendo de la intensidad del conflicto y de 

la forma y agilidad con la que se atienda. 

En un Estado de derecho, la solución natural a los conflictos es acudir a los 

tribunales, obtener los resultados deseados a través de las acciones y procesos 

legales. Sin embargo, la capacidad de los tribunales se ve rápidamente 

desbordada por un número cada vez mayor de demandas. Es materialmente 

imposible atender todos los conflictos por la vía de los tribunales. En el hipotético 

caso de que los conflictos lleguen a los tribunales, se enfrentan a resoluciones en 

tiempos muy extensos, y a prácticas poco satisfactorias para los actores. 

De cualquier manera, los conflictos se siguen presentando. Por esta razón, las 

sociedades deben encontrar nuevos métodos de atención y resolución. Las 

características de estos métodos, se deben basar en el reconocimiento y 

133 Algunos autores ya la set'ialan como tal, entre ellos: Frank Sanders, Roger Fisher, Bill Ury, Zvi 
Liben, James Sebenius. Citados por Raifa como miembros del Seminario de Negociación en la 
Universidad de Harvard, Estados Unidos. Raifa, Howard. op.cit. pp. 7-10. 
134Para algunos analistas y sectores sociales, en estricto sentido jurídico o administrativo, las 
formas de presión social, como son las manifestaciones, bloqueos, toma de instalaciones, 
constituyen en si misma un delito, falta administrativa o en general violación a las leyes o 
replamentos. 
13 En el caso de la huelga de 1999 - 2000, en la Universidad Nacional Autónoma de México, las 
autoridades dispusieron de un tiempo al inicio del conflicto para evitar que este se radicalizara. Una 
vez que esto hubo ocurrido, la solución vía negociación se complicó sobre todo por la postura del 
CGH, no obstante aún pudo ser posible la solución por esta vla. 
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aceptación de las reglas por parte de los participantes. Para lograr eficacia y 

consenso, entre la sociedad, estas formas de resolución deben ofrecer respuestas 

razonablemente rápidas, con resultados satisfactorios para las partes. 

La preocupación por estos temas, ha llevado a investigadores y académicos a 

reflexionar sobre las posibilidades, alternativas y métodos, que las sociedades 

modernas se han dado, para resolver los conflictos sin necesidad de llegar al 

litigio. Este planteamiento genera nuevas reflexiones y nuevos campos de acción 

profesional, que poco a poco le permiten a la sociedad, la construcción de 

diversas alternativas en la resolución de conflictos. 

En este sentido, las investigaciones sobre el tema, se han orientado a 

proporcionar elementos que permitan esclarecer entre los conceptos afines, la 

relación entre ellos y su metodología específica. Estos estudios han permitido el 

avance o consolidación de nuevos conceptos, en las ciencias sociales. 

Como resultado se han fortalecido prácticas de resolución de conflictos que tienen 

como fin la convivencia armónica entre los distintos actores e intereses sociales y 

políticos. Entre estos conceptos, se encuentra el de "solución de conflictos"136
, que 

a su vez se ha ido perfilando corno una teoría que se compone de una serie de 

técnicas, que en la práctica se traducen en posibilidades o alternativas en la 

solución de conflictos. 

Entre estas técnicas se encuentran la atención de negocios, la mediación, el 

arbitraje y la adjudicación, el asesoramiento, la concertación y la conciliación. 

Cada una de estas tiene un significado distinto, en muchas ocasiones son muy 

parecidos y en algunas culturas se han utilizado corno sinónimos. 

Desde el punto de vista jurídico, los autores Folberg y Taylor, encuentran que ante 

la creciente actitud de los ciudadanos norteamericanos de recurrir a los tribunales 

y ante la imposibilidad de estos para atender tantas denuncias, se requiere de 

alternativas de solución pacíficas extratribunales. 

136 Algunos autores también le llaman resolución de conflictos; manejo de conflictos; administración 
de conflictos. En cada caso la connotación es diversa en función de la apreciación que se tenga del 
conflicto y las posibilidades de resolverlo, administrarlo etc. 
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Los autores señalan cinco alternativas como herramientas útiles en la resolución 

de los conflictos: arbitraje, mediación, asesoramiento, solución de problemas, 

negociación. 

Procesos para la resolución de conflictos 

Proceso Persona que decide Secuencia del proceso 

Adjudicación y Juez o árbitro; mayor 1.Escucha la presentación de cada lado. 

arbitraje autoridad 2.Decide la opción con criterios predeterminados 
t 

(legislación, justicia, etc) 

Asesoramiento Asesor o terapeuta; 1.0büene armenia. 

administrador 2.Evalúa los problemas reales. 

3.Aplica estrategias. 

Negociación Abogado o agente; las 1.0rientación y adopción de una posición. 

propias partes 2. debate. 

3.Crisis. 

4.Convenio o desglose final. 

Solución de Individuo o funcionario, 1.ldentifica los problemas. 

problemas Delegado de una 2.Se comunica con las personas adecuadas. 

organización 3.Desarrolla alternativas. 

4.Decide sobre las alternativas. 

5.Realiza la acción. 

6.Supervisa para garantizar que se lleve a su fin. 

7.Evalúa efectividad. 

Mediación Mediador, 1.lnicia, estructura, obtiene armenia 

Tercera parte actúa como 2.Descubre y aisla problemas. 

auxiliar 3.Contribuye a crear alternativas. 

4.0rienta la negociación y decisiones. 

5.Esclarece y redacta un convenio. 

6.0rganiza revisión legal y avance. 

7. Disponible para seguimiento y revisión. 

Fuente: Folberg Jay. y Taylor Alisen. Mediación, Resolución de conflictos sin litigio, México, 
Limusa, 1997, p 45. 
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En México son utilizadas al menos dos alternativas más. La conciliación y la 

concertación. La primera es empleada con mucha frecuencia en el derecho laboral 

familiar y quejas ante la procuraduría del consumidor, la segunda, tiene su campo 

de acción en lo político y social, Desde nuestro punto de vista en las siete 

posibilidades los factores comunes son la práctica de la negociación y la vocación 

pacífica para resolver los conflictos. 

En las sociedades modernas existen otras alternativas de solución pacífica de los 

conflictos, entre ellos, las elecciones, el plebiscito y el referéndum. La diferencia 

con las anteriores es que estas en estricto sentido no incluyen a la negociación 

como parte de sus procesos. 

El punto en común es que se trata de formas de resolución de conflictos por la vía 

pacífica, sin necesidad de litigio y sin recurrir a los tribunales. No obstante, con un 

análisis más detallado podemos descubrir que estas prácticas se refieren a 

procesos de negociación que difieren entre sí. Esto en función de los actores que 

participan en ellas, de los objetivos que persiguen, de los métodos empleados, del 

contexto y del tipo de conflicto al que están dirigidas. Cada técnica presenta una 

estrategia que lo identifica. 

4.2.1 Arbitraje. 

El arbitraje es una forma pacífica de resolución de conflictos, que deja en una 

tercera persona o institución, la respuesta final al problema planteado. Es el 

procedimiento pacífico más rígido. Se puede convertir en un auxiliar de los 

tribunales o ser parte del proceso jurídico. 

En el arbitraje las partes en conflicto presentan a la tercera persona, sus posturas, 

opiniones y motivaciones, el árbitro elige de entre ellas sin proponer alternativas. 

Por lo regular los contendientes llegan a esta fase después de haber intentado 

negociar. 

En estricto sentido, acordar una solución a través del arbitraje requiere de 

negociación previa. Es un buen ejemplo para observar el fracaso de las 
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negociaciones, es decir, los límites hasta donde un problema se pudo resolver por 

la vía de la negociación, pero se vio en la necesidad de recurrir a un arbitraje. 

La etimología nos dice que el arbitraje es, " una adaptación moderna (siglo VIII) 

del francés, procedente del verbo arbitrar que como el castellano arbitrar proviene 

del latín arbitro (lat. Arbiter =árbitro, arbitraje.". 137 

En política económica, se llama arbitraje a la intervención estatal en la vida 

económica del país, por la que el Estado fija el precio de un determinado producto 

entre los límites económicamente posibles. "Se produce generalmente en las 

situaciones de monopolio o de oligopolio en que las empresas productoras 

tenderían sin el arbitraje del Estado a la fijación del precio mas alto posible en 

detrimento de la vida económica y social del país".138 

Una definición sencilla y directa nos la ofrece Alonso Martínez de Navarrete al 

concebir al arbitraje como "toda decisión dictada por un tercero, con autoridad 

para ello, en una cuestión o asunto". 139 

Por su parte, Folberg y Taylor, conciben al arbitraje de la siguiente manera: 

"Son los métodos más rígidos y con frecuencia menos satisfactorios 
para las partes en conflicto, quienes expresan sus puntos de vista y 
presentan su evidencia, y el juez o árbitro toma la decisión con base en 
criterios predeterminados por las propias partes o por una mayor 
autoridad. "140 

En el ámbito de las relaciones internacionales, el arbitraje tiene gran presencia 

debido a que existen grandes lagunas en cuanto al marco jurídico internacional. 

Con frecuencia aparecen hechos o circunstancias no previstas. Es ahí donde el 

arbitraje se convierte en una alternativa de relevante importancia debido a su 

forma pacífica de solución de los conflictos internacionales. 

137 Couture, J Eduardo. "arbitraje" en Vocabulario jurídico Buenos Aires, Argentina, Ediciones 
Palma, 1998, p. 105. 
138 Ontanza, Juan. Enciclopedia de fas ciencias sociales, Bilbao, Espana, Ed .. Ansuri, 1981, pp. 
37-38 y 118. 
139 Martlnez, de Navarrete Alonso. Diccionario Jurídico Básico. Buenos Aires, Argentina, Ed. 
Heliasta, 1991, p. 45. 
14° Folberg y Taylor, op. cit. p. 44. 
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El mecanismo es sencillo, consiste en someter a un órgano no judicial, elegido por 

las partes, o por terceros pero con acuerdo de estas, la decisión sobre la 

controversia entre los Estados. La estrategia del arbitraje consiste, básicamente 

en dos etapas: 

Sin embargo, el trabajo arduo en una solución vía arbitraje, son las negociaciones 

previas. Durante el desarrollo de esta etapa, las partes deben agotar las 

posibilidades de negociación directa; explorar las posibilidades de recurrir a un 

mediador; conocer de las consecuencias de acudir a los tribunales y en su caso 

decidirse por un árbitro. Con frecuencia, decidir sobre estos temas, requiere de 

muchas horas de trabajo y acuerdos mínimos entre las partes. 

4.2.2 Mediación. 

La mediación es comúnmente utilizada como sinónimo de negociación. En 

realidad se trata de una de sus formas, pero difiere en gran medida de esta en 

cuanto a los actores que participan en ella. Mientras que en la negociación 

estaremos refiriéndonos a la interacción directa entre los participantes, en la 

técnica de la mediación se recurre a una tercera persona o institución para que 

proponga alternativas de solución a las desavenencias. 

Contrario a lo que comúnmente se ha pensado, la mediación no sólo se emplea en 

los conflictos interpersonales familiares o entre particulares, entiéndase por esto, 

los divorcios, las disputas por tierras, o los conflictos por dinero, sino en conflictos 

del orden público como los movimientos armados, las disputas políticas e 

interpartidistas. 

En el orden internacional, la mediación es una práctica constante que busca la 

solución de conflictos con la intervención de un tercero que bien puede ser una 

institución, una persona, o un gobierno.141 

141 Existen ejemplos ampliamente documentados de la mediación como una fomna de solución de 
conflictos polfticos e internacionales. Uno de los más conocidos, son las negociaciones de Camp 
David, organizadas por los Estados Unidos como mediador para atender el conflicto Arabe - Israel! 
en 1977. Una descripción de cómo se llevaron a cabo estas negociaciones, la podemos encontrar 

eo la obra de Howa'd Ra•a. El erlo y \:as~ ~-r el/., pp. 203-214
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Marinés Suárez, presenta una primera división del campo de acción de esta 

técnica. 

"En la historia se han generado diferentes modalidades que constituyen 
un continuum que va desde lo más informal hasta lo más formal. ( ... ) En 
el extremo informal podemos encontrar los conflictos familiares, que 
tienen como característica la ausencia de reglas, y por lo regular no 
permiten la participación de terceros para ayudar en el proceso, en este 
caso no es onerosas y generalmente se resuelven con acuerdos 
verbales. ( ... ) En el extremo formal, encontramos instituciones que 
regulan el conflicto, en un proceso bien definido, en el cual existen 
terce}os aue cumplen una función de apoyo, se trata de un proceso 
oneroso. 142 

En muchas culturas existen antecedentes de la utilización de esta forma para la 

solución de los conflictos. 

Folberg y Taylor143 documentan esta situación al señalar que en la antigua 

sociedad China ya se utilizaba la mediación, y que en la actual República Popular 

China se hace uso de esta alternativa a través de los Comités Populares de 

Conciliación. Nos mencionan también que, en el Japón, el líder de las 

comunidades ayuda a las partes a encontrar soluciones a sus desavenencias a 

través de su propia participación. 

Así mismo, en algunas partes de África se tiene la costumbre de reunir a la 

Asamblea Popular para la resolución de los conflictos. Señalan que las 

instituciones religiosas, han dejado suficientes pruebas de la utilización de esta 

técnica, para resolver los conflictos. Ponen como ejemplo a la Iglesia Católica, en 

la cual, dicen: 

"Existe una rica tradición de mediación en el Nuevo Testamento, que 
proviene del reconocimiento de que Pablo se dirigió a la congregación 
en Corinto, pidiéndoles que no resolvieran sus desavenencias en el 
tribunal, sino que nombraran a personas de su propia comunidad para 
conciliarlas (1 Corinto 6: 1- 4). En este mismo sentido, citan a "(Mateo, 
5:9) Benditos los pacificadores porque ellos serán llamados hijos de 

142 Marinés, Suárez .. Mediación, Comunicación de disputas y técnicas, Buenos Aires, Argentina, 
Ed. Paidós, 1996, pp. 41-50. 
143Folberg y Taylor. op. cit. pp. 7-26. 
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Dios ". También se refieren al caso de la religión judía, en la cual, 
"existe un consejo formado por un grupo local de rabinos que ha 
permanecido durante muchas generaciones y en numerosas 
circunstancias, llamado El Beth Din Judlo." 144 

Lo que es un hecho, es que los sacerdotes, líderes religiosos o ministros, de 

cualquier religión o creencia, a través de los tiempos, han jugado un papel 

fundamental en los procesos de mediación en las comunidades y pueblos. En 

nuestro país no es la excepción, pues amplios sectores sociales, atribuyen a estos 

personajes una sabiduría superior al promedio de la gente y les ofrece toda la 

confianza. 

Para Folberg y Taylor, la mediación se define: 

"como el proceso mediante el cual los participantes, junto con la 
asistencia de una persona o personas neutrales, aíslan 
sistemáticamente los problemas en disputa con el objeto de encontrar 
opciones, considerar alternativas, y llegar a un acuerdo mutuo que se 
ajuste a sus necesidades"145 

Los mismos autores señalan las limitantes que tiene esta alternativa de solución 

de conflictos, "es un proceso a corto plazo, no una intervención a largo plazo. "146 

Más adelante esclarecen que la mediación se puede entender en cuanto a sus 

objetivos, los cuales definen de la siguiente manera: 

• "La preparación de un plan (convenios) para el futuro, que los participantes 
pueden aceptar y cumplir. 

• La preparación de los participantes para que acepten las consecuencias de 
sus propias decisiones. 

• La reducción de la ansiedad y otros efectos negativos del conflicto mediante 
la ayuda de los participantes para que lleguen a una resolución 
consensual''. 147 

Consideran que la mediación es un proceso de resolución de conflictos y, cuando 

se integra con un sistema legal de apoyo, proporciona a los participantes, no sólo 

144 /bid. p. 25. 
145 Folberg y Taylor. op. cit. p. 27. 
146 /bid. p. 27. 
147 /bid. p. 28. 
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un plan de acción para el futuro, sino también un mayor sentido de satisfacción, 

acerca del proceso al que se sometieron, en relación con otros métodos de 

conciliación de desavenencias. 

La mediación como técnica para la solución de conflicto tiene su propio proceso. 

Es aquí, donde podemos encontrar las diferencias sustanciales con respecto a 

otros métodos. 

Las etapas de la mediación siguen un proceso lógico. La intervención del 

mediador, da comienzo al proceso de ;mediación, pero le anteceden todo el 

desarrollo del conflicto y la propuesta, aceptación y acuerdo de que la mediación 

es el camino correcto para la solución de la desavenencia. 

En estricto sentido, podemos observar que al aceptar, las partes, la intervención 

de un mediador, se está reconociendo implícitamente la necesidad de negociar y 

se está expresando de manera explícita la manera y condicionantes de la 

negociación. 

Es usual que en esta etapa previa, los adversarios gasten tiempo y recursos para 

acordar la intervención de un tercero y las características que este debe tener. 

Muchas negociaciones nunca logran acordar sobre el mediador, por lo tanto no 

rebasan esta etapa previa, optan por otra alternativa, o bien, el conflicto 

permanece estancado esperando otra coyuntura. 

Las etapas del proceso de mediación no son únicas o estáticas. Cada autor nos 

propone procesos distintos aunque con muchas similitudes, esto se debe a que la 

mediación como una forma de negociación se deriva de prácticas cotidianas en las 

sociedades y, por tanto, en cada etapa histórica, y en cada cultura, se encontrarán 

matices que lo caracterizan. 

Los autores citados 148 nos dicen que es conveniente que el mediador, conozca y 

analice la conducta humana. Por lo cual, si el mediador tiene conocimientos de 

sicología tendrá ventajas en la realización de sus funciones. 

Como lo menciona Jean-Daniel Clavel: "El conocimiento de los mecanismos 

determinantes de las conductas humanas que conducen a tales situaciones es 
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indispensable para aprender a 'preparar' psicológicamente a las contrapartes 

humanas."149 En específico, la función del mediador es: "ayudar a las partes en 

conflicto a entender que no se trata de una disputa que se tenga que ganar, sino 

resolver. "150 

Por último, respecto al tema de la mediación hay que señalar que esta se 

encuentra íntimamente ligada a otros procesos de cooperación para la resolución 

de conflictos, principalmente con la conciliación y el arbitraje. 

Howard Raifa señala que la mediación se distingue del arbitraje porque en el caso 

de este último, las soluciones prácticamente se impone, mientras que en la 

mediación se realiza un trabajo más suave que incluye el convencimiento. 

4.2.3 Asesoramiento. 

La técnica del asesoramiento para la solución de conflictos intrapersonales, se 

emplea fundamentalmente en las terapias familiares o grupales. Sin embargo, es 

una práctica constante en el ejercicio de gobierno. En las estructuras de la 

administración pública existen los llamados equipos de asesores 151 que tienen 

como función, la apoyar al funcionario en la toma de las decisiones. 

Durante los últimos años con el adelgazamiento de la administración pública, 

estas áreas se han venido reduciendo en tamaño, calidad e importancia, debido a 

que se abusó de esta figura y se desacreditó en el medio político. Otro factor es la 

limitación de recursos financieros, que no permite la contratación de asesores de 

perfiles altos 

De cualquier manera, es innegable que en las estructuras de toma de decisiones, 

se requiere la presencia de asesores capacitados e infci111ados, que apoyen al 

148 Folberg y Taylor. op. cit. pp. 49-84. 
149 Jean-Daniel, Clavel. La negociación diplomática multilateral, México, F.C.E .. 1994, p.17. 
150 Raifa, Howard. op. cit. p. 216. 
151 La voz asesor proviene del latín asesor. oris, assidere, que significa asistir, ayudar a otro. Berlfn 
Valenzuela, Francisco. "Asesoría" en Benin Valenzuela Francisco. (coord.), Diccionario Universal 
de términos parlamentarios, México, Ed. Miguel Angel Porrúa, 1ª. Ed. , 1997. pp. 257-262. 
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funcionario público en la atención de conflictos y toma de decisiones, preparando 

los cursos de acción dentro de las estructuras gubernamentales. 

La asesoría como técnica para la resolución de conflictos es muy parecida a la 

técnica de la mediación y a la técnica de solución de problemas, porque puede 

actuar como una tercera persona que participa para ofrecer alternativas o como un 

representante para encontrar los puntos de acuerdo que posteriormente serán 

ratificados por la parte a quien representa. 

El asesoramiento consta de tres pasos básicos: a) obtener armonía; b) examinar y 

evaluar los problemas; c) aplicar la intervención apropiada. 152 

"el asesor debe obtener armonia y proyectar integridad y competencia, 
a continuación debe ayudar a las partes en conflicto a distinguir la 
diferencia entre el problema expuesto y los verdaderos aspectos 
emocionales. Finalmente, una vez que los problemas se han 
identificado, el asesor aplica estrategias de intervención con el fin de 
reducir el conflicto". 153 

Esta técnica de solución de conflictos, ha sido muy empleada en últimas fechas 

dentro de tos programas de calidad, en los departamentos de personal y desarrollo 

organizacional de las empresas. Sobre todo como parte de la dinámica de grupos, 

para mejorar las relaciones intrapersonales que se establecen en los centros de 

trabajo. En estos casos, tos jefes gerenciales actúan como asesores en búsqueda 

de las soluciones a tos conflictos planteados. 

Es una costumbre que en tos cuerpos legislativos, se cuente con cuerpos de 

asesores. Las funciones de estos especialistas son diversas, van desde el auxilio 

en la redacción de una determinada iniciativa, pasando por la opinión, análisis, y 

consejo a determinado legislador o grupo de legisladores, hasta su intervención 

como especialista para presentar alternativas ante determinado conflicto. 

Si bien el asesor legislativo no actúa de manera directa en ta resolución de 

determinado conflicto, su participación contribuye a disminuirlos. Su perfil es el de 

especialistas o técnicos en determinada disciplina, cuentan además, con 

experiencia legislativa. Muchos de ellos, llegan a permanecer en sus puestos 

152 Folberg y Taylor. op. cit. p. 46. 
153 !bid. p. 46. 
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durante muchos años sobreviviendo a diversas legislaturas, convirtiéndose en 

asesores decanos. Como nos explica Francisco Berlín Valenzuela, 

"En el ámbito parlamentario, los asesores se asignan a los grupos 
parlamentarios organizados conforme a su afiliación partidista. Tal 
apoyo está regulado por el artículo 37 del capítulo tercero de la Ley 
Orgánica del Congreso General, el número de asesores para cada 
grupo será determinado por la importancia cuantitativa de cada uno de 
ellos, sin embargo, los únicos asesores reconocidos están en la 
Coordinación de asesores de la Gran Comisión, aunque cada diputado 
o senador tiene a sus propios asesores" 154 

i' 

Por lo que respecta al ejercicio de gobierno, en la administración pública, se han 

desarrollado serias hipótesis que suscriben la importancia de contar con equipos 

de asesoramiento directo e intermedio entre el estado y los sectores sociales y 

políticos, principalmente en las instituciones formales. 

Algunos de los teóricos actuales de la ciencia política, han recomendado como 

punto de partida, para llevar acabo exitosamente cualquier reforma seria del 

Estado, el reforzamiento del cerebro central, entendiendo por esto a los tanques 

pensantes; unidades centrales de formulación de cursos de acción y a los equipos 

de asesores e instituciones que actúan como apoyo para la formulación y 

aplicación de políticas Públicas. 

Uno de estos estudiosos de la materia es Yehezkel Oror155
, quien puntualiza la 

necesidad de que el gobierno mexicano cuente con un equipo de asesores que 

trabaje como cerebro central en la construcción de cursos de acción política. "el 

tanque pensante, se caracteriza por tener una masa crítica multidisciplinaria de 

profesionales altamente calificados trabajando tiempo completo en cuestiones 

fundamentales de los cursos de acción política y varios de sus elementos"156 

El autor citado, formula una serie de recomendaciones para eficientar 
la operación de estos tanques pensantes como equipo de asesoría, 
entre estas propuestas se encuentra la de crear un, "Equipo de 
administración de la negociación, ( ... ) las estrategias y tácticas de 
negociación, incluyendo el comportamiento contextual que influye en 

154 Berlfn Valenzuela, Francisco. "Asesorla", op. cit. 
155 Dror, Yehezkel. Enfrentando el futuro, México, F.C.E .. 1993, 348 pp. 
156 lbfd. p. 21. 
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las situaciones de negociac1on, es una cuestión para una nueva 
especie de profesionales que aplican a la negociación psicologia, teoria 
de juegos, análisis estratégico, técnicas de simulación, etc. Por lo tanto, 
recomiendo establecer un equipo de administración de la negociación, 
en la oficina presidencial para trabajar de cerca con otras unidades 
pero manteniendo su propia identidad"157 

El asesoramiento es pues, una posibilidad que se pueden dar las partes en 

conflicto para resolver más adecuadamente sus desavenencias. Para el gobierno 

resulta de gran utilidad contar con áreas especializadas en el tema, o con los 

profesionales que puedan ofrecer alternativas o cursos de acción para resolver o 

mejor aún, para evitar, la aparición de los conflictos derivados de la acción 

gubernamental. 

4.2.4 Solución de problemas 

La técnica, solución de problemas es ampliamente utilizado en la administración 

pública, en la atención de los problemas cotidianos. La práctica de esta técnica es 

natural pero poco sistematizada. En la solución de problemas por lo general se 

combinan varias técnicas de negociación. 

El punto sustancial de esta alternativa es el momento en el que se atiende 

determinado problema, ya que este factor determinará la necesidad de 

participación de instancias superiores. Es decir, si en la solución de problemas 

actúa con rapidez y efectividad el funcionario que de acuerdo a sus 

responsabilidades corresponde atender el problema en cuestión, no será 

necesario que sus superiores intervengan. 

Esta alternativa es muy exitosa. Todos los días en muchas instituciones se toman 

decisiones orientadas a la solución de problemas, sólo la incapacidad o 

negligencia permite que los problemas rebasen el nivel de autoridad o el ámbito de 

gobierno. 

157 lbfd. pp. 19, 20. 
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De un gran número de problemas, que enfrenta la administración pública, sólo 

unos cuantos alcanzan notoriedad, pero son suficientes para desacreditar la 

actuación de determinada dependencia. 

El modelo Me. Master158 define dos categorías de problemas, los instrumentales 

que se relaciona con los conflictos mecánicos, comprende el suministro de 

materiales, insumos, recursos humanos, financieros, y tiempo. 

Los conflictos afectivos que tienen que ver con sentimientos, emociones o 

F. disputas derivadas del mal manejo de la información. Para ambos casos, nos 

ofrece una secuencia de siete pasos que pueden aplicarse en la solución de los 

problemas. a) identificación del problema, b) comunicar el problema a las 

personas adecuadas, e) desarrollar alternativas, d) decidir alguna de las 

alternativas, e) poner en práctica la acción, f) vigilar el cumplimiento de la acción, 

g) evaluar la efectividad del proceso en la solución del problema. 

Los manuales de procedimiento de la administración pública relacionados con la 

atención social incorporan estos pasos. Los especialistas en desarrollo 

organizacional recomiendan esta ruta crítica con algunas variantes de acuerdo a la 

naturaleza del problema, de los alcances o competencias de la instancia, por los 

recursos con los que se hace frente al problema, o por el marco normativo que 

rige a la institución. 

La solución de problemas también es concebida en los esquemas de planeación 

estratégica, como: servicio al cliente. Es una forma de atención directa en la cual 

el funcionario puede resolver o canalizar el problema. Este debe separar desde el 

primer paso el problema real, de sus posibles causas de contaminación. 

Es necesario plantear limites en la atención, para dejar a salvo afectaciones a 

terceros. Finalmente otro de los factores que puede contribuir a la radicalización 

del problema en cuestión es la participación de sectores o instancias que buscan 

satisfacer intereses particulares y que ven en el problema, una oportunidad para 

ligarlos a su propio beneficio. 
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4.2.5 Conciliación. 

En derecho procesal la conciliación es el acto de comparecencia de las partes 

ante la autoridad judicial para procurar llegar a un acuerdo y evitar un juicio. La 

conciliación puede concebirse desde varios ángulos de acuerdo a su esencia. 

En función de sus objetivos: la conciliación es una de las metas que buscan 

alcanzar las partes a través del proceso de negociación para resolver determinado 

conflicto. 

Conciliación orgánica: como una etapa procesal, que se lleva a cabo a través de 

las instancias que el Estado ha dispuesto para ese fin. Como técnica para la 

resolución de conflictos: la conciliación es un proceso de negociación, en el cual, 

las partes encuentran afinidades en sus intereses y concilian posiciones para 

encontrar soluciones que persigue al respecto. 

El ejercicio de la conciliación ha encontrado en el campo del derecho laboral una 

de sus grandes oportunidades de utilización. En este caso, la conciliación es 

obligatoria y consiste en la búsqueda de avenencias ante los organismos legales, 

por parte de las empresas y los organismos sindicales. 

En México la Ley Federal del Trabajo instituye los órganos de conciliación. Estos 

se encuentran integrados por una representación del gobierno a través de la 

Secretaría del Trabajo, una representación de los trabajadores y una 

representación de los empresarios. 

Las juntas se dividen en locales y federales. Existen también las juntas de 

conciliación y arbitraje que a diferencia de las anteriores se les concede la 

capacidad de constituirse en árbitro en caso de conflicto entre el trabajador y la 

empresa. Estas también se dividen en locales y federales. 

En conjunto la esencia de las juntas es la de actuar como instancia potestativa 

para los trabajadores y los patrones. Además de proporcionar alternativas de 

conciliación, en el caso de las juntas de conciliación y arbitraje, su función radica 

en la de conocer y resolver sobre los conflictos de trabajo. 159 

158 Citado por Folber y Taylor, op. cit. pp. 48-49. 
159 "Ley Federal del Trabajo'', capítulos XX, XXI, XXII y XIII. 
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En materia de conflictos internacionales, la técnica de conciliación se auxilia de la 

mediación y del arbitraje. La conciliación se convierte en un mecanismo de la 

mediación y en una etapa del arbitraje. En estos casos se requiere de la voluntad 

de las partes para aceptar a un tercero que actúa como mediador ofreciendo 

mecanismos de conciliación. En caso de que se agoten las posibilidades de 

conciliación es empleado el mecanismo del arbitraje, en caso que se haya pactado 

de antemano. 

"En derecho internaeional la conciliación es el procedimiento de 
solucionar conflictos entre Estados por medio de una comisión 
encargada de dilucidar las cuestiones en litigio, recoger el material 
necesario, tratar de llegar a un acuerdo amistoso entre las partes y, si 
fracasan las soluciones amistosas, proponer a las partes una solución. 
( ... ) suele distinguirse entre conflictos jurídicos en los que se discute 
qué es lícito según el derecho internacional vigente y son por tanto 
susceptibles de procedimiento arbitral o judicial; y conflictos de 
intereses llamados también conflictos políticos en los que se pretende 
abiertamente una modificación del derecho vigente y en los que resulta 
más indicado el procedimiento conciliatorio. En muchos tratados 
internacionales recientes, se prevé el procedimiento de conciliación 
como primer paso obligatorio para las partes firmantes, para solucionar 
los conflictos que en el futuro surjan entre ellas". 160 

La decisión sobre cuál de las técnicas se debe utilizar, en la resolución de 

determinado conflicto puede variar dependiendo del contexto en el que el conflicto 

se presente, el objetivo que se busca alcanzar, y los actores que participan. El 

administrador público debe elegir entre alguna de estas posibilidades, debido a 

que la alternativa de la represión en cualquiera de sus modalidades queda 

definitivamente descartada. Son indiscutibles las apreciaciones de Boris Yopo, 

quien señala. 

"No obstante todas las negociaciones buscan un acuerdo, no es la 
misma responsabilidad entre particulares, que cuando interviene un 
funcionario público en cumplimiento de sus funciones, ( ... ) los errores 
en las negociaciones son de los funcionarios, pero lo pagan muchos 
más, por eso, los errores en la concertación gubernamental, afecta 
amplios sectores, no concertar o hacerlo mal resulta muy costoso, ( ... ) 

160 Otanza, Juan. Enciclopedia de las ciencias sociales. Bilbao, España, Ed. Sauri, 1981, pp. 37-38 
y 118. 
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en la actualidad, un funcionario fsúblico debe ser por obligación y por 
vocación, un concertador capaz." 61 

La diferencia que existe entre la concertación con otras técnicas pacíficas para la 

resolución de conflictos radica en que la concertación no se realiza entre 

particulares sino con la participación del Estado como parte del posible conflicto. 

Se diferencia también en que el objetivo de toda concertación es la preservación 

de los intereses públicos. Finalmente porque a través de la concertación, los 

órganos de gobierno pueden construir políticas públicas consensuales. 

Estas técnicas han tomado gran auge en los organismos civiles y en el gobierno 

de las naciones desarrolladas. Sólo por mencionar el caso de los Estados Unidos. 

Podemos mencionar entre otras: la Federal Mediation And Conciliation Service 

fundada en 1947 por el gobierno federal para atender las desavenencias que 

pudieran resolverse fuera de tribunales; la Community Relation Service, fundado 

en 1964 por la Civil Rights Act, orientada a la atención de conflictos derivados de 

los derechos humanos, principalmente de racismo; la American Arbitration 

Association, destinada a resolver asuntos de índole laboral. 

En 1980 el congreso estadounidense aprobó la Dispute Resolution Act, esta, 

consideraba programas de tipo nacional para el establecimiento de alternativas de 

solución de conflictos que sustituyeran a los tribunales. 

En muchas naciones del mundo, se han iniciado la conformación de grupos de 

mediación especializadas en determinada materia, otros que sin tener como 

función principal la de mediar, han adoptado esta estrategia, tal es el caso de 

Green Peace, organismo especializado en temas ambientales; la Cruz Roja, para 

asuntos de guerra y paz; la Organización Internacional del Trabajo para asuntos 

laborales; y Amnistía Internacional para atender asuntos de derechos humanos. 

En nuestro país aún no se han podido consolidar organizaciones o instituciones 

que puedan actuar como mediadoras o negociadoras. Las organizaciones civiles 

trabajan en función de gestiones y confrontaciones. Esto es debido a que no existe 

161 Yopo, Boris. op. cit., p. 4. 
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una cultura de la mediación. Sin embargo, se han iniciado intentos claros de 

mediación en conflictos específicos como es el caso del movimiento universitario 

en 1999, cuando se conformó una comisión de mediación para el conflicto 

chiapaneco. 

Históricamente han sido las instituciones de gobierno las que han participado 

como mediadores en materias específicas. En materia obrera la Secretaría del 

Trabajo162
; En conflictos ocurridos entre el productor y el consumidor, la 

:: Procuraduría Federal del consumidor. En conflictos agrarios la Secretaría de la 

Reforma Agraria. Para este efecto se han creado institutos especializados para 

asuntos concretos como el Instituto Nacional Indigenista. Los resultados de estas 

instituciones han sido cuestionados en la actualidad. 

Es importante resaltar, que nuestro país ha participado como mediador o como 

impulsor de la resolución de conflictos por la vía de la mediación, en conflictos 

politices de otros países, en este caso, sirven como ilustración los ejemplos de los 

procesos de paz para El Salvador, Nicaragua y la solución a los refugiados 

guatemaltecos. 

En nuestro país, por lo que respecta al campo de la política interior, los ejemplos 

de utilización de esta alternativa son mínimos, debido fundamentalmente a que el 

gobierno prefiere la aplicación de la fuerza y cuando requiere de negociaciones, 

no desea estar en igualdad de condiciones frente a particulares o ante 

organizaciones. 

El gobierno prefiere entonces, conservar su estatus potestativo y resolver los 

conflictos de manera directa. A pesar de este principio, con la aparición del EZLN 

en 1994, debido fundamentalmente a la presión nacional e internacional por 

encontrar una salida pactada, el gobierno federal aceptó la estrategia de la 

mediación como una alternativa para hacer frente a este conflicto. 163 

162 La actuación de la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje, para el caso de asuntos obreros. 
Así como, las audiencias de conciliación en materia civil, las analizamos en el apartado dedicado a 
conciliación. 
163 Este ejemplo es particularmente importante para este estudio, debido a que en ese entonces 
existieron varias propuestas de mediación, algunas de ellas proponiendo a instancias 
internacionales o a otros paises. El gobierno mexicano, se rehusó a aceptarlas, porque esto 
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4.3 La concertación como mecanismo para la prevención de conflictos. 

La complejidad de las sociedades actuales requiere a su vez, de esquemas más 

sofisticados de negociación. Una forma más elaborada y consistente de la 

negociación es la concertación. Se trata de una estrategia que se puede emplear 

como una tarea previa a la realización de acciones que pudieran afectar los 

intereses de determinado grupo social. 

Concertar tiene un origen etimológico que proviene del latín concertare; 
El verbo concertar, significa traer a identidad fines o,propósitos, cosas 
diversas o intenciones distintas. Otro significado ·está vinculado a 
concierto: ajuste o convenio entre dos o más personas o entidades, 
sobre alguna cosa. También puede ser entendido como, componer, 
ordenar, arreglar las partes de una o varias cosas. Una orientación más 
la encontramos al concebir a la concertación como el acto de pactar, 
ajustar, tratar, acordar un negocio.164 

La concertación en su sentido actual es un acto de gobierno en el cual se integran 

a los factores que pudieran convertirse en un conflicto. Las instituciones públicas 

deben privilegiar esta acción, como una práctica previa a la aplicación de 

programas o iniciativas dirigidas a la sociedad. Construir una cultura de la 

concertación, significa que los funcionarios y los representantes de los grupos 

políticos y sociales deben mantener una predisposición a realizar acciones 

conjuntas dirigidas al bien público. 

La manera de concertar puede ser diversa, pero en sentido estricto, se trata de 

armonizar las voluntades de las partes en una intervención conjunta. Como en el 

caso de un concierto musical, cada parte integrante tiene su propia 

responsabilidad y limitaciones, el conjunto de estas partes nos da como resultado 

la interpretación de un concierto. 

La concertación como técnica de negociación es un método que aplicándose 

correctamente, es de mucha utilidad para resolver los conflictos, pero su máxima 

virtud radica en que puede ser empleada para evitar el desarrollo del conflicto. Su 

significaba potenciar el conflicto. Esto significa ya una jugada en la estrategia de negociación. Es 
importante también, porque en la historia reciente de nuestro pals, es la primera vez que se acepta 
la resolución de un conflicto a través de propuestas provenientes de un tercero. 
164 Berlln Valenzuela, Francisco. "Concertación", op. cit. 
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carácter preventivo la convierte en un proceso que puede ser aplicado como 

acción previa a alguna situación de conflicto, o a un que pudiera derivar en él. Esta 

circunstancia lo hace distinto de los otros métodos de negociación. 

Por lo regular, la concertación nace por iniciativa de una acción de gobierno, el 

cual convoca a los diversos sectores involucrados en el caso específico 

correspondiente. En épocas recientes, la concertación ha sido una estrategia del 

gobierno federal para realizar ajustes económicos, sociales y políticos con la 

intervención de los distintos sectores productivos. 

En el Estado democrático social ( ... ) propio de las sociedades 
capitalistas industriales, se han diseñado instrumentos jurídicos 
llamados de concertación, elaborados conjuntamente por el gobierno y 
los sectores involucrados en determinados aspectos del quehacer 
económico y/o politico, ( ... ) son instrumentos flexibles y temporales, 
sujetos a revisión periódica y permanente por un órgano (comisión) de 
seguimiento y evaluación. Su carácter es vinculatorio, no coactivo. ( ... ) 
La concertación no sustituye a la ley, ya que se sujeta y se hace dentro 
de ella, tampoco modifica la jerarquía entre gobernantes y gobernados, 
simplemente se trata de una modalidad que tiende a realizar pactos 
específicos sobre materias determinadas con precisión, ( ... ) por su 
carácter jerárquico inferior, deben estar supeditados a los reglamentos, 
a las leyes, y por tanto, al orden constitucional. 165 

Como resultado de la concertación, la aparición de conflictos puede disminuirse en 

función de su detección temprana. La aplicación de estrategias de vinculación 

entre la actividad gubernamental con los sectores productivos y políticos puede 

significar que el conflicto no se desarrolle o que se encuentre en márgenes de 

control. 

En muchos escritos se utilizan de manera indistinta los términos negociación, 

concertación, pacto y alianza. En realidad existen diferencias sustanciales entre 

uno y otro. Mientras que el pacto o alianza constituyen el elemento objetivo, las 

negociaciones o concertaciones entre las partes son el mecanismo para lograr tal 

objetivo. 

165 /bid. 
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Si bien es cierto que el gobierno, fundamentalmente en su ámbito federal, puede 

convocar a una gran concertación para establecer un pacto o alianza en 

determinado proceso de crisis o conflicto. También es evidente que las diversas 

dependencias e instituciones de ese gobierno, requieren establecer pactos o 

convenios en los cuales los objetivos son el desarrollo de actividades propias de la 

acción gubernamental diaria y cotidiana. 

Por estas razones, desde la perspectiva de la administración pública, la 

concertación puede ser abordada como una técnica especial de negociación para 

la solución de conflictos, particularmente en su fase de prevención. "Las 

concertaciones son un método para definir las políticas públicas"166 

La concertación como método de negociación o como práctica de la 

administración pública se puede considerar integral ya que mantiene una serie de 

constantes entre las relaciones de gobierno a través de sus instituciones y la 

sociedad civil. 

En el caso mexicano, los analistas coinciden en clasificar a la concertación en tres 

grandes apartados. La concertación económica, política y social, que se 

diferencian por la materia, objetivo y actores que en ella intervienen. Sin embargo 

la concertación social es empleada como equiparable a la concertación 

económica, ya que en esencia la concertación social es la conformación del 

Estado mismo. 

4.3.1. Concertación económica. 

Conocida también como concertación social, en este tipo de concertación, los 

actores involucrados son las organizaciones laborales representadas en las 

centrales sindicales y los patrones, agrupados en las cámaras correspondientes. 

El objetivo de este tipo de concertación, es encontrar los grandes acuerdos para 

garantizar los intereses de los sectores productivos. 

166 Yopo, Boris. op. cit. p.6. 
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En México, estas actividades se encuentran consideradas de manera implícita, 

especialmente en los artículos 25, 26 y 28 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. El artículo 27, le da una amplia dimensión como 

representante da la propiedad de la Nación a los órganos federales de gobierno, 

de manera relevante al Poder Ejecutivo. 

El artículo 25 establece la rectoría económica del Estado mediante la planeación, 

conducción y coordinación de la actividad económica nacional, con la participación 

de los sectores público, social y privado, asimismo establece que el sector público 

tendrá a su cargo las áreas estratégicas; 

El articulo 26, fundamento del sistema de planeación democrática del desarrollo 

nacional, considera la imprescindible participación de los diversos sectores 

estableciendo el Plan Nacional de Desarrollo. Este instrumento articula los 

órganos de la Administración Pública Federal. Asimismo, faculta al Ejecutivo para 

establecer los programas de participación en el sistema de planeación 

democrática; para fijar las bases de los convenios de coordinación con los estados 

entidades federativas y los de concertación con los particulares. 167 

4.3.2 La concertación política. 

En la tesitura anterior podemos entender la concertación política, sólo con la 

participación de las fuerzas políticas y el gobierno en búsqueda de un avance 

democrático. Los mecanismos empleados para tal fin, deben considerar la 

pluralidad y transparencia en las negociaciones. 

La concertación política es de carácter distinto a las discusiones y negociaciones 

de los cuerpos legislativos (parlamentarios) plurales y heterogéneos cuya función 

es la de producir leyes generales; Es otra dimensión de discusión análisis que 

167 Berlfn Valenzuela, Francisco. "Fundamentación jurídica de la planeación," op. cit. 
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debe someterse al imperio de la ley, o en su caso presentarse como un proyecto 

de ley que sirva para la elaboración por parte de la autoridad competente de una 

iniciativa de ley. 

El mecanismo de las concertaciones políticas ha sido empleado históricamente 

para arribar a los acuerdos necesarios en contextos de transición. Cuando las 

fuerzas políticas llegan a una situación en la cual ninguna de ellas prevalece sobre 

las otras, provocando que la vida política del país se detenga o debilite la 

economía y las relaciones sociales. 

Las concertaciones políticas también son empleadas cuando los regímenes 

dominantes ya sean democracias o dictaduras llegan a una situación de 

agotamiento y no existen los recursos legales o estos han sido rebasados por la 

dinámica política. "La concertación aparece como una respuesta integral, como vía 

para superar tanto la crisis de consenso que precede al derrumbe democrático, 

como la política represiva de los gobiernos autoritarios".168 

En México, la concertación política en los últimos años ha tomado dos 

caminos: uno se refiere a la práctica permanente entre los distintos 

actores, especialmente los partidos y el gobierno para encontrar 

soluciones a los conflictos propios de las actividades y discusiones 

políticas circunstanciales e inmediatas. 

El segundo se refiere a discutir en un espacio distinto de las cámaras 

del Congreso de la Unión, instrumentos jurídicos futuros para la 

solución de controversias, mismos que en caso de considerarse 

oportunos se presentarán como iniciativas de ley en los términos 

constitucionales (artículo 71) La práctica exagerada de la concertación 

168 Schedler, Andreas. Condiciones y racionalidad de la concertación social, México, El Colegio de 
México, 1992, p. 10. 
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en ambas dimensiones es considerada impropia de los regímenes 

democráticos pluripartidistas. 169 

4.4. La estrategia de la negociación. 

No obstante que la negociación es una actividad universal, el método y estrategia 

empleados para llevarlo a cabo es diverso y depende de los actores que 

participan, la cultura de estos actores participantes, el contexto en que se realizan 

las negociaciones y las condiciones específicas de la negociación . 
... 

Independientemente de la estrategia empleada, la negociación puede ser 

calificada por los resultados que las partes pueden obtener a través de estos 

medios. En conjunto significa que al final del proceso las partes están de acuerdo 

que haber optado por la negociación le resultó de mayor beneficio que acudir a los 

tribunales o simplemente no negociar. 

Roger Fisher, señala que cualquier método de negociación puede ser juzgado 

objetivamente por tres criterios: debe llegar a un acuerdo sensato; debe ser 

eficiente; debe mejorar o al menos no dañar las relaciones entre las partes 170 

La obra ofrece una estrategia derivada de los estudios realizados en la Escuela de 

Negocios de Harvard. Señala que el negociador no debe realizar sus funciones 

desde una posición, ya que esto traerá como consecuencia la pérdida de alguna 

de las partes y a la larga, la depreciación de la negociación como práctica efectiva. 

Factor. Propuesta de lo que se debe hacer. 

Personas. Separe a las personas de los problemas. 

Intereses. Enfoque los intereses no las posiciones. 

Opciones. Genere una variedad de posibilidades antes de 

decidir lo que hará. 

Criterio. Insista en que los resultados se basen en obj,etivos 

comunes. 

Fuente: Roger Fisher, El arte de negociar sin ceder. México, CECSA, p .. 28. 

------- ····-·-------
169 Berlln, Valenzuela Francisco. "concertación" op. cit. 
17° Fisher, Roger. El arte de negociar sin ceder, op.cit .. , p.4. 
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El primer enunciado se refiere a la necesidad de separar los sentimientos y las 

emociones inherentes a los seres humanos de los problemas que se están 

atendiendo en la negociación. En segundo lugar, este enfoque nos propone que 

los negociadores busquen la satisfacción de intereses no de las posiciones que en 

muchos casos son irracionales. 

Los siguientes dos puntos se refieren al momento mismo de la negociación, para 

ello nos proponen que el negociador o el equipo negociador busque ampliar la 

gama de posibilidades antes de decidir el curso de acción. Finalmente proponen 

que tanto el negociador como la contraparte deben establecer una dinámica de 

búsqueda de resultados racionalmente comunes. 

Algunos autores consideran que las características personales de los 

negociadores constituyen el elemento fundamental en las negociaciones. esta es 

una forma de pensamiento que se fundamenta en las posibilidades que puede 

explotar un buen negociador. Howard Raiffa nos ofrece un estudio de 34 variables 

en las que se califica cuáles son las características más importantes que debe 

tener un buen negociador, a continuación se reproducen tas primeras 15. 

1. Preparación.y capacidad de planeación. -------··· · 

2. Conocimiento del tema que se está negociando. 

3. Capacidad para pensar clara y rápidamente bajo presión. 

4. Capacidad para expresar ideas verbalmente. 

5. Habilidad para escuchar. 

6. Juicio e inteligencia general. 

7. Integridad. 

8. Capacidad de convencimiento. 

9. Paciencia. 

1 o. Decisión. 

11. Capacidad para ganar el respeto y la confianza del oponente. 

12. Capacidad anaHtica para resolver problemas generales. 

13. Autocontrol, especialmente de emociones y su visibilidad. __________ .;,__..:___:;-'--'--'--'-~ 
14. Percepción de los sentimientos de otras personas. 

15. Persistencia y determinación. 

Fuente: Howard, Raifa. El arte y fa ciencia de la negociación, op. cit. p. 67. 
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Si bien es cierto que las estrategias empleadas en las negociaciones pueden ser 

diversas y que estas dependen en gran medida a las capacidades personales de 

los negociadores, también es verdad que existen elementos que podemos 

considerar comunes y que a nuestro entender deberán de ser consideradas en 

toda las negociaciones. 

Para efectos de las negociaciones llevadas acabo por funcionarios públicos se 

puede señalar que existen al menos dos tipos de estrategias, una para 

negociaciones en la resolución de conflictos y otra en negociaciones para la 

concertación de acciones de gobierno. Para ambos casos existen elementos que 

deberán ser tomadas en consideración en el momento de diseñar una estrategia 

de negociación. 

Por estas razones proponemos que en las negociaciones se tomen en 

consideración los siguientes elementos: 

4.4.1.Planeación de la estrategia. Para que el negociador o el equipo de 

negociación pueda abordar el conflicto o pueda iniciar una concertación se 

requiere que se cuente la mayor información posible. Esta debe ser de calidad, 

verás y actualizada. La información debe centrarse en las causas del conflicto, 

los actores involucrados, el contexto político, social y económico en el que 

aparece el conflicto. 

Las causas que motivaron la aparición del conflicto suelen ser distintas a las que 

se encuentran en el fondo del verdadero problema. En efecto, las causas latentes 

pueden ser sociales y durante un determinado tiempo han existido, pero es hasta 

que aparece un acto especifico cuando se hacen manifiestas y se confunden en 

el análisis del conflicto. 

Un ejemplo son los conflictos agrarios, durante muchos años pueden existir 

contradicciones o indefiniciones en la tenencia de la tierra pero el conflicto se 

presenta hasta que se pretende la expropiación o se decreta un determinado uso 

al cual se oponen los comuneros o ejidatarios. 
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Por estas razones los negociadores y analistas requieren de información 

antecedente del caso, la reglamentación existente en la materia y si es posible 

contar con documentos auténticos que acrediten esta información. 

La información sobre los actores participantes debe obtenerse del análisis de los 

actores en sí mismo y de las organizaciones, personajes y vinculaciones que 

pudieran estar apoyando la participación de los determinados actores. No es 

suficiente conocer a los actores participantes, es necesario descubrir a los actores 

encubiertos. Para tal caso es importante preguntarse a quién o afecta o beneficia 

el conflicto o sus resultados. 

El contexto debe analizarse en los planos local y general. Es común que los 

conflictos se contaminen por procesos de envergadura mayor que se encuentren 

presentes en la sociedad. Esta situación es conveniente para los actores que 

desean el desarrollo del conflicto. 

En la planeación de la estrategia se debe establecer claramente el objetivo 

fundamental de las negociaciones o concertaciones. Durante el diseño se deben 

establecer metas parciales que conduzcan al equipo negociador al éxito gradual. 

4.4.2.Definición de los alcances de la negociación. En esta etapa de la 

negociación, las instituciones, las organizaciones y el equipo negociador deben 

determinar claramente quién o quiénes son los responsables de la negociación, 

los límites de su actuación, los apoyos con que cuenta. 

En realidad se trata como se ha dicho con anterioridad, de efectuar la primera 

parte de la negociación, la que se realiza al interior de las instituciones. Esta etapa 

es de suma importancia porque en ella se determinan los compromisos del equipo 

negociador, lo que se espera obtener y el tiempo en el que se esperan resultados. 

Una tarea fundamental en esta etapa es la de establecer claramente al equipo 

negociador, con lo cual también se excluye a las áreas que no deben intervenir 

con lo cual se evita que las negociaciones se entorpezcan. El siguiente paso en 

esta etapa es determinar claramente cuáles son los apoyos necesarios que se 

requieren recibir de la institución. 
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4.4.3.Primer encuentro con la contraparte. Para establecer el primer encuentro 

con los actores en conflicto, es conveniente asegurarse de la condición y 

capacidad de representación que posee la contraparte que en esta etapa. El 

siguiente paso consiste en que el equipo negociador convenga con la contraparte 

las reglas del juego, la duración de las sesiones, los roles de los participantes y 

otros elementos organizativos como el lugar, la hora y los integrantes. Este puede 

ser el primer acuerdo. 

Posteriormente, es de mucha utilidad hacer un repaso conjunto de las causas, 

objetivos y condiciones del conflicto, con el fin de confirmar los hechos y 

homologar la información. Dependiendo de las características específicas del 

conflicto, se puede buscar llegar a algunos acuerdos previos. Por lo regular el 

equipo negociador deberá abstenerse de intentar arreglos rápidos y totales en el 

primer encuentro. 

4.4.4.En busca de la confianza. Como resultado del primer acercamiento con la 

contraparte es necesario obtener su confianza. Esta se debe acentuar en tres 

elementos, confianza en el negociador como persona debido a su nivel de 

decisión y representatividad. Confianza de que el mecanismo empleado en el que 

está participando es el más adecuado para solucionar el problema. Confianza en 

que los acuerdos serán respetados y cumplidos. 

Al contrario de los teóricos contemporáneos de la negociación, los cuales 

recomiendan no personalizar las negociaciones. Desde mi punto de vista y 

experiencia, considero conveniente que el administrador público proyecte una 

imagen personal. Es conveniente que busque puntos de encuentro personales 

como personas, lugares o situaciones comunes para las partes. Esta actitud ayuda 

al momento de buscar puntos de interés común. 

A diferencia de las negociaciones privadas, la administración pública enfrentará 

situaciones de conflicto recurrentes, por tal razón es de suma importancia que la 

contraparte reconozca en el funcionario la mejor y más confiable alternativa de 

negociación. 
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4.4.5.Determinación de hechos y objetivos. El funcionario público debe realizar 

un esfuerzo en conjunto con la contraparte para aislar los hechos que motivaron el 

conflicto y determinar el objeto concreto y exclusivo de la negociación, con la 

finalidad de evitar que se creen expectativas fuera del alcance de la negociación. 

En este ejercicio deben quedar fuera los conflictos o aspiraciones colaterales, 

tanto las personales de los líderes o integrantes del grupo como de los grupos 

afines que desde luego participan en las acciones de presión. 

Una buena posibilidad para lograr este cometido es dejar bien en claro los limites 

de competencia de la institución, más no es conveniente autolimitar los alcances 

del funcionario. Es decir, la contraparte espera estar negociando con el funcionario 

o representante con la capacidad de decisión suficiente para encontrar resultados 

satisfactorios pero una forma de limitar estas aspiraciones al límite de lo posible 

es recordar la competencia de la propia institución. 

4.4.6.Creación de opciones y alternativas. El equipo negociador debe realizar 

en conjunto con la contraparte una amplia gama de alternativas y posibilidades de 

solución. Es conveniente escuchar a la contraparte para que sean ellos los que 

puedan proporcionarnos algunas de las alternativas. 

Como un auxiliar en el desarrollo de las negociaciones, resulta de gran apoyo 

contar con una matriz de posibilidades en la cual se consideren los costos de cada 

propuesta, las afectaciones a terceros, las implicaciones jurídicas, los alcances en 

el tiempo y las implicaciones para ambas partes. 

Cada propuesta debe ser analizada cuidadosamente y jerarquizada en función de 

los objetivos específicos y del bien común. Las negociaciones que se establecen 

en nombre de las instituciones públicas deben considerar que los resultados 

esperados deben estar dirigidos a los beneficios colectivos, ya sea de la 

comunidad, de la sociedad o grupo en específico que se trate, pero orientadas al 

mayor beneficio social en general. 

134 



4.4.7.lnforme al interior. Suele .ocurrir que al interior de las instituciones exista 

desconfianza o nerviosismo por el curso que hayan tomado las negociaciones, en 

muchos casos por el trato qlleélos medios de comunicación le estén dando a 

estas. Por esta razón resulta; de suma conveniencia mantener informado 

constantemente a la instancia superior del desarrollo de las negociaciones y de los 

objetivos concretos del siguiente paso. Esto es más necesario en la etapa de 

establecimiento de propuestas y alternativas, con la finalidad de que no se 

confundan con acuerdos. 

4.4.8.Revisión de la estrategia y resultados. El equipo negociador debe reforzar 

los acuerdos al interior de fas instituciones. Es decir, en esta etapa se debe 

informar con un panorama global a las instancias superiores describiendo las 

propuestas y alcances que hasta ahora han sido resultado de la negociación. 

Como consecuencia de esta fase, el equipo negociador debe ratificar de manera 

jerarquizada cuál o cuáles de las propuestas le resulta más conveniente y cuáles 

estarán dispuestos a aceptar. Resulta muy conveniente tomar las decisiones en 

conjunto pero conservar la línea de negociación y sobre todo la discreción par 

evitar filtraciones que encarezcan las peticiones de la contraparte o de plano 

entorpezcan las negociaciones. Hay que recordar que los grupos sociales siempre 

cuentan con fa posibilidad de elevar fas negociaciones a instancias superiores. 

4.4.9.Redacción de una primera propuesta global. El equipo negociador puede 

en esta etapa iniciar la redacción de una serie de acuerdos generales que logren 

el consenso de las partes. En él aún no se señalan ni fechas ni compromisos 

concretos sino una serie de acuerdos que acercan a las partes al consenso pero 

se pueden definir los primeros acuerdo tanto al interior de la institución como en a 

la oferta que se planteará al grupo en contraparte. 

No es necesario que las futuras negociaciones se lleven acabo en orden rígido de 

este primer guión, pero es conveniente acercarse lo más posible a ellas, esto 

posibilitará mantener el control sobre las negociaciones. 
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4.4.1 O.Revisión de la propuesta. El equipo negociador debe someter a 

consideración de las áreas legales, financieras, especializadas y de decisión sobre 

este primer acuerdo global para obtener la aprobación y el respaldo de las áreas 

comprometidas en el cumplimiento de los compromisos. 

Se requiere que los acuerdos globales se afinen con la precisión que las 

negociaciones lo permitan. Estos acuerdos deben ser redactados, confirmados y 

rubricados por las partes. 

< En muchas ocasiones en la administración pública sucede que la instancia que 

firma los acuerdos no es la misma que fungió como equipo negociador, esto se 

debe a la propia organización de la institución o a cuestiones de representación 

legal. 

4.4.11.Supervisión y cumplimiento. En el propio acuerdo redactado y rubricado 

se deben establecer los mecanismos de revisión y los órganos que deberán 

llevarlos a cabo. Esta actividad es importante porque en las instituciones esta es 

una forma de demostrar que se cumplen los acuerdos y con ello obtener la 

confianza de los interlocutores que posteriormente podría volver a encontrar en 

futuras negociaciones. 

4.4.12. Elementos sustanciales en las negociaciones.. Tanto el equipo 

negociador como la institución y por consiguiente la contraparte negociadora 

deben tener siempre presente que las negociaciones requieren de la cooperación 

y la comprensión de ambas partes. Es común que durante el desarrollo de las 

negociaciones se presenten ejercicios de regateo y de persuasión, se debe tener 

siempre presente que no siempre se obtienen todas las satisfacciones 

demandadas y que conviene participar del ejercicio del convencimiento a través 

del intercambio de triunfos. 

Las negociaciones que se llevan acabo como parte representativa de una 

institución pública, tienen por sí mismas elementos que en las negociaciones 

privadas no aparecen. Algunas de ellas son: 
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4.4.12.1 El marco jurídico institucional. Durante el desarrollo de las 

negociaciones, se deberá tener siempre presente que no se puede rebasar el 

ámbito de actuación de la institución, las funciones que le corresponden y las 

responsabilidades como institución social. 

4.4.12.2. La estructura institucional. El equipo negociador no debe comprometer 

la realización de determinada tarea sin informar y obtener la autorización de las 

áreas correspondientes. Llevar a cabo las negociaciones sin considerar esta 

primicia puede conducir las negociaciones al fracaso debido a la falta de 

credibilidad de los acuerdos y puede a su vez generar conflictos al interior de la 

institución. 

4.4.12.3. El factor tiempo. Los plazos en la administración pública están definidos 

por años fiscales y presupuestales, así como por administraciones sexenales. 

Para llegar acuerdos que puedan rebasar estos plazos se requiere de 

autorizaciones de instancias que rebasan a la propia institución. El tiempo también 

aplica en función de los costos que significa no resolver un conflicto a tiempo. 

Una buena estrategia debe tener en cuenta este factor como una de los elementos 

fundamentales. En algunas ocasiones es conveniente resolver el conflicto con 

prontitud y en otros casos conviene más prolongar a ciertos límites el tiempo de 

resolución, en general conviene atender el conflicto inmediatamente aún que no se 

den las demás etapas de resolución. 

Al considerar este elemento hay que tomar en cuenta que los tiempos de 

negociación en los conflictos políticos y sociales pueden por lo regular coincidir en 

el tiempo con otros eventos de índole local, nacional e incluso internacional. Entre 

los factores temporales que más pueden incidir en las negociaciones se 

encuentran los procesos electorales, las revisiones salariales, la cercanía de 

alguna fecha conmemorativa, la presencia de algún personaje y la ocurrencia de 

determinado evento. 

4.4.12.4.La capacidad del equipo negociador. Desde mi punto de vista la 

capacidad del negociador no es únicamente una situación de aptitudes 

personales, también es una condición de capacitación institucional, para lo cual se 
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requiere que se establezcan cursos y áreas especializadas en negociación. No 

obstante es de suma importancia que el equipo negociador se integre por 

elementos que reúnan los perfiles adecuados para lograr en la contraparte el 

convencimiento de objetivos comunes. Obtener la confianza no sólo en la 

negociación, sino como el funcionario al cual pueden acudir en el momento que se 

requiera. Al final además de obtener resultados favorables para la institución, es 

deseable que los negociadores conviertan un conflicto en una relación respetuosa 

y si es posible amigable. Este es el verdadero éxito de la negociación. 

4.4.12. 5.EI honor del contrario. El equipo negociador debe conformarse con 

obtener resultados positivos para la institución y estrechar vínculos con la 

contraparte. De ninguna manera se debe festejar ante los medios o en público, el 

triunfo obtenido. Durante todo el proceso, al referirse a la contraparte se debe de 

hacer de manera respetuosa y gentil. 

De ninguna manera se debe calificar la negociación como un triunfo personal. Al 

final de las negociaciones se debe tener cuidado de no lesionar el honor del 

contrario. Los funcionarios públicos deben tener siempre presente que las 

negociaciones en la administración pública se establecen para un resultado 

inmediato, pero con la finalidad de construir relaciones armónicas permanentes 

que le permitan mantener comunicación con la contraparte. El trabajo de 

negociación en la administración pública debe ser una actividad permanente. 
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Capítulo 5. La estrategia para la prevención y atención de conflictos. 

5.1. La atención de conflictos en Petróleos Mexicanos. 

En Petróleos Mexicanos las formas de atender o resolver los conflictos sociales 

en el entorno de sus instalaciones han sido diversas. Anterior a las reformas de 

1992 en la cual se crean los cuatro organismos subsidiarios, Petróleos Mexicanos 

atendió de manera casuística, los conflictos que se le presentaron. 

Es necesario reconocer qu~ en años anteriores no existió una estrategia definida y 

clara para la atención oportuna a los conflictos. La prueba de ello es que muchos 

de estos permanecen con reclamos añejos. 

Cuando algún conflicto rebasó el nivel local, alcanzó resonancia en los medios de 

comunicación o puso en riesgo la operación normal de las instalaciones, fueron 

atendidos, en muchos casos de manera parcial, sin una estrategia consistente que 

considerara las consecuencias a mediano plazo de los métodos utilizados. Las 

decisiones fluctuaron en ese entonces entre entablar el litigio correspondiente o 

bien, ofrecer donativos como compensación a los daños causados. 

Esta actitud fomentó en la sociedad y gobiernos locales avidez por los recursos 

que la empresa podía ofrecer. Bajo esta forma, muchos grupos locales 

encontraron una manera de obtener ganancias desproporcionadas obligando a la 

empresa a entrar al círculo vicioso del reclamo - indemnización - nuevo reclamo. 

La intensidad de los conflictos a partir de la década de los años ochenta, se 

incrementó, debido fundamentalmente a tres factores: a) es a partir de esta época, 

cuando las leyes y reglamentaciones respectivas al medio ambiente, el desarrollo 

urbano, y la protección de la población, se modernizan y endurecen ante las 

actividades de alto riesgo, b) inicia la modernización de la empresa, c) se fortalece 

la presencia de la sociedad civil. 

Hasta antes de esta fecha la empresa gozaba del invariable apoyo administrativo 

de los gobiernos locales, dado que su colaboración significaba disciplinarse con un 

gobierno federal que se conservaba fuerte e impositivo. No obstante, los conflictos 

se presentaban y el ciudadano o grupo que se sentía afectado, acudía a los 
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tribunales con la esperanza de encontrar solución a los abusos cometidos en su 

propiedad o a las afectaciones al medio ambiente que sufrieron en su entorno. 

Muchos de los conflictos que llegaron a los tribunales implicaron costos elevados 

para la empresa, pero la empresa ganó en buen número de ellos debido a la 

.. escasez de recursos económicos de los afectados. 

En la actualidad es de relevante importancia fortalecer la imagen de la empresa, 

ya que esta se ha visto deteriorada con el transcurso de los años debido 

principalmente a dos factores. El primero de alcances nacionales, que se refiere a 

una imagen depreciada de la institución sobre todo por las campañas que han 

dirigido grupos que desean privatizarla. 

El segundo factor, constituye los accidentes y los escándalos que ha sufrido la 

empresa por el funcionamiento de las instalaciones y el desempeño de sus 

trabajadores, sobre todo en el ámbito local. Desde luego que los accidentes en las 

instalaciones se convierten en factor preponderante, pero la actitud de los 

trabajadores y directivos puede aliviar o empeorar tal situación. 

En ambos casos es imprescindible que se establezcan políticas y programas de 

atención a la sociedad, gestión a sus solicitudes o reclamos y fortalecer la imagen 

institucional tanto en el ámbito nacional como en el local. 

Así mismo, es fundamental reforzar las acciones y programas en materia de 

conservación y respeto al medio ambiente, estrategias de vinculación social, 

programas de prevención de accidentes y medidas de seguridad aplicadas en las 

instalaciones y en el entorno. 

Las condiciones en que se encuentra la sociedad mexicana actualmente se hace 

necesario que los programas de desarrollo de la empresa y los programas 

ordinarios de operación, tomen muy en serio el entorno ecológico y social en el 

que se llevan a cabo las actividades cotidianas de la empresa. Con ello es posible 

alcanzar una armonía entre las actividades empresariales y la vida social de la 

zona. 
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5.1.1 La estrategia en Pemex Refinación. 

A partir de 1995 en Pemex Refinación se han elaborado programas que le 

permite contar con instrumentos técnicos, jurídicos y administrativos para prevenir 

conflictos. Asimismo, se han instrumentado estrategias de negociación y 

concertación que han permitido mitigar o solucionar los conflictos que se han 

presentado. 

Existe ahora la clara conciencia que el costo por impedir una obra, suspender la 

operación normal, o en el extremo del caso, reubicar :instalaciones, es altísimo 

para la empresa y en consecuencia, para los mexicanos. 

Es claro que la mayoría de los costos pueden evitarse, o disminuirse, si se aplican 

correctamente estrategias de concertación o negociación, más aún, pueden 

prevenirse y nunca convertirse en conflictos si se toman las medidas de 

planeación adecuadas en coordinación con la población y con las autoridades 

locales. 

Es de suma importancia que la empresa reconozca que en su entorno convive con 

una sociedad cada vez más participativa y que las leyes y reglamentos se han 

hecho más exigentes, en relación con sus actividades, lo que la obliga a 

intensificar las estrategias de concertación para obtener una mejor relación con los 

grupos de interés local y contar con la colaboración de las autoridades. 

Para la resolución de conflictos, en muchos de los casos se requiere de la 

concurrencia de áreas diversas dentro del mismo organismo, de otras áreas de la 

empresa, o bien, de la participación de los gobiernos locales o de algunas de las 

dependencias del poder federal. Por lo cual es necesario establecer estrategias de 

concertación por etapas. 

5.1.2. la creación de la Unidad de Concertación y Apoyo Regional. Con la 

finalidad de desarrollar las estrategias de concertación con las autoridades locales 

y federales y de diseñar los mecanismos que le permitieran al organismo un 

acercamiento y mayor comunicación con la sociedad, en Pemex Refinación se 

creó en 1995, la Unidad de Concertación Y Apoyo Regional. Esta es un área de 
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asesoría operativa para la prevención, atención y resolución de conflictos por 

medio de técnicas de negociación.171 

A partir de esta fecha por lo que corresponde a Pemex Refinación, se realizaron 

los análisis de los conflictos sociales que el organismo enfrentaban en su entorno 

con la finalidad de diseñar los mecanismos de atención y prevención. El objetivo 

se fijó en la obtención de las condiciones sociales adecuadas que sirvieran como 

apoyo a la operación, evitando interrupciones o costos operativos y económicos 

como se ha señalado en el transcurso de este trabajo. 

Por estas razones a través de esta área se han elaborado programas preventivos 

de carácter técnico, que al organismo le permite transformarlos en instrumentos de 

tipo jurídicos y administrativos. En este sentido se desarrollaron tres programas 

preventivos dirigidos a mitigar o resolver los problemas que el organismo 

enfrentaba y que previsiblemente se convertirían en conflictos. 

Los programas abordaron tres grandes temas de preocupación de la empresa y de 

la sociedad en el entorno: la planeación urbana, la protección civil y el fomento a la 

conciencia ecológica. Simultáneamente se realizaron las actividades de 

concertación para atender los conflictos que en ese momento se le presentaban al 

organismo. 

Como se ha mencionado en el desarrollo del presente trabajo, uno de los grandes 

motivos de conflicto entre la empresa y la sociedad son las afectaciones a la 

propiedad. La Unidad de Concertación y Apoyo Regional no tuvo dentro de sus 

alcances la atención de este tipo de conflictos, esta responsabilidad se le reservó 

al área de administración patrimonial. 

Como Superintendente General de Estudios y Programas de la Unidad de 

Concertación y Apoyo Regional de Pemex Refinación, mi labor en relación con 

estos trabajos fue la de diseñar y dirigir la estrategia de concertación con las 

autoridades locales en los municipios y estados en donde se llevaron acabo172 . 

171 Anexo no. 1. Organigrama de la Unidad de Concertación y Apoyo Regional de Pemex 
Refinación. 

172 Anexo 2. Funciones de la Superintendencia General de Estudios y Programas. 
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La realización de estos programas requiere de una serie de tareas diversas que 

implica la participación de diversas áreas del organismo y de la propia Unidad de 

Concertación y Apoyo Regional, (UCAR), así como la participación de 

profesionales externos que aportaron la realización técnica. 

Las labores que en el caso de estos programas me fueron encomendadas, 

corresponden a las actividades de coordinación de las negociaciones y 

concertaciones con las autoridades federales y locales, la participación de áreas 

del organismo y de los otros tres organismos de Petróleos Mexicanos, los grupos i'· 

sociales y el personal de la Unidad que participó. 173 

A raíz de una serie de accidentes que se presentaron en los primeros meses del 

año de 1998, el director general de Pemex, anuncia en el mes de mayo la creación 

de un programa especial destinado a fortalecer la seguridad industrial y la 

protección ambiental en la empresa, el programa conocido como Sistema Integral 

de Administración de la Seguridad y Protección Ambiental (SIASPA). 

Por primera vez se reconoce la necesidad de darle un peso específico a estas dos 

variables. 174 El desarrollo e implantación del SIASPA en los organismos fue de 

alguna forma la integración de acciones que ya se realizaban en Pemex 

Refinación. Sobre todo en el ámbito social, sin embargo el programa SIASPA es 

mucho más extenso en acciones técnicas al interior de las instalaciones y las 

prácticas de trabajo que ahí se desarrollan. 

173 Anexo 3. Asignación como coordinador de los programas. 
174 Los argumentos en la presentación de este programa fueron enérgicos y directos. "En lo que va 
de este ano, nuestra industria ha padecido una serie de accidentes inaceptables que denotan 
prácticas de seguridad precarias. Tengo en mente tres accidentes graves, en el sardinero, 
Cosoleacaque y en Cactus. Ninguno de ellos debió darse. Se violaron normas de seguridad, la 
supervisión de los trabajos fue inadecuada o nula, habla exceso de personal en el área de los 
trabajos, se manifestó una falta de coordinación entre personal de operación y mantenimiento, la 
responsabilidad sobre instalaciones especificas no estaba claramente delimitada, no se contó con 
planes de emergencia. Aún en casos en los que afectamos a terceros, no hubo funcionarios que 
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5. 2. La concertación de programas preventivos como estrategia para evitar 

conflictos. 

A partir del análisis de la problemática que Pemex Refinación enfrentaba en 1995 

se pudo llegar a conclusiones que ubicaban los tipos de conflicto social a que 

estaban sujetas las instalaciones en relación con su entorno. De esta manera se 

pudo conocer que los temas en los que existían mayores presiones por parte de la 

sociedad eran: la presión en el contexto urbano, la seguridad en el entorno y la 

falta de respeto al medio ambiente. 

En el caso de las instalaciones de las refinerías se detectó además la constante 

presión por empleos o contrataciones. Por su parte las autoridades locales 

presionan al organismo solicitando apoyos institucionales. 

Este panorama permitió el diseño de programas correspondientes a contrarrestar 

estas presiones con la certeza de que los resultados no podrían ser observados 

de manera inmediata pero que en el corto plazo comenzarían a rendir frutos. 

Resultaba claro que de no atenderse inmediatamente este contexto llevaría a una 

serie de conflictos con la sociedad en el entorno. 

Las decisiones directivas hasta la década de los años ochenta no consideraron el 

acelerado crecimiento de las ciudades, de tal manera que por lo regular la presión 

social a las instalaciones fue considerada, al interior de la empresa como casos 

aislados. Esto explica el porqué fue relativamente sencillo optar por reubicar las 

instalaciones cuando tuvieron presión social. 

Otra de las formas que el organismo y en general Petróleos Mexicanos ha 

utilizado para mitigar los conflictos entre la actividad industrial y es desarrollo 

social es el otorgamiento de donativos y donaciones.175 

------------------------ -----------·--------------------------

dieran la cara oportunamente a la población en riesgo y a los medios. Adrián Lajous Vargas, 
director general de Petróleos Mexicanos, 11 de mayo de 1998. Presentación del programa SIASPA. 
175 Cada año la Secretarla de Hacienda destina una partida presupuesta! para este fin. El marco 
legal interno es; el Reglamento General para la Entrega de Apoyos a Terceros. En cada ocasión 
los montos y destinatarios son aprobados por el Consejo de Administración de Petróleos 
Mexicanos. En este ordenamiento se distingue entre donativos y donaciones, el primero se refiere 
a los apoyos en efectivo y el segundo a los apoyos en especie. 
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En este sentido existe una práctica de la empresa a entregar periódicamente estos 

apoyos a los gobiernos locales y a algunas organizaciones civiles, tan sólo en el 

organismo en los últimos años estos apoyos se han distribuido como se señala en 

las gráficas siguientes; 

Apoyos otorgados por Pemex. 

Refinación 

Petróleos••.• M~xl~an6s\ 
millones d~ ~es~~) ' ' · 

. ~· :~.,~,'~'.'.·.,..- ~·-. 

1997 1998 1999 2000 

. 33,50 

981,688 

Cuadro. elaborado. por el autor con información de las Carpetas de Consejo de Administración de Petróleos 

Mexiéanos.y Memoria de labores de Petróleos Mexicanos años 1997-2000.biblioteca de Petróleos Mexicano. 

Los donativos son un elemento importante que actúan como compensación 

regional, pero en muchos de los casos los recursos se quedan en las arcas 

estatales y municipales. La comunidad rara vez se entera de estos apoyos y las 

obras que se realizan con esos recursos pasan como obras de las 

administraciones locales. Por lo cual se hacen poco efectivos para resolver la 

problemática local si no se hacen acompañar de una efectiva estrategia de 

concertación. 
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Como se puede observar en el subcapítulo 3.4.2 de este trabajo, el organismo 

dedicó 2,364 millones de pesos a proyectos de reubicación de10 terminales de 

almacenamiento y distribución en los últimos 5 años, sólo por proyecto de 

ingeniería, sin considerar los costos por adquisición de inmuebles. 

Esta problemática implica además, millones de pesos en pago a indemnizaciones 

por accidentes, afectaciones a la propiedad, multas por daños al medio ambiente y 

otros conceptos que no es posible cuantificar en este trabajo, debido a que los 

recursos se toman de partidas presupuestales y áreas diversas a los que f.. 

únicamente tienen acceso los mandos directivos. 

Además de los costos económicos por subsanación, habrá de tomarse en 

consideración los costos de oportunidad ocasionados por la salida momentánea 

de operación de una instalación y el incremento de los costos operativos que 

significan desplazar las instalaciones de los centros de consumo. 

El objetivo en la actualidad es resolver esta problemática a través de mecanismos 

sociales. Estrategias de concertación con las autoridades correspondientes, 

vinculación permanente con los grupos sociales que conviven en el entorno, en 

conjunto, las políticas que el organismo decidió seguir para hacer frente a esta 

problemática y contrarrestar la tendencia conflictiva. 

Los programas se realizaron en coordinación con las áreas operativas dando 

prioridad a las terminales de almacenamiento y distribución por ser las 

· instalaciones más vulnerables. Por tal razón se inició con el programa de planes 

parciales en el entorno de estas instalaciones. Posteriormente este programa se 

amplió a las refinerías. 

De manera casi simultánea se realizaron las acciones de concertación para 

instrumentar el programa de conciencia ecológica, el cual empezó al contrario, 

primero en las refinerías, posteriormente en las terminales de almacenamiento y 

distribución. Finalmente se llevó a cabo el programa de protección civil en los 

municipios que alojan instalaciones del organismo. Aprovechando los vínculos que 

se habían obtenido con los programas anteriores. En conjunto este programa tuvo 

un alcance de 100 instalaciones petroleras. 
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5.2.1. El Programa de Planes Parciales de Desarrollo Urbano en el Entorno 

de las Terminales de Almacenamiento y Distribución de Pemex Refinación. 

El programa ( ppdu), 176 nace ante la necesidad de evitar que el crecimiento urbano 

de las ciudades donde se encuentran ubicadas las instalaciones, las absorban de 

manera desordenada y generen con esto presiones sociales y políticas que 

impidan la adecuada funcionalidad u obliguen a su reubicación. 

El programa se inserta en los programas federales de modernización energética, 

el Plan Nacional de Desarrollo 1994 2000, el Programa Nacional de Desarrollo 

Urbano 1995 - 2000, el programa de 100ciudades medias. El programa se diseñó 

para aplicarse en una primera etapa a 77 terminales de almacenamiento y 

distribución (tad), localizadas en el territorio nacional y agrupadas operativamente 

en cinco regiones comerciales. 

En la sesión del Consejo de Administración de Petróleos Mexicanos de fecha 17 

de octubre de 1995 el programa fue presentado y aprobado por dicho órgano de 

dirección. Textualmente la problemática se resumió de esta manera: 

"Incorporación progresiva a las manchas urbanas; usos de suelo incompatibles en 

el entorno de las instalaciones; asentamientos humanos en el entorno de o en los 

derechos de vía; presión sobre la estructura vial." 177 

los argumentos contenidos en ese documento se plantearon de la siguiente 

forma. "Esta problemática puede tener consecuencias potenciales, que dificulten 

la relación entre las instalaciones de Pemex y las comunidades donde se ubican. 

Entre otros: riesgo de contingencias, Solicitudes o presiones de reubicación de 

terminales; necesidades de ampliación sin contar con reservas territoriales; 

incremento en la contaminación del aire, del suelo y del agua."178 

176 Ver anexo 4. Estructura básica para la elaboración de un plan parcial de desarrollo urbano y un 
ejemplo de plano con la estrategia urbana. En este caso, la terminal ubicada en la ciudad de 
Puebla. 
177 Carpeta del Consejo de Administración de Petróleos Mexicanos, sesión 17 de octubre de 1995. 
asuntos especiales, p.12. Estos documentos pueden ser consultados en la biblioteca de Petróleos 
Mexicanos. 
178 /bid. 
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La propuesta se planteo de la siguiente forma: "realizar una intensa campaña para 

a apoyar a las autoridades locales en la elaboración de los programas 

correspondientes, concertar con las autoridades locales la construcción de la 

infraestructura necesaria para la protección de las instalaciones; realizar una 

campaña ecológica tendiente a rescatar las superficies no utilizadas para la 

operación y convertirlas en áreas verdes de protección" 

En conclusión los objetivos que se plantearon fueron los de darle viabilidad a las 

instalaciones en un entorno urbano en pleno crecimiento y con grandes problemas 

de planeación. Al concertar las acciones con las autoridades locales también se 

dio un paso muy importante para establecer relaciones permanentes con las 

administraciones, lo cual nos permitirá abrir las puertas del entendimiento para 

casos futuros de solución de conflictos. 

Ante la imposibilidad de adquirir los terrenos aledaños a las instalaciones en 

donde se encuentran los alcances de los círculos de afectación, el objetivo 

fundamental es el de crear una franja de amortiguamiento en términos físicos a 

través de la planeación. Además de allegarse de los elementos técnicos y 

administrativos que le permita a la empresa defender en el ámbito municipal sus 

instalaciones ante el desarrollo urbano futuro o los cambios de autoridades. 

Esta es una situación que hasta ese momento no se había llevado a cabo. Al 

contrario la empresa había permanecido prácticamente cerrada a la relación con 

las autoridades locales. Finalmente al terminar los trabajos y someterlos a la 

aprobación de los cuerpos edilicios municipales y concertar con las autoridades 

estatales la publicación correspondiente, por primera vez, la empresa tendrá en 

todo el país los instrumentos legales para protegerse ante los tribunales, incluso 

de las propias autoridades en caso extremo. 

El diagnóstico inicial de los trabajos nos señaló que existían 14 instalaciones que 

requerían atención prioritaria. En ellas se aplicó una estrategia de vinculación 

inmediata con las autoridades proponiendo la firma de un convenio de 

colaboración para estudiar y planificar concertadamente los usos y destinos de 
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suelo en el entorno inmediato, así como realizar las acciones de 

corresponsabilidad sectorial. 

Estas instalaciones son las terminales de almacenamiento y distribución de: 

Tuxpan, Jalapa y el Sardinero en el Estado de Veracruz; Acapulco, Guerrero; 

Culiacán, Sinaloa; Cuernavaca, Morelos; San Luis Potosí, SLP; Saltillo, Coahuila; 

Durango, Durango; Celaya, Guanajuato; Morelia, Michoacán; Hermosillo, Sonora; 

Mexicali, Baja California; Tapachula, Chiapas. 

Consistentemente se buscaron acercamientos con las autoridades locales para 

encontrar las soluciones, principalmente en los campos de la seguridad industrial 

y de información a la comunidad. Conjuntamente, se llevaron a cabo las acciones 

de mejoramiento de infraestructura urbana, modificación de rutas para el sistema 

de reparto, planeación de usos compatibles y programas de ayuda mutua. 

Internamente la Subdirección Comercial de Pemex Refinación, realizó obras para 

la reubicación interna de tanques y/o tuberías, modernización de las medidas de 

control, automatización de sistemas de llenado y la modernización de sistemas y 

aumento en la capacidad de almacenamiento de agua para los sistemas 

contraincendio, entre otras actividades. 

En casi todos los casos se ha encontrado una respuesta favorable de las 

autoridades. Las excepciones han sido las terminales de Tapachula y San Luis 

Potosí, en las cuales las autoridades no han brindado el apoyo necesario. En los 

casos de Morelia y Mexicali, las instalaciones se reubicaron debido a 

compromisos establecidos en administraciones anteriores. La terminal de 

Hermosillo se reubicó debido a un litigio que perdió Petróleos Mexicanos. 

En el resto de los casos, los trabajos realizados por las áreas operativas y el 

acercamiento con la comunidad aumentaron la confianza de la población, lo que 

ha permitido continuar con la operación de las instalaciones. 
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En estas 14 instalaciones y en las restantes 63 terminales se realizaron los 

trabajos de planeación concertada del entorno. En las 77 instalaciones el objetivo 

concreto fue el de generar tos cinturones de amortiguamiento en el entorno. 179 

5.2.1.1. Los programas de desarrollo regional en la zona de influencia de las 

refinerías. 

A finales de 1997 el programa de planes parciales que se había aplicada a las 

terminales de almacenamiento y distribución, se extendió a las refinerías 

adoptando el nombre de Programas de Desarrollo regional. Estos trabajos 

incluyen los mismos elementos de un plan parcial además incorpora como puntos 

fundamentales, los aspectos socioeconómicos y amplia su área de estudio a los 

municipios de la región de influencia directa de la refinería. 

Las razones de ampliación en contenido y área, se deben a los impactos 

generados por la operación de estos complejos industriales; particularmente en lo 

que se refiere a infraestructura urbana, actividades económicas y condiciones de 

vida, tanto en las localidades donde se asientan como en su área de influencia.180 

En el pasado reciente, una refinería significaba una relación de gran dependencia 

para las actividades económicas en ta zona. Al modernizarse los procesos 

productivos, es necesario que en la región se busquen nuevas brechas de 

oportunidad para el desarrollo sustentable de la población, de ahí que sea 

necesario identificar y evaluar los costos sociales originados por las actividades 

productivas del organismo, para coadyuvar con los gobiernos locales y consolidar 

en el futuro, un desarrollo no dependiente de las actividades petroleras. 

A diferencia de los planes parciales que se realizan en coordinación con las 

autoridades municipales, la elaboración de los programas regionales en las 

refinerías se lleva a cabo en forma coordinada con tas autoridades federales, de 

los gobiernos de los estados y de tos municipios de la región. 

- ··----
179 Ver anexo no. 5 Nota periodística de la promoción del programa. 
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Estrategia operativa en la operación de un plan parcial de desarrollo urbano (ppdu). Disenado 

por el autor para llevar a cabo el programa (sólo se presentan los puntos generales) 

Actividad Autoridades en concertación Objetivo 

Contacto con las autoridades Municipales y estatales Presentar el programa y 

obtener acuerdo 

Firma de convenio de Municipales en el caso de los Contar con un instrumento 

coordinación ppdu y estatales en le caso de que supere los cambios de 

los planes regionales. autoridades. 

Definición del área de estudio. Cabildo, cuerpos colegiados Definir un área de estudio en 
"f.: 

de especialistas, el que se llevará a cabo el 
<; organizaciones civiles y programa. 

vecinos del entorno. 

Presentaci.ón de diagnóstico Ante autoridades locales Consensar la propuesta. 

Colegios, cámaras locales 

Organizaciones sociales y 

vecinos. 

Presentación de estrategia lbidem. Ibídem. .·· 

Presentación de estudio lbidem. Ibídem. 

completo 

Aprobación técnica Autoridades técnicas y cuerpo Conformarlo como propuesta ! • 

Aprobación cabildo edilicio, consulta ciudadana de reglamento. 

Publicación en el Diario Oficial Autoridades estatales Alcanzar el carácter de 

del Estado obligatoriedad. 

Edición y distribución Municipales y estatales Distribución y difusión~---

5.2.2. El Programa de Conciencia Ecológica. 

Uno de los lineamientos sustanciales de Pemex Refinación es el fortalecimiento de 

la atención al medio ambiente en relación con su entorno inmediato. Por esta 

razón, la seguridad industrial y la protección al medio ambiente son el marco 

general en el que realiza sus operaciones. 

La modernización de los procesos productivos ha requerido de cuantiosos 

recursos destinados a generar un ambiente más sano. A las grandes iniciativas 

180 Ver anexo no. 6 Firma de convenio del Programa de Desarrollo Regional para la Refinería de 
Salamanca y su Area de Influencia. 
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empresariales en las cuales se han invertido cuantiosos recursos, se suman los 

esfuerzos de este programa destinado a promover la ecologia social. 

En este sentido, la empresa ha invertido en la elaboración de combustibles menos 

contaminantes, sacando del mercado la gasolina nova en 1997. En ese mismo 

año; f>emex Refinación anuncia el paquete ecológico, el cual consistió en la 

inversión de 800 millones de pesos para aplicarse a las plantas productivas y 

reducir las emisiones a la atmósfera. A partir de 1996 se inició la construcción, de 

plantas de tratamiento de aguas residuales en las seis refinerías, para el año 2000 

se habían concluido a excepción de la Refinería de Salinacruz. 

Conforme a este propósito, se pone en práctica el Programa de Conciencia 

Ecológica, Su esencia radica en impulsar acciones de apoyo, conservación y 

preservación del medio ambiente. Es un programa complementario que no se 

realiza por procesos industriales, sino a través de mecanismos sociales. 

El objetivo concreto es fomentar una cultura ecológica entre los trabajadores del 

organismo y las comunidades que habitan en el entorno de las instalaciones. Con 

estas acciones se pretende mitigar la imagen negativa que en relación con el 

medio ambiente se le ha adjudicado a Pemex. 

Este programa no contó con recursos financieros propios por lo que todas las 

acciones que se llevaron a cabo se hicieron a través de la conseguir apoyos de 

las autoridades ecológicas, las autoridades locales, la sociedad en el entorno y los 

trabajadores de la empresa en su tiempo libre. Dicho programa se integró con 5 

subprogramas. 

5.2.2.1. Áreas Ecológicas. Se firmaron convenios con áreas operativas para que 

cedieran al programa en calidad de préstamo algunos activos, entre ellos, predios 

que permanecían abandonados y material de desecho. Con la colaboración de los 

trabajadores en su tiempo libre, se construyeron tres áreas ecológicas. 

La primera en la Terminal Marítima Pajaritos, inaugurada en 1995 con la presencia 

de representantes sociales de la región. Posteriormente en 1996, al interior de la 

refinería Minatitlán, Veracruz se creó un área ecológica que en el futuro servirá 
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como franja de amortiguamiento entre la instalación y la zona más poblada del 

entorno. Finalmente en la refineria de Tula, Hidalgo, se construyó un área con 

características de'cc:invivencia familiar, como lo pidieron los propios trabajadores. 

Para el ár~a,~e P~j~ritos se firmó un acuerdo de colaboración con la SEMARNAP, 

para0.mantener. en calidad de recuperación las especies que confisca la 

dependencia a los traficantes de animales. Gracias a este acuerdo y a los 

animales que los propios trabajadores aportan al área, se han logrado mantener, 

conservar y reproducir cocodrilos, tortugas, mono araña, venado cola blanca, peje 

lagarto y diversas aves de la región. 

En la Reserva Ecológica Pajaritos, se instaló un vivero con la finalidad de producir 

plantas para reforestar las instalaciones que la empresa tiene en la región. En 

conjunto el área cuenta con vivero, acuario, zoológico, áreas de conservación, 

áreas de convivencia y área de recuperación. Para finales del año 2000 el lugar 

había recibido más de 13 mil visitantes, entre locales, nacionales y extranjeros. 

5.2.2.2. Reforestación. Se firmaron convenios con la Secretaría de la Defensa 

Nacional y con el Programa Nacional de Reforestación. Como resultado de estos 

convenios, las instituciones mencionadas otorgaron en donación las especies 

vegetales necesarias para que la Unidad de Concertación y Apoyo Regional 

llevara a cabo un intenso programa de reforestación en 100 instalaciones de 

Pemex Refinación, colaborara con los municipios para reforestar áreas comunes y 

se reforestaran las franjas de amortiguamiento en el entorno de las instalaciones. 

Esta actividad comenzó en abril de 1995 con actividades de acopio y distribución, 

a noviembre de 1996 se realizó la primera campaña de forestación con un total de 

130,000 plantas, con énfasis en las terminales del Valle de México y su entorno, 

de los cuales se plantaron 18,000 árboles en la terminal de Azcapotzalco. 

Durante 1997 se sembraron 89, 133 árboles. En 1998 se reforestó con un total de 

21,823 plantas. En 1999, mediante el impulso de acciones de comunicación, se 

mejoraron los resultados del año anterior, lográndose plantar 71,287 plantas y 
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. finalmente, del mes de enero al mes de agosto del 2000 se han introducido un 

total de 5,263 plantas. 

A la fecha por conducto de este programa se han introducido en las instalaciones 

o en su franja de amortiguamiento un total de 317,506 árboles de los cuales se ha 

logrado un porcentaje de supervivencia del 90%. Por lo que respecta a las 

reforestaciones sociales realizadas en áreas de interés de la comunidad, se han 

introducido 120,465 árboles que se han plantado en coordinación con los grupos 

sociales del entorno. 

5.2.2.3. Centros de acopio. Para poder realizar la reforestación fue necesario 

habilitar 91 centro de acopio distribuidos estratégicamente en las instalaciones en 

el territorio nacional. En ellos se recibieron 500 mil árboles aproximadamente. De 

estos centro se distribuyeron las plantas que han reforestado el entorno de las 

instalaciones. 

5.2.2.4. Comunicación y difusión. Una de las acciones más relevantes del 

programa ha sido la de abrir las instalaciones a la comunidad del entorno. Durante 

muchos años Ja comunidad del entorno no tuvo oportunidad de conocer el interior 

de las instalaciones. Por razones de seguridad y por cuestiones de la cultura que 

imperó al interior de la empresa, estuvo prohibido el paso a los grupos sociales y 

autoridades locales. 

Con el tiempo esta política produjo el efecto contrario, la sociedad en muchos 

casos ha considerado a las instalaciones como altamente peligrosas, la cerrazón 

de la empresa ha impedido que la sociedad conozca de las medidas tan rigurosas 

de seguridad con que cuentan las instalaciones. 

El objetivo específico de este subprograma fue que la sociedad en el entorno 

conociera y valorara la complejidad de las actividades que se tiene que realizar 

en estas instalaciones. Con ello se pretendió fomentar la identidad de la sociedad 

y autoridades locales con las actividades industriales, además de dignificar Ja labor 

del trabajador petrolero en la localidad. 
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Con esta finalidad, se iniciaron las visitas guiadas a las instalaciones por 

miembros de las comunidades, escuelas, e instituciones, con el fin de que se 

conocieran las medidas de seguridad y protección ambiental que 

permanentemente se aplican. 

5.2.2.5. Conservación. Este subprograma tuvo como finalidad vincular a través 

de concertaciones, acuerdos y acciones conjuntas, a la estructura física del 

organismo con las acciones que las autoridades de ecología y las organizaciones 

sociales llevan a cabo. Con ello se buscó que el organismo coadyuvara en la 

protección y conservación el medio ambiente y sus componentes, especialmente 

de aquellas especies en peligro de extinción. 

Por tal razón se realizaron acciones concretas como el apoyo a la recuperación 

del lobo mexicano, ya extinto en su estado silvestre; la protección de la tortuga 

lora y la participación en el comité para la recuperación del águila real. Todas 

estas acciones se llevaron a cabo en coordinación con las autoridades 

ambientales del país y con la población local 

5.2.3. Programa de protección civil. 

Nuestro país ha enfrentado desastres naturales que lamentablemente han dañado 

a la sociedad. Enormes recursos y esfuerzos de las instituciones públicas y de la 

sociedad se han dedicado a la atención de contingencias. Sin embargo, la cultura 

por la protección civil es incipiente, los desastres se atienden cuando ocurren pero 

existen pocos programas preventivos. 

El Sistema Nacional de Protección Civil, es un conjunto orgánico de estructuras, 

relaciones funcionales, métodos y procedimientos que establecen dependencias y 

entidades del sector público con representaciones sociales y autoridades locales, 

con la finalidad de llevar a cabo acciones destinadas a la protección y salvaguarda 

de la población, bienes, instalaciones y medio ambiente, contra riesgos que 

pudieran presentarse. 181 

181 "Ley general de Protección Civil", Secretarla de Gobernación. 1996. 
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Tradicionalmente la empresa ha apoyado en la atención de contingencias. Su 

aportación con personal especializado, maquinaria y herramienta, recursos 

económicos y productos especiales, se ha llevado siempre de manera decidida e 

incondicional. Tornando en consideración que en algunas localidades no se cuenta 

con más equipo que el que Pemex puede aportar. Cada participación significa el 

empleo de grandes cantidades con costo para la empresa. 

Sin embargo, con la finalidad de salvaguardar la seguridad de la sociedad en el 

entorno y eficientar la participación de Pemex Refinación, es necesario que 

existan planes de coordinación para la protección civil. Esto significa contar con 

planes y programas que contribuyan a mejorar la seguridad para las instalaciones, 

mantener un ambiente de mayor seguridad para la población y la aplicación de 

recursos al menor costo. 

El alcance de los programas de protección civil no se limitó al entorno inmediato 

de las instalaciones, el área de estudio fue ampliado a la zona urbana del 

municipio. 162 El programa se llevó a cabo en los 98 municipios que alojan a las 77 

terminales de almacenamiento y distribución, las 6 refinerías y a las 17 terminales 

marítimas. 

La concertación se realizó con las autoridades municipales para obtener el 

compromiso de que sería declarado el programa oficial. Con los sectores 

económicos se concertó para obtener la información de empresas de riesgo y con 

instituciones federales para contar con la información histórica. 

Para la elaboración de este programa fue necesario la firma de un convenio entre 

el director general de Petróleos Mexicanos y el secretario de Gobernación, para 

poder llegar a esta etapa se requirió de una estrategia de concertación con la 

Dirección General de Protección Civil, el Centro Nacional para la Prevención de 

Desastres y la Dirección General de Actividades Riesgosas del Instituto Nacional 

de Ecología. 

Algunos de los elementos más importantes de dicho programa son: Llevar a cabo 

el análisis de vulnerabilidad en las comunidades que pudieren ser afectadas según 
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el tipo de agente perturbador, con el propósito de determinar los lineamientos para 

la población, procedimientos de evacuación e instalación de refugios temporales y 

albergues. 

Elaborar un mapa municipal de riesgos que permita conocer las características de 

los posibles agentes perturbadores de origen natural o humano que pudieran 

alterar el funcionamiento normal de las instalaciones industriales, asentamientos 

humanos o sistemas afectables y producir en ellos un estado de desastre. 

Realizar un inventario de recursos humanos y materiales, que permita conocer la 

infraestructura existente para la prevención y atención de situaciones de 

emergencia, con el propósito de asegurar fa eficacia de fas labores de auxilio en 

caso de desastre. 

Determinar la integración, estructura, organización, planes y procedimientos de 

operación que involucran el Sistema Municipal de Protección Civil en los 

subprogramas de prevención, auxilio y restablecimiento. 

Determinar el contenido de la información y los medios que se utilizarán para que 

la población se encuentre informada en caso de emergencia. 

Establecer esquemas de revisión, evaluación y retroalimentación de los planes 

que conforman el Sistema Municipal de Protección Civil. 

La elaboración del programa comprende el análisis de los cinco agentes 

perturbadores, que comúnmente se dividen en: químicos, sociorganizativos, 

sanitarios, físicos e hidrometereofógicos. 

La estrategia de concertación para llevar a cabo este trabajo se diseñó en cinco 

etapas. Su realización ha requerido de múltiples acciones y de una intensa 

actividad de coordinación de estas, a su vez, cada acción requiere de actividades 

de respaldo en fa cual intervienen un gran número de funcionarios de otras 

dependencias, fa labor sustancial es concertar las acciones y voluntades de estos 

actores. 

182 Ver anexo nº 6. Corno ejemplo se ofrece el plano elaborado para la Ciudad de Querétaro. 
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Principales acciones de concertac;jó11_para llevar a cabo el programa de protección civil. (estrategia elaborada 

por el autor) 

Etapa 

1 º Diagnóstico y presentación. 

2º Firma de convenios. 

Acciones 

a) Análisis de ·la ·situación de las condiciones de 

. segurl~ad e~' el entorno de las instalaciones. 

b) ReC()pU~~ió~ e integración de información local 

. en la materia .. 

c) Pre;ent~clón del programa a las autoridades 

locales. 

a) . Con las autoridades federales competeptes en la 

materia. 

b) Co~ las autoridades en las que se encuentn!'n las 

instalaciones. 

c) . Con los municipios de las áreas de influencia. 

d) Con las autoridades estatales. 

3º Definición de alcances y planeación de a) Desarrollar un calendario conjunto con las 

actividades 

4 ºDesarrollo del trabajo 

autoridades correspondientes, definiendo 

responsabilidades, acciones, tareas y tiempos 

para llevarlas a cabo, especificando sector o área 

concreta. 

b) Integración y compatibilidad con otros programas 

locales estatales y federales que pudieran verse 

afectados. 

c) Integración de los programas de seguridad que 

ya se llevan a cabo. 

a) Integración d~ la i,nto1mación de campo. 

b) l~vestigación de información hi.stórica. 

c) · Consulta a los sectores sociales involucrados.-

d) Integración de propuestas. 

e) Presentación gráfica de los avances. 

SºEntrega de trabajos finales y aplicación . de los a) Presentaciones regionales de los avances y 

programas resultados. 

b) Entrega de los trabajos de parte del Director 

General al Secretario de Gobernación con la 

presencia de gobernadores y entrega simultánea 

a los presidentes municipales correspondientes. 

La conclusión y entrega de los trabajos se llevó a cabo el 27 de junio del año 

2000 por el director general de Petróleos Mexicanos al Secretario de Gobernación. 

Un ejemplar de cada uno de los trabajos fue entregado la Secretaría de 
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Gobernación; otro de ellos a los presidentes municipales de cada uno de los 105 

municipios, que acudieron a recibirlo por manos del secretario de gobernación. 

Cada uno de los trabajos comprende un sistema de información, textos, planos, 

discos, licencias, software y manuales. 

La elaboración de los trabajos arrojó como resultado social, la aportación de 

Petróleos Mexicanos de los correspondientes programas de protección civil a 105 

municipios, debido a que se incluyeron aquéllos que son parte de las áreas de 

influencia de las refinerías. En estos municipios se encuentran localizados 17 

millones de personas 

5.3. Resultados más relevantes derivados de la aplicación de los programas 

preventivos. 

La aplicación conjunta de estos trabajos y de acciones concretas de concertación, 

ha comenzado a dar resultados positivos para la empresa y para la sociedad. Con 

estos trabajos se ha coadyuvado a la construcción de un entorno armónico con los 

actores participantes y se ha fomentado una imagen empresarial que demuestra 

mayor interés por estrechar los vínculos sociales en el ámbito local. 

Entre los resultados más importantes se encuentran la apertura y fortalecimiento 

de las relaciones entre las autoridades y los funcionarios de la paraestatal; la 

participación de la empresa en las acciones para evitar la incompatibilidad de 

actividades; delimitación del área de amortiguamiento; conocer la dinámica ·social 

y política en la localidad. 

Por su parte, la sociedad ha ido perdiendo el miedo a las instalaciones de manera 

gradual al conocer las medidas de seguridad con las que cuentan y ha accedido a 

participar en acciones conjuntas de índole social. Sigue existiendo un gran 

rechazo a las actividades pero se ha logrado canalizar el descontento al brindarles 

una opción de comunicación. 

Así mismo las autoridades locales han fortalecido sus vínculos con los 

funcionarios de la empresa en la zona debido entre otras razones a que han 

recibido ayuda en la planeación y atención de acciones de protección civil, lo cual 

159 



resulta de gran apoyo debido a que en muchos municipios, Pemex les significa la 

mejor alternativa para la atención de siniestros debido al equipo y la capacitación 

con la que cuenta el personal de la empresa. 

Si bien el carácter de estos programas es preventivo, entre los productos básicos 

se encuentra la elaboración de instrumentos técnicos administrativos y legales que 

le son de utilidad a la empresa en caso de que se presente algún conflicto social 

en el entorno de sus instalaciones. Por estas razones, los trabajos son entregados 

a las autoridades federales correspondientes, a las autoridades estatales y a las 

municipales con el compromiso de estas de ponerlas a disposición de la población 

en general. 

Entre los instrumentos técnicos, resultado de estos trabajos se encuentran las 

cartas urbanas y cartográficas, las fotografías aéreas, los planes y programas que 

se obtienen como resultado. Todos ellos se encuentran a disposición de la 

sociedad en general en cada municipio y área estatal correspondiente. 

En los aspectos legal y administrativo, estos trabajos proporcionan los argumentos 

que pueden auxiliar a los funcionarios de la empresa en el campo de la atención 

de los conflictos, debido a que los programas se transforman en documentos 

publicados, reglamentos municipales, convenios de colaboración y tablas de 

corresponsabilidad sectorial. 

Como se ha señalado, al inicio de los programas se detectaron 14 terminales de 

almacenamiento y distribución que presentaban un alto índice de presión social 

por lo que fueron catalogadas y atendidas con el carácter de urgentes. Algunos de 

ellos por su complejidad e importancia merecen ser analizados de manera 

particular. 

5.3.1 El caso de la terminal de Cuernavaca, Morelos. 

Con el argumento de que significaba un grave riesgo para la población debido a su 

ubicación rodeada por zonas habitacionales, la terminal de almacenamiento en 
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esta ciudad se encontraba emplazada a cierre por parte del gobierno estatal a 

través de un decreto del gobernador. En 1996 la situación se agrava al detectarse 

hidrocarburos en un pozo de agua potable que se encuentra muy cercano a la 

instalación. 

La presión social y de las autoridades por reubicar la terminal se incrementa 

llegando incluso a bloqueos de las instalaciones. La concertación con las 

autoridades, pero sobre tocio en este caso, con los vecinos del entorno permitió la 

aplicación de una estrategia de apertura a las instalaciones. a partir de estas 

acciones, se conocieron las medidas de seguridad y los equipos de vanguardia 

con los que funciona la instalación por lo cual ha sido reconocida como una de las 

más seguras del país. 

Se aplicó también un programa de refuerzo de la imagen ecológica en el lugar, 

realizando actividades de reforestación y publicando los resultados sobre los 

estudios realizados al pozo contaminado, donde se eximió a la terminal de las 

filtraciones detectándose que estas provenían de una central de transporte 

cercana al pozo. 

Como resultados finales se obtuvo la licencia de funcionamiento de la terminal, se 

invalidó el decreto de cierre, se realizan programas de visitas de los sectores 

sociales a la instalación, se llevan acabo programas conjuntos de reforestación 

social, se difundió el programa de protección civil elaborado en coordinación con 

las autoridades locales y se disminuyó al mínimo la presión social. 

5.3.2. El caso de la terminal Ávalos en Chihuahua. 

Como se ha mencionado, en algunas ocasiones la elaboración de estos 

programas ha servido como instrumentos legales para proteger a las 

instalaciones del establecimiento de actividades o usos de suelo incompatibles. 

Es el caso de la terminal de Avales en el estado de Chihuahua, esta es un terminal 

reciente debido a que la anterior sufrió un siniestro en el año de 1989, se 

encuentra localizada a las afueras de la ciudad de Chihuahua y como se ha dicho 
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las instalaciones petroleras se hacen atractivas para otras actividades por las 

oportunidades de infraestructura que ofrecen. 

Desde la aprobación del plan parcial de desarrollo, Junto a la terminal han 

intentado instalarse diversos usos de suelo en los cuales algunos de ellos son 

incompatibles. En 1997 se pretendió instala una empresa desflemadora de 

madera, en 1998 una planta gasera y en 1999 un desarrollo habitacional. En todos 

los caso se ha impedido respaldados por los programas preventivos aplicados en 

este lugar. 

5.3.3. Los casos de las terminales de Nuevo Laredo, Tamaulipas y Ensenada 

y Rosarito en el estado de Baja California. 

Similar al caso de Chihuahua en el entorno de estas terminales, se pretendieron 

instalar usos de suelo incompatibles. Los terrenos aledaños a las instalaciones 

corresponden a la propiedad del ejido, quienes intentaron lotificar para desarrollo 

habitacional. En reuniones de concertación y con el apoyo de las autoridades 

locales se les explicó que esto estaba prohibido por el plan de desarrollo y que se 

les permitiría desarrollar el área como parque industrial. 

5.3.4. Casos de las terminales en las que se logró revertir el dictamen de 

relocalización. 

En algunas ciudades los planes de· desarrollo elaborados por las autoridades 

locales tenían como una de sus prioridades la relocalización o cierre de las 

instalaciones petroleras. Esta determinación se revirtió en algunos casos donde a 

través de concertaciones con las autoridades locales y grupos de especialistas 

integrados en los cuerpos consultores de desarrollo urbano local, se pudo explicar 

de las particularidades de las instalaciones. 

En cada caso se invitó a las autoridades y cuerpos colegiados a que visitaran las 

instalaciones conocieran las medidas de seguridad y garantías que la población 

gozaba en caso de accidentes. En algunos casos la invitación se extendió a las 

autoridades estatales y a los vecinos del entorno. 
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Como resultado de las visitas, exposiciones y argumentaciones sobre los usos y 

compatibilidad del suelo y de la elaboración de los programas preventivos, se 

revirtieron los señalamientos de reubicación y se acordaron realizar trabajos 

conjuntos de apoyo y mejoramiento del entorno. Además de los trabajos 

requeridos en el interior de las instalaciones. 

Algunos de los casos más importantes que se encuentran en esta situación son 

las terminales de Jalapa, lxtacxoquitlán y el Sardinero en el estado de Veracruz; 

Culiacán y Mazatlán en el estado de Sinaloa; Saltillo y Monclova en Coahuila; 

Celaya Guanajuato, Acapulco, Guerrero, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas y Durango, 

Durango. 

5.3.5. Los casos de las terminales de San Luis Potosí y Tapachula. 

Es de reconocerse que en algunos casos los programas preventivos no han tenido 

los resultados que se esperaban. Por razones fundamentalmente de indole de 

intereses locales, las instalaciones son francamente incompatibles con los planes 

de desarrollo que las autoridades locales o los grupos financieros de la región. En 

todo el sistema, las dos instalaciones que presentan mayor problemática son las 

ubicadas en las ciudades de San Luis Potosí capital del estado del mismo nombre 

y la terminal ubicada en la ciudad de Tapachula Chiapas. 

Por lo que corresponde a la terminal de San Luis Potosí, se encuentra en una 

zona donde se han permitido usos de suelo de concentraciones masivas, un 

estadio, un centro comercial y varias unidades habitacionales han sido instaladas 

en el entorno. Las autoridades han fomentado esta situación haciendo caso omiso 

de las solicitudes y advertencias de Pemex. 

Como resultado de la elaboración del plan parcial, se propuso la adquisición de un 

predio ubicado a un costado de la terminal actual que tiene una superficie de 

9,000 m2.. La anexión del predio serviría como franja de amortiguamiento y 

estacionamiento de autotanques ya que la terminal carece de espacio suficiente 

para este fin. 
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Las autoridades municipales por su parte habían manifestado su interés por recibir 

en donación un predio propiedad de la empresa ubicado en el centro de la ciudad. 

Durante las negociaciones se convino con las autoridades municipales efectuar 

una . perrnuta ; 'triangular, acuerdo que fue autorizado por el Consejo de 

.. Admi~istraciÓÍiy por el Cabildo local. 

L~;tra~~f~;~~ci~ no se concretó debido a que el gobierno del estado invadió el 

predib\j~j:l~mex. Por lo tanto hubo que adquirir el predio de 9,000 a través de 

l': adqLi~iciÓn por compraventa. Esta situación generó molestias en el gobierno 

'rm.1rlicipal de filiación panista, el presidente municipal recién emigrado de las filas 

priÍstas interpretó que se la había dado preferencia al gobierno estatal priísta y que 

esto interfería con los planes municipales. 

Es claro que una situación de disputa política local afectó a los intereses de la 

empresa porque después de este hecho se le negaron los permisos 

correspondientes y en cambio se autorizó la construcción del proyecto conocido 

como equipamiento del margen norte del Río Españita. Este comprende la 

consolidación de vialidades, la construcción de un centro comercial y la 

terminación de un estadio dentro de los círculos de afectación de los tanques. 183 

Por su parte la terminal de Tapachula Chiapas, se encuentra ubicada en la zona 

de mayor crecimiento urbano de la ciudad. Junto a la terminal se ha instalado la 

delegación del gobierno estatal por lo que los terrenos de la actual terminal son de 

interés para los planes de desarrollo del estado quien tiene planeado establecer 

una zona comercial hotelera en el lugar. 

En 1996 el municipio y en 1997 funcionarios del gobierno del estado solicitaron 

que la instalación se reubicara a Puerto Madero de esta ciudad, con la intención, 

argumentarian, de dinamizar el puerto que se encuentra prácticamente inactivo. 

Al realizar los estudios de factibilidad se conoció que acceder a esta solicitud le 

significaba a Pemex un costo de 186 millones de pesos además de la renta de 

embarcaciones para abastecer la terminal. 

183 Ver anexo nº 7 Plano de localización de Ja terminal de San Luis Potosí y sus circules de 
afectación. 

i64 



concertaciones con las autoridades federales, para que se practiquen los estudios 

correspondientes y se demuestre a las autoridades locales y a la sociedad la 

factibilidad de la permanencia de las instalaciones. 

Simultáneamente se organizan visitas a las instalaciones por parte de la población 

y de regidores, se moderniza la planta y se satisfacen las indicaciones resultantes 

de las auditorías ambientales. Con ello se obtiene una declaratoria del cabildo y de 

las dependencias federales para evitar construcciones incompatibles en el 

entorno. 

Ante la falta de argumentos por parte del gobierno estatal el gobernador procede a 

efectuar un acto de autoridad. El 6 de abril del año 2000 decreta la reubicación de 

las instalaciones. La respuesta de Pemex en coordinación con el ejecutivo federal 

es la de interponer la controversia constitucional. Hasta la fecha no se ha emitido 

la sentencia por parte de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sobre el caso. 

Lo que resulta claro, es que estas dos instalaciones se encuentran en una 

situación que requiere que se tomen decisiones contundentes en un plazo 

cercano. Como se puede observar en estos casos los programas preventivos han 

sido insuficientes debido a que se contraponen con intereses económicos locales. 

No obstante la mayor virtud de estos programas es evitar que esta situación se 

generalice a mediano plazo. 

Además de estos casos calificados como graves, en la actualidad Pemex 

Refinación enfrenta conflictos que es necesario mantener en márgenes de control 

o de ser posible solucionarlos. Para administrar el conflicto en estas terminales es 

imprescindible mantener actividades de vinculación empresarial y actualizar los 

instrumentos técnicos y jurídicos. Algunos de los casos más relevantes se 

presentan en la siguiente tabla: 
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Instalación. Situación de posible conflicto. 

Mazatlán. Se está construyendo una unidad habltaclonal con 

más de 600 casas a un costado de la terminal, lo· 
-- --.. 

- "O'-=-- ... que Ocasionará presión urbana y aumento en el 

riesgo social. 

La Paz. Las autoridades locales solicitan que se reubiquen 

las instalaciones y se les done el terreno debido a 

que se encuentra en una zona turlstica. 

Acapulco. Los vecinos del entorno y los fraccionadores han 

presionado para que la terminal sea reubicada 

porque argumenta que se encuentra en el corazón 

turlstico de la zona y que en caso de accidente las 

consecuencias serian muy graves. 

Ciudad Valles San Luis Potosi. La instalación ha comenzado a tener mucha 

presión social debido al establecimiento de un 

grupo de asentamientos humanos que se ha 

colocado al frente de la terminal. En este caso la 

negligencia de las autoridades para solicitar la 

reubicación de los grupos invasores ha sido 

evidente 

Tlalnepantla. Los grupos sociales han solicitado desde la 

ocurrencia del accidente de 1984, la salida de la 

zona de diversas instalaciones consideradas como 

riesgosas, principalmente las instalaciones 

petroleras. Estas presiones se han incrementado 

con los accidentes que se han presentado 

recientemente. 

Durango. La mancha urbana ha rodeado la instalación. Se 

ha concertado con las autoridades para disminuir 

la presión pero son acuerdos temporales. Será 

necesario disminuir su capacidad próximamente 

Cuadro elaborado por el autor con información aparecida en medios locales y con solicitudes dirigidas a la 

Unidad de Concertación y Apoyo Regional de Pemex Refinación. 
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Capítulo 6: La estrategia de la negociación para la solución de conflictos. 

Además de las concertaciones necesarias para llevar a cabo los programas 

preventivos, la empresa debe hacer frente a múltiples conflictos que se pueden 

presentar en cualquier momento o que se pueden desarrollar si no se interviene 

efectiva y oportunamente. 

· Cada conflicto significa un gran costo. económico y de imagen para la institución, 

pero también significa una gran r~spori'sábilidad para los funcionarios públicos a 
- ' . .· ---· -,·· . '-<.. .. . . ' . :, : . 

.. qlJienes les corresponde .ªt~nderlo en:'rázóri d.e.sús.'atrihlJfion'es 'y,sobré'quienes 

.. pUeden ·recaer sanciones •.. ··~ñ . fu·n·~)ón/d~/su. 're~~óh~~b,ili~éld; :En:<·~l:i·caso de 

· Petróleos>Mexicanos, podemos obi~rvcir;'.qú~l~e;p~:ndi~ni6-c~e·ia magnitud del 

L~~ftí~ii~té4~::~~:: ::~ª:ª1,~W~~~"~ig#~~~~~=:~!·i~:i:::.:·:~ 
la º~~ración, que ·al ocurrir causan'da~o~~ai·lkpabl~éiÓn o al medio ambiente. Otro 

f~ttbr qU~ b~mplica la solución de los cc;riflictos en estos casos, es que la opinión 

·. públic~ exige (y las léyes asl lo determinan), las investigaciones correspondientes 

y ~I deslinde de responsabilidades. 

cüari'do se presenta~ conflictos de esta magnitud, la resolución se hace más 

complicada debido a que los actores que intervienen provocan la necesidad de 

resolverlos aceleradamente. Algunos de estos conflictos alcanzan resonancia en 

el ámbito nacional y con ello se cuestiona no solamente al conflicto en particular 

sino a la empresa en su conjunto. 

Por todo esto la estrategia que se aplique en estos casos debe ser contundente y 

debe considerar simultáneamente todos los elementos que se encuentran en 

juego. Es importante destacar que en estos casos los trabajos de negociación se 

deber realizar en coordinación con todas las áreas internas involucradas y con 

todas las instancias públicas y sociales correspondientes e interesadas. En estos 

casos es fundamental dar pasos concretos que se ven apoyados por una 

estrategia efectiva de medios. 
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6.1. Análisis de costos económicos por los conflictos. 

Los costos empresariales por cada conflicto son variables. Como se ha señalado 

en el caso de reubicación de instalaciones depende de la zona y la capacidad de 

almacenamiento de cada instalación. Es el caso de las terminales de 

almacenamiento y distribución. 184 Los costos correspondientes a los conflictos que 

se presentan en el entorno de las refinerías tienen características particulares. Los 

grupos sociales dirigen su presión a impedir el funcionamiento de las plantas, lo 

que requiere una atención inmediata. 

Cuantificar con exactitud los costos por conflictos implicaría contabilizar el costo 

por pérdida de imagen, los costos por trabajos realizados para la solución técnica, 

los costos por pérdida de oportunidad en la operación los costos por 

indemnizaciones, los costos por inversión, costos financieros y los costos por el 

equipo de negociación para volver a una situación de operación normal 

Es sumamente difícil contar con esta información en su totalidad debido al gran 

número de instancias que intervienen y al carácter público de la empresa. Algunos 

costos incluso se reportan en renglones del gasto muy diversos a lo que en 

realidad se emplea, lo que dificulta aún más contar esta información. En el sector 

público son muy pocas las instancias que integran la información y cada área se 

muestra reacia a compartir sus datos. 

No obstante es conveniente señalar lo costoso que resulta cada accidente y el 

incremento que sufre cuando se convierte en conflicto. Es importante también que 

las instancias cuenten con la información y enfrenten los conflictos desde una 

perspectiva de ahorro, no es posible seguir realizando gastos y considerarlos 

como aportaciones sociales. 

Es necesario cuantificarlos como resultado de la atención de conflictos. 

A manera de ejemplo se presenta el estudio de costos y acciones de negociación 

para la solución de los conflictos que se presentaron en la refinería de Antonio 

Oovalí Jaime, en Salina Cruz, Oaxaca durante el año de 1999. La siguiente tabla 

nos muestra esta situación. 
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Accidente. Conflicto. Acuerdos. .Costo: 

1 Derrame de duetos, 19 La comunidad de Salinas del Se contrata personal de la propia 5m.d.p. 

de enero y 9 de mayo. Marqués, amenaza con bloquear comunidad para llevar; a caboila 

el acceso a la refineria. Terminan limpieza y se accede aLapoyo de 

por bloquear el acceso a la proyectos p~oducti~~s : 

terminal marltima. 
.. ·· coniunitarios .•. 

• . o<-~~'..-=--~-~~·,;;:~; .·'.:: 
•·. 

2 Derrame de Los pescadores solicitan trabajos Se accede a la petición ··de .. Jos 650. mil 

combustóleo en la de remediación y donacione.s. trabajos pero no : de{ las 'Pesos. 
~ ·. ,, 

terminal maritima donaciones, con lo que se evita el ·.•. 
.. ¡·· 

f. bloqueo 
""!-:•,:_,. 

3 Fugas en el emisor de Los habitantes de bah la de la Se reponen los articulas de. pesca, 
. '\·.', 

aguas negras en el ventosa reclaman daños a sus se contrata personal •'.dé<1a 
·.¡. 

mes de junio artes de pesca, amenazan con comunidad para la limpieza '• " .. ~-:~;:-,. -, ; 
cerrar el emisor ·"/• 

:<.;-.,-_-.. , .• 

4 Derrame de crudo al El derrame se extendió afectando Se indemnizó a 157. campesinos. 710 mil 

Rio Sarabia el 24 de a 116 predios del ejido de ;: pesos 

junio Sarabia. Los ejidatarios acuden a 

Profepa quien dictamina el pago. 

5 Derrame de crudo del Ejido Sarabia el derrame llegó Se indemnizó a 2,271 pescadores 3 m.d.p. 

17 de julio a causa de hasta la laguna superior de rfo. hasta la 

toma clandestina ocasionando daños a fecha aún 

comunidades lejanas. faltan 

. · ·: 
pagos . 

6 Derram,e: de ·cope 1º Vecinos realizaron bloqueos a los Fue imposible indemnizar, debido a 3m.d.p 

de \agosto, 80 mil accesos de la terminal marítima, que optaron por la vía judicial, sólo 
·barril,~s \ además presentaron denuncia se negoció para que levantaran ef 

•·l ... 
.. : ""(,· .. ante el M.P.F. bloqueo . 

: 7 Derrame•·· de. crudo al Productores salineros y Se procedió a la limpieza y se 2m.d.p. 
:1---·· 

:·: ':~-~~>i ~ · '', 
mar.:• pescadores libres, denuncian cumplió con los pagos. 

-:·,· ;;,· 

daños y solicitan apoyos. 

8 Derra'!1e; .de cope el 31 Se provocaron daños a la fauna Se resolvió técnicamente, se pagó n.d. 

de agosto marina. la multa, 

184 Ver tabla de costos por reubicación de terminales presentada en el subcapltulo no. 3.4.2. 
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6.2. Atención de conflictos, estudio de casos. 

La multiplicación de los conflictos con los grupos sociales y en muchos casos la 

ausencia del apoyo de las autoridades requiere de la participación de un equipo de 

negociación, que atienda los conflictos con el objetivo de fomentar una 

convivencia armónica con la sociedad en el entorno y con ello evitar costos 

mayores a la empresa. 

Además de los conflictos que se atendieron en el marco de la aplicación de 

prográmas preventivos y de los ya mencionados líneas arriba, las labores de 

negociación se ampliaron en este periodo a la atención de conflictos en otras 

instalaciones o bien ocasionados por situaciones que requirieron de la atención 

inmediata. A continuación se reseñan brevemente algunos de los conflictos más 

relevantes en los que me correspondió participar como coordinador de las 

negociaciones. 

6.2.1. Atención de conflictos en refinerías. 

En el transcurso del tiempo las refinerías han tenido que enfrentar una serie de 

situaciones de conflicto con la sociedad de su entorno, debido básicamente a los 

daños que causan los accidentes en su operación. 

La mayoría de los accidentes que la población llega a conocer en estas 

instalaciones ocurren en los duetos o las embarcaciones que abastecen del 

petróleo crudo a las refinerías o que retiran el producto refinado. 

Muchos conflictos no se llegan a conocer más allá del contexto local y sólo por los 

actores involucrados. Durante el período en estudio se presentaron conflictos en 

las seis refinerías. A continuación se presentan tres casos que pueden servir para 

ilustrar esta situación. 

6.2.1.1. Un caso en la Refinería de Minatitlán. En la refinería Lázaro Cárdenas, 

en Minatitlán, Veracruz, a consecuencia de las lluvias se presentó un derrame en 

las fosas de contención de residuos de la refinería. Los habitantes del ejido de San 
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Francisco, lugar cercano a las instalaciones se vieron afectados por los residuos 

de hidrocarbúros que cubrieron sus cosechas. 

Dos meses de'spués de que los funcionarios de la refinería hablan prometido 

indemnizarlos y no cumplieron, los ejidatarios se organizaron para bloquear la 

. . . ~ bocatoma por donde se despiden los desechos de la refinería y del complejo 

petroquímico de Cosoleacaque. La acción la llevaron a cabo con 

aproximadamente 70 personas. Si hubiera continuado el bloqueo, los estragos a 

las instalaciones hubieran sido fatales. 

Después de negociaciones directas se logró liberar la instalación y se estableció 

un programa de negociaciones que continuaron por meses debido a la necesidad 

de participación de las autoridades federales para justificar los pagos que 

demandaron los afectados. 

6.2.1.2. Un caso en la Refinería de Tula. La Refinería Miguel Hidalgo localizada 

en Tula, Hidalgo se abastece del agua que se requiere para la operación por 

medio de la extracción del liquido de los pozos que se encuentran ubicados en 

algunos municipios cercanos. Tres de ellos se encuentran en el municipio de 

Tezontepec de Aldama. No obstante las leyes reconocen que la instancia 

administradora de estos recursos es la Comisión Nacional del Agua, los ejidatarios 

de la zona se reivindican como propietarios de estos recursos. 

Durante mucho tiempo la refinería y otras empresas de alto consumo de agua en 

la región, han enfrentado la amenaza de que los ejidatarios impidan la extracción 

del líquido. En marzo de 1998 los campesinos llevaron a efecto estas acciones lo 

cual puso en peligro el funcionamiento del complejo industrial. 

El argumento de los ejidatarios es que se quedarán sin agua en años próximos 

debido a que la refinería cada vez requiere mayores cantidades de agua. Las 

negociaciones se complicaron debido a que se requiere realizar trabajos de 

equipamiento para los pozos, los cuales no pueden ser llevados acabo. 

Las negociaciones duraron seis meses y se requirió de la participación de 

autoridades locales y federales para mediar en el conflicto. El acuerdo básico fue 
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que se realizaran estudios por la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 

(Profepa) para conocer si efectivamente Pemex cumple con la normatividad al 

respecto y conocer así mismo el impacto ambiental de sus actividades. 

6.2.1.3. Un caso en la Refinería de Salamanca. 

La refinería lng. Antonio M. Amour, conocida como RlAMA, que se ubica en el 

municipio de Salamanca Guanajuato, es parte de un de los corredores industriales 

más importantes del país, el conocido como Querétaro -León. 

La construcción de la refinería, inicia en 1940, cuando la ciudad de Salamanca 

cuenta con una población de 11,950 habitantes, se termina de construir en 1950, 

con una población de 20,650 en el municipio; llegando a 1990 con una población 

de 204,311 personas y para el año 2000 cuenta con 226, 654 habitantes en el 

municipio185
. 

La refineria y su entorno enfrentan hoy una problemática de convivencia debido a 

que las vialidades del entorno no han crecido al ritmo necesario, las colonias que 

fueron construidas para los trabajadores, petroleros o bien, ocupadas por 

desarrolladores urbanos, no han tenido mantenimiento en infraestructura, porque 

durante mucho tiempo dependieron de los recursos que la propia refinería 

otorgaba a las colonias. 

Otro de los problemas recurrentes, son las acusaciones de que ha sido objeto la 

instalación en función de sus emisiones a la atmósfera y las contaminaciones de 

pozos de agua potable por hidrocarburos. 

Al igual que el caso anterior, la Refinería Antonio M. Amour, localizada en 

Salamanca Guanajuato se abastece de agua a través de la explotación de pozos 

locales. En marzo de 1999 se detectó una contaminación por hidrocarburos en 

pozos de los cuales se suministra el consumo potable de la ciudad. 

Los pobladores de las colonias cercanas a la refinería presionaron a través de los 

medios de comunicación y de las autoridades locales para que se realizaran las 

185 INEGI Censo Nacional de Población 1990, 1995. Plan de Desarrollo del Municipio de 
Salamanca. 
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.. acciones necesarias por parte de Pemex para evitar la contaminación a los 

mantos friáticos. Los reclamos se sumaron a los que tradicionalmente han 

existido en la zona respecto a la contaminación por emisiones a la atmósfera. 

Como estrategia de negociación se estableció acuerdos con las autoridades 

municipales de quienes se obtuvo un gran apoyo. Los acuerdos se basaron en 

realizar los estudios necesarios para deslindar responsabilidades e instrumentar 

las acciones conjuntas para rehabilitar y mejorar el medio ambiente. 186 

6.3 Atención de conflictos en las terminales de almacenamiento y 

distribución. 

6.3.1. Caso por reubicación de la terminal de almacenamiento y distribución 

de Hermosillo. Como se ha mencionado, la planta se encontraba en 1995 ante 

una orden de cierre definitivo emitida por la Procuraduría Federal de Protección al 

Ambiente debido a que se detectaron fugas de combustible al subsuelo y a que la 

planta se encontraba inmersa en la mancha urbana. Pemex respondió 

promoviendo el juicio de amparo, al final del proceso legal la empresa perdió y se 

ratificó la determinación de la autoridad federal. 

Las autoridades estatales y municipales apoyaron la determinación de la instancia 

federal y de la instancia judicial. Los grupos sociales del entorno presionaron 

fuertemente para que la planta cerrara ante el temor de que los derrames se 

filtraran a la presa Abelardo L. Rodríguez que abastece de agua a la ciudad de 

Hermosillo y se encuentra situada a tan sólo un kilómetro de distancia. 

La presión social y de las autoridades se orientó al cierre inmediato de las 

instalaciones, a la realización de trabajos de recuperación de los suelos dañados y 

a la reubicación de la terminal fuera del centro de población. Acceder a esta 

petición le hubiera significado grandes costos a la empresa debido a que hubiera 

tenido que surtir de combustibles desde el puerto de Guaymas. El cierre total de la 

terminal también le significaba un conflicto con el sindicato por la eventual 

movilización de personal o despido de trabajadores. 
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Ante el inminente cierre, se ordenó a la Unidad de Concertación y Apoyo Regional 

participar para procurar un arreglo en tiempo que le permitiera a la empresa operar 

hasta la apertura de la nueva terminal, así mismo se debería de concertar un lugar 

adecuado para la operación de abastecimiento a la ciudad y dentro de las 

posibilidades técnicas relativas a ala cercanía con el dueto proveniente del puerto 

de Guaymas que surte a la terminal 

En este caso se realizaron reuniones con la autoridad federal y la representación 

de los gobiernos estatal y municipal para acordar el cierre gradual de la terminal 

de manera de evitar el desabasto. Se acordó un calendario de reubicación de la 

terminal y se estudiaron conjuntamente las opciones donde se podría alojar a la 

nueva instalación. 

Como resultado de estas reuniones se obtuvieron los acuerdos necesarios para 

evitar el cierre definitivo, se sometió a decisión de las instancias superiores y 

técnicas de la empresa, las opciones de relocalización y se inició un programa de 

saneamiento de suelos. Se acordó realizar los trabajos de planeación para evitar 

que volviera a ocurrir lo mismo con la nueva instalación. 

Los resultados finales de estas concertaciones le permitió a la empresa evitar 

cerrar la antigua planta por un plazo de un año, se obtuvieron los permisos y 

licencias correspondientes en los tres ámbitos de gobierno, se obtuvo el apoyo 

para que las autoridades estatales pavimentaran el acceso a la nueva terminal, 

además del apoyo de las autoridades municipales para dotar de la infraestructura 

de servicios a la instalación. 

Las siguientes fotografías aéreas muestran la ubicación anterior de la terminal, la 

elección de su ubicación original en 1935 no consideró la posibilidad de fugas y 

que de darse estas, debido al declive natural del terreno, los derrames correrían 

hacia la presa que abastece a la ciudad. La nueva instalación se ubica en un 

parque industrial alejada del centro de población. 

186 Ver anexo nº. 8. Notas periodfsticas del conflicto en Salamanca Guanajuato. 
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6.3.2.Caso de la terminal de almacenamiento y distribución de León 

Guanajuato. 

La terminal de almacenamiento y distribución ubicada en la Ciudad de León 

Guanajuato, inició operaciones en el año de 1974, se abastece por medio de un 

poliducto de 1 O" y alternativamente por uno de 8" provenientes de la refinería de 

Salamanca. Su capacidad de almacenamiento es de 11 O mil bis, con lo cual 

suministra a 87 estaciones de servicio. 

l 
Las estaciones de venta se encuentran ubicadas en las ciudades de León, San 

Francisco del Rincón, Purísima y Siláo en el Estado de Guanajuato, y San Juan de 

los Lagos y Lagos de moreno en el Estado de Jalisco. En esta región se asientan 

1 millón 800 mil personas. La zona presenta un rápido crecimiento industrial con 

una mezcla de usos de suelo industrial y tiene un ritmo de crecimiento anual del 

3.8%. 

En 1997 como parte del programa de planes parciales de desarrollo urbano en el 

entorno de las terminales de almacenamiento y distribución, Pemex Refinación, el 

Gobierno del Estado de Guanajuato y el Municipio de León suscriben un acuerdo 

donde se comprometen a elaborar el plan parcial correspondiente. 

En el mismo documento se establece que mientras esto no ocurra, las 

autoridades locales evitarán cambios de uso de suelo, permisos de construcción y 

cualquier actividad administrativa que modifique las condiciones urbanas de la 

zona de estudio. El 12 de marzo de 1998 el municipio y el estado reciben de 

Pemex Refinación el trabajo terminado, en él se determinan claramente los usos 

de suelo compatibles con la instalación. 

Sin embargo en un predio contiguo a la terminal en el cual incluso se alojan duetos 

de llegada, las autoridades locales otorgan la licencia para que se establezca un 

centro comercial Soriana. Se le solicita al presidente municipal que se cumpla con 

lo establecido en materia de seguridad, respecto a la distancia que debe 

observarse a partir de los duetos y los círculos de afectación de los tanques. 

176 



Las autoridades lo_cales _.nacen· cáso omisode la petición y se niegan a establecer 

comunicación alguna. En noviembre. de ese mismo año inicia la construcción del 

centro .• co01erci~l.iAnt~;iaiimp.osibiUda·d ~e ·comunicación con las autoridades 

·. 1bcafes' •. se',soÚcita la'irite~e:ncióh de'iln~tituto Nacional de Ecología, quien ordena 

~uspend~Í~l.a ,?b,i~/ .. ·~~~~:;~·.·='_; ~-;,;é¡~ .. ·;;¿¿~~\;Lg:c·: ___ •. -
. Simultáneament~'se' iniéiá ulla·estrate.~ia de medios para obtener la atención de fa 

bpinión' pÚ.b1i'J~ -:~~~~~;6í6'':.'~1 '.6~'f1·in6tci'/ Las autoridades municipales también 

re~ponderi por .. los •·· rri~diOs 'de ':Co~IJl1icación señalando que Pemex debe 

r~ubic~rsea indemnizar a s6ri~~~/F>í6hto se esclarecen 1as posiciones polfticas y 

declaran sobre e1 asunto regido}e~I dirigentes y tuncionarios responsables del 

área de pfaneación 187• ''. '~> .. · < ,.'.~,: . .. 

En enero de 1999 el municipio susp~-nde I~ obra. El 25 de .febrerod~~~é>año, 
. - "-<::~; ·>.;,'.,:~·: _}!:(:\: '._-.:~-::,_.:: \ '.~~·,;.:: ,-~"·;;) ''·: ., '• :.< ::. -:~>~-: ~.:~:·:,;_:." ·: .<·:/.<-/\~:~:~·:::;¿·~l:;'::.~· .'~~~~:/ "')' < ':·.· ':·:;._' . · ... 

Soriana interpuso ante el Tribunal de''lo\Contencioso Admiriistrativó el récúrso de 

nulidad de suspensión de la obra','~olicitandO inclüso 1a'reUbicación de .la terminal 

de almacenamiento de Pemex. 

Con el beneplácito de fas autoridades municipales, fa construcción del centro 

comercial continúa debido a que los propietarios argumentan estar amparados, fas 

autoridades municipales no actúan y Pemex solicita una vez más la intervención 

del Instituto Nacional de Ecología (f.N.E). En el mes de febrero, el municipio 

notifica que no se ha otorgado licencia de construcción, pero que están dispuestos 

a cambiar el uso de suelo para que fa tienda pueda operar. 

El 11 de marzo la, Directora General de Materiales, Residuos y Actividades 

Riesgosas del Instituto Nacional de Ecología, envía oficio al Presidente Municipal 

de León, donde manifiesta la irresponsabilidad de autorizar fa instalación del 

Centro Comercial en el entorno de la planta. 

El 23 de marzo de 1999 la delegación de la SEMARNAP en el estado de 

Guanajuato, notifica al municipio de León, que una vez que se realice el cambio de 

187 Ver anexo no. 9. Notas periodJsticas sobre el conflicto Pemex - Soriana - Municipio de León, 
Guanajuato. 
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uso del suelo por el Ayuntamiento, el proyecto Soriacna es factible, si obs.erva una 

serie de medidas de seguridad. 

Con este apoyo que contraviene a lo emitido por eL 1.t-J.E., el municipio de León 

informa al Grupo Comercial Soriana qu~ ~~ h~ b~orgado la certificación de us~ del 
, . ' - ., · ... - ' -· - ' - ~' . 

suelo comercial, informando que eh se~ió!l del 29 de abril se aprobó por Cabil9o 
- - --- ----- --'<-~ - .. -·. c~·-·-·-oo--.~---,---'Ó-o.~--:"_..;o:';-';•--==··=--'.-,-,- ____ ,c.-·--.-'---: - -·.-.- - . . - • 

este cambio. 

El 14 de julio de este año la funcionaria envía comunicado a Vicente Fox, 

gobernadór de Guanajuato, solicitándole impedir la construcción del Centro 

Comercial. El 13 de agosto la misma funcionaria reitera y fundamenta con 

resoluciones emitidas en materia de riesgo ambiental y el peligro que 

representarla para la población, la construcción del centro comercial, solicitando 

su clausura. La obra de construcción se encuentra para esas fechas con un 

avance del 80%. 

En el mes de agosto el delegado de la SEMARNAP que había autorizado el 

proyecto renuncia a su puesto por el inicio de una investigación administrativa del 

caso. Las autoridades municipales aceptan dialogar con las instancias federales y 

con Pemex. A raíz de este cambio, Se llevan a cabo una serie de reuniones para 

conocer el proyecto y la posición de Pemex se ubica en solicitar las más estrictas 

medidas de seguridad en la construcción y funcionamiento de la tienda. 

El miércoles 4 de agosto Pemex Refinación declara en conferencia de prensa 

sobre los riesgos que se corren por el proyecto Soriana al costado de la terminal. 

Haciendo énfasis en que la barda del centro comercial se encuentra pegada a las 

instalaciones petroleras, se informó que en la planta se realizan simulacros que 

requieren de área despejada y se notificó que en el predio donde se construye el 

centro comercial se encuentran alojados duetos y que éstos, se encuentran 

sujetos a presión al ser atravesados constantemente por vehículos de carga que 

llevan los productos al centro comercial. 
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6.3.2.1 Resolución del conflicto. 

La construcción del centro comercial a un costado de las instalaciones representa 

un riesgo real tanto para las instalaciones petroleras como para la población que 

acude al centro comercial. Los usos de suelo que impliquen concentraciones 

masivas no son recomendables como vecinos de instalaciones petroleras. 

La preocupación que mostró Pemex en este asunto es auténtica, afortunadamente 

se contó con el apoyo de las autoridades federales en fa materia. En todo 

momento fas autoridades focales defendieron fa instalación del centro comercial 

como un proyecto prioritario del municipio. Las autoridades estatales justificaron 

su apoyo al municipio como una necesidad de inversiones. 

Un papel relevante fo jugaron los medios de comunicación quienes estuvieron 

atentos al conflicto. El caso se ventiló simultáneamente en los tribunales y en los 

órganos administrativos de control. Sin embargo un evento que establece un viraje 

en fas negociaciones es el cambio de director general de Pemex. Al igual que el 

grupo Soriana, el nuevo director es un empresario y exgobernador del Estado de 

Coahuifa. 

Al final de fas negociaciones Pemex Refinación solicita al municipio que asuma su 

responsabilidad al evitar otorgar la licencia de funcionamiento al centro comercial 

en tanto no observe todas las medidas de seguridad para beneficio de la 

población, seguridad de los clientes que acudan al centro comercial y, una 

adecuada operación de sus actividades. Solicita también la aprobación del plan 

parcial de desarrollo y la aprobación del programa de protección civil para el 

entorno. 

6.3.3. La atención del conflicto derivado del accidente ocurrido en la terminal 

de almacenamiento y distribución en San Juan lxhuatepec Estado de México. 

Características de la instalación. La terminal de almacenamiento y distribución 

ubicada en el poblado de san Juan lxhuatepec en el municipio de Tfalnepantfa 

Estado de México, se localiza en el parque industrial de fa zona oriente del 

municipio, con domicilio en la avenida San José no. 44 Col. La Presa. La 
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instalación ocupa un predio de 219,024mts2. Posee además un predio contiguo a 

la terminal de 11 hectáreas que es conservado como área de amortiguamiento. 

Hasta el 11 de noviembre de 1996 su capacidad nominal de almacenamiento de 

petrolíferos fue de 545,000 barriles. Se abastece del poliducto de 12" diam. 

. . Proveniente de la terminal 18 de marzo ubicada en Atzcapotzalco y del poliducto 

de 12" proveniente de la refinería de Tula en el Estado de Hidalgo. 

Conocida como terminal satélite norte por su ubicación en relación con el centro 

de la Ciudad de México, esta terminal abastece a 71 estaciones de servicio o 

gasolineras, 7 módulos de transporte público (camiones ex ruta 100), 11 líneas de 

camiones de transporte foráneo ubicados básicamente en la central del norte, y 3 

centros de autoconsumo básicamente en grandes empresas de reparto como la 

coca cola. 

En términos de influencia territorial, desde esta terminal se provee de los 

energéticos líquidos a las delegaciones Gustavo A. Madero, Venustiano Carranza 

y Cuauhtémoc. También se surte a 8 municipios del estado de México, Texcoco, 

Ecatepec, Coacalco, Tultitlán, Zumpango, Tecámac y Netzahualcoyotl. 

En conjunto se calcula que la población que depende directamente de los 

combustibles que aquí se almacenan oscila entre los 7 y los 7.5 millones de 

personas. Además desde eta instalación se provee del 35% de diesel y del 25% 

de gasolina del consumo total para el Distrito Federal. De esta terminal salen 

diariamente 350 viajes con 19,000 litros de combustible cada uno. 

Dentro de su área de influencia se encuentran ubicadas 2,500 escuelas, 2,000 

centros financieros, 20,000 empresas, 218 mercados, 10 centros administrativos 

centrales. Un millón 100 mil autos se abastecen diariamente en las estaciones de 

servicio que dependen de esta terminal. Los autobuses que conectan a la capital 

con los estados del norte del país de abastecen del diesel que esta instalación 

proporciona. 188 

188 lnfonnación contenida en el programa de protección civil elaborado por Pemex Refinación en 
coordinación con las autoridades locales en 1997. Se puede consultar en la Dirección de 
Protección Civil Municipal o en la Terminal de Almacenamiento y Distribución en San Juan 
lxhuatepec. 
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El accidente del 11 de noviembre de 1996. La instalación se encuentra dentro de 

un polígono de alto riesgo. En la zona se han ubicado en el transcurso del tiempo 

un gran número de empresas con actividades de alto riesgo, debido a que el 

desarrollo de la ciudad de México destinó esta área a principios de los años 

sesenta como una zona industrial de alto impacto. 189 

La reglamentación urbana de ese entonces no previó los riesgos por 

incompatibilidad y la falta de un ordenamiento combinado con la negligencia de las 

autoridades, permitió que la zona se poblara gradualmente por asentamientos 

habitacionales irregulares que se ubicaron en torno de estas instalaciones debido 

fundamentalmente a la oferta de trabajo. 

Con el transcurso del tiempo este fenómeno urbano se consolidó, dando como 

resultado la invasión a la Sierra de Guadalupe, al margen del Río de los Remedios 

y a los ejidos del poblado de San Juan lxhuatepec, además de la lotificación o 

invasión al entorno de las instalaciones riegosas. 

Actualmente esta zona corresponde al territorio del munic1p10 de Tlalnepantla 

estado de México, pero se encuentra aislada del resto del municipio por límites 

con el Distrito Federal. Conocida como la zona oriente del municipio en la zona se 

encuentran localizadas 23 colonias que alojan a 435,00 habitantes 

El 11 de noviembre de 1996 en la terminal de almacenamiento y distribución de 

Pemex Refinación se registró un incendio que alcanzó dos tanques en el que se 

encontraban almacenados 105,000 y 80,000 barriles de gasolina nova. El siniestro 

comenzó a las 14:00 horas en el tanque vertical no.8 y se extendió al tanque 

vertical 9 alrededor de las 22.30 horas. En un principio se reportaron 9 

trabajadores de Pemex lesionados. 19°Como resultado final del siniestro se reportó 

un saldo de cuatro personas fallecidas y 15 lesionadas entre ellos tres 

trabajadores y un bombero. 191 

En los informes oficiales se dictaminó que el siniestro fue causado por el deterioro 

de una válvula en el tanque vertical 9. No obstante que el siniestro fue controlado 

169 Ver anexo nº. 10. Entorno urbano de Ja instalación. 
190 Ver anexo nº 11. Boletín de prensa 404/96 Pemex. 
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al interior de los muros de la instcilación, las repercusiones del incidente 

alcanzaron durante varios dias como la nota más importante en casi todos los 

medios de comunicación del país. 

El accidente en Jos medios. En un claro proceso de reproducción de los conflictos, 

el siniestro comenzó a tener repercusiones en algunas ciudades donde se 

localizan instalaciones petroleras. Esta situación se recrudece en aquellas 

ciudades donde ya existía presión para reubicar instalaciones o donde existían 

antecedentes de accidentes. 

En algunas instalaciones se presentaron mítines de grupos sociales que llamaron 

la atención de los medios de comunicación. En Acapulco se presentaron 200 

personas, en San Luis Potosí, Tapachula, Jalapa Veracruz y Progreso Yucatán, el 

mitin fue de 1 OOpersonas. En las instalaciones del puerto de Veracruz se 

presentaron 250 personas aproximadamente. En Durango acompañados de 

grupos políticos locales se presentó un mitin que se convirtió en plantón con una 

duración de tres días. 

El alcance en los medios generó que se cuestionara a la empresa en su conjunto. 

Se recordaron los accidentes más recientes equiparando lo ocurrido con el 

accidente en la misma terminal ocurrido el 19 de noviembre de 1984 y las 

explosiones del 22 de abril en Guadalajara. La mayoría de los medios se refirieron 

a las instalaciones como amenazas a la seguridad y los grupos sociales y 

autoridades locales incrementaron se manifestaron por reubicar las 

instalaciones. 192 

Fue motivo para pronunciamientos del Presidente de la República, de las cámaras 

legislativas, de los partidos políticos, de analistas, organizaciones civiles 

nacionales e internacionales, además de la comparecencia urgente de los 

directores de Petróleos Mexicanos y de Pemex Refinación así como 

pronunciamientos de funcionarios de la empresa al más alto nivel. 

191 Ver anexo nº 12. Boletín de prensa 420/96 comunicado conjunto entre ALDF - Pemex. 
192 Ver anexo nº 13. Notas periodfsticas sobre el accidente. 
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Nota. Declarante I medio/ fecha. 

El municipio amenaza con clausurar. "Tras Alfredo Reyes Velázquez. 
afirmar que las instalaciones de Pemex ya no Presidente municipal de Aguascalientes. 
son seguras en ningún lugar, reiteró su El Hidrocálido, El Sol del Centro 
petición para que Pemex reubique sus 14 nov.1996. 
instalaciones a la brevedad." 

Ayer comenzó el racionamiento de la gasolina 
nova lo que provocó gran ansiedad e incluso 
pánico entre los automovilistas, esto ha 
provocado una ligera escalada de precios en 
algunos bienes o servicios cuya actividad está 
asociada con el accidente ocurrido en la 
terminal de San Juan lxhuatepec" 
"piden vecinos que se reubiquen los depósitos, 

El Heraldo de san Luis Potosí. -

14 nov. 1996. 

Pulso de San Luis Potosí. 

Las instalaciones de Pemex tienen dos años Luis Angel Peralta. 

que no son revisadas por lo cual en cualquier Secretario del Ayuntamiento de Monclova 

momento pudiera presentarse algún accidente Coahuila. 

Vanguardia. 

15 nov.1996. 

"El lamentable accidente ocurrido en el Estado Programa "Hoy Informativo" 

de México, donde contenedores de Canal 13 de Monterrey. 

combustible de Pemex se incendiaron en 

_medio de una zona altamente poblada, 

recordó en riesgo latente en el que se 

encuentran las instalaciones de esta ciudad" 

Evitarán que se instalen usos incompatibles en Pascual Ruiz García. 

la planta de Pemex. Presidente municipal de Cd, Victoria 

"En la próxima sesión de cabildo se discutirá el Tamaulipas. 

reglamento" El Mercurio. 15 no~'.199~ ... _ 

Gaseras e instalaciones riesgosas serán Norberto Origuel Camacho. 

reubicadas Director de des. urbano aUerétaro: 

Diario de Querétaro 1 S nciv.1996 

Necesario reubicar instalaciones en Madero, Daniel Gómez Ochoa. : 

Reynosa y Cd. Victoria. Dirigente del Movimien_to Ecologista Mexicano. 

Si esto no ocurre podrían sufrir el mismo El mercurio, Cd. Victoria. 

destino de la terminal de san Juan lxhuatepec 13 nov. 1996. 
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En efecto las instalaciones de Pemex en la zona de San Juan lxhuatepec han 

sufrido otros accidentes. El primero ocurrido el 19 de noviembre de1984 cuando 

se incendiaron las instalaciones de gas que la paraestatal tenía en el lugar, los 

resultados oficiales reportan 530 personas muertas, 2,493 lesionadas por 

quemaduras, 1, 770 afectadas por otras lesiones. 

Fueron desalojadas 60,000 personas y 500 casas se vieron afectadas. Además de 

las instalaciones de Pemex cuatro empresas gaseras y doce empresas químicas 

resultaron afectadas. Debido al corte del suministro de energía 600 empresas de 

la zona norte de la capital y del Estado de México e Hidalgo se vieron afectadas. 

Durante la atención del siniestro se presentó escasez de sangre, albergues, 

alimentos y servicios médicos para atender a los damnificados. Este siniestro es 

después del sismo de 1985 el peor accidente ocurrido en México en el siglo XX. El 

accidente se recuerda en México y en el mundo como uno de los más graves 

ocasionados por instalaciones industriales. 

El 22 de noviembre de 1990 un derrame en el dueto que abastece a la tenninal 

provocó un incendio y derrames al Río de los Remedios lo que provocó tres 

explosiones que tuvieron un saldo en daños humanos de tres trabajadores 

petroleros gravemente lesionados y 150 personas atendidas por crisis nerviosas. 

Como respuesta del accidente de 1984, Pemex en coordinación con la Secretaría 

de Gobernación, la Secretaría de Desarrollo Social, el Gobierno del Estado de 

México, el Ayuntamiento de Tlalnepantla y el Consejo de Colaboración municipal 

firman el convenio de recuperación de la zona. 

Dicho acuerdo contiene acciones de construcción de estructura vial, creación del 

programa de protección civil, construcción de áreas recreativas, construcción de 

una clinica regional, reordenamiento de las instalaciones industriales, instalación 

de un cuerpo de bomberos pagado por la paraestatal, disminución de los duetos 

que atraviesan por la zona y un programa integral de seguridad en las 

instalaciones de Pemex y de las empresas riesgosas. 

A consecuencia de este siniestro, la sociedad en la localidad se organiza en 

defensa de su entorno y patrimonio. Se crea la Unión Popular lxhuatepec que en 
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años posteriores es el ejemplo para crear otras organizaciones en la zona. Entre 

ellas se encuentran actualmente, el Consejo de Participación Ciudadana de San 

Juan lxhuatepec, el Consejo de Participación Ciudadana de Lomas de San Juan 

lxhuatepec y el Consejo de Pueblos de San Juan lxhuatepec, en conjunto 

componen lo que en adelante denominamos la comunidad del entorno a la 

terminal. 

La sociedad rechaza la conformación del Consejo de Colaboración Vecinal, 

porque, argumentan, es una organización creada por las autoridades para 

legitimar las acciones a las que los verdaderos vecinos se oponen. Con una serie 

de manifestaciones y presiones, que van desde marchas a los pinos y huelgas de 

hambre, los vecinos rechazan la permanencia de las instalaciones riesgosas en la 

zona, particularmente las de Pemex. 

Desarrollo del conflicto social. Con tales antecedentes se puede comprender mejor 

las razones por las cuales los grupos sociales en el entorno buscarán generar la 

presión suficiente para lograr la salida de las instalaciones del lugar. El accidente 

del 11 de noviembre de 1996 revive las luchas y las acusas de origen de las 

organizaciones en el entorno. 

Una situación adicional que merece ser analizada es el entorno político en el que 

ocurre el accidente. En el plano general, como se ha explicado en los capítulos 

anteriores, existe una tendencia a la privatización de las empresas públicas. El 

gobierno federal se encuentra enfrentando una crisis económica profunda y el 

asesinato del candidato del PRI originó una serie de reacomodos a veces 

violentos en la clase política. 

En el ámbito local, se tiene una percepción de que la empresa es de filiación 

priísta; por primera vez el triunfo en las elecciones municipales corresponde al 

PAN; los grupos sociales del entorno tienen una identidad clara con el PRD. Estas 

circunstancias sociopolíticas provocan que a diferencia de los sucesos anteriores, 

en el actual, alcanzar los acuerdos correspondientes sea más complicado. 
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La terminal permanece cerrada durante los 6 meses posteriores al siniestro. 

Durante este tiempo se realizaron los trabajos de ingeniería recomendados por el 

Instituto Mexicano del Petróleo y por empresas internacionales privadas para 

mejorar la seguridad en las instalaciones. 

Estrategia de negociación para la reapertura de las instalaciones. A finales del 

mes de mayo de 1997, se recibe en la Unidad de Concertación y Apoyo Regional 

de Pemex Refinación, la instrucción para realizar las acciones de concertación y 

negociación necesarias para la reapertura de la terminal. 

La primera acción fue la de ofrecer al director general del organismo una 

estrategia basada en negociaciones simultáneas con los actores políticos y 

sociales. Es decir evitar la negociación conjunta a través de las autoridades 

locales debido a que las diferencias ideológicas y partidistas entre las 

organizaciones sociales y las autoridades municipales podían entorpecer las 

actividades. 

Dicha estrategia debería estar respaldada por las instituciones del gobierno federal 

por lo cual se diseñó una ruta crítica de concertaciones. Así mismo se requería 

que las instancias jurídicas, administrativas y operativas del organismo y de la 

empresa apoyaran las negociaciones. La propuesta fue aceptada y comunicada al 

director ger.eral de la empresa. 

Como primera acción se iniciaron concertaciones con instancias federales, entre 

ellas la Dirección de Seguridad de la Secretaría de Energía, la Dirección de 

actividades Riesgosas del Instituto Nacional de Ecología y la Dirección General de 

Protección Civil de la Secretaría de Gobernación. Así mismo se concertó con las 

instancias correspondientes del gobierno estatal, la Secretaría de Ecología y la de 

Protección Civil. 

Como el evento había alcanzado una gran magnitud en los medios y en la 

sociedad y autoridades locales, resultaba previsible que la negociación se 

entorpeciera si se realizaban negociaciones previas a la apertura, de tal manera 

que resultaba menos riesgoso para la apertura de la planta, convocar a los 
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medios, autoridades locales y lideres sociales para informar de la apertura y 

reinicio de actividades. 

Posterior a la apertura se aplicarían intensas campañas de acercamiento a la 

comunidad y de negociaciones con las autoridades locales. Conviene resaltar que 

a raíz del accidente las solicitudes y demandas de ambos grupos eran 

completamente distintas. Mientras que para los grupos sociales sus solicitudes se 

ubicaban en el campo de los social, para el ayuntamiento de Tlalnepantla sus 

expectativas en relación con la apertura de la terminal se situó en el campo 

económico. 

En efecto, durante el tiempo que la terminal estuvo cerrada se especuló sobre la 

salida de la terminal de la zona. En la comparecencia del director general de 

Pemex ante la Cámara de Diputados tanto PAN como PRO solicitaron que la 

planta se reubicara. La respuesta fue muy clara: "resulta casi imposible surtir de 

combustibles a la Ciudad de México sin contar con esta terminal y en el Distrito 

Federal ya no existen terrenos de estas dimensiones para alojar instalaciones de 

esta magnitud". 193 

Este argumento no obstante no convenció a los grupos sociales que con los 

argumentos de los accidentes anteriores se opusieron terminantemente a que la 

empresa reabriera sus instalaciones en el lugar amenazando con bloquear las 

instalaciones, secuestrar camiones repartidores y realizar todo tipo de presiones 

sociales. 

Las autoridades municipales en cambio, durante los meses que la instalación 

permaneció cerrada ofrecieron su apoyo a cambio de que Pemex erogara 219 

millones de pesos por conceptos de impuestos locales. 194Solicitaron así mismo, 

una serie de apoyos vía donativos y el pago de la nómina de bomberos que era un 

compromiso que se había contraído con el municipio desde el accidente de 1984. 

193 
Comparecencia de Adrián Lajous Vargas, Director General de Petróleos Mexicanos ante la 

Cámara de Diputados, 19 de noviembre de 1996. 
194 Ver anexo no. 14, Notas periodfsticas, declaraciones de funcionarios municipales sobre el 
adeudo y condicionamiento de apertura. 
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El 5 de julio de 1997 se toma la decisión de iniciar operaciones de recepción de 

producto y reparto. No obstante el accidente ocurrido, ninguna autoridad 

competente había actuado legalmente en contra de la empresa por lo que 

legalmente no tenía impedimento alguno. Sin embargo se esperaban 

manifestaciones sociales de rechazo. 

La reacción de las autoridades municipales no era del todo segura porque si bien 

habían ofrecido su apoyo, también había amenazado con movilizar a los grupos 

sociales para impedir la apertura si antes no se cubrían los impuestos y apoyos 

solicitados. Situación que Pemex se encontraba imposibilitado a cubrir más allá de 

lo que las leyes correspondientes le señalan. 

Las cifras y conceptos requeridos por las autoridades municipales resultaban 

extremadamente altos y sin fundamento legal para lograr acuerdos en la 

materia.195 Pemex sin embargo, declara que pagará lo que las leyes y convenios 

le indican. Hasta el día 5 de julio cuando se inician informalmente las operaciones, 

no se había realizado pago alguno, lo que puso nerviosas a las autoridades 

municipales. 

La reacción de las autoridades municipales fue la de clausurar las instalaciones, 

argumentando deficiencias en la seguridad. Este hecho le amplió las posibilidades 

a la empresa de poder reanudar sus actividades debido a que con tan sólo 

promover la suspensión del acto de autoridad, las autoridades municipales se 

encontraban en la imposibilidad de actuar contra la empresa. 196 

La terminal reanuda sus labores formalmente el día 1 O de julio de 1997 

convocando a una conferencia de prensa e invitando a la negociación tanto a las 

autoridades como a los grupos sociales. 197 Durante el evento se informa de las 

medidas de seguridad con las que contará la terminal y de los trabajos que se 

realizaron para su reapertura. 

195 Para tener una comparación en cifras, baste señalar que la suma de las cantidades requeridas 
significaban más de veinte veces el costo interno por el accidente incluida la inversión en las 
nuevas instalaciones. 
196 Ver anexo nº. 15 Boletfn de prensa 239 del Municipio de Tlalnepantla. 
197 Ver anexo nº. 16 Notas periodlsticas de la reapertura de la terminal. 

188 



La reacción de las autoridades municipales fue la de elevar su petición solicitando 

el apoyo de los dirigentes del Partido Acción Nacional quienes solicitan que se 

atiendan las solicitudes de impuestos de las autoridades locales. La respuesta de 

Pemex es que se pagará lo que corresponde conforme a la normatividad. 198 

Además de este tipo de presión, las autoridades municipales emplean otros 

mecanismos. Entre ellos la creación de alarma a la población y el rompimiento de 

la mesa de negociaciones buscando elevar el nivel de interlocución. Con esta 

tendencia, se entrevistan con el director general y con el secretario de energía. La 

respuesta institucional es la misma. 

Las organizaciones sociales por su parte, inician una serie de movilizaciones 

desde que se reanudaron las actividades en la terminal. Primero con una marcha 

con 250 personas el bloqueo del tránsito de camiones y una huelga de hambre, 

los vecinos del lugar organizados en torno a impedir las actividades de la 

empresa generan gran presión. 199 

6.3.3.1 Conclusión de las negociaciones. 

Durante los siete meses que la terminal permaneció cerrada, en el momento que 

se decide reabrirla y posterior a la reapertura, se mantiene el diálogo tanto con las 

autoridades como con los grupos sociales. Este se intensifica en el momento de la 

reapertura de la terminal, el objetivo concreto es el de ofrecer a las contrapartes 

una opción de diálogo. 

Siguiendo la estrategia de negociación simultánea, se realizan negociaciones por 

separado con las autoridades municipales donde se solicita el apoyo de otras 

autoridades estatales y federales llegando a la conclusión de otorgar apoyo vía 

donativos y realizar los pagos de impuestos correspondientes a las licencias de 

construcción además de seguir apoyando con el pago de la nómina de bomberos. 

Por su parte con los grupos sociales se llevaron a cabo una serie de reuniones 

donde se logra que modifiquen su posición, transitando del no rotundo, al sí 

198 Ver anexo nº. 17 Solicitud del Partido Acción Nacional para el pago de impuestos. 
199 Ver anexo nº. 18 Documentos de la huelga. 
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condicionado. Las solicitudes de los grupos sociales quedaron comprometidas en 

la minuta final de acuerdos firmada como punto final de las negociaciones el 27 de 

julio de 1997200
• 

6.4 El caso de la construcción del poliducto Salamanca - Guadalajara. 

Antecedentes. La construcción del poliducto para comunicar las dos terminales de 

almacenamiento que se encuentran en la zona metropolitana de Guadalajara en el 

Estado de Jalisco y a estas con la refinería de Salamanca dio inicio en 1987. 

Debido a los lamentables accidentes del 22 de abril de 1992, esta obra fue 

suspendida. 

Originalmente esta obra tuvo un trazado de 19 kilómetros atravesando la zona 

urbana. La sociedad en su conjunto se opuso fuertemente y contó con el respaldo 

de las autoridades locales. Por esta razón la obra se suspendió por diez años. 

En 1997 la empresa retoma el proyecto ante la necesidad de abastecer a región 

en pleno crecimiento. 

Al iniciar las negociaciones con las autoridades estatales lo primera petición de su 

parte es modificar el trazo del poliducto. Con ello se pretendió evitar el cruce por 

zonas urbanas pero no se calculó el conflicto que se podía presentar con los 

núcleos agrarios y con los organismos civiles ya que el gobierno del estado 

propuso un trazo por el bosque de la Primavera, reserva ecológica de la zona 

metropolitana. 

Hasta esta parte de las negociaciones se dieron entre el directo general de la 

empresa y el gobernador del estado. Su decisión estuvo basada en la 

imposibilidad social para que Pemex realizara trabajos atravesando la zona 

urbana. Sin embargo, los campesinos asentados en las tierras que comprendían el 

nuevo trazo opusieron resistencia al grado de la violencia y la obra se suspendió 

por otros dos años. 

200 Ver anexo nº 19. Minuta de acuerdos y notas periodísticas sobre la negociación final para la 
reapertura de la terminal. 
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En 1999 se le asigna la gestión a la Unidad de Concertación y Apoyo Regional, el 

objetivo fue el de concertar los permisos de paso del poliducto de la terminal 

ubicada en El Salto, Jalisco a la que se encuentra en el municipio de Zapopan en 

el mismo estado. En total se requerian los permisos correspondientes a 47.2 

kilómetros que atraviesan seis municipios y 18 núcleos agrarios. 

El trazo del nuevo poliducto así como su relación con la zona urbana se puede 

observar en el siguiente mapa. 

Desarrollo de las negociaciones. La primera tarea que se llevó a cabo fue la de 

diseñar una estrategia especial que pudiera ser convincente para los pobladores 

de la zona y una serie de reuniones con las autoridades locales para convencerlos 

de la necesidad de llevar a cabo dicha obra. 
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Las objeciones más recurrentes por parte de los grupos sociales fueron las de que 

esto le podría causar algún daño en caso de que explotar, que al permitir que los 

duetos atravesaran sus tierras corrían el riesgo de sufrir contaminaciones a sus 

tierras y a los mantos acuíferos, además de que esto devaluaba sus propiedades. 

De hecho se habían presentado acciones violentas ya que los ejidatarios hablan 

corrido por medio de la fuerza y los disparos a los trabajadores de las empresas 

contratistas y a los representantes de Pemex, así mismo mantenían secuestrada 

la maquinaria para impedir la continuación de la obra. t 

Al diseñar la estrategia se determinó que se debían eliminar los elementos 

perturbadores que impedían el diálogo, entre ellos •-::~ querellas interpuestas por 

Pemex y las empresas constructoras por las acciones de violencia registradas, ya 

que esto impedía distinguir los liderazgos reales entre la comunidad, nadie quería 

dialQ~ar por temor a ser reprimido en su comunidad y por la posibilidad de ser 

señalJdo por parte de Pemex. De tal manera qv' 

confianza. 

Diseño y aplicación de la estrategia. P: .. 

negociaciones con el líder de la Confederacil -~ 

su apoyo. Él accedió de buen modo no sin antE 

3 imprescindible ganarse su 

~os efectos se recurrió a 

'nal Campesina, solicitándole 

"dimos que los acuerdos con 

los e .impesinos fueran serios y que incorporf.r'ln, s a la Liga de Comunidades 

Agrarias a la negociación. 

Además de las autoridades y de la población ej1dal, la realización de la obra 

requería la negociación con poblaciones semiurbanas, grupos ambientalistas y 

dos grupos de colonos correspondientes a una de las zonas de Mayor nivel 

económico en la región. 

A continuación se ofreció la estrategia a la dirección general de la empresa, esta 

fue aprobada con la indicación de que se realizaran a la brevedad posible debido a 

... que el costo por traslado de producto por medio de vehículos tenía un costo diario 

de dos millones de pesos y el costo por demoras en la construcción por 600mil 

pesos. 
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En la primera reunión con los campesinos se obtuvieron los siguientes resultados: 

Se recuperó la confianza a acordar por medios escritos una única interlocución 

entre ellos y la representación empresarial evitando especulaciones. Se acordó el 

precio para indemnizar la ocupación de sus tierras y por los daños causados. Se 

dio entrada a las peticiones de apoyos. 

6.4.1 Resultados de la negociación. Posteriormente se fueron integrando los 

:< expedientes especificas. Agilizando los pagos y se realizaron todas las visitas 

necesarias al lugar específico donde se reclamaban daños o afectaciones. Esto 

permitió poco a poco un trato no sólo cordial sino de amigos con los 

representantes campesinos. Con esta dinámica se logró avanzar 36 k. En menos 

de tres meses. 

Cuando el avance de la obra hubo llegado a la zona residencial y las localidades 

semiurbanas, los reclamos fueron distintos a los ejidales. Por una parte la 

población general se opuso fuertemente a la construcción del poliducto 

argumentando posibles accidentes. Por esta razón llevaron a cabo marchas y 

manifestaciones en contra de la obra. Su petición concreta radicaba en la 

negación absoluta de que el dueto pasara por su comunidad, debido a que muy 

cerca de su trazo se encontraban escuelas. 

La razón por la que se eligió ese trazo es porque ahí se encuentra el derecho de 

vía del ferrocarril y porque se trata del área mas apropiada de acuerdo a la 

mecánica de suelos. 

Los colonos de la zona residencial por su parte se opusieron argumentando la 

cercanía de sus propiedades con lo cual se podrian generar contaminaciones a 

sus pozos de abasto del agua potable. Este grupo se respaldó con la participación 

de organizaciones ambientalistas y utilizó los medios de comunicación para 

presionar contra la realización de la obra.201 

201 Ver anexo, nº 20, notas periodísticas sobre la participación en fas negociaciones para la 
construcción del poliducto Salamanca Guadalajara 
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Sus peticiones se centraron en la exigencia del cambio de trazo, indemnizaciones 

por supuestas afectaciones muy por encima de las normales, seguro contra 

riesgo, pagos individuales y solicitudes de apoyos para el fraccionamiento y el 

poblado. 

En este caso se aplicó una estrategia de convencimiento a través de pláticas y 

exposiciones, en ellas se explicó el funcionamiento de los duetos y las medidas de 

seguridad. Se ofrecieron los documentos que acreditaban el derecho de la 

empresa a ocupar el derecho de vía y se llevaron a cabo recorridos con los ' 

pobladores en cada uno de los puntos que consideraron que pudiera existir 

peligro. Para llegar a una solución de beneficio de ambas partes se contó con el 

apoyo de las autoridades estatales. 

La totalidad de los trabajos de negociación concluyeron en 1 O meses, la obra se 

realizó sin cambio final de trazo, se indemnizó a los propietarios afectados, se 

llevaron a cabo medidas de seguridad adicionales para mayor tranquilidad de la 

población y se apoyó la realización de obras de beneficio colectivo. 
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Conclusiones. 

Las relaciones entre el Estado y la sociedad se encuentran en una coyuntura que 

ha implicado la redefinición de cada uno y modificaciones en sus vínculos. En 

efecto, los cambios económicos, comunicacionales, científicos y tecnológicos 

ocurridos fundamentalmente en los últimos tres lustros del siglo XX han alterado 

aceleradamente el modo de vida de gran parte de la humanidad. 

Esta situación ha tenido como contraparte social y politica la modificación de las 

características tanto del EsUido como de la sociedad. En el caso del Estado, se 

puede apreciar un tránsito· del Estado de bienestar, surgido de las dos guerras 

mundiales y que en el caso de nuestro país se enriquece con la ideología de la 

Revolución Mexicana, a un Estado de corte liberal, el cual implica la adopción de 

políticas de reducción del aparato estatal, libre mercado, desmantelamiento de los 

programas sociales, fortalecimiento de la propiedad privada y fomento del 

individualismo. 

Para el caso mexicano, esto ha significado el debilitamiento del sistema político 

que tuvo durante varias décadas su mayor baluarte en el partido de Estado. 

Surgido a partir de un conflicto social, el partido de estado conserva su esencia y 

se convierte en el principal gestor de las demandas sociales, controlador 

corporativo de los actores políticos y administrador de los conflictos sociales y 

politices. 

El partido de Estado tuvo durante esta etapa una presencia abrumadora en casi 

todos los ordenes de la vida económica, social y política en nuestro país. Partido y 

gobierno fueron en ese entonces uno para sí mismo. Con algunas variaciones en 

la política económica y con el respaldo de la ideología revolucionaria las 

instituciones que se crean o consolidan en ese período están orientadas al 

fortalecimiento del partido, a garantizar la estabilidad del gobierno y a consolidar el 

dominio de la clase política. 

Los cambios en el orden mundial, el desmantelamiento del Estado de bienestar y 

el debilitamiento del sistema político basado en un partido de Estado, coinciden 

con el fortalecimiento de una sociedad civil mejor organizada y más participativa Si 
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bien el Estado de bienestar sirvió de plataforma para consolidar las instituciones 

posrevolucionarias y populares, el Estado liberal ha tenido como característica 

esencial el desmantelamiento de esas mismas instituciones. 

La organización social la podemos observar por diversas manifestaciones pero 

conviene sintetizar su análisis en dos grandes apartados. El primero de ellos 

obedece a la organización de grupos sociales que centran su atención en torno a 

la defensa de temas de vanguardia que históricamente fueros excluidos por el 

Estado o que surgen a partir de la emergencia de una nueva generación y con ello 

una nueva forma de pensar. 

Sus acciones pasan de la gestoría e iniciativa social al abierto enfrentamiento con 

el gobierno o particulares que ponen en peligro su comunidad, entorno ambiental, 

o interés particular. Por lo regular estos grupos no tienen una vocación por el 

poder. 

En el otro bloque, se encuentra la sociedad civil preocupada por la consolidación 

de un sistema democrático. Con una vocación política estos grupos sociales se 

han organizado entorno a fuerzas políticas diversas al partido oficial, han ido 

ocupando los espacios políticos que ha dejado el partido de Estado y se han 

convertido en las vías de gestión de las más diversas demandas sociales. Para 

estos actores, las contiendas electorales y la competencia política han significado 

la lucha por la democratización de la vida pública. 

El conjunto de cambios que experimentan las relaciones entre un Estado en 

transición y una sociedad fortalecida ha tenido como consecuencia la aparición de 

múltiples conflictos políticos y sociales. Durante la existencia del Estado de 

bienestar y del partido de Estado los conflictos sociales fueron atendidos a través 

de mecanismos que en muchas ocasiones violentaban el marco de derecho pero 

que se justificaron en la razón del desarrollo nacional y del beneficio común. 

En otras ocasiones los conflictos se atendieron en un marco de derecho 

plenamente caduco e injusto que respaldó los abusos cometido por las 

instituciones del sector público. El marco de derecho en el que se dirimen los 

conflictos sociales en la actualidad concede muy pocos recursos a los ciudadanos 
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que confrontan las acciones de gobierno y los procesos judiciales son largos y 

costosos. 

Esto provoca un desencantamiento social de tal envergadura que los ciudadanos 

optan por la organización para ha<?er frente a las acciones de gobierno que 

lesionan sus intereses:' Esta' situación pone en grave riesgo la viabilidad de las 

institué::iones y atentan contr~ la estabilidad de gobierno. Es evidente que el marco 

de derecho y las p';ácticas administrativas no han evolucionado al ritmo que lo ha 

hecho··1a soci~d~ét'.b~n el fortalecimiento de la sociedad civil y en pleno tránsito 

hacia una sbdied~di8emocrática, las demandas sociales fácilmente se convierten 

en conflictos. 

Desde el punto de vista de la administración pública estos son graves problemas 

debido a que los funcionarios públicos se encuentran enfrentando situaciones de 

conflicto sin la capacitación y sin los instrumentos legales y administrativos que le 

permitan tener éxito. 

Es urgente que las fuerzas políticas trabajen en la consolidación de un marco de 

derecho que posibilite la solución de los conflictos por la vía de la negociación. 

Para tal fin es necesario redefinir los márgenes y las reglas de actuación tanto de 

los actores políticos como de las instituciones públicas. En ese mismo sentido es 

conveniente que las instituciones cuenten con órganos especializados de 

negociadores y que estos funcionarios se encuentren plenamente capacitados. 

Más aún, resultaría de gran conveniencia para todos los sectores sociales y 

políticos si la administración pública contara con los elementos orgánicos y legales 

para tener como obligación de sus actividades la realización de concertaciones 

administrativas y sociales para llevar a cabo las tareas correspondientes a las 

instituciones. Esto implica elevar a rango de obligatoriedad la planeación 

participativa y la consulta cívica. 

En síntesis significa adecuar el marco normativo necesario para elevar a la 

negociación a rango de política pública concediéndole los recursos necesarios 

para consolidarla como práctica transparente y cotidiana de las relaciones del 

Estado y la sociedad. 
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Para el caso de Pemex Refinación, organismo subsidiario de Petróleos 

Mexicanos, las virtudes de adoptar estas medidas han quedado plenamente 

demostradas. Petróleos Mexicanos ha sido para nuestro país mito y sustento. 

Como institución forma parte de la consolidación del México posrevolucionario que 

ve reflejada en ella el símbolo del nacionalismo y la soberanía, como empresa ha 

sido el sustento del país proporcionado en promedio el 40% de los recursos 

estatales. 

Es quizás esta gran importancia política y económica lo que ha impedido ver los 

múltiples conflictos que Pemex ha provocado en los ámbitos regional o local. 

Como parte de las instituciones de gobierno, las actividades de Pemex propiciaron 

los abusos en la utilización de tierras comunales ejidales e incluso privadas, bajo 

el amparo del desarrollo nacional. 

Gran parte de las tierras en donde se ubican las instalaciones petroleras fueron 

ocupadas sin mediar procedimiento legal o administrativo, muchas de ellas 

corresponden a despojos que realizaron las compañías petroleras extranjeras y 

que pasaron a dominio del Estado como parte de los efectos del decreto 

expropiatorio de 1938. 

Más recientemente la expansión de la industria petrolera a requerido de la 

utilización de tierras que no han podido ser regularizado debido a que el 

procedimiento para tal efecto requiere de la acreditación total de la propiedad y en 

nuestro país no ha existido sino hasta fechas muy recientes los correspondientes 

programas de regularización de la tenencia de la tierra. 

En algunos casos Pemex ha ocupado tierras, prometiendo a sus propietarios un 

pago que nunca se ha realizado. Muchos de estos casos se encuentran en los 

tribunales desde hace muchos años y no se augura un final satisfactorio para los 

particulares. 

Otra de las causas que con frecuencia genera conflictos sociales han sido las 

afectaciones al medio ambiente entre ellas la contaminación por fugas o derrames 
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en los sitios de explotación y transportación, o la contaminación por emisiones a la 

atmósfera en las instalaciones de transformación. 

Una causa de mayor conflicto de la empresa con la sociedad ha.sido la presencia 

de los accidentes ocurridos, la mayoría de ellos sólo son conocidos por la 

sociedad local, pero algunos de ellos han alcanzado repercusión en el plano 

nacional. 

Si bien e~tostres tipos de conflictos tienen origen operativo, uno de los conflictos 

de mayor relevancia en la actualidad para la empresa tiene su origen en la 

creciente incompatibilidad local entre las actividades industriales y el desarrollo de 

las localidades. Es decir. La falta de planeación y previsión por parte de la 

empresa y de las autoridades locales provoca que las manchas urbanas absorban 

a las instalaciones de manera desordenada potenciando con ello los posibles 

conflictos. 

El ritmo de crecimiento de las ciudades del país donde se encuentran ubicadas las 

instalaciones de Pemex Refinación ha incrementado las posibilidades de conflicto 

debido a que la falta de inversión en las instalaciones, los altos costos que 

significa reubicarlas y la falta de planeación del entorno hacen previsible que en el 

momento que se presente determinado accidente, este cause daños mayores a la 

población civil del entorno. 

Los antecedentes de estos conflictos al ser conocidos por la sociedad que habita 

en el entorno han generado en la mayoría de la población una animadversión a la 

construcción de nuevas instalaciones. En muchos casos la organización hace 

frente a las pretensiones empresariales organizando marchas, manifestaciones u 

otro tipo de presión que en gran medida son apoyadas por las autoridades locales. 

Como ocurrió durante el periodo 1995-2000 cuando se presentaron conflictos 

sociales derivados de alguna de estas causas, la Unidad de Concertación y Apoyo 

Regional de Pemex Refinación, los resolvió a través de la negociación directa con 

los grupos interesados. Hacer las negociaciones de frente y de manera 

transparente nos permitió obtener soluciones satisfactorias en todos los casos. 
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La negociación ha sido la estrategia fundamental para solucionar los conflictos y 

procurar un ambiente armónico entre la convivencia de las instalaciones 

industriales y las actividades sociales. 

Al poner en práctica los programas preventivos a través de la concertación como 

mecanismo de negociación para evitar la aparición de conflictos, ha requerido de 

la obtención de la voluntad de diversas autoridades locales y federales, lo cual ha 

sido una tarea que en algunas ocasiones no ha encontrado respaldo por parte de 

estas autoridades, debido fundamentalmente a la falta de una cultura de la 

prevención y cooperación institucional además de que en muchos casos sienten 

invadidas sus áreas de poder y por tanto rehusan cooperar. 

Sin embargo es imprescindible que tanto en el caso de Pemex como en las áreas 

de la administración pública que mantienen contacto social, se tome muy en serio 

la nueva realidad en la que se desarrollan las acciones de gobierno, los riesgos de 

gobernabilidad que se corren y las ventajas, las enormes ventajas de construir en 

compañía de la sociedad una cultura de la negociación transparente y abierta que 

caracterice a un país en plena transición. 
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9.- Notas periodísticas sobre el conflicto en fa terminal de almacenamiento en 

fa ciudad de León Guanajuato en relación con el establecimiento del centro 

comercial Soriana. Nuestra participación en la atención de tal caso. 

10.-Entorno urbano de fa terminal de San Juan fxhuatepéc y fa zona industrial 

que fe rodea. 

11.- Boletín de prensa emitido por Petróleos Mexicanos en relación a los 

sucesos del 11 de noviembre de 1996. 

12.- Boletín de prensa de Petróleos Mexicanos en relación a las acciones para 

atender el siniestro del 11 de noviembre de 1996. 



13.- Notas periodísticas sobre nuestra participación en la atención a los grupos 

sociales derivados de presiones a efectos de solicitar la reubicación de San 

Juan lxhuatepéc debido al accidente del 1.1 de noviembre de 1996. 

14.- Notas periodlstic~'S ·~abre ÍaS'detlaraciones de funcionarios municipales 

condicionando la aPertár~ d~'·1~ i~stalacióri al pago de impuestos . 
. _- _-=--º'-e-,-_;_._>~~-.=~:(-=;,~-;·~-'.; ~'.:;-i'~~~~~t·;~'=.\~~:-t'--7:~.:~~?~~~~~~~-~;'--o- - --- --- --- -

15.- Boletín de pre~sa de las·aútoridades municipales de Tlalnepantla. 

16.- Nota~ p~ri6cii5ti~~~sóbr~ la.apertura de la terminal. 
;¡>. 

17.-: Solicitud del pago de impuestos municipales por parte del Partido Acción 

Nacional. 

18.- Documentos de huelga y presión de los grupos sociales en el entorno. 

19.- Minuta de acuerdos con los grupos sociales para la apertura de la 

instalación. 

20.- Notas periodísticas sobre nuestra participación en la atención y solución 

del conflicto derivado de la construcción del poliducto Salamanca Guadalajara. 



1.- Organigrama de la Unidad de Concertación y Apoyo Regional. 
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EJ presente Manual de Organización fue elaborado por la SubdlrecciOn de Finanzas y 
Adlftnistración a través de la Gerencia de Recursos Humanos, conjuntamente con la 
lklidad de Concertación y Apoyo Regional, siguiendo los crtterios de organización 
conenidos en la •Norma para la Elaboración de Manuales de Organización• vigente. 

Este doCumento constituye un apoyo administrativo que contiene información sobre los 
antecedentes históricos. el marco normativo general, la estructura orgánica. objetivos, 
políticas y funciones de la Unidad de Concertación y Apoyo Regional, dependiente 
directamente de la Dirección General de Pemex - Refinación. 

su propósito fundamental es dotar al personal de la Unidad de Concertación y Apoyo 
Regi>nal, de una herramienta de consulta y apoyo para el desarrollo y cumplimiento de 
sus funciones. 

8 presente documento será de observancia general en el ámbito de la Unidad de 
Concertación y Apoyo Regional. 

Conesponde a la Subdirección de Finanzas y Administración a través de la Gerencia 
de Recursos Humanos vigilar y evaluar el cumplimiento de este Manual, de mantenerlo 
actualizado y controlar su difusión. 
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2. ANTECEDENTES HISTORICOS 

Pemex • Refinación se crea por decreto del Congreso de los Estados Unidos 
Mexicanos publicado en el Diario Oficial de la Federación del 18 de julio de 1992, como 
Organismo Descentralizado de carácter técnico, industrial y comercial, responsable de 
los procesos, industriales de la refinación; elaboración de productos petrolíferos y de 
derivados del petróleo que sean susceptibles de servir como materias primas 
industriales básicas; almacenamiento, transporte, distribución y comercialización de 
los productos y derivados mencionados. 

Para dar respuesta a lo anterior, la Dirección General de Petróleos Mexicanos, 
detenninó la fusión de las Subdirecciones de Transformación Industrial y la Comercial 
y la transferencia de funciones y recursos de las Subdirecciones de Proyecto y 
Construcción de Obras, Finanzas y de la Técnica Administrativa a fin de asegurar los 
resultados del Organismo. 

Con objeto de iniciar el proceso de organización de Pemex • Refinación, el Consejo de 
Administración en sesión celebrada el 4 de diciembre de 1992 autorizó la estructura 
básica incluyendo el segundo y tercer. nivel organizacional. 

Basado en lo anterior, mediante Acuerdo No. PXR·DG-01193 del 31 de mayo de 1993, 
la Dirección General de Pemex • Refinación autorizó la estructura de organización de la 
Unidad de Integración Comunitaria. 

Posteriormente, derivado de los cambios recientes en la Administración de Petróleos 
Mexicanos y Organismos Subsidiarios y de las medidas de austeridad y disciplina 
presupuesta! emitidas por el Gobierno Federal, en Acuerdo Núm. DGPR/SFA/012195 
del 15 de septiembre de 1995, se autorizó la adecuación y ajuste de la Estructura de 
Orgarización de la Unidad de Integración Comunitaria de la Dirección General de 
Pemex·Refinación, así como su cambio de denominación a Unidad de Concertación y 
Apoyo Regional. 

Así mismo, con el fin de contar con una estructura de organización acorde a nuevas 
funciones y responsabilidades a nivel de Dirección General, que permitan atender 
adecuadamente las necesidades de evaluación de resultados y de información 
requerida tanto al interior del Organismo, como del Corporativo y del Gobierno Federal, 
el 30 de septiembre, mediante Acuerdo PXR-DG-025/97 del 30 de septiembre de 
1997, se autoriza la creación de la Unidad de Análisis Económico e Información 
Gubemamental y la adecuación de la estructura de organización de la Oficina de la 
Dirección General y de la Unidad de Concertación y Apoyo Regional. 

j 
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3. MARCO NORMATIVO 

EXTERNO 

Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos. 
Ley Reglamentaria del Articulo 27 Constitucional en el ramo del Petróleo y su 
Reglamento. 
Ley Orgánica de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios 1992. 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 
Ley Federal de la Entidades Paraestatales. 
Ley de Planeación. 
Ley del Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público y su Reglamento. 
Ley de Ingresos de la Federación en vigor. 
Ley General de Bienes Nacionales. 
Ley en Adquisiciones y Obras Públicas. 
Ley del Impuesto sobre la Renta y su Reglamento. 
Ley del Impuesto al Valor Agregado y su Reglamento. 
Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios. 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 
Ley de Aguas Nacionales y su Reglamento. 
Ley General de Asentamientos Humanos. 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección del Medio Ambiente. 
Ley Forestal. 
Código Fiscal de la Federación y su Reglamento en vigor. 
Programa Nacional de Desarrollo Urbano 1995 - 2000. 
Programa del Medio Ambiente 1995 - 2000. 
Plan Nacional de Desarrollo 1995 - 2000. 
Programa de Energía 1995 - 2000. 
Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación. 
Aruerdo sobre el funcionamiento de las entidades de la Administración Pública 
Paraestatal y sus relaciones con el Ejecutivo Federal. 
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INTERNO 

Reglamento de la Ley Orgánica de Petróleos Mexicanos 
Reglamento de Trabajo del Personal de Confianza de Petróleos Mexicanos y 
Organismos Subsidiarios. 
Reglamento para la Planeación, Programación y Presupuestos Institucionales. 
Contrato Colectivo de Trabajo PEMEX - STPRM en vigor. 
Plan de Negocios de Pemex Refinación. 
Politica de Seguridad Industrial y Protección Ambiental de Petróleos Mexicanos. 
Acuerdo 920269 del C. Director General de Petróleos Mexicanos de fecha 21 de enero 
de 1992, sobre Uso y Destino de Activos Improductivos. 
Acuerdo JC-190/92 del H. Consejo de Administración de Petróleos Mexicanos de 
fecha 8 de diciembre de 1992, sobre Normatividad para el Otorgamiento de 
Donativos. 
Acuerdo JC-93/93 del H. Consejo de Administración de Petróleos Mexicanos de fecha 
27 de agosto de 1993, adición a la Normatividad para el Otorgamiento de Donativos, 
aprobada el 8 de diciembre de 1992. 
Acuerdo CA-115/96 del H. Consejo de Administración de Petróleos Mexicanos de 
fecha 30 de mayo de 1996. 
Bases de Colaboración para apoyar el Programa de Solidaridad Forestal. 
Bases de Colaboración para llevar a cabo los Lineamientos del Programa Nacional de 
Reforestación 1995 -2000. . 
Procedimiento Operativo para Trámite y Entrega de Donaciones de Productos 
Petrolíferos con cargo a Pemex Corporativo, complementario al Procedimiento 
autorizado por el Consejo de Administración de Pemex el 28 de mayo de 1996. 
Procedimiento Operativo para el Trámite y Entrega de Donaciones de Bienes Muebles 
en Desuso con cargo a Pemex Corporativo, complementario al autorizado por el H. 
Consejo de Administración de Petróleos Mexicanos el 20 de mayo de 1996. 
Circular VIN-017/96 de fecha 1o. de julio de 1996, Normatividad para el registro 
contable-presupuestar de las operaciones por donativos y donaciones. 
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Establecer la vinculación con autoridades, grupos sociales y comunidades 
promoviendo condiciones favorables para el adecuado funcionamiento de las 
instalaciones de Pemex - Refinación, a través de la concertación de acciones que 
contriluyan a mantener una relación annónlca con la sociedad y con el medio ambiente 
para lograr el objetivo central de la institución: la maximiZación del valor económico en 
las mejores condiciones de beneficio a la sociedad. 

J:.\1-
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Procurar que los apoyos sean dirigidos a la resolución de peticiones que contnbuyan a 
facilitar la operación de las instalaciones del Organismo y apoyen a las comunidades, 
dando prioridad a las acciones derivadas de los acuerdos con autoridades y 
compromisos parciales, particularmente las emanadas de programas de regulación del 
uso del suelo en el entorno de las Instalaciones de Pemex-Refinación. 

Procurar la concertación, con los gobiernos estatales y municipales y sectores sociales 
en las soluciones a la problemática y atención de solicitudes presentadas para mantener 
un clima de colaboración, que mejore la presencia del Organismo en las localidades y la 
sociedad en general. 

Procurar la elaboración de programas de actualización documental en materia urbana 
para las instalaciones del Organismo, verificando que las instalaciones cumplan las 
especificaciones en materia urbana establecidas por los municipios. 

Fomentar la buena imagen de pemex-Refinación y en general de Petróleos Mexicanos. 
ante la sociedad y autoridades locales. 

Fortalecer la relación entre Pemex-Refinación, sus trabajadores. autoridades y 
sociedad en general, mediante la aplicación de políticas claras en la gestión para el 
otorgamiento de donativos, donaciones y otros apoyos, así como en la prestación de 
servicios sociales. 

Favorecer la planeación a través de la elaboración de estudios, cuyas acciones 
promuevan et desarrollo económico y social de las regiones petroleras y localidades con 
instalaciones del organismo, tendiendo a consolidar las actividades propias de la región 
y proponer otras que puedan tener éxito de acuerdo con las características de la zona, 
con el fin de disminuir la dependencia de la economía local de las actividades de 
Pemex-Refinación. 

Procurar que la planeación de acciones y programas de desarrollo regional y social de 
Pemex-Refinación se realice acorde con los programas operativos institucionales. 

1 
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Planear estrategias de coordinación con las autoridades estatales y municipales en 
materia de apoyo regional. 

Integrar los trabajos realizados por los especialistas de la Unidad y los consultores 
externos. 

Contribuir con las autoridades locales, en materia de planeaci6n del desarrollo urbano, a 
través de la elaboración de instrumentos de desarrollo regional y social. 

Promover con las áreas internas y externas correspondientes, los procedimientos 
operativos complementarios a la normatividad de donativos y donaciones. entrega de 
productos petrolíferos y venta de productos interorganismos, conforme a los 
lineamientos financiero-presupuestales para el control contable de los donativos y 
donaciones. 

Difundir, en coordinación con las áreas especializadas de la normatividad urbana y 
ambiental relacionada con los entomos territoriales de las instalaciones de 
Pemex-Refinación. ' 

Promover con las autoridades e instancias correspondientes los programas y acciones 
de reforestación, rescate ecológico, promóción ecológica y en general los tendientes a 
generar una conciencia ecológica entre las comunidades y autoridades de 
Pemex-Refinación. 

Coordinar y supervisar el programa de promoción de planes parciales de desarrollo 
urbano, en el entorno de las terminales de almacenamiento y distribución y en general de 
las instalaciones de Pemex-Refinación. 

Promover e impulsar programas de apoyo y vinculación hacia las comunidades para 
reducir los impactos que pudieran derivarse de la operación de las instalaciones de 
Pemex-Refinación y lograr que los esfuerzos del Organismo se inscnban en un marco de 
responsabilidad hacia la sociedad y el medio ambiente. 

Elaborar estudios y programas de la dinámica sociopolítica, económica y territorial de la 
áreas con las instalaciones de Pernex-Refinación. 

Dirigir y coordinar la planeación y programación de las actividades y estudios de 
concertación y apoyo regional de Pemex - Refinación. c.t 

;_\ ' ------
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Dirigir y organizar las adividades tendientes a la vinculación con grupos sociales y 
cominidades en general. 

Dirigir los programas y proyectos encomendados por la Dirección General, en materia 
social, urbana y ecológica. 

Cooldinar las actividades en las zonas y regiones de Pemex-Refinación que cuentan 
con representante regionales de la Unidad, a través de mecanismos de comunicación 
periódica y conforme a controles y procedimientos que aseguren la consecución de las 
metas trazadas. 

Evaluar los resultados obtenidos en los proyectos y programas realizados tanto en el 
ámblo central como en las representaciones regionales. 

Evaluar los resultados obtenidos en los proyectos, en casos de instalación o reubicación 
de las terminales de almacenamiento y distribución. 

Controlar los donativos; donaciones y otros apoyos solicitados y otorgados por el 
Consejo de Administración de Petróleos Mexicanos. 

Desarrollar y mantener un sistema de información para el análisis técnico de programas, 
proyectos. donativos, donaciones y otros apoyos y resolución de contingencias en los 
cuales participe la Unidad. 

Representar a Pemex - Refinación en materia de concertación y apoyo regional ante 
foros internos y externos así como con autoridades y grupos sociales. 

- -·--------- - - -- ------ - -. - - - -- -· .. - -------- --
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La estructura de organización de la Unidad de Concertación y Apoyo RegiOnal está 
disel\ada bajo el criterio de organización funcional, para satisfacer las condiciones que 
promuevan un adecuado funcionamiento de las instalaciones de Pemex-refinación, 
mediante la vinculación con autoridades, grupos sociales y comunidades donde se 
requiera una relación annónica en beneficio de la sociedad 'I del fortalecimiento de la 
empresa. 
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Unidad de Concertación y Apoyo Regional. 

~ 
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Dirección General 
Unidad de Concertación y Apoyo Regional 

REFINACION 

Superintendencia General de Concertación 

Funciones: 

1. 

2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

7. 

8. 

Diseñar estrategias de concertación con las autoridades estatales y municipales en 
apoyo a la operación del organismo. 

Diseñar e instrumentar las estrategias de negociación con los grupos sociales· que 
interactúan en el entorno de las instalaciones. 

' ,•>;· ·, 

Aplicar estrategias y acciones de negociación con los grupos y personas afeétadas en la 
construcción de obras del organismo. ··. · 

Atender a los grupos o personas afectadas por la operación o incidentesen I~ bp~r~ciÓn 
del organismo. ~';.:':"' 

Diseñar los mecanismos de coordinación con las instancias internas cbrrespblld.ientes 
para la atención de las contingencias que se presentan en la operación. ·· · · 

-·', 
Representar al organismo en los foros internos y externos ante autoridades y:,grupos. 
sociales en materia de concertación y apoyo regional. . .· ·· 

Diseñar los alcances de los estudios y programas para proponer a la ·Di;e~ciÓ~ 'Gen~'ral. 
en materia de concertación, desarrollo regional, planeación urbana, conciencia· ecológica 
y protección civil. · 

Coordinar los trabajos y aplicación de los estudios y programas encomendados a la 
Unidad por la Dirección General. 

9. Elaborar y concertar con las autoridades correspondientes, los convenios de 
colaboración para firma del titular ele la Unidad o del Director General. 

"ID. Dar seguimiento a los compromisos contraídos en los convenios ele colaboración 
firmados. 

·1 ·1. Difundir en coo1dinación con las instancias correspondientes, los resultados ele los 
estudios, programas y conce1 taciones resultado de la colaboración institucional. 

·12. Promover con las autoridades, instituciones, instancias internas y grupos sociales las 
acciones de reíorestación, promoción ecológica, conservación, y en general los 
tendientes a generar una conciencia ecológica al interior y en el entorno de las 
instalaciones clel organismo 

·13. Integrar la base ele elatos con información social, politica, económica y territorial de las 
áreas de inlluencia del organismo. 

''" Coordinar lu uplicación ele las actividades encomendadas al área en las representaciones 
regionales ele la Unidad 



3.- Asignación como coordinador de los programas referidos. 
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Lic. Víctor F. Rumaya Farrera 
Supte. Gral. de Estudios y Programas 
Presente 

Dirección General 
Unidad de Concertación y Apoyo Regional 

México, D.F. a 19 de octubre de 1995 

Por acuerdo con el Sr. Director General de Pemex Refinación, Dr. Jaime Mario Willars 
Andrade, comunico a usted que ha sido designado Coordinador General del Programa 
Nacional de Planes Parciales de Desarrollo, motivo por el cual será necesario que 
instrumente una Estrategia de Concertación con las autoridades estatales y municipales 
donde se encuentran ubicadas las instalaciones de este organismo. 

t en t a m e n t e , 

c.c.p.- Dr. Jaime Mario Wiilars Andrade.- Director General de Pemex Refinación. 
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Autoridades académicas y administrativas 
de la Universidad Nacional Autónoma de México. 

Por solicitud y para los efectos que el interesado requiera, les hago de su 
conocimiento que el C. Vlctor Fabián Rumaya Farrera se encuentra laborando 
en esta Unidad a partir del 26 de junio de 1995. Por acuerdo con el Director 
General de Pemex Refinación, Dr. Jaime Mario Willars Andrade ocupa el 
puesto de Superintendente General de Estudios y Programas, en la categorfa 
de Especialista Técnico A 

Esta Unidad, es un área dependiente de la Dirección General de Pemex 
Refinación , organismo subsidiario de Petróleos Mexicanos, creado por Ley 
Orgánica publicada el 16 de julio de 1992. en el Diario Oficial de la Federación 

Entre las funciones básicas encomendadas a esta unidad, se encuentran las de 
establecer los vínculos de coordinación con las autoridades, ya sean estas 
federales, estatales o municipales; atender las solicitudes, reclamos y quejas 
de la sociedad que habita en el entorno de las instalaciones del organismo; así 
como, la elaboración de los estudios y programas sociales en beneficio a la 
comunidad y para el apoyo de las actividades operativas del organismo. 

En este contexto, entre las principales actividades que ha desarrollado el 
interesado se encuentran las siguientes: 

• Elaboración de alcances de los estudios y programas de vinculación 
social. 

• Concertación con las autoridades federales y locales para realizar los 
trabajos de manera coordinada. 

• Supervisión y control de las actividades del personal que participa en 
estos trabajos. 

• Concertar con autoridades y grupos sociales la solución de conflictos 
locales que se presenten 

De ello se deriva la coordinación general de los siguientes programas: 

1. Programa de Planes parciales de Desarrollo Urbano en el Entorno de las 
Tenninales de Almacenamiento y Distribución De Pemex Refinación. 

El objetivo de este trabajo es el de realizar los estudios necesarios para 
proponer a las autoridades competentes los usos y destino del suelo y las 
actividades compatibles con las instalaciones industriales a fin de evitar 
presiones urbanas y sociales a la operación, así como generar mayor 
seguridad para los habitantes del entorno de las instalaciones. 

AV MARINA NACIONAL No. 3211 TORRE EJECUTIVA PISO 40 11311 MEXICO, D.F. 
,_').} 
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Este trabajo incluye la firma de 7Bconvenios de colaboración entre el 
presidente municipal correspondiente y un servidor. 

2. Programa de Desarrollo Regional en la zona de Influencia de las Refinarlas 
Al igual que el programa anterior el objetivo de este, es el de minimizar las 
presiones urbanas y sociales asl como apoyar la operación, sólo que por 
tratarse de instalaciones industriales de mayor presencia regional, el trabajo se 
orientó a la generación de alternativas de desarrollo y brechas de oportunidad 
en las actividades económicas ante la disminución de la presencia petrolera. 

La coordinación del trabajo implicó la firma de convenios de colaboración entre 
el director general del organismo y los seis gobernadores de las entidades 
donde se ubican las refinarlas. 

3. Programa de Conciencia Ecológica. 

El objetivo es realizar las actividades permanentes de fomento entre los 
trabajadores y la población en el entorno de las instalaciones, de la 
conveniencia por el respeto al medio ambiente. 

Entre las acciones más relevantes de este programa, se encuentran las de 
reforestación social; visitas guiadas a las instalaciones industriales; creación de 
centros de preservación ecológica; fortalecimiento de la imagen institucional. 

Este es un programa permanente que se lleva acabo a través de 
concertaciones con las distintas instancias del gobierno federal, las autoridades 
locales y organizaciones sociales. 

4. Programa de Protección Civil en los Municipios que Alojan Instalaciones de 
Pemex Refinación 

Se lleva a cabo en los municipios que alojan tanto a las refinerías como a las 
terminales de almacenamiento marítimas y terrestres, tiene como objetivo 
diser'lar e instalar los sistemas de protección civil para beneficio de las 
personas y resguardo del patrimonio de la población. Requiere la firma de 
setenta y seis convenios de colaboración y tiene un alcance de 17 millones de 
personas beneficiadas con dicho trabajo. 

La presencia de instalaciones puede derivar en situaciones de contingencia o 
llegar a casos de conflicto. Algunos de ellos ocasionados por incidentes en la 
operación o por la iniciativa de construcción o desarrollo de proyectos que 
afectan a la población. La vocación de esta unidad es atender estas situaciones 
en un marco de concertación y negociación con las autoridades y con Jos 
grupos poblacionales. 

AV. MARINA NACIONAL No. 3211 TORRE EJECUTIVA PISO 40 11311 MEXICO, D.F. 
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OIRECCION QENERAL 
UNIDAD DE CONCERTACION 

y APOYO REQIONAL 

El trabajador en mención ha participado como representante del organismo, 
atendiendo las contingencias o resolviendo favorablemente los conflictos 
presentados. 

Las tareas realizadas por el trabajador se han apegado en todo momento a los 
principios institucionales de nacionalismo, innovación, liderazgo y trabajo en 
equipo. observando disciplina, y cumplimiento de metas y objetivos. 

Se extiende la presente para las acreditaciones que al interesado soliciten 

Ciudad de México Distrito Federal 27 de marzo de 2001. 

Atentamente 

Titular de la Unidad de Concertación y Apoyo Regional 
Domicilio, Marina Nacional 329, México D.F. 
Teléfono, 52544085, 52540280 

-~ 
Elaboró, Srá.' Eulalia Barragán Alvarez 

c.c.p. interesado. 

AV. MARINA NACIONAL No. 3211 TORRE EJECUTIVA PISO 40 11311 MEXICO. D.F. 



4.-Estructura básica considerada en la elaboración de un Plan Parcial de 

Desarrollo Urbano. Con un ejemplo de carta urbana, en este caso, el 

entorno de las instalaciones en la Ciudad de Puebla, Puebla. 



Estructura básica considerada en la elaboración de un Plan Parcial de Desarrollo Urbano 
l. Antecedentes. 

Ambito territorial. 

Medio natural. 
Infraestructura. 

Estructura urbana. 

Diagnóstico pronóstico. 

11. Nivel Nonnativo 
Ob.etivos del P.P.D U. 
Normas a robadas. 
Pollticas de desarrollo urbano. 

111. Nivel Estraté ico. 
lma en ob.etivo. 
Estructura urbana y zonificación 
secundaria. 
Vialidad trans rte. 
Infraestructura. 
Emer encias urbanas. 
lma en urbana. 

Mejoramiento ambiental. 

IV. Pro ramas de acciones 
V. Instrumentos. 

Se define área de estudio y se determinan las condicionantes de otros niveles de planeación. 
Se definen las bases jurldlcas para el desarrollo del Plan. 
Se analizan los as ectos socioeconómicos los antecedentes territoriales de laneación urbana. 

Análisis de: 
Infraestructura urbana del área de estudio. 
Suelo urbano, tenencia y valores. 
Vialidad y transporte. 
Vivienda y equipamiento urbano. 
lma en urbana mobiliario eatonal. 
Ocupación del suelo 
Medio Ambiente e Imagen Urbana 
Vivienda y Equipamiento urbano 
Emer encias urbanas 

Es clficos del ordenamiento de la zona en estudio. 
A licación del marco le al en función de ordenamientos locales dls 
En coordinación con los Planes Nacionales de Desarrollo. 

Planteamiento. 

Estructura urbana, zonificación secundaria, limites y etapas de desarrollo. 

Conexiones al exterior estructura vial, trans orte. 
Obras de cabeza, servicios urbanos, infraestructura básica. 

de corres onsabilidad sectorial. 

VI. Criterios de ordenamiento urbano. 

)..31 
TESIS CON 

FALLA DE ORIGEN 
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5.- Recorte-perlodlstico de la promoción del progr~ml Pn la Olu~~~ ~, 
... ,,., ,,,,,,1 

Nogales Sonora. 



-., . f 

H. Nogales, Sonora, Múleo, Mifn:ole1 26 de Ago1to de 1998 

A cambio de mantener aquí su planta 

Invertirá Pemex en desarrollo urbano 
La paraestatal firmó un 
convenio con Ayuntamiento 
y Gobierno del Estado 

--------··--·· ·-. 

.... SllwaE. ·-- ______ ------

La planta de almacenanúento y distribución de 
l\!lróleos Mexicanos se mantendrá ea el mismo lu
gar en que se encuentra, pero a cambio 

coadyuvará en obras de mejoramiento vial y urba· 
no en general. 

En efecto, el Ayuntamiento nogalense. gobierno del 
Estado y l\!mex, fmnaron un convenio en el la cual 
la paraestatal se compromete a elaborar un plan de 
requerimiento mWlicipal. 

Dicho acto fue encaoozado por el alcalde WeDCelllao 
O>ta Montoya, con la presencia de Manuel lbana Le
garreta, secretario de Desam>Uo Urbano y F.a>logfa 
(SIUE) y por l\!mex, Víctor Romaya ITada, coordina
dor nacional de este programa. Asimismo, Manuel 
Campaña. superintendente de la Zona Noroeste. 

los funcionarios de Almex manifestaron que con la 
colaboración de dichos niveles de gobierno, se pre
tende participar ea planeación, y generación de de
sanoUo en las ciudades en donde tiene ubicadas los· 
talaciones. 

-i~--

Cota Montaño seAaJó que oon la firma del 
nio se busca m.As aecimiento ecooómico en IM 
as aledañas a la planta looal, con una plarww:idn 
tratégica. 

Romaya Aada manifestó que ~ 1e aJ11J111rail»I 
te a realizar el trabajo de campo con la 1ulll!l'vlllll6DI 
del Ayuntamiento y el costo total de las obrm 
abeorbfdo por la propia empresa estatal. 

lbana Legarreta, por IU parte dijo qua el GOIJMsllOf 
del Estado colaboran\ en lo que OD11'81ponda 
concretar e1te tipo de apoym qua~ l:Jrlndawto ~ 
mex. 

Los funcionarios señalaron que las latxn. de~ 
dad de l\!mex no se habrán de SU9Cribir a la -
circunvecina, sino a toda la ciudad. 

Al respecto, próximamente 11e ink:iadn estudlm m 
fonna conjunta para determinar~ trabe.los rmlJ. 
zarán y establecer el monto del 

presupuesto a invertir en forma (alegra por~ 
os Mexicanoe, bajo la permanente supervisi{m del 
Ayuntamiento noga)eDl8. 



6.- Plano de la Ciudad de Querétaro donde se pueden observar las áreas 

vulnerables por posibles afectaciones de fenómenos 

hidrometereológicos, con las vías de evacuación. 



1,000 4,000 

La zona identificada con el color azul señala las áreas inundables a mayor intensidad 
mayor peligro. 
Los puntos amarillos señalan los posibles conflictos por riesgos quimicos. 
Las lineas rojas indican las rutas de acceso. 
Los puntos rojos señalan los posibles albergues. 



7.-Plano de localización de las instalaciones en la Ciudad de San Luis 

Potosi, con los círculos de afectación y las zonas urbanas en el entorno. 
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1. Terminal de Almacenamiento y Distribución de Pemex Refinación. 
2. Centro comercial cercano ya a la T.A.D. 
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3. Estadio de Fútbol con estacionamiento dentro de los círculos de afectación. 
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8.- Notas periodisticas sobre el conflicto y nuestra participación en su 

solución en el caso de la Ciudad de Salamanca Guanajuato . 

. -.,.::·r.··~ 



1!1 Sol be Snln11tnncn 

~9J On;¡anlzaclón Mario Vázquez Rafta Guill .. mo Choo E. Luia ""- Méftdea a....,.t.o XXX\ 
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Unen Esfuerzos Gobierno Municipal, Estatal y PEMEX Refinación 

Buscan Meior Desarrollo Para Salamanca 

ALlllÍDIDOR DE doa mlllonea de
0 

pe101 de1tlnar6 
Pe'"'• l•flnacl6n para lle.,ar a cabo "'1 plan de 
,.....iacl6n del crecimiento para·Solamonca, 011 
lo manlfe1t6 Vlctor fabl6n Rumayill · .¡loto MI· 
,, ! . 1·ee' G=tt'º) 

Ambicioso Programa de Planeación 
en Beneficio de los Salmantinos 

Por franclaco GONZALEZ 

Gobierno Municipal y Es1a1al con el im· Apoyo Regional, de la Dirección General de 
pulso de Pemex Refinación habrán de llevar a Pemex-Refinación, quien expresó que el Con-
cabo un programa de planeación ·que pcnnila sejo Direclivo de la Paracstatal busca que la 
a Salamanca tener un plan de desarrollo ur· sociedad vea que las instalaciones de· Pemex 
bano y económico para los próximos años, se no son una desgracia para las ciudades, por lo 
iniciará el siguiente me• y será durante siete contrario, 50n una bendición que canaliza re-
meses. Se des1inarán poco más de dos millones cursos a sus comunidades. 
de pesos, de 1 O que Pemex Refinación han 
destinado dentro del Proarama Nacional deno
minado "Planes Parciales de Desarrollo Ur· 
bano"; que impulsa el Dr. Jaime Mario Wi· 
llars y que comprende 72 centros de población 
donde están ubicadas las terminales de dislri· 
bución y seis refinerías en el pals. · 

Lo anterior fue expueslo por el Lic. Vlclor 
Rumaya Ferrera, •uperintendente de Estudios 
y Programas de la Unidad de Concertación y 

Indicó que !IC ha iniciado el proerama con 
Salamanca por la excelente recepción y entu
siasmo de los gobiernos estalalcs y municipa
les, as! lambién se habrán de marcar las lineas 
de crecimiento de Salamanca y el gobierno del 
eslado será la parte coordinadora entre Pemex 
y el Municipio, por lo que ya se han destinado 
recursos humanos y financieros: asl como la 

...... ,..... .. A. .......... 



f enSalamancn e . / GUANAJUATO HOY 

Se deslinda PEMEX 
de los pozos de agua 

El luu. Afl1111el Tamo Domfog11ez Geru>ml ck IUAMA ofrerió al Aú:alde el soporte del trumlen· 
imiento de los das pozos por esparto de 6 meses. 

La lama para el 
manejo municipal 
de los pozos de 
agua potable será 
respansabilidad'de 
las autoridades 
municipai,es 
!DMartin Gonz3lez Pantojl 

SALAMANCA.· Sed la propia 
decllión de ... - municipol<s • 
lr11V1!S de SUS ÓIJ*Xll l!<IOl<S. la UJma 
p.n el manejo muaiapll de los dos pozos 
que hasta la fecha """'11a l'EMEX y que 
500 los abasleadola """"""" del sum
inistro de 'I"' pooable a los hlbilallleS de 
Ja colonia Bcllavnu. K4&16 el lng. 
Miguel Tamo Dooúaguu Geoml de 
RIAMA. 

Enlm'isUdo por las - de OOl!lü
nicación al la1DÚlO de la oonfemx:uo de 
¡nnsa por los ll>O<boo. daló "Incluso lo 
hemos ofncido al Uc. Sanu:I A1coo..- el 
scpone del ~o de chcl>oo 
pozos por espacio de 6 ...,... -

- -- la ~tuación de lo
~os mutllCJpales nusmos que se 
deben en este momcn10 cuidar tw.u 
donde,.. pos1blr ... ...wó el Gerrnle Jm
cral de RlAMA. 

AJ cuestJonar al entrrvastado rtferrn1~ 
al m111<jo llCtUal del J*b1in de usuario en 
la co1orua Bcll.n~ TillllO Domlnguez. 
manifcsaó ••s; me ¡npinw de nlM· 
;..iores de 1a .. r....... "' puedo decir 
""""" 4 mil 800 penoN> de u-abajado= 
de la ráineria, de las aW<s muchos viven 
tll:lto m la mrnaon.b colonia o sus 
inmediaciones pero el pdón concn:t>
ID<lll<. no lo l<nga". 

AJ oa\&larlo por pane de un com
~que rulria el ~ ai el sentido 
de .....ime.1e la - BcU.vuu coo
sum6 d 40 por aen&o del ~ que COl>

swnc bll la pobloOOn salmanUJa. el fun. 
clonar de PEMEX scn.16" acnWmenl< 
sumíJlislnmos ioa.. ... oo=id..ics de 
dicha a>loruo cm dos poros mumos que 
soo suflcic:ntes SUl cmbir¡:o. coruider· 
"""" que esos pozos mc luso pudieran 
aporw ilfU' a la misma población como 
es el ano del poro ubicado en Tenit!tp«:, 
mismo que esta a punto de bnndar d 
apoyo a le ConW Muni<ipal de ABUa 
- y Alcanlanllado de SaloiNnca. 
mismo que !Cñalan>oo i&1nntc la confcr· 
CDC\a de pmao". 

-----,.,..,-,,-, .. ,-•.•• :-:.-:.,:.-::, . .-:-. ,:-,:,...: .. ::-: .~.,.::--:-:::::-:-.~. ::-:---. . . • '".,, . .. ·.-:• .. :::;::r.;.;::-... S···c::2'.:'Z:':··a"S·.;E:' :s:;:::::;;::.;:¡:.¡;;: .•.• c:; .• :;:.z,·:z.,.,¡¡;¡, .. ;¡¡¡"'Zl.<Jc:I,!l·'ro;i;z"'.,...,,"""'""-=======-,,,.,,~----
, ,\·,,,.· 



21 IUl1al6•-• lt9t Salamanca fllll eorr 
RIAMA no es asentamiento únic'o; revisarán el área de fertilizadoras 

Pemex convino realizar 
el ecoestudio de mantos freáticos 

SALAMANCA.· Petróleos Muicanos 
n:allzari el ecoe1tudio para conocer las 
condk:iana de ... - Crdtie<>o, JftVia 
llci,..lón, y los demu que se requieran 
pua .....,¡,,.. la problanmicli de la -
mi,...ión del ljl\IO su~ De m1nm1 
inmediata se lniciarj el primero con la 
Comislóa Fedaal de Electricidod. empresa 
con la qur: ya se realizan estudios diveno.. 

Asl lo infonnó, VlcuJr Rumoya. superirt
lendentc seneral de Estudios y Pnlj¡ramas 
de Peme:x-ReftNCión. durante una conf~ 
.rencia de pmlS8 a la que asi.s1ió el gerrnte 
de Ja Relinerla Jna. Antonio M. Amor, 
Miguel Tarne Domlnguez. quien compro
metió todo el apoyo para el municipio. 

Vfctor Rumaya aclaró que hasla el 
mommto no se i:onoce el origen de la con
taminación de los man1os frdticos. pero 
una vez teniendo el n:sultado de los estu
dios, Pemex seguir• apoyando a Sala
manca. Tame Dorñingucz, por su p1nc, 
asegura que Petróleos Mexicanos toma la 
responsabilidad que le corTCsponde ante 1.m 

problema social, sin imponar el origen del 
mismo. Además, desde hace varios ailos 
RIAMA viene realizando acciones como el 
suspender de manera total de las activi
dades industriales en IM inmediaciones de 
la falla geológica pan evitar problemas 
futuros. 

Los integrantes del panel de la confercn· 
cia de prensa aceptaron no conocer el por
centaje con el que contribuye la refinería a 
la contaminación general del municipio. 

El •i:u• qu~ con•ume RIAMA 

En rueda de prensa que también 
encabezó el presidente municipal, Samuel 
Alcocer Flores. se dijo que para que 
RIAMA abata Ja extracción de agua del 
subsuelo ésttbleció una planta de reme> de 
agua. misma que permite reutiliz.ar en este 
momento 240 litros por segundo, pero en 
un futuro inmediato de seis mescS""de plazo 
podría ll<gar a 330 litros por segundo. El 
agua reusada representa el 38 por ciento de 
Wl total de 6SO litros por segundo del con· 
sumo de RIAMA 

En la actualidad Pcmcx está tnlbajondo 
con la extracción de ogua de entre 16 y 18 
pozos a difcmicla de los Olios 70s. cuando 

Cuca Dominguez/Foto: J~ Luis Telles 
la reflnerla opmobo con inU de 30 pozos. 
Esto indica que a pesar de que RIAMA a 
sufrido expm11ión de nuevu planlU el ...., 
del ..,.a se ha disminuido. 

Adem•s. por medio de estudios que 
realizaron CFE y la UNAM, coinciden en 
t&!nninos 1enerales en el sentido que no 
existen z.onas de riesao a rafz de I• falla 
seoló¡¡ica que pasa pot" las instalociones de 
RIAMA. Sin embat¡o esta fallo ori¡inó la 
contaminación del poz.o 11 del organismo 
operador del ..... 

Adernli, para conocer las condiciones dr 
Jos mantos acufferos, se estableció en el 
vivero sur de t. ~fincria una barrera a bue 
de pozos de sondeos que pcnniten esuir 
monitorcando las condiciones del aculfero 
qU. cruza por RIAMA. 

En .los últimos seis pozos que se 
hicieron todos salieron limpios, no hay 
contaminación, y de esta manera en un 
futuro se evitará cualquier afectación hacia 
los mantos aculferos. 

RIAMA, además, ha establecido pozos 
de alivio en las inmediaciones de la falla 
geológica con lo que se está saneando la 
contaminación que ahi se encuentra y se 
tienen esperanzas de que en un término que 
no pase: de cm a/lo el pozo 11 pueda ser 
rescatado. 

Además las autoridades municipales 

rocibi,..,, el pródmo lwles la C<Jnelusióa de 
los estudios de CFE 1 de la UNAM. Al 
mismo tiempo RJAMA toma la rc1pon
ubilidad de mane,. total el estudio del 
subouelo del 'rea un.na de Salamanca en 
los puntos m que loo *nicos encarpdos 
de ecolotJla del municipio ldlalen. 

Mil millo.es de pe.
p•n ecoiop. 

Petróleos Mexicanos ha lnvenido poco 
m!s de mil millones de pesos sólo pua el 
aspecto de ttolo1la. Aquf en S1lamanc1 
Pemex tiene prornm1dos una derrama 
económica solamente en salarios de 724 
millone-s de pesos; en adquisición dr mate
rill de uso común que se hace en la región 
son más de 240 milfona y m inversiones 
para mejoru lu instalaciones. gran pane 
de ellas enfoc.dos a la mejo,. ecológica, 
son 31 O millones de pesos. 

Estas cantidades son parte del csfueno 
que hace Petróleos Mexicanos y el gobier
no federal, que es quien otorga los pre
supueslos para mejorar y modernizar las 
instalaciones. 

Otus iaduslri•• 

Miguel Tame Dominguez invitó a no 

SALAMANCA.. El •en1111 p11..W tk IUAMA, M~.ul r-, .,.. ,¡ llic91tk S-tul 
AIC«D" Flora y</ tlindor •111nlli tk o6ra, E11rlf.u s.1...,-. 

·.l 

olvidar que Salamanca es asiento no 
mente de RIAMA, sino de indu~ 
quimicu muy imponan1n que tient 
inconvenientes. •Toda 11 irea don 
instalaron aaprau de rcnilizantes 
las pcimeru úeu que se enfoquen 
estudios demllados con el objeto de 
la contaminación real". laualment< 
desconocer el tipo de contaminació 
pozo 24, "pero si estoy se¡uro que . 
hidrocarburo~. 

Como •poy• ea la 
8Chl•lid•d Pemea 

En la conferenci1 de prenSll se • 
conocer que ante la clausura total del 
11 del CMAPAS, el pozo 11 de R11 
esti en los ühimos arreglos para pn 
cionar agua al municipio. Rc-c:ientcn 
estuvimos m reunión con CMAPAS ' 
pidiG como única condición un estudi; 
guantice que el agu 1iene total u! 
para el consumo humano. requerim; 
que esta por cwnplirsc y el pozo distri: 
de asua a la poblxión. Adem'5 pcns 
en la ecologia y dentro de un pro¡nrr 
reforestación intensivo. a la fecha RJ> 
a pl1ntado en diferentes sectores 4! 
Arboles y que se ha hecho el compro. 
con las auloridades csuit.ales de plan1 
mil mas este alto. 

Para Raül Aniaga Becerra, direc-101 
ncrol del Instituto Estatal de Ecologla, 
que este tipo de eventos no es para trat: 
llevar aJ pat¿"buJo a una empresa o ha 
seria de empresas. sino sumar los esfut 
y lo mejor de- todos para resolver un 
blcma que les aqueja a todos. 

Otros ••i•lente1 

A esta reunión acudieron por Pet:ró 
Mexicanos. Carlos Raca.rriere, supcriti 
denle general de Apoyo Social de Pu. 
Refinación; Humbcno Guerrero. supt 
tendente de Concertación y Ap 
Regional de la zona centro; Fidel M 
Cuautla. responsable de Prolecc 
Ambiental de RIAMA y los diputa 
locales. Jw1ino Arriag• Silva y Rica 
Gonúlcz Min¡uezO 



. '. ... s~?;rYb.,md.·M~ ié df1M"a~C:,cie1:~rk 
· · :~·@fenl br &atnmaiua 
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"Por Parte .. ae Petróleos Mexicanos 

. . . . . '·~. 
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Deterioro Am lental 

EN LA REUNION loa representantes del aector público y privado aaá como loa legialadorea locales 
compartieron la Idea de que ~car a Salamanca del rezago en materia de mejoramiento del am- .,ZLI~ 
. ..- . ~~ltf.• debe ser.lo princlpal. (Fotaa. ~n luis Aguilor). ·1-1 

~ - ----



Realizará PEMEX, un Estu~o Para 
.Determinar Nivel ~e Contaminación .. 

'· 
•· Por: J. Ope. Lara A. 

· SAl..AMANCA, Gro.- Miguel 'Dme Dmifn
guez. Ciamle de la Rdincña 'lnaaliim Anlmio 
M. Amor', se cuu¡:aoctdió m1e el~ 
Municipal. Samucl Alcocer F'kfts; a n:aJiDr IDI 
eslUdio detamine lo5 fndas de oorámina
ción de t: maolD5 a:uffaus. Indicó que !le ml
li7.;ri sin lfmilcs ax:n6mioos, ·reso1w:r 
el ~ del agua ba:a~ ciud.satúa, 
no time ¡ecio". 

Lo at.mar 1\-= "'21ido en la Cmfam:ia de 
~ COiMlCada por la Pn:sidencia Mmicipel. 
pera que los dirigenlrs de la paratStllal inbmara 

. si la<! actividades de PEMEX han n:pcmaido o 
no en b mantos .:ufferos de la localidad. 
- "Tcncoos suficientci éstUdios que ubican la 
¡roblemática de toda la "'1inerla. aiginaO:> ñm
damemalmcnte por la falla geológica que lltaViesa 
una pe11e de la<! i.nstalacicn:s. La respuesta a 
~ situación es la suspemi6n total de las acti
vidades industriales en todas las inmediaciones 
de la falla geológica para evitar pni>lcmas fiauros•. 
explicó. 

Destaca que la falla ge;>lógica se deriva de 
asentamimtos originados por el exceso de la ex-

Salamanca, Gto., Martes 16 de Marzo de 1999 

na.i6n dd ... dd .. de Salllnln::a. La 
mpara clll'a de la tdimña ha SÜ> eltlblem' 
1111a pina de mno de IS'8 m&na ~ pamilid 
reulilim- en 1915 mmiti&li, 240 lilros. por se
gundo; lkp- • rmiliDr 330 liaos 
por~ tr..aen untmmoimnlidm> 
(seis mmes de plazo). 

Estos 240 litros pór segundo repre
sentan el 38% de ino· del qua .dentro 
de la refinería,· lo que evita extraer a¡ua 
de alrededor de 8 pozos, cuando menos. 

En tercer tl!!nnino. PEMEX ha con
tratado a las empresas confiables. como · 
la CFE. que tiene pleno conocimiento 

. de la zona y ademú a la UNAM. Los 
estudios <fe ambas instituciones, pnkti
camente coinciden en tl!inninos genera
les, de que no existen zonas de riesgo 
en lo que respecta a PEMEX y sus in
mediaciones, además del área donde se 
presentó la falla geológica. 

Sin embargo la falla y otras circuns
tancias. originaron la contaminación del 
'tristemente cl!!lebrc' pozo 11 del CMA
PAS. Aquí se aplicaron acciones correc
tivas muy claras, como el establecimiento 
en el lado sur de la refinería, una barrera 
a base de pozos de sondeo, que penniten 
monitorear la situación del acuífero que 
cruza por' las instalaciones. De los últi
mos seis pozos que se hicieron, todos 
salieron limpios. y con esa barrera se 
evitará en un futuro cualquier afectación 
hacia los mantos acuíferos. 

Tambi6n se estableció una serie de 
pozos en las inmediaciones de la falla 
geológica. para sanear algo de la ¡;:on
taminación que ahí se encuentra, y ·de 
acuerdo a las disposiciones, el pozo 11 
pueda rescatarse antes de que concluya 
el presente año. · 

El B>ol ht B>alnmnnrn 



9.- Notas periodísticas sobre el conflicto en la terminal de 

almacenamiento en la ciudad de León Guanajuato en relación con el 

estableclmlento del centro comercial Soriana. Nuestra participación en la 

atención de tal caso. 
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Insta ar oriana Junt~ 
Pemei, A to Ries 

iEl Binl br iGrñn LEON. mil.: :Jueves s ae Agosto ae 1999 

e Almacena Pemex león más de 60 mil Barriles 
de Combustible: Víctor Rumaya Ferrero 

e Antepone el Municipio una Inversión de 100 
Millones de Pesos .a la Seguridad de la Sociedad 

e Construyen el Centro Comercial a Escasos 
Diez Centímetros de la Planta Petrolera 

Ma. Guadalupe FALCON HIRNANDIZ 

· El Mtiñicipio leonés prefiere continuar con un proyecto'cüya 
inversión es superior a los 100 millones de pesos, en perjuicio de 
otro cuyo costo total es de 1 1 O m iliones de dólares. 

Víctor Rumaya Farrera. superintendente general de estudios 
y programas de unidad de concentración y apoyo regional a nivel 
nacional de Pemex, reiteró su inconformidad por la construcción 
del centro comercial junto a sus instalaciones, al considerar este 
hecho de alto riesgo para la sociedad. ., 



LEON, Gto .. Juevea 5 de Agoato de 1999 

Cual zona minada. por doquiera •• ven 101 señalamientoa de peligro 

tl §ol ()r i!Jrón 

LEON. Gte .. Jueves 5 de Agosto de 1999 

ti §111 llr :U:rútt Opina 

Bomba 
Gra\'c es el señalamiento hecho por cl superintendcnrc 

de Pcmex en León. en el senrido de qut' la empresa Soriana 
está conslru}·endo a escas~s du~z ccn1ime1ros de la plan~a 
almaccnadora de combus11ble~. Jo que: rcpresen1a un seno 
riesgo a la seguridad dc la ciudadama. 

Segün Viciar Rumaya el a~untamic:nio leonés antepuso 
los intereses económicos a la segundad dcl pueblo y au10-
rizó Ja construcción del mencionado cenrro comerC'ial en 
una zona considerada como pelr(?rosa. 

En las fo1ografías de Alfredo Gu11¿rrcz puede apre
ciarse claramenre \.'Ómo la construcción ~c realiza a un lado 
o cncim&1 de los señalamic:nlos que ~c:ncralmenre pone la 
paraes1a1al en las zonas por donde cs1an sus tuberías. con 
los letreros de no exca\'<Jr ni perforar. Jo 4ue podría ocasio-
nar una tragedia de incakufables consecuc:ncias. 

El dirccli\.'O de Pe1rólcos \.fexicanos scñ;:iló 4ue la nor· 
malividad indica que cu3Jquier cons.rruL·ción debe reali· 
zarsc por Jo menos dejando una zon.J franca de 1 SO me· 
Iros. misma que e\.·idcntemcnh: no ::.e ri:spcta en este caso. 

Por esa razón. el ~upenn1cndt!'n1c: rL'spun)ahiliza al 
Ayunramienro de León y a Ja., aururn.Jadc) ecológicas de 
cualquier peligro que pueda sufrir Ja potilación que acuda 
al centro comercial. toda H·z qut!' Pemc\ ha hecho del CO· 
nocimientci pLihlico los rlC!i~o.,. 

Debe dcsracars.c que Pcmc.\ almac..·cna 60 mil barriles 
de combustible ~ que." el .·\~un1am1en1u l'ambió el uso del 
suelo de Ja zona de indus1rial de mediana dc:nsidad a e~ 
mcrcial. que implica una altOJ concentración poblacional. 

Ademas. el 15 de febrero de este año se informó a Pe· 
mex que el cenlro comercial no seri:1 construido. pero inex· 
plicablcmente el 31 de 01a~u el mismo ayun1amiento con· 
cedió Ja licencia a SorUma . ._,¡" considerar l:is opjniones de 
Pcmex. 

¿Hasta dónde llc:garon Jos intC"resC's C'Conómicos para 
anteponer una obra a la se~uridad J~ la sociedad?. 



Jueves 
:; de Agosto de 1999 
Lcún, Gto. 

S N D Premio a la Excelencia en 
D1seílo 1995.1997 y l<NB 

, ___ C!~CJOH CutT_l~I-~~ ·--

Advierte PEMEX pelign 
en nuevo centro Soriané 

Mariana Baeza Villa lo menos 60 mil barriles de gasolina; su tem 
ne una extensión de 17 hectáreas. de las cu 
fueron construidas y 7 fUncionan como zc 
amortiguamiento. 

etróleos Mexicanos advierte al Gobierno Municipal el riesgo que existe al ooo.stru.ir el OOIJ· 
o comercial Soriana a un lado de sus instalaciones. 

Piden que se revoque el permiso de construcción. 
m a sabiendas del gran costo que representa parar, 
obra. pues es preferible detenerla a tiempo y no 

iner en riesgo a cientos de personas. 
·:-;usotros responsabilizamos al Gobierno Munici
tl de lo que puooa suceder con la puesta en marcha 
· este centro comercial. porque constantemente le 
!vertimos que no se debía cambiar el uso de suelo 
nucho menos a zona comercial". dijo Víctor Ruma-
Farrera. superintendente general de Estudios y 

·11gr..una~ de la Unidad de Concertación y Apoyo Re
ina! de PEMEX. 
\simisrno denunció que ·es bastante sospechoso)' 
ro que pese a las advertencias se haya autorizado 
cmnbio de uso de suelo ... es irresponsable permitir 
;•yectos de esa magnitud en una zona de alto ries-

it-tor Rurnaya Farrera explicó que PEMEX se intc
'ª en la se¡,'Uridad social de la población. por lo que 
· pn.'OCupa la presencia del cenlro comercial. 
:111re los riesgos que ya están detectados es que a 
e u tracia del estacionamiento a Soriana, por donde 
rularán por lo menos 5 mil autos diarios. pasan 
clu ctos de gasolina pruven icntes de Salamanca. e 

:luso los tanques estarán paralelos a la zona dc
r!amental. que es olro riesgo. 
:-iosotros dos veces al mes realizamos simulacros 
incendios. Si en una de estas ocasiones el centro 

nercial se encuentra lleno. va a causar pánico yac
rn tes" . 
• <;cgura Víctor Rumaya que Soriana Jemntó el ni-

;::.·:-:-:====:::....:....·----~--

vel de su piso a 2 metros colocándolo a desniwl de 
PEl\.IEX. lo que es un riesgo más. porque el área de 
estacionamiento da directo a los duetos que están al 
aire libre. 

Además de que no se dejó la zona de amortigua
miento de 150 mNms que deberia existir entre la 
planta de PEMEX y Soriana sólo los separa una bar
da común. 

El representante de PEl\.IEX dijo que desde 1974 se 
ubica en León la planta de PEMEX que tiene un \'a· 
lor de 110 millones de dólares. en donde maneja por 

La planta de León abastece a Silao. San Juan 
Lagos. los Altos de Jalisco. San Francisco del 1 
y Purisima por lo que se habla de una produc¡ 
2.600 barriles, que son aproximadamente 300 
Iros diarios y dan servicio a 2 millones de per. 

Al hacer una crúnica sobre la forma en que 
la autorización de la construcción de Soriana; 
ró que en 1997 el terreno alooailo a sus instala 
fue aprobado por el Ayuntamiento como zona 
dustria mooia, pues se habia comprobado que 
riesgo no era factible construir una zona hab; 
na! ni comercial. 

Víctor Rumaya Farrera, superintendente general de Estudios y Programas de la Unidad de Cor 
certación y Apoyo Regional de PEMEX. explica el peligro latente de constniir el nuevo centro cornet 
Soriana a unos metros de la planta de abastecimiento de Petróleos Mexicanos. 
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Condicionan constmcción 
de nueva tienda Soñana 
Mariana Baeza Villa 

La Presidencia Municipal rondicionó la auto
ri1.aci1ín de uso de suelo donde se ronstruye So· 
liana. al cumplimiento de medidas para la dis· 
minución de riesgos por rolindar ron Peme.'t. 

Alfn'Clo E.•.cobt'Clo Romo, dirnctor de Fomento 
Económico.\' el subdirector de Desarrollo Urba· 
no .. .\¡.,'llstin ·Guliérrez Monrny, aseguraron que 
rl Municipio ffitá consciente de los riesgos que 
implira t'Sll' proyecto, por lo que parará la obra 
~i SI' cfl'lectan irre¡,'lllaridades en la ronstruc
dcin. 

·s¡ no se cumple con los requisitos. se suspen
tlc la obra: tenemos plena autoridad y los ins
Jl<'t'lorcs de llesa.rroUo Urbano estamos cum
pliendo". 

IJeslmlí Escobedo Romo que "Pemex está 

1 
1~·. 

i 
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identificando un riesgo que en realidad Soriana 
no lo está roniendo, sentimos que es Peme.x ... 
No sentimlls que haya un riesgo adicional pues· 
to que Pemex envió un estudio de riesgo que 
analizó Semamap". 

Puntualizó que para el Municipio es e.'traño 
que Pemex d~ que la responsabilidad este car
gada al Municipio cuando éste ha cubierto todo. 

Asimismo. caliJiro el dirnctorde Fomento Ero· 
nómiro. la infonnación proporcionada por Pt•· 
mex romo extremista porque se cstan ruidando 
todos los detalles. 

"Nos extraña la extrema cautela de Peme.x. .. 
hemos cubierto lodos los pasos y no hay un ries· 
go mayor ... nosotros siempre hemos obrado res· 
ponsablemente". 

Según señala la delegación de la Secrearia de 
Medio Ambiente. Recursos Naturales y Pesca 

·-·-· 
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Si no se cumple con los requisitos de construcción, podrían suspender la obra 

ISema.mapl en un oncio enviado al Municipio el 
ti de abril del presente imo. en "2 de dejar una 
zona de amorliguamienlD de 150 metros de dis· 
tanda entre Pemex y Soriana. propone: 

· Contar ron un área de amortiguamiento ar· 
bolada en el estacionamiento. 

· Arboles altos y frondosos que estén durante 
todo el año ubicados a manera de zig-221g. 

· Colocar un sistema de humediflcación ron 
aspersores de agua. 

• Instalar detectores de hidroc.arlluros que 
sean necesarios sobre el limite de propiedad. 

• Diseñar salidas de emergencia peatonales 
adicionales. 

• Poner un plan de cooligencias en donde de· 
sarrnllen simulacros de manera roordinada ron 
Pemex. 

· Un programa. de ayuda mutua industrial en 
donde deberán participar Pemex. Soriana y el 
~1unicipio. 

Ante este esquema de seguridades. el Munid· 
pio autorizó el cambio de uso de suelo el 29 de 
abril de 1999. que era de industria media a ro· 
mercio de alta intensidad. rondiciona.do al cum· 
plimiento del re~amento de zonificación y uso 
dt• suelo. y a las recomendaciones de seguridad 
emitidas por Sema.map. 

La obra debe de terminar su construcción pa· 
ra el 30 de septiembre y hasta el momento, se· 
~n señala el Municipio. ron las nonnas de se· 
¡:u ridad que Scmarnap propone. 

El centro romen:ial Soriana generará por lo 
menos 300 empleos directos. Auna.do a la tien
da departamental se instalar.in locales romer
riales y salas de cine . 

• Se conb'adicen autoridades 
municipales 

Se contradicen autoridades municipales. pues 
uncr; dicen que no hay permiso a.u!Drizado para 
cunstruir Soriana; otros aseguran que desde el 
primero de junio de este año fue enviada a la 
empnsi dicha autorización. 
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Guanajuato. t¡u1en a \U \el \oli.:1tó la misma 
mformac1ón a Pcme\ el ~9 de e~ro. El 19 de 
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..e autmz.a pe.- unanimidad el cambto de wd di 
c.uclo para el tcmno mcn:ionado. de industria 
median.¡ a colllC1"cio dr alta intensidad. 
condH.ionodo .al cumplimicnio del reglam<nlo 
de 1onificac1ón y uM>S de sucio y a las 
rl:r.:omi:ndKioncs de ~ emiri~ por la 
Scm.vnap. El 1 o.le jumo. ,. le """1!• • Soriana 
la heenr.'la de conWUCClÓll. 

FinaJmcnc.. dijeron que lo que meno. quieren 
o polem11.ar. 1o que queTCmOS es resolver algo 
y encon1ra lo c~ilidad de todos. 
Sonana plmco 1mmnar su constturoón el JO de 
\Cphe~. en La que m'f"cmrá 140 milklnc:\ de 
µc..,. ·lb., 1()()., ron gmcnición de 300 
cmp""" diz<Clos. mo. locales corracialcs y 
salas J< CVlc. 
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Semarnap autorizó la obra 
LEON.· A decir de Vlctor Rumaya. la delegación de la Se

mamap en Guanajuato, encabezada por Luis Antonio Munoz 
Mozqueda. autorizó la construcción de Soriana sin avisar a sus 
autoridades de la ciudad de México, ºpor tal motivo Pemex ya 
interpuso una queja ante la Semamap en la ciudad de México 
porque "su delegación autoriza de una manera bastante extrai'la". 
Cabe recordar que el 15 de febrero de este año, el municipio 
reconoce que no es factible otorgar el permiso, después, el presi
dente municipal, Jorge Carlos Obregón, dice que si puede realizar 
el proyecto y que está de acuerdo en cambiar el uso de suelo si se 
da una serie de condiciones. 

El 23 de marzo, la delegación de la Secretaría de Medio Am
biente Recursos Naturales y Pesca autoriza la realización del cen
tro comercial si se cambia el uso de suelo y, el 31 de mayo, Pe
mex se entera de que la Dirección de Desarrollo Urbano autorizó 
el cambio, de uso de suelo, de industria media a uso comercial. 

El 3°1 de mayo se cambió el uso de suelo y la obra ya se estaba 
construyendo. De acuc:rdo a la normatividad debe haber 30 días 
entre la solicitud de cambio de uso de suelo y la autorización, 
plazo que no se cumplió y tampoco se hizo la consulta pública 
que establece el reglamento. Cuando menos "a Pemex nunca lo 
consultaron". (Alicia Arias)Q 
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Instalar Soriana Junto 
a Pemex, Alto Riesgo 
Almacena la Planta más de 60 mil Bardles de Combustible 

Me. Outitlalupe PALCON HHNANDIZ /Pato•• Alfredo GUTllRRIZ 
El Municipio leon~ prefiere continuar con La planla de Pemex, ubicada en la salida a 

un proyecto cuya inversión es superior a los 100 San Francisco del Rincón, es una cenlral de al-
millones de pesos, en perjuicio de otro cuyo macén de 110 mil barriles. a pesar de que ac-
costo total es de 110 millones de dólares. tualmente se manejan sólo 60 mil por trabajar al 

En la polémica por la construcción de So
riana junto a Pemex, se mencionó que quien de
bería relirarse de esa zona era la paraes1a1al. por 
eslar dentro de la mancha urbana y considerarse 
como riesgo a Ja sociedad. 

Vlctor Rumaya Farrera, superinrendente ge
neral de estudios y programas de unidad de con
centración y apoyo regional a nivel nacional de 
Pemex, reiteró su inconformidad por la cons
trucción del centro comercial junto a sus instala
ciones, al considerar este hecho de alto riesgo 
para la sociedad. 

A pesar de que una disrancia de 150 metros 
entre ambas construcciones garantiza una segu
ridad suficiente, en caso de que Pemex sufra al
gún problema, Soriana edifica a escasos 10 cent
lmetros de la paraestaral. 

Por lo tanto, responsabiliza a las autoridades 
municipales de cualquier peligro que pueda su
frir la genle que acuda al centro comercial, pues 
remex ya alertó sobre los peligros. 

EL PELIGRO ES LA TENTE 

La construcción de Soriana está a JO cent
ímetros de distancia de Pemex, a pesar de las es
pecificaciones mínimas que indican por lo me
nos 1 SO metros. 

El estacionamiento del centro comercial se 
realiza a desnivel dos merros sobre el piso, esto 
puede provocar que por descuidos de los con
ductores, algunos automovilistas caigan denrro 
de las instalaciones de Pemex. 

Siruación que resulta realmente peligrosa 
porque los duetos de Petróleos Mexicanos eslán 
sobre la superficie. por razones propias de ma
niobras. 

Rumaya Farrera indicó que dos veces al mes 
se realizan simulacros de incendio y derrames. 
Pero esta acción se puede complicar si las perso
nas que se encuenrren en Soriana no lo saben y 
pueden provocar un caos dentro de ésta. 

Además, el área de servicio de Soriana es pa
ralelo a la zona de tanqu~s de combuslible, 
siendo que el primero cuenla con cocina y por 
lo lanlo, con tanques de gas. 

_ __r ______ _ 

ES PELIGROSO ESTAR 
TAN CERCA DE PEMEX 

60 por cienlo de su capacidad. 

Sus instalaciones iniciaron operaciones en 
1974 en un terreno de 17 hectáreas, cuya cons
trucción abarca 10 hectáreas y las siere restantes 
se guardaron como prorección. 

En ese tiempo el uso de suelo de la zona era 
para indusrria mediana, pero por disposiciones 
municipales. ha cambiado a uso comercial. 

Pemex León surte a 87 estaciones de servi
cio, suminisrra gas y combustible a Silao, San 
Juan de los Lagos. Lagos de Moreno, los Altos 
de Jalisco, San Francisco del Rincón y Purísima. 

'Esto represenla la venta de dos mil 600 ba
rriles o 500 mil litros diarios, al dar servicio a 
dos millones de personas. · 

El combustible se provee por medio de un 
conducto de 1 O pulgadas desde Salamanca y 
cuentan con un conducto alremativo de ocho 
pulgadas. 

La gasolina Premium se suministra por me
dio de una pipa desde Tula, aquí tiene mucha 
importancia esta cenlral porque provee de 
energía a toda la zona. 

LA INCONFORMIDAD DE PEMEX, 
DESDE EL PRINCIPIO 

El 18 de diciembre de 1998, Pemex envió 
una carta a Georgina Morfin López, directora 
de conrrol de desarrollo urbano, para que consi
derara no permitir la instalación de Soriana en 
ese lugar, porque las indusrrias no son compati
bles. 

El 1 S de febrero de 1999, Ricardo Acosta. 
direcror de Desarrollo Urbano, informó a Pe
mex que no se autorizó la construcción de So
riana. sin embargo. ésra continuó. 

Fue hasta el 31 de mayo del presente año 
cuando se ororgó la licencia a Soriana, sin tomar 
en consideración a Pemex. ya que el Municipio 
no realizó una consulla popular. como era su 
obligación. 

Rumaya Farrera. como representante de Pe
tróleos Mexicanos, dejó en claro su preocupa
ción y que asume la responsabilidad al interior 
de sus instalaciones, pero hacia el exterior es 
competencia de la sociedad, a través de sus au
toridades. 
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" ... Y el que es primero en tiempo es primero en derecho" 

. . 
Si· Pemex se opone a construcción de Soriana 
es porque hay -un peligro latente: diputados 

LEON.- Si Pemex está advirtiendo que la instalación de 
Soriana junto a la planta es peligrosa, se debe reubicar la 
tienda. El ayuntamiento es el responsable por haber auto
riudo el cambio de uso de· suelo y otorgar el permiso de 
construcción. 

Los diputados federales por el PAN, Ricardo Ontiveros 
Romo, Arturo Saiz Calderón y Alberto Cifuentes Negrete, 
pidieron al Ayuntamiento detener la construcción del cen
tro comercial Soriana porque "hay un peligro latente", ya 
que estarla ubicada junto a la planta de Pemex que se 
encuentra en el bulevar Torres Landa, a la salida a San 
Francisco del Rincón. 

El Ayuntamiento no debió cambiar el uso de suelo y 
tampoco debió dar el permiso de construcción porque hay 
un pleigro latente de explosión y Pemex lo ha estado 
advirtiendo, declararon los diputados federales. 

Además, comentó Ricardo Ontivcros Romo, "el crédito 
principal se le debe dar a Pemex, que está advirtiendo del 
peligro. Es el momento de tomar la decisión: parar la obra 
y retirarla de ahr'. 

"El que es primero en tiempo es primero en derecho", 
expresó Arturo Saiz Calderón al comentar que nunca se 
han respetado los usos de suelo de los alrededores de la 
planta de Pemex y "el riesgo es latente". 

En este problema, dijeron los diputados, son respon
sables la empresa que compró el terreno, el que autorizó la 
construcción (Desarrollo Urbano Municipal), el 
Ayuntamiento, por autorizar el cambio de uso de sucio; y 
la Semarnap (Secretarla de Medio Ambiente Recursos 

Alicia Arias 

)'laturalcs y Pesca) por autorizar la construcción. 
"Es cuestión netamente municipal", dijo Ricardo 

Ontiveros, quien fue director de Medio Ambiente y 
Ecologla Municipal en la pasada lldministnclón. 

El diputado dijo que "da risa" la condición que puso la 
Semarnap y que consiste en poner "arbolito•" entre la 
planta de Pemcx y el centro comercial, "como si los arboli
tos evitarari las explosiones". 

Tal parece que la comisión de riesgo de la Semamap "no 
tienen ni idea de lo que está haciendo". 

"De estos casos ha habido muchos en León y la autori
dad está para aplicar la ley no para proteger a gente que 
está fuera de la ley. 

El municipio no ha actuado enérgicamente para puar 
construcciones sin permiso", sellaló Arturo Saiz 
Calderón. 

Amparo por el cambio de u10 de 1uelo 

Saiz Calderón sellaló que la gente inconforme con el 
cambio de uso de sucio puede ampararse ante la justicia 
federal. "Si Pemcx dice que no, no hay de otra", alllldió 
Ricardo Ontiveros. 

Alberto Cifuentes dijo que el Ayuntamiento tiene que 
buscar otras pollticas para determinar el uso de suelo, 
como pueden ser el plebiscito y el referéndum, pues "cada 
vez se ve más afectada la ciudadanla en cueationes de 
seguridad y tranquilidad. 

Cada vez se complica más la vida cotidiana"O 

Al filo de la butaca 
''°'°'..,_,.za-



Mariana Baua Villa ponsable permitir proyectos de esa 
magnitud en una zona de alto ries· 

P etróleos Me.licanos ad\'ierte al go". 
Gobierno Municipal el riesgo Víctor Rumaya Farrera explicó 
que existe al construir el cen- que PEMEX se interesa en la seguri· 

tro comercial Soriana a un lado de dad social de la población. por lo 
sus instalaciones. que les preocupa la presencia del 

Piden que se muque el permiso centro comercial. 
de construcción. aun a sabiendes Entre los riesgos que ya están de
del gran costo que representa parar tectados es que a la entrada del esta· 
la obra, pues es preferible detenerla cionamiento a Soriana. por donde 
a tiempo y no poner en riesgo a cien· circularán por lo menos 5 mil autos 
tos de personas. diarios, pasan los duetos de gasolina 

"Nosotros responsabilizamos al pro\'enientes de Salamanca. e incluso 
Gobierno Municipal de Jo qur pueda los tanques estarán paralelos a lazo
;uceder con la puesta en marcha de na departamental, que es otro riesgo: 
este centro comercial. porque cons· "Nosotros dos \'eces al mes reali· 
tantemente le ad\·ertimos qur no se zamos simulacros de incendios. Si 
debía cambiar el uso de suelo y mu- en una de estas ocasiones el centro 
cho menos a zona ,·omerciar. dijo comercial se encuentra lleno. rn a 
\'ictor Rumaya Farrera, superinten· causar pánico~· accidentes·. 
tlt;nte general de Estudios y Progra- Asegura Víctor Rumaya que So· 
mas de la Unidad de Concertación v riana levantó el nivel de su piso a 2 
.. \µoyo Regional de PE'.!EX. · metros colocándolo a desni\'cl de 

Asimismo denunció que ·es bas- PE:\IEX. lo que es iln riesgo más, 
1ante sospechoso y raro que pese a porque el área de estacionamiento 
l;t~ ad\'ertencias se haya au1ori1.ado da directo a los duetos que están al 
.. t mmbio de uso de suelo ... es irres· aire libf!!. 

¡.•'<• ,,.,· 

jmtoar.J 
Además de que no se dejó la zona 

de amortiguamiento de 150 metros 
que deberia existir entre la planta 
de PEMEX y Soriana. sólo los separa 
una barda comlin. 

El representante de PEMEX dijo 
que desde 1974 se ubica en Lt'6n IA 
planta de PEMEX que tiene un \'alor 
de 110 millones de dólares. en donde 
maneja por lo menos 60 mil barriles 
de gasolina; su terreno tiene una ex· 
tensión de 17 hectáreas. de las cua
les 10 fueron construidas y i funcio
nan como zona de amortiguamien
to. 

La planta de León abastece a Si· 
lao, San Juan de los Lagos. los Altos 
de Jalisco. 5an Francisco del Rincón 
y Purísima. por lo que se habla de 
una producción de 2.600 barriles. 
que son aproximadamrnte 300 mil 
litros diarios )' dan senirio a 2 mi· 
llones de personas. 

AJ hacer una crónica sobre la for· 
ma en que se dio la autorización de 
la construcción de Soriana. aseguró 
que en 199i el terreno aledaño a sus 
instalaciones fue aprobado por el 
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Ayuntamiento como zona de lnd1 
tria media. pues se habla comp1 
bado que por el riesgo no era rae 
ble construir una zona habitacior 
ni comercial. 

Pese a esta aprobación, en se 
tiembre de 1998 se comenzaron 
ver las obras de construcción r 
nuern centro comercial Soriana. p 
lo que en octubre del mismo al1o P 
MEX pidió al Municipio que in ten 
niera y parara la obra, sobre t0< 
porque el uso de suelo no era 
apropiado e incluso se le entregó t 
estudio a la Dirección de Desarrol 
llrbano para fundamentar la prole 
ta. 

Asimismo el Municipio, el 15 r 
febrero. a tra\·és de Desarrollo Urbl 
no a car!(o de Ricardo Acosta Ptlre: 
reconoció que no se podía autoriza 
un permiso de construcción porqu 
no es una zona apta para el come1 
cio. 

Pese a esto. el alcalde Jorge Cai 
los Obregón poco tiempo despué 
anunci<i que se analizaría la posibi 
lidad de cambiar el uso de suelo. 



10.-Entorno urbano de la terminal de San Juan lxhuatepéc y la zona 

industrial que le rodea. 
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Termi11al Satélite Norte, San Juan lx/1uatepec 
Capacidad de almacenamiento: 545,000 Bis. 

Superficie: 219,024M2. 

;2.51 



11.- Boletín de prensa emitido por Petróleos Mexicanos en relación a los 

sucesos del 11 de noviembre de 1996. 



GERENCIA CORPORATIVA DE INf"ORrt :-.ctON y RELACIONES PUBLICAS 

BOLETIN NUM. 404196 Fecha: 11/Nov.JgS 

En ;ela~i6r. al i;icendio ocurrido hoy en l.a Terminal Satélite Norte de 
Petr61•o• Me.><IC1:1nor: ul':>i03dn ign "' "Tlt:l"L<i;:>io de Tisfnep3ntla, EAtQd::> do México, el 

Oireciot Corporativo d~ Admi,.,ist.-~dñn <.:ei la paraestatal, liceno!«d<.' Humberto Lira 
Mora, acompa1'ado por el Si..;bsecret::r;o ds Gobernación, lieanciado R.11mlre 

Robledo; el Director General d& Protacocn Civil de e$ta misma Secretaria, lngG~iero 
Enriquo Gonzólo;:: ln~unz.o; e! SubdiNetor Comercial dG> PE:MtX Refinación, 

liceneledo Emilio Aguado, y d9: Dir~ctor f...;eneral de Co_1T1un!c~eión Soc!al de Estado 
de México, lie·enciodo AHonso Camachi:>, ·i:.iio a co."!oeer a 1-::>s repre5ent2.,t•s d• lo; 
medios de comunicación, lo siguient~: 

El di2 dtt hcy, 4proxima~fa1.me!"lte a las 14:40 llOréli;, se produjo un 

;:ie.eldont:') •n J:i T.:.rMin:i! S'Zltól!tt't Nnrt~. 1Jbic:;id.a ¡¡¡n ¡¡¡I Munic:pio de Tioln~pontlo. 

Estado de México, ar in~rid!ars.; d~&. tt1nc¡uH de cornbustiblA que l-?$íonaron 
severamente a nueve traha~adores óe ·Petróleos Mex;cano~ •. a r.ir¡ bornbaro de 
Tlalnepanlla y a otra p13rsona mil::.. 

Los nombres de !os fesio·':a.:101 son: Rané G6maz. Núr"1ez, Josá L.J!s 

Antonio !barra, Jasw~ Ar.tenlo T.::>v-.r Ri··.'aoi, Jocús: P"r!IJ:E M•.ino:, A1.:ro:-::i Z::gc:Jla, 

Brenda Estudilio Oiaz, Javi~r J~;rad0 BF,.r..~rri!, Aurelio Gijén Angeles. ~.lfredo Florqs 

Rivera :y Rafsel Martínez Negrete. El b·)"i1b6re de .T!alnepAntle, de nombre Jorge 
Colunga, es atendido e"l el Hospital Cenva1 de PEMEX en A%capotz11lco. 

De acuerdo c;or. los inforqas dispcnibles. el acció~:1t~ se ori~inó por 
unéJ fugo di;: geGolinéJ, .-:il d;iñorr,.:: t;'°l= v!.:l\•ula dol tonc¡l.!c TV-e quo c.o~!onÍQ SO mil 

barriles de combustible. 

Petróleos Me>c,cE:inos-. CC:•.!'i e! apoyo CQI Ejtrcitc fA,,,xicano. de laio 
autorid&des; de Protección Civi! el~ la ::..~aetoría de ~oberr.ac:1::i, de! E~t2do de 

México, del Ueparta.m~n:o del 1>isiritca r:9aeral y del M:m1c1p10 de r la!napantla, 

rQafiza l;;s: maniobras n9c:;;,s:2'"Ía¡; par:; echtrol:ar al ~ccid"!lnt<R> ineluic!o •I t:-~~f.,do do 

combustible de la TermiMf Sstél!te Nt:1rte ~ otras term!nales 

.t.59 
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Aur.qu~ no exi~tft n:, .. ;¡u11~· .lone. !'ab1~(:clonal. qu• colinde con las 

lr'.sli'llar;ione•J ~fa ~etrólecs MMi.:errc :.. Lh·~ M'.:ré'l ase¡;;uró que &a ap'!Céln tedas latj 

aoeiono• ¡:.aro brindar la ¡:irote;clón !''h'· ·¡t~::i!is ;;1 la µot-h:icivr: ~-...il. 

Hts&la li'I mQme:ito, ~·l :nc~11dio So? ar.cuent;a t:!~lebilio:.adc, •o de~r. 

no se hll e>..'tendldo y se to!'Tlam tucfo :. le.~ modidaa para proteger uri tercer t3nque 

(lV-9) ti\ trcwée de oortln:¡,s de agua y 1 .:.~méis el pr.'ldl.icto ~u9 contiene es~á ~iendo. 

trase;:zado a Otros depósitos. 
c,>.Ni:,...,.t":\t:l..,;., 

El siniestro está cor: .r~l.!r:i cal li'rt9fi·:ir de Petr6iec:. Msxicanos y 
exi~\;m protecciones sufii;ie;1t.,s, r:si~>:• y materiales, por lo que ..¡e:teró- en prlnctplv 

no existe riesgo para la pobteción. 

Est• situ~ción no ~¡ al..it.ll~lo d~ ~eaolln3s en •I Distrito 

fed~:i;jl y ~n la ~onn metropolitta;::! cJ.;i1 E.t"t5.:IO de Máxico. HEiy e;<isl~c::I~~ 

su'iclentes en la~ tenninales ce Azca.A.>tzalcc 'i ~l'I la r"!inería de Tula, Hgo., para 
atendet lt' demenda qua se prese;"ite U·"I estas dos !mpo;1a:it.es mr.as. 

Las autoridades d~ pr,.·l~c.::6n civil y ue Petróleos Mf;fxicanos 

continusrán atf:!ntas d6 las manlobras .. :..te .se <ealice11 e;i el ln~ncilo ha~• :u ci:tnlrol 

total. 

Manane, i11d1c:ó Lira ~.~:Jts, toe sutor:d:;;;d¡.s dP-1 sR~tor energético. da 

Protaceion Civil feder.riles, del E~tadc ::1-:t México, municipales de Tla!nepantlil y de 

Petrólecs Meyjcanos estarán ieon posit· !i!..1ades da ofrecer u,., reporte más amplio . 

...... .. , .~ ............ .. 



12.- Boletln de prensa de Petróleos Mexicanos en relación a las acciones 

para atender el siniestro del 11 de noviembre de 1996. 

;¿6/ 
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.PEMEX 

GERENCIA CORPORATIVA DE INFORMACION Y RELACIONES PUBLICAS 

BOLETIN NUM. Fecha: 

426/§6 21/NoV/96 

BOLETIN CONJUNTO ALOF-PEMEX 

La causa principal del accidente en la Terminal Satélite Norte de 

PEMEX, registrado el pasado 11 de noviembre, residió en la falla de una válvula que 

no cumplía con las especificaciones actuales, y aparentemente, tampoco con las 

prevalecientes desde 1977, aún cuando la operación de esta planta inició hasta 

1991. 

Así lo admitió el Director General de PEMEX Refinación, Jaime 

Mario Willars, al presentar un informe preliminar sobre el siniestro de San Juan 

lxhuatepec ante la Comisión de Preservación del Medio Ambiente y Protección 

Ecológica de la ALDF, en el que precisó que dicha válvula además de tener un 

espesor menor al estipulado, era de fierro colado cuando debería ser de acero al 

carbón. 

Indicó que actualmente se realizan cinco investigaciones por parte 

del Ministerio Público, del Instituto Mexicano del Petróleo, por Seguros ASEMEX, del 

Instituto de Ingeniería de la UNAM y de la propia paraestatal, para determinar si 

existieron otras posibles causas vinculadas al proceso de operación. 

El funcionario anotó que el incendio comenzó a las 14:00 horas del 

11 de noviembre por la fuga de gasolina Nova, y se extinguió dos días después, en 

un operativo en el que participaron cerca de mil elementos de los diferentes cuerpos 

de bomberos, del Ejército y de Protección Civil. Dijo que a la fecha se reporta un 

saldo de cuatro personas fallecidas y 15 con lesiones de diversa intensidad. 

A la reunión con el funcionario de PEMEX sólo asistieron 

asambleístas del PRI, a pesar de que representantes de los partidos de oposición 
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integrantes de dicha comisión siempre presionaron e insistieron en que la 

paraestatal informara las causas del siniestro ante este órgano legislativo. 

Estuvieron los legisladores Cristina Alcayaga Núñez, quien presidió 

la reunión, Esther Kolleniuk de Césarman, Javier Garduño Pérez y Everardo Gámiz 

Femández, y a última hora llegó la representante Estrella Vázquez Osomo, 

presidenta de la Comisión de Protección Civil, que sólo estuvo pocos minutos. 

IMPACTO ECOLOGICO 

Jaime Mario Willars pormenorizó que al momento del accidente la 

terminal tenía un total de hidrocarburos almacenado de 270 mil 294 barriles; sin 

embargo, señaló que los daños a la atmósfera fueron nulos porque la columna de 

humo presentó una dispersión aceptable debido a que superó la altura de la capa 

de mezclado en sus momentos más críticos. 

El comportamiento de los principales contaminantes durante los días 

del incendio y en los posteriores a estos es prueba de ello: tan sólo el ozono rebasó 

la norma de 100 puntos y manifestó un claro declive los días 12 y 13 de noviembre, 

y en ningún caso se presentaron índices que dieran lugar a una contingencia 

ambiental, subrayó. 

Dio a conocer que para combatir el incendio se utilizó un volumen 

aproximado de 200 mil litros de agua ligera y de 6 millones 460 mil litros de agua 

potable que fue lomada de diversos puntos de aprovisionamiento de la red 

municipal, además de que también se usó agua ligera que es la más recomendable 

para líquidos inflamables, y que evitó el peligro de explosión y de envenenamiento 

por vapores dentro y fuera de las instalaciones, así como de las alcantarillas. 

Destacó que la Comisión Nacional del Agua concluyó que los 

efectos en la calidad del agua del Río de los Remedios por la incorporación del 

material arrastrado durante la contingencia fueron mínimos y no detectables. 

En cuanto al impacto ecológico al suelo, manifestó que aún no se ha 

evaluado la posible afectación y que es posible que exista incorporación de 

hidrocarburos, al perderse la hermeticidad por efecto de la temperatura. Sin 
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embargo, indicó que la dimensión poco significativa de las grietas permite estimar 

que el impacto será mínimo. 

El funcionario agregó que de ser este el caso, la restauración puede 

ser inmediata, inclusive con remoción y restitución de tierra. Al respecto, el Instituto 

de Ingeniería de la UNAM está pendiente de realizar la evaluación correspondiente, 

una vez que las autoridades liberen el predio. 

MEDIDAS DE SEGURIDAD 

El Director General de PEMEX Refinación explicó a los 

asambleístas todas la acciones que· se realizaron para controlar el incendio y, 

posteriormente, aseguró que todas las terminales de almacenamiento de productos 

petrolíferos de la paraestatal cuentan con sistemas y medidas de seguridad, entre 

las que destacan, red de agua contraincendio, red de espuma, diques de 

contención, drenajes, central contraincendios, membranas internas en todos los 

tanques de almacenamiento, recuperación de vapores, sistemas de detección, de 

protección civil y de operación automática que permiten alcanzar altos niveles de 

eficiencia y seguridad. 

Además, continuó, se realizan constantemente auditorías tanto 

internas como externas, que permiten detectar desviaciones a la normatividad y 

mejorar los aspectos operativos. y de seguridad de los centros de trabajo. Asimismo, 

señaló que en los últimos meses se ha dado gran importancia a la protección de las 

instalaciones y se han mejorado los controles de acceso y las labores de vigilancia 

en las plantas. 

Más adelante, Willars especificó que la Terminal Satélite Norte,- que 

es una de las cuatro plantas de almacenamiento de petrolíferos en el Valle de 

México, inició sus operaciones en abril • de 1991, y que su capacidad de 

almacenamiento corresponde al 22 por ciento del total en la región, que asciende a 

2.6 millones de barriles. 
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Abastece el 22 por ciento de la ventas de gasolina Nova, 17 por 

ciento de las ventas de PEMEX Magna y 32 por ciento de diesel en el Valle de 

México; su área de influencia comprende las delegaciones Gustavo A Madero, 

Cuauhtémoc y Venustiano Carranza en el D.F., y 10 municipios del Estado de 

México, entre los que destacan Tlalnepantla, Ecatepec y Texcoco. Esta planta, 

precisó, atiende a un total de 71 estaciones de servicio (18 por ciento de las 

ubicadas en el área metropolitana). 

El funcionario de PEMEX indicó que la Terminal Satélite Norte es 

una de la plantas más rentables de PEMEX Refinación y que sus costos de 

operación se ubican 24 por ciento por abajo del promedio nacional; sin embargo, 

añadió que su costo de operación es elevado al compararlo con el promedio 

registrado en instalaciones similares. de Estados Unidos y Canadá, 

fundamentalmente por el mayor empleo de mano de obra. 

Su gasto de mantenimiento es comparable al del promedio de las 

terminales de PEMEX Refinación, pero es 23 por ciento menor al promedio 

registrado en E.U. y Canadá. Esto, explicó, debido a las fluctuaciones del tipo de 

cambio y a la mayor dependencia de la paraestatal en el mantenimiento con base 

en personal propio. 

Finalmente, Jaime Mario Willars afirmó que la terminal en cuestión 

ha estado sujeta a diversas inspecciones en términos de seguridad e impacto 

ambiental de sus instalaciones, y que en cada una de ellas se han obtenido 

resultados satisfactorios. Igualmente, dijo que las recomendaciones emanadas de 

diversas auditorías practicadas se han cumplido sustancialmente, hasta antes del 

accidente. . ...................................................................... ......... 



13.- Notas periodísticas sobre nuestra participación en la atención a os 

grupos sociales derivados de presiones a efectos de solicitar la 

reubicación de San Juan lxhuatepéc debido al accidente del 11 de 

noviembre de 1996. 

fl._66 



e) !\ TERMINAL SATELITE NORTE DE SAN JUAN IXHUATEPEC 

~~"(J,jº Pemex aumenta las medidas 

\h-: T:Srna~reac5ond'~1c:=!~oetcJe:1a.~li~1·~na~1·~~Sat""n.1t_ee;:;~~;~~~~~~ 
""" ~ ~·, ·~ ~ ~·,., Cl de 'llelras • 1 s de Marzo· de Azcapoualeo y se instalaron das ~ 

Norte de San Juan lxhuatepec. localaaela en este bas rrm para atención en caso de incendio. 
municipio. Pemex Refinación inició el suministro de Asimismo. el ingeilerO Dueflas sel'lal6 que a lf"iciati\0 de Petró
~ Diesel y en 30 ellas más empezara el abasto leos Mexicanos se inioó una audltona arrbental. la cual l'ue ~ 

ae gasolina Pemex Magk!. tratada a una tercena a tr.M!s de licitación pública y avalada por la 
Duarte un recorrido que hicieron el miércoles 9 de µio los re- Fmcuradurfa Federal de Protección al Ambiente. 

¡:iteSentartes de los medios de comunicación. los ;, igei ieros M9Jef En Peme:x. manifestó. estamos preocupados por el medio am-
Ouei'las Salgado. geren<e comercial del \t.!lle de México; Marco Arr biente y prueba de ello es la puesta en man:ha en esta terminal de 
tonio Morales. superintendente de la planta. y el licenciado V!ctor una planra tratadora de ag..ia y el Cierre definitM> del c.1rcalno final 
Rumaya. de la lJnidad de Concertación y l'lfX'YO Regional de ~ para e\.1tar que se ~a cualcµer tipo de llquidos en los drenajes 
Refinación explicaron ampliamente los trabajos que se han realizado municipales y al rlo de los Remedios. Esta última acaón fue certW.. 
en esta terminal para incrementar las medidaS de seg.oodad dentro cada ante notario pübl1c:o. 
cJe sus instalacKJneS. Mas adelante hzo notar la importancia que tiene para ~ 

Como se recamara. a ralz del incendio ocumdo en esa zona el Refinación la puesta en operaci&I de esta temWlal. debido a q..ie des-
de el mes de n'.:ME.'ITTJre cl6 año pasado la5 

--· 
ocras tres terrnnales, l.tx.adaS en el \ále de 
Mél<ico. ain'n tocX> el Slnristro de esta ~ 
gá\ b q..oe ha aiginaOO lllil ~ en 
esas instalaciones que est~ empezando a re
trasar los progamas de martenimiento pre
~tM:>. Esto. advirtió. incremenlarla el ~ 
de riesgo de diehas terminales. situación no 
deseable desde nif9.Jn purto de "1sta. 

.r_ 

Desde esta terminal. d¡jo el ingeniero 
Marco Antonio Morales. se realizan en pro
medio 1 75 lliajes IX!" tl.6Tl0 - lila autos-t.Yl
que- para suministrarcorroustibles a 75 es
taciones de servicio; siete módulos de 
transporte público ¡ex Ruta- 1 OOj; 11 lineas 
de camiones y tres clientes de autoconsc;. 
mo. ac1errl.1s que su ~rea de rlluenda com
prende tres delegaciones del Distrilo Federal: 
Gustavo l'I. Madero. \.tnJstiano cananza y 
Cuauhtémoc: adem1s de ocho municipios 
C1el estado de México: Texcoco. Ecatepec. 
Coacaleo. Tuftitlán. Zumpango. Tlalneparala. 
Tecarnac y Nezah.Jalc~l. 

f'tolire 35 pO< ciento del COl"ISl.t'TlO de die
Sel y 25 p0< ciento de gasolinas en et Distrilo 
Federal. 100 pO< Ciento de dichos combus
tibles en los municipios mencionados y ma-

l 1 de nc:Membre del año pasado. esta terminal dejó de operar y neja un promedJO de 20 mil bamles IX!" ala de proó.Jctos petrollferos. 
con los trabaps realizados se rebasan las normas mas estnctas de equr.talentes a 3 millones de litros. La actMClad de 2 mil 500 esc:uelas. 
seg..iric:lad a nivel mundial. 2 m~ centros financieros. 20 mil empresas y un rnllón de \EHcUQS 

En el recomdo. los representantes de los medios de ll'lformación dependen de esta terminal. asl como la conexión - lila terrestre-
comprobaron las acciones realizaelas para aumentar la segiridad en para carga y para transporte púb11Co federal a la.zona norte del pals. 
esta planta. entre laS que se encuentran la cahbraci6n de tocias las Fl::Jr su parte. el l1Cenoado Rumaya manifestó que A!me.JC ~ 
va/111.Jlas; cOlocaci6n de ª"''IOS de enrnamiento; diques segegados nación trabaja permanentemente con las autoridades estatales y 
Y la d1sm1ruci6n de la capacidad de almacenamiento de pmóJCtos municipales y con la comunidad de este municipio a fin de atender 
petrolíferos de 545 mJ/ bamles a 225 mlf. de manera coordinada sus petiaones y dar resp..oesta a sus irqJie-

Se hizo notar que ahora se cuenta con una capacJC1acl de 45 tudes. Ejemplo de esta acción son las ooras de p¡M~ación en 
mrl bamles de agua para atender una contingencia de manera in- una parte C1el rlo de los RemeclJOS ~esta realaando Fenex. 

:ú:::7 
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Dona Pemex 1 mdp 
al grupo Ixhuatepec 
Entrewt J>etrc'1h~os 
Mexicanos tm dona
tivo pam rehabilitar 
In parte norte del Hío 
de Los Hemedios 

l'or IVl.11 VENTURA 

TLUMEPIMIU.· Para con el uir los 
trabajos de rehabilitación de la 
parte norte del Rio de Los Reme
dios, en el tramo de Ja callo Benito 
Juárez hasta la autopista México 
Pachuca, rcprc.<;cntuntcs do Pemex 
ontrogaron nsto vit•rnos un rnilhín 
du posos 1t Jus lldurn.~ dul grupo 
lxhuatepcc 

En sesión do Cabildo, Jos re
presentantes de Petróleos Mexica
nos hicieron la entrega del choque. 
para concluir con la obra que pre
tende mejorar la imagen de la co
munidad do San Juan lxhuatepec, 
la cual inició desde hace más de 
dos años. 

El presidente de la asociación 
civil, Fernando Garcla Monllel, In
formó que desde hace mucho tiem
po la organización que él encabe-

za hizo gestiones ante Petróleos 
MoxJcanos para que los otorgaran 
un donativo con el que comenza
rlan la rehabilitación de la zona 
antes mencionada. 

Garcla Monliel agregó que es 
un tramo árido que estaba en com
pleto abandono y que requerla de 
inmediata atención. por lo que con 
ese primer donativo, de cerca de 
un millón 200 mil pesos. se edificó 
un muro de contención del lado 
del Rio de Los Remedios. mientras 
que con otra parte del presupuesto 
se destinó a la construcción de una 
banqueta sobre la calle Benito Juá
rez y hasta la México Pachuca. 

Garcfa Montioo informó que en 
tramo S«• hnriín ohr1t~ para lo~ pea
tonas y un l1t p1trtu 1111111 p11ra lus 
vehlculos, pero sólo para los autos 
locales: también, dijo, se colocará 
adoqu(n, áreas verdes con bancas, 
entre otras cosas. 

Comentó que el requisito que 
puso Pemex para la entrega del 
donativo es que el Ayuntamiento, 
a través de Contralorfa, íungiera 
como supervisor de la obra y del 
gasto de los recursos. aunque la 
paraestatal estará al pendiente. 

"En la sesión de Cabildo sólo se 
nos reunió para recibir el dinero, 

, ~ ... ·., 
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·" ... 
~ 

~ 

~ 
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Ft,...._ Olrcfe MHtlel rpr.11J14 11l t1l'flllNk1 rbnudtvfl por parlP. r"1 la parae11latal. 

aunque en esta ocasión ruede un 
millón de pesos, vamos a tratar 
de aprovechar al máxJmo estos re
cursos, los vamos a estirar lo más 
que se pueda", añadió. 

Et representante vecinal seila
ló que en 15 dlas realizarán una 
primera reunión para elaborar el 
plan de trabaJo para que el resto de 
los vecinos se pongan de acuerdo 
y puedan seguir trabajando en el 
proyecto que ya aprobó Pemex. 

"Lo importante de este proyec-. 

J..69 

to es que todo ha sido gestión ciu
dadana. donde el objetivo es rea
lizar estas tareas para elevar la 
calidad de vida de los habitantes 
de esa calle que por muchos allos 
ha estado abandonada. 

"Se podrfa decir que la obra 
se realizó en dos partes ya que 
con este segundo donallW> vamos 
aoonclulr, puesnosehabf&podldo 
oon la primera canUdad que nos 
donaron·. 

En caso de que el dinero no 

akance. til!Yl!rÓ, las autoridades 
munlcipaJes inlenlendrúl pua 
tennillllT la obra, aunque !l6lo .-
ra ultimar detalles, cuyo dinero 
saldñ del presupuesto municipal 
del siguiente aAo. 

Los vecinos participañn mn la 
mano de obra. indu)Wldo el retiro 
de desperdicios, tierra '/ lodo lo 
que surja, aunque el pupo l.UJua-
1.epec: buscart ~ los WláDal • 
lnwlucnin n"5 c:on ti ~que 
sert en benellcio de lodm. 



14.- Notas periodísticas sobre las declaraciones de funcionarios 

municipales condicionando la apertura de la instalación al pago de 

impuestos. 
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Reclaman a Pemex 219 millones de pesos 
por pago de impuestos en San Juanico 

CM111AIMllTA.--··-
E D demanda dd pago "de 219 

millones de pesos por con
~ de impx:slD JRdia1. lnmla
do de dominio. derechos de coos- . 
· llUCciclD, mí como por imcumpli
miclllo de 1111 CXJllvmio de la Ope
ncióa de su planta SalBile Noo.e. 
ubicada en San Juan Wwalqlec, el 
ayuntunieurD mmicipal envió 1111 

~·~Maica
DOS (Pemcx). Adviene el docu
meuio que de aepne • pagar, el 
cabildo ¡rocedi:ri al emtmgo. 

El t.esom'O DWDicipal. Geranio las plantas y su ampliación en 
Mm Alvmez. pra::D6 que 1115 im- 1990, no se ha pagado al ayunaa
talaciones de Palla en ht.•atep"C, mimro el impueslO a:uc:spoutiar 
se ubican en in:s predios: dos de te. sin que se baya dado uplic:a
ellos de 39 mil mmos aid'adOI y cido alguna. 
cero de 110 mil mm-m. de loa cua- · Zorita dijo que el gobienio 
les no ha papdo impalo alBUDO municipal ofreció a Pemex un 
desde hace mis de cinco allos. descuento por pronto pago y 

El diri.gellll: de la UDi6D Popubr advUtió que solicitadn al •)'Ullla
de San Juan UhualepCC, Alberto miento que'los impuestos que 
:zurita G6mez. infmm6 que 1e_bm cobre a"Pemex. se il\vierun en 
celdndo reunicme! cai fUDcima- otns ai s.n fnailico y se realice 
rio5 IDWJicipalt:s ck"'JlalnepaD!la y - inspea:i6D • todas las empre-
~ de l'anelt para ana- AS de la zona ya que aseguraron 
!izar d IDOlllO de la deuda, ya que exiSle 1111 rezago de impuestos en 
desde 1962 cnando se insUlaron ocras iDdusbias de laz.ona. • .. 

:11-1 
'·:.-·, .. ,, '.·' 
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REFORMA. jueves 10 de julio de 1997 

Diferencias 
porpredial 
dePemex 

l'w Luis c.rrtltt 
PEMEX RESOLVERÁ E." tas TRIBUNALES FEDE· 
raJ.esJas diferencias que sostenga con las 
autoridades municipales respecto al pa
go del impuesto predial de sus instala
ciones y edificios los cuales están bajo el 

~ dominio público del Estado, dijo Vlctor 
' Rumaya Farrera, superintendente de 

Estudios y Programas de la paraestalal. 
La detenninación de que tipos de im

puestos se pagan no está en manos de 
Pemex sino del Poder Ejecutivo Federal 
o E~talal. previo acuerdo de las partes, 
señál6. 

En entrevista señaló que en el munici
pio de Tianepantla las autoridades han re
querido de forma verbal a Pemex a pagar 
el implieslD predial correspondiente a los 
terrenos ocupados por la Terminal Satéli· 
te Norte pero no lo han hecho por escrito 
y la(llSpUeSta de la para.estatal es siempre 
la ~la controversia se resuelve en 
los tiibunales los cuales hasta el momen
to han sido favorables a la empresa. 

Los ayuntamientos deben acudir a 
los juzgados para entender porqué Pe
mex no paga impuestos sobre terrenos 
qu~ son propiedad pública que en gene
ral son los destinados a actividades pro
ductivas. 'dijo. 

Pemex tiene 82 tennlnales de depósi· 
to de pelnllfm'os en todo el Pals. 16 de el· 
las l5lAo m municipios gobernados por 
la opooición del PAN y del PRD. incluso 
se tiene una t.enni • 
na! en Durango en 
un municipio go
bernado por el PT. 

El funcionario 
explicó que los con· 
siderados Bienes de 
Dominio Público de 
la Federación no 
pagan ·· impuesto 
predial en ninguna 
de sus modalidades 
pero los que son 
considerados Bie-

Tl!...UW.. 
pelrollleru: 

ªª mtodo 
rlpaú. 

nes de Dominio Privado de la Federa
ción. como es el caso de la Torre Ejecu· 
t1va de Peme.x o los deportivos del sindi· 
cato petrolero. si pagan impuestos. 

Añadió que a los municipios no les 
conviene cerrar o mover las instalacio
nes de Peme.x porque representan ur 
importante derrama económica~ 
regiones y sus habitantes, sólo en 1 
minal de San Juan lxhuatepec !> 
de 300 empleos directos pennr /';' 
unos 250 indirectos y provisic... E>/ 
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-Esperan ·impuestos de PemeJ 
-Anuncia el TeJ10-

rero que la pa
mestalal decide 
hOlJ 8i pagará 
o no w11 1105 
millonn que debe ,... ........ _ 
~l!ICmuliodo --·-----hDJll-•no 
1u-~--....,, .. 
..,..._ ......... laad· 
m.lnlslndd'1 munlds-1. lnformd 
c.wdo Mala .U...... 

Anll' el CabUdo. el Tmorero 

;:=~:m=~= üquidu' 1U ldludo por Ucendas 
de a:mtrucddn dt la pl&nt& S.· 
Wllt.a Norte, .. pollfDOO de 181\J· 
rielad de 11 ~. y de las 
lnsl&ladones de la p&anll alma. 
oenadora de gas nalural. que en 
loL&J suman 105 5 millones de --ºLa paraest.alal se ntfp a J>A· 

f!fo~el~~~~~~ 
aJc:azw 57.1 millones de pesos 
(sumando los montos de cada 
una de Ja.s lll!S ~oneo; cita· 
da.siº. explicó Mali AJvatti ante 
.. Cabildo. 

Elle.sort'T'Oa.grrogóquel'eme.:c 
~resisltapaprWc:ontribUCIO
nes de traslado di! domimo que. 
considerando kis ln!S trrrrnos. 
importan 48.4 millones de pesos.. 
kJ q~ ronsidtró oomo una con· 
duela disaim1natori.a h&c1a W. 
autoridades munkipUes. 
~que P!mfo1. w mm pro

metió a pagar, a pulir de julio de 
1997 )'de ronn1 lndtíinida. la nó
mina del Currpo di! Bombero!. de 
La zona onente. 

El runaonario upu~ que J?. 
mex }'ll pagó 14 nómina de los 
bombefU'i. la cual w habla mm· 
pmf'Tlf'tido a liqukiar desdP 1991. 

'"El apoyo mrulSUa len 19931 
en 32 mil pesos mf'n!>Ua.les QUI'!~ 
iban a 111:luahzar aida a/lo df' 
acuerdo ron ri lnd1~ de preci~ 
&! eons.urrUdor: sin l'!mb&rgo, d l'!S· 
de f'!'oe aOO sólo Mnd1taron IO 
memualidades. 

'"Los 32 mil pesm mensuales 
asciende hoy a 95 mil pesosmen· 
su&Jes de apoyo. por lo que Pf.. 
mu reronocK> dri~r )" a.wmlr 
pagar 4 millooes 167 mil pe~ 
que ya rueroo liquulados y paga· 
dos en la Tesorrrt.a• ,&sl'lltlU'ó Ma· 
ta AJvano.z. 

fJ ru ncionario d\JO que l\o· 
tróleas MuiCIU'I05 no nimooce su 
df!'uda de tm puesto pndi&J y Iras· 
lado de dominio mn d Munlcl· 
pio. ya que ar¡ummtan que la.s 
~.unuenwde 

pagar mntnbuciones r~. 
estalaJl'!S )"municipales 

ºDespués de \VlM di!ICU\Íll· 
1lf!:S 6Cf'PL&run paw las hct'nc1as 
de rorutruction de tr~ pn-dw~. 
de la Planla ~léhte ~orle. de un 
lerTt'no dt 11 htttit.rea.\ ~•n ron"'· 
truccnn~ y dt' J\>me\ <O&.\. que 
l••ne una supetfic1f' dr 35 mil 
metros cuadrad~·. o:pl1r11 

El c.&lculn arrojo que por con· 
c:rpto dP lkmcias de ronst.ruc· 
ción Pt!nwt. df'bla 550 mil ~ 
de Ja PlanlA Satelite r\orte )" 5.J 
mil pesos dt f'emn Ga!o. mif'n· 
tras que el lttreno dt' 11 hecLii· 
reas no tausaha imporu. 

Mala Ah·arez aseguró que la 
~talaJ se compromelió a 

pagar ambas ruenlll.\ hu), ~In 
rmbargo aclaró QUP \f' llf'Jtn a 
un arutordo con J'emr., pua nu 
dar mfonnaciun a Jo~ mt'd•P' 
~1bt'P PI aunre de la.\ Ol'ROC"ill· 
CIOOl'S) f'I cumplim1t>nln dr lu!!i 
aru1•rdu .. ''º '.'.t' han dado lníonn,.., a 
lo!> mtd1o<i df' cumunlr.ación por 
cuidar QUP la llt>J?uc1ac111n no y 
d~mlf' )" dt' aJ lMUIP lu qur 
ron mucho sacrificio hPmD!I lu· 
e hado 

·Les debem~ una explic.a· 
c1on. pero pedimos prudPncia. 
rut> un acuerdo de ambas partes 
no dar iníonnaclón para no des
,·Jrtuar las npgocia.c1ones.·. e.t.· 
plic.ó Mala Alvaru. 

lc.dnto delte~ ... - ...... --·--... mi .......... ------- -s-.... $lJ6~ - .. 
• ....- sn.•,_c. 16..01 ....... 
- ·u1.1....., -·----·-.. ---

-Sl.U-
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S•.J ..... 
541.z-. 
s1ou-.. 

Despiden a di rectore 
de Protección Civil 
n.&Lllll'&l'IU.• Pnr ltrt'f'f"a 
oc&Stun en lo qur \11 ~ lA admi· 
nl!!ilracinn. la Ou?crion dfo l'ni· 
lección Chil cambio dr 11lul.v. 
ahora w lt' ~hr1h1 a F.lll3bi•th 
Espinosa Abf'l't.'O df'JM ri ra~1 
·por cnmt'fl1r a hr.. inleo~ dr 
la admini\lrariun publu.·a: 

El \if'rfles. dur&nlt" la ~ton 
de Cab1ldn. la Pn-.id1•nt.& \lum· 
c1p.'IJ. Rulh Uhrra.c.con.ilu qUl"t'n 
MJ adnum!i.trac1un !i.t"t.lt•t.<n,um· 
phr la'i e\ptY"lall\.l.' d1• r.a111b1u 

·~u pod.-m""' <;e•rmmpl.1r1Pn· 
I~. JMJ~ll ~·r nu~1nr.c;m11 ..... 
iunl~. prru ~• nu 1·umµ1 .. 11 n•n 
rl pt•rfil. 11 birn lll"llrn \11hm1.1d 
o disJlll"it"lllll al 1r.tt1.1111 pt"n• 1111 
llrnan la' demanda.-. di! IJ ~1n1·· 
d<tcf. ll'ht'RlOSQUf' lotnar df'l."l!>/I .. 
Ol"S-. dijoOhera al r.ablldo 

Sin Ptnbaf).'U ÍUt'OI~ df'I 
A)Unt&mtenln !lt"lial.lmn qur rl 
molin> pnnci(l&l dt-1 dl"!l.p1do rur 
pvr hahrr dau-.uradu rl :; d• JU· 
liola pl.mta~lt'lllf' \nr1t'dt1f>r· 
mrA por no habt·r mtunna1t11 ...,,. 
bre la.:..1111l'd1da.' dt' ~').'Und.ad un· 
pll'mf'fll.tda.s. rarult.f.d qui' nn 
l1tnr f'roll'('('iun Cl\ll mumnp.il 

F.I l"f'1i:ldur por •I PRIJ, \ 1rtur 
Gon1.&Jez. solicito urui !iiern&na 
p.m1 e-si udiar la.\ cau!>&." del~ 
de Espina.a Ahrf'ICo. ~In Pmbar· 
RO. los. r?Kidnres del f'.\.'\ dt>ítn· 
dieron a La ,\k.aJd~ 41JtUmtn· 
tandoqUPera, Í&CUJLad deelladf'o 
cidir la pennanencia o no dP ~ 
dllllCt.oc"'5deárM. 

W propoest&s de OIVtta fl. 
ron ac:rpl&dai por l.f R'ltidon 
"'tanlo quf' kJS rr¡>rT5f'ntan1 
dtlPRO.drl PC. ydelSfndtroAJ 
J&lldm \riazquu. del PRI. 
abo.IU\1f'n>n Oir aprob&r kJS nor 
bnm11"n1tri. 

a Xt 'f-:\'OS DIREl'TilKES 

FI m1vno \1ert11!s. rue non 
bndo \nWmo \'arp.s Vera . 
f1'1"nh' dfo Prot.ruión CMI df! TI& 
nt'íWllla. qu1t'n sedesempel\a.t 
nm111 D1f'f'('lor del Orpnlsrr. 
Pub11ni \lunmpa.I dPI A(ua. 

\a.rµ.,\t'r.tiWraPllerurd 
rwtor ch· l'n•IPtt.lon Cnil d. 
1r1 .. mu anl~ 11CUp&nlf1 ri r.41)! 
l".1t:n .. Rodn,rui:z. quien prrfin 
OC"Upat 1•1 m1..,mn pu~to Pn Al 
La.parl ) bprn1r...1 1'b"1(0. 

\ su \~ ri nl.N'"oV Ulular df 
(}Ml\lr.o lil!'lt'luislbMQSe\ilU 
QUM'fl .,,. ha dt5itmpr(til en dl\H" 
'.\'.,. Ql)ell'I dmlro de La ComlSIÓI 
f:.!.l..tl.il d.• \tl1.a )° S&neluniento 
~ .1 su nut'W nombn 

mwnlu. \aJ"JZM \pra d•1"'ri p~ 
~nLlr al rab11ctu ~ informe do 
ut1\1dilllt':\ n>ahl'.ada.\ duranll 
"I pnmt'r sr~lre del &flo a. 
Ímlll' d•I Of'D\1. el cual ha can 
a~ en~ npor1un1dades. 

La e.i d1rttto,.. de Prolec:dór 
r011 d«Jmo h&crt romenLariO:!
!t.IJtn. ~u ay dt> runc1onf$, y se
IUn PI S«'rrt.ano dr-1 A)llnla· 
mlf"fllu.tl15eSR.tmlru.Llen~ 
¡a nicrpaón de W ofidnu dr 
Protl'CCtón Cn1I) OPOM LU'dari 

·- ·-· ·------·---·----------



15.- Boletín de prensa de las autoridades municipales de TlalnepanUa. 
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La licenciada Espinoza Abrego, comentó que posteriormente e( perso

nal a su cargo procedió a colocar los sellos respectivos que imlicn11 

la suspensión de acti vid~d;;>A~l~ co_rnp~ejo. --~ "'°~ __ - - ,-

Recordó que de~de -el'iniéio de -la act~al:acJmi;,isfración; se esln

bleció contacto con l~~---~~~~r¡cl~-des de '-f'IEME~; ~ ;·fín<l~-··~()licitnr 1111 

proyecto en el que se\ itílin ,·-a d~tái~_é!,r -lh,ªa···ss)t.;a;u_· •. _e1'va_~~;-~idi_~_~h~~;~egr--·eucr1i· clhü1_~--~ 
interna posteriores_ ai':srA'iesi:~o- i que -- _ -- ·':'fe¿:hª /no 1ieinós 

--~-··': )¿~.:~·· : ·:·-::: ,; r;· ;-:· -~ . . - ;<._ ;_ ,-' ... :{_. <: ;.· :- -;; ... ·• ·:.:;···.; < ':; - .. ". 

do. •-\t,.'·\:: 
Asimismo ..:añadió; ;~~{reiteramos nuést ra. p-;~iiié>n': d_e' qúe~ ~l. Ay un ta-

miento no iba a '.1íe_f:llt_Üir!: la reaperturo <le la (liiliii:fi'.'í1'á;Í:nq1íc· no so 

garantizara 'en; ~ú-:_tCit~lidacl la seguriclacl en s~s ;,¡,~~~ciCi~-~~. 0 ~delliñs 
de que solicit'é>Y~'ut~~iiación para permitir el aÚ~;;;~:'c1~(íri';~~~·ll11Ídncl 
a las in~tai~2i'6~e-s ·~-~ra explicarles a detalle. su in:U~~-~ fun¿i'aÍl~llliento, 
en __ .- prE!senc1a'.-Cde ·:_·: las_ autoridades correspondie'n'í:~~-;): a :;~~ivE!l 'i~d~ral, 
esta tal ·y\ ín~Íli~r¡>~i.. ;/ ::-· ;;: 

. La ~~s~ÓÍl~~ble de la protección ci vil,·e·,;:: él ·~únici piel i~ r~~mó 
_por últfmo que: ¡)ara el próximo jueves 10 ~:~X~j~ii¿;: sC''cOnv:có a t111n 

re un i Ón d ~ a~b~·J o con las autor ida d}s) d_-,-~·-e_-_··_a-_;_••_•.•-.-_;_.::_r_·s·_Ee, __ Mg,~u __ ·~_-r:·_._•·i'_·-• _____ Yd,._ '_a~)_d··~.•-· ___ º ___ -_ .. -•• _s
1
· __ ·_-_.n'.:_·_._·d: __ ··_~u}st~t_-_~ter·-~i.~_-ra••_ ª_-_-_1n_:~ e~ , 

del G~-up~ int~~~~cto~ial encarga#;:s·-d_~:. _ .. , ______ ' _ .. _________ en• 
la zon'a de -San",Juan-txhuatépec, •-·con.; fa finalidad: de' analizar de nueva · 

cuenta. el ; f~ri~ió~'ani:i~rih~ : Y-• i~s _. m~dicla~ • ¡¡'~ ·~~~·~tid~d cl~ lá Terminal 

Satélite Norte para d,eterminar su· po~ible -~eapértura. 



16.- Notas periodísticas sobre la apertura de la tenninal. 



Los ingenieros de Petróleos Mexicanos, Miguel•Dueflas Salgado, Marco Antonio Morsles y Vfctor Rur 

S J Ixh 
explicaron en conferencia de prensa el proceso de rescondicionamisnto de la Termi/llJI SatrJIJte Norte de San 

an uan uatepec 1xhuatspec. 

Reacondicionada la Terminal 
Satélite Norte, anuncia Pemex 
• Inversión por 10 mdp para reactivar la 

planta que registró accidentes y 
preocupaba a los habitantes de los 

alrededores 
Por Miguel ANGUIANO PANIAGUA 

Petróleos Mexicanos anunció ayer formalmente la 
terminación del programa de reacondicionamiento de Ja 
Terminal Satélite Norte de San Juan lxhuatepec, donde se 
invirtieron 10 millones de pesos para reactivar esta planta 
que registró accidentes y que preocupaba & los habitantes 
de los alrededores. 
En este lugar ahora se cuenta con una capacidad de 45 mil 
barriles de agua para atender una contingencia de manera 
independiente durante ocho horas, con el propósito de 
ofrecer mayor seguridad e quienes habitan en esa parte del 
municipio de Tlalnepantla, estado de México. 
Los ingenieros Miguel Dueñas Salgado, gerente comercial 
en el Valle de México; Marco Antonio Morales, superinten· 
dente de la planta, y Victor Rumaya, de la Unidad de Con· 
certación y Apoyo Regional de Pemex Refinación, explica· 
ron los trabajos realizados en este terminal y señalaron que 
además de incrementar las medidas de seguridad dentro 
de las instalaciones, ya se inició el suministro de diese! y 
en 30 dias más empezará el abasto de gasolina Magna. 
Se recordó que a raíz del incendio ocurrido ef 11 de 
noviembre del año pasado, Ja terminal de San Juan lx· 
huatepec dejó de operar, pero con los traba¡os realiza· 
dos se rebasan las normas más estrictas de seguridad a 
nivel mundial. 
Los funcionarios de Pemex explicaron que se puso en 
marcha de bombeo de agua de la superintendencia de 
ventas ·1a de Marzo• de Azcapotzalco y se instalaron dos 
bompas más para atención en caso de incendio. 
Duenas Salgado consideró oportuno destacar que a iniciati
va de Petróleos Mexicanos se inició una auditoria 
ambiental avalada por la Procuraduría Federal del 
Protección al Ambiente .. a fin d~ eslablec~r una vigilancia 
permanente y evitar posibles danos ecológicos o riesgos de 
acC1dentes. 

Pemex anunció la formal terminación del Programa de Reacondiclonamiento de la 
Terminal Satélite Norte de San Juan lxhuatepec, donde se invirtieron 10 millones de 
pesos 



¡ . ---- .,_ r-- __ .,..,_.,_ .. ...,v.'"imi .......... u.agii:9 g•& &-e111uue1ac1on 

~treman---següijaaa.-ensatélite 

-i. Ayunt8mllnt1 evasión fiscal de Pemex. 

kl>E· 
n'esdu 

de almacena
m o e combusllbles Satélite Norte 
de Pemex se han extremado, aseguró Jo-
sé Miguel Dueñas. ' 

El subgerenle de ventas de la paraes
talal Indicó que la capacidad de almace
namiento de la estación bajó en 50 por 
cien to, además de dotarse de equipos ro
euperarlores de vapores de gasolina, ani
llos de enfriwniento y una planta trata
dora de ogua. 

· El funcionario estableció que rea
brieron In planta debido a que las esta-. 
clones do Añil y 18 de Mar1.o, ubicadas 
en el nislrilo Fodoral y que han solven
tado ol nlmucenamiento do combusti
bll'~ IJU" n•alizaha en Sun J11nnlco, l'l!-

Adecuaciones costosas Norte 
• Pemex ha empleado 5.4 millones de pesos en dos de las tres etapas de remodelaclón a que será sometida la planta Salélite Norte. 

Concepto c.ntlütl Coste c..c.,t1 CmtlUll Cllt• REFORMA 

!a11911equ1ra ~e ~~~~Ión.. . ··: s'iiiiii"4~'iiitfros··· .. ~ ~~~:: 
~~~\i~~~:t:~~:¡\~ª:: .. .. · · ...... "4sci'ñiefriis ......... ·s 10 ¡¡¡;; 

Pinl!"•.txt~rior.~.t~Y,1~. 4 $235mil 
~~~~11n1"!tº.1.n1.~l!.f.~lflC!~ .......... :-' ......... s~5cJ.mi1 Jueves to de julio de 1997. 

Construcción de trincheras ................ ; .. j ............. "'$''ro()iiiii ~t~lrJclC.~y~t~lel)lo.de.dJ:-ui.s. }5!'! .... $150mit 
Instalación de 1nlllos de enrri.mlento 6 $ 350 mil 
oesnianieiamJeiitii di une.s · · · · · · · · 11 • s 20 m;1 ~onifrucc1ón ile ¡iaiedes ¡;~;¡¡ :il'iii~~s: ·: :: ·::::: :: : ~:: ·: :: :: :: : : : :: : : : J iii(i ~:s 

Elevación de diques . . . .120 metros $ 200 mil 
siisiiluclóri de seu~.lperiflletral~~:::: : : .. ~J~ ói~fr~~::.:::3.t!><i:iiii1. 
Desmantelamiento de tanque 1 S 664 mil 

coniiiucc'1óri ~·c,¡ie ;ni;:, éiiqüft" .... 800 rri2 s 120 inir 
1iitf9r~ióO,de 1f~~c: . .-:::::'..·::.:·:.::: ·.: ~i .... s 210 mil 
Tetll ISA ..... 

quieren de mantenimiento. 
"Como han trabajado a su máxima 

capacidad mlen tras realizábamos las re
paraciones en esta estación, tenemos 
que darles mantenimiento. 

• Aclualrnen le podemos asegurar que 
cumple con las normas más estrictas du 
seguridad a nivel mundial, incluso, mu
chas de olla~ son excedidas", allrmó. 

Dueñas agregó que la planta no tie
ne emisiones de residuos de hidrocarbu-

ros hacia el drenaje, ya que los cárcamos 
de bombeo fueron cerrados ante notario 
público. 

Una falla en una válvula de un tan
que de almacenamiento de gasolina pro
vocó el 11 de noviembre de 1996 un in
cendio que dejó cuatro muertos y miles 
de personas evacuadas; el inmueble rea
brió el sábado 5 de julio ante las protes
tas de vecinos y autoridades de Tlalne
pantln, quioncs ase¡,~Jran desconocer las 

medidas de seguridad adoptadas. 
En un recorrido por la planta. el sub

gerente de seguridad industrial y man
tenimiento, José Enrlquez Garza, expli
có que sólo funciona uno de los tanques 
do la planta do almacenamiento, el cual 
guarda diese!. 

l.a plw1t.a incrementó la capacidad de 
almacenamiento de agua y espumas para 
atacar inccndioo: fueron instalados anillos 
de enfriamiento en los tanqu~y se oons-

truyemn diques para captar escapes de 
oombuslibles, detalló Eru1que:z Gana. 

Además, fueron abiertas dos r.arrete
ras entre los tanques de almacenamien
to para tener mayor aproximación en ca
so de un siniestro. 

t EVASIÓN FISCAL 
Víctor Muraya, superintendente de 

Concertación y Apoyo Regional de Pe
mux, expresó r¡ue durante meses se tu-

vieron pláticas con el Ayuntamiento so
bre las medidas de !ieguridad adoptadas 
en San Juanico; sin embargo, no han 
acudido a visitar la planta. 

Ante la denuncia de las autoridades 
pan islas de que Pernex debla impuestos 
al Ayuntamiento, Muraya advirtió que 
por disposiciones legales la paraestataJ 
no paga impuestos a los ayuntamientos, 
si no que se pagan directamente al Go
bierno Federal. 

"{Pemex) no paga impuestos, ya que 
los recursos que general la empre;a se 
reinvierten directamente en la federa
ción a través de los impuestos que se des
tinan a ella. El asunto tendrfa que llevar
se a los tribunales federales". explicó. 

Agregó que Pemex cuenta con una li
cencia de funcionamiento expedida por 
el Instituto Nacional de Ecologla en 
1994, la cual, sostuvo. es la que requie
ren para que la planta trabaje normal
mente. 

F.xtraoficlalmente se ase¡,'Uró que Pe-
1111•.~ pagó 5 rnillorws de pi~ al r.obit'f'· 
"'' P'ilaf al p:1ra n·1w•nt~t' 1•11•1111ipu ,,,. twirn· 
/ . "• ·i111t· ,/1ad111 I 111 ! ··, 1d1 111" 
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· · ·.: . . Por Hugo JIMENEZ '"' . · · . · .. · . : 
•. ' • 1 • • : •' ·,. • • ••• • .. • • • 1 • ' ·, ,, • . ' 1 • ;~f . "'; -

Colonos de San Juan lxhuatepec y San Juanico, M ' h d p t · t' '· ··. 1 sura de esa planta, .que dicen repr~nta un serio 

1 
en Tlalnepantla, realii:argn una niarcha en las in· are ~ e ro es a por a~ · pc¡ligr~paralosmilesdehabitantesdeesazona.· · • 

·niediacione.s de la planta de "~atélite Norte" de Con.d1'c' 1'on'es'.:de lnse· gº u· r' 1'dad'. ..)!Al filo del medio dla, un grupo de mjs de 2!10 
Pemex. ubicada en e~as colonias, para protestar cqlonos de San Juanico comenzaron a congrepnc 

· por la reapertura de! la mismo sin que haya cum- TI 1 1 V' G di · 1 '·' i · ·· 1 Trente a esa planta, para de ahl iniciar una marcha 

.. 
· .. ·. plido con los requerimientos de seguridad, porque ª nepant a, ictor onz ez Rodr gue~, qu en se hacia et.centro de esa localidad y realizar un l'\Ítin 

en ella se almacenan grandes cantidades de com- encuentra en huelga de hamb.re desde ª semana frente al ayuntamiento ·para demandar a la alcal-. 
t>ustible de esa paraestatal. · \. pasad~: encabezó esa marcha,. JUnto con el llder de desa, Ruth Olvera, que no permita 11 1penura de 

la Un1on Popular de San Juan lxhua.tepec, Urbano . esa planta hasta que cumpla con los requisitos ne-
EJ° dirigente de .colonos y regidor perredista de Rivera Arcos, quienes exigieron la inmediata clau· ccsarios para garantizar la seguridad de quienes ,.._ 

E • CARTELERA CINE • CARTELERA CINE • CARTELERA 

ese· con El Sol ~ 

Estupenda la participación de Salmo 

,, ... ,, ,,,,,,, 
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UN NllUA EN BEVEAL Y Hl.LS 
(Como dio) 

El filme nuestro los hazañas del 
bien intoncionodo pero inepto 
Haru IChris FarleyJ quien, creyén
dose ser el Gran Ninjo Blanco, se 
arriesga o trasladarse o las Mon
tos do Beverly poro solver o uno 
mistodoso belleza (Nicollollo She
ridanl on un oscondaloso choque 
do cultura y partos corporales. 
Haru, os un huorfanilo encontrado 
en las playas japonosos y criado 
en un socroto dojo (monasterio 
japonósl con el fin de que ayu
dara a la humanidad, pero no se 
imaginaron de qué formo. . . 

CONflNVACIO"" OE '. "• '·'' 
2 10-• 20-730-l•O •!I0-125 O 100"55-1 !oO 
OOUl"H OILlllO OlllllVATOfll02· 
C.IQ.4 l ... :IO V o O 3'50· 'Z0...'.16·1';)() ·' 
a·ss.1.00- 10.00 PALACt CH .. 0. 
ICO AllllL 4 ti '00·1 00-3 00·5 00·7 00· 
UO-SK-100·1000 100 
ICO T\.AHIPAHTLA 1 ,. UHIVllll810AO 1 
4 10-1 t~I 2'0 V • O 3 90- 3 00.5:1 .. 7.30-1 •S S r O 
HS-100·1000 tt.00-100-300·5 ll-7.30· 
. ;;¿'g'O 

··--· - -"" 

dican en ese lugar desde hace muchos ~llos. ;~ .;.~":~, 
Pillen también que ésta sea sometida a una 1u~ 

ditorla de seguridad y ecológica Pe>t pane de un or
ganismo internacional que no es11! financiado P<>r 
Pemex, para que de esta forma lo5 resultados sCáó 
confiables. · 

' El regidor perredista, quien cumplió ayer seis 
dlas de huelga de hambre, sei'laló que también es 

·necesario que Pemex pague sus in\puestos al Ayun
tamiento. de Tlalnepantla, para que éstos sean ca· 

, •· nalizados a mejorar l<>S servicios públicos y la .segu
ridad de la zona, en donde el 11 de noviembre de 
1996 se registró un gran siniestro al estallar enor~ . 
més depósitos de gasolina en dicho lugar.. · 

Informó que son c:n total 13 colonias de: esa re
gión que: están en la zona de: riesgo, en donde todos 
los colonos no quieren que sea reabiena dicha 
planta por el peligro que: representa para los miles 
de habitantes de la misma. 

Incluso, dijeron que a panir de ayer, c:n diver
sos foros legislativos es1arales y federales, los legi .. 
!adores pc:rredistas denuncian las maniobras de Pe· 
mex para abrir esa planta, sin cumplir con las 
medidas de: seguridad in1ernacionales requeridos. 

Gran Congestionamiento Vial 

Microbuseros .Hicieron Otro 
_Blqqueo en Cuatro:Ca~lno' 

Por 
0

Hugo JIMENE:Z 
Se: ·registró ayer el en~simo problem1 con los 

transportistas del Estado de M~xico, que debido a 
problemas internos en diversas rutas que operan c:n 
Nauc1lpan, realiuron un bloqueo a los principales 
acces_os 11 p~rad~rQ. del Metro Toreo, en Cuatro 

'; 



17.- Solicitud del pago de impuestos municipales por parte del Partido 

Acción Nacional. 
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ANGEL URR.A.ZJI No. e 12, MEXICO 03109, O.F. TE:L 559'63·00 con 20 llnc.1s 
Fax~i: 559-01·59, 559-09·25 

co111rn KJ•cunvo NACIONAL 

SR. ING. DON ADRIAN LAJOUS 
DIRECTORGENERALDEPEMEX 
TORREPEMEX 
MARINA NACIONAL No. 329 
COL. ANAHUAC, MÉXICO, D.F. 

REFERENCIA: 

Muy de mi consideración: 

México D.F., a l.~ deJulio de 1997 

SPEMEX 

CONTRIBUCIONES MUNIClP ALES 
TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE J\.fÉXlCO 

Tengo el agrado de diriginne a usted para apoyar la posición que me parece legitima del A~untamiento 
de Tialnepantla de Baz, Estado de México,respecto a contribuciones municipales y la cual nos pcmtitimos 
poner a su amable consideración: 

ANTECEDENTES: 

1.- IMPUESTO PREDIAL. Actualmente PEMEX posee tres inmuebles localizados en la Zona Oriente del 
Municipio: San Juan lxhuatepec, la Terminal Satélite Norte y el predio contiguo identificado como de 
Reserva Ecológica, adscritos a PEl'AEX Refinación; no han cubieno a la fecha las cantidades 
correspondientes al impuesto predial, translación de dominio, licencias de construcción, demolición' y avisos 
de terminación de obra. 

2.- El Tesorero Municipal ha tenido comurúcacion con funcionarios de la TenninaJ Satélite None, 
concretamente con el lng, José Miguel Dueñas Salgado, Gerente Comercial Zona Valle de México PEMEX 
Refinación; asi mismo con el Lic. Victor Fabian Rumaya Farrera, Superintendente General Unidad de 
Concenación y Apoyo Regional; entre otros funcionarios. Los mencionados han eiqnesado su interés por 
aclarar el pago de las contribuciones antes alud.idas, sin embargo se han negado a reconocer el pago del 
Impuesto Predial Y Traslado de Dominio, fundamentándose para ello en lo dispuesto por la Ley General de 
Bienes Nacionales, en su Articulo 2º Fracción V, en concordancia con el Articulo 34, Fracción VI del 
ordenamiento invocado. 

3.- En relación con el Apoyo a la Nómina de los Bomberos deriv:ido del Acuerdo Federal que celebraron el 
Gobierno del Estado de México, la Presidencia Municipal de Tialnepantla, la Secretaria de Gobernación; la 
Secrelaria de Salud, la Secretaria de Comercio y Fomento Industrial, Petróleos Mexicanos y el Comité de 

1 5 •ro ·g?>laboración Vecinal de San Juan Jxhuatepec para el cumplimiento inmediato de los compromisos 
1<1.• aeiÜLdos del Programa de Protección Civil de San Juan lxhuatepec, finnado en 1990, tampoco se han 

.--;:;:,__,recibido los pagos exigibles. 

Por una patria ordenada y generosa 
d13~ 

DllHCCI 
G!••ER· 
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ACCION 
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Faxes: 559-01-59, 559-09·25 
COMfTS &1•CUTIYO NACIONAL 

CONSIDERACIONES: 

J.- Nosotros considerarnos que el sustento que hacen valer los funcionarios de PEMEx, no es del todo 
exacto, ya que se están basando en una ley federal administrativa, no en un ordenamiento fiscal; es decir, 
toda vez que las disposiciones de carácter tributario son de aplicación estricta, no es posible fundamentar la 
exención de tributos municipales en los ordenamientos administrativos no fiscales, como lo es en este caso la 
Ley General de Bienes Nacionales, posición que ya ha ap0yado la Suprema Cone de Justicia, con tesis 
diversas ( anexos ) 

2.- Consideramos que con pleno respeto a la autonornla Municipal, y de acuerdo a lo establecido con el 
Articulo 115, Fracción m y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el que se 
confiere autonomía financiera a los municipios, deberán ser las Leyes Fiscales Municipales emanadas de la 
Legislatura de cada entidad las que determinen los casos de exención para no cobro de contribuciones 
municipales. 

PROPUESTAS: 

1.- En la última reunión sostenida con funcionarios de PEMEX y Autoridades Municipales celebrado el dfa 
23 de jwúo pasado, se convino un proyecto de arreglo por el que la unidad de PEMEX Refinación acept:iba 
el pago de los derechos correspondientes a las licencias de construcción respecto a la Est:ición Satélite None 
y al predio considerado área ecológica contiguo al anterior. Por lo que corresponde a las instalaciones 
ubicadas en el predio identificado como Ja tenninal operación de gas L.P. asignado a PEMEX Gas y 
Petroquimica Básica, no hemos concretado aún el pago de los derechos de licencia de construcción. 

2.- Las autoridades de PEMEX Refinación han reconocido la \'alidez y \igencia del Convenio de Apoyo a la 
Nómina de Bomberos, obligándose a cubrir el pago de Ja nómina de bomberos del personal adscrito a la 
Zona de San Juan I.xhuatepec, detenninándose al efecto el impone de S 4,167,000.00 ( Cuatro Millones 
Ciento Sesenta y Siete Mil Pesos 00/100 M.N. ), cantidad que no ha sido liquidada a Ja fecha y que por 
consecuencia deberá incrementarse. 

Por todo lo anterior suplicarnos su valiosa intervención con el propósito de detemúnar la opción en que se 
liquidarán los impuestos predial y traslación de domirúo, licencias de construcción y convenio para pago de 
Nómina de Bomberos que se adecuan al H. Ayuntamiento de Tialnepantla de Baz, Estado de México que 
preside la C. Ruth Olvera Nieto. 

Agradeciendo de antemano las atenciones que sirva dar a la presente, quedamos de usted para cualquier 
aclaración. 

Por una patria ordenada y generosa 
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. cilRECCION GENERAL 
DE CONCERTACION 

Y APOYO REGIONAL 

'• . 
. . . ~ 

Lic. Felipe Calderón Hinojosa . 
Presidente del Comité Ejecutivo Naci9nal 
Partido Acción Nacional ·· 
Presente 

Ref.-

' . 

. __ ,,. .. 

~"': 2CJMéxico, D.F., agosto 27de 1997 
DGPR-UCAR-742197 

Contribuciones municipales Tlalnepantla de 
Baz, Estado de México. L- · 

Acusamos recibo de su atenta comunicación dirigida al Director General de Petróleos 
Mexicanos el 16 de julio pasado, con relación al pago de diversas contribuciones al 
Municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de México. 

Me es grato informar a usted que con fecha 10 de julio de 1997 Pemex Refinación liquidó 
al Municipio de Tlalnepantla $ 453,375.20 M.N. por concepto de licencias de construcción, 
demolición, regularización y aviso de terminación de obra, incluyendo multas y recargos 
(recibos No. 1320402 y 1320442, de los cuales anexo copia). 

Asimismo, con fecha 30 de julio de 1997, Pemex Gas y Petroquímica Básica liquidó $ 
44,059.07 M.N. también por regularización de diversos conceptos (recibos No. 1329940, 
1329941 y 1329943, de los cuales también se anexa copia). 

Con relación al convenio de voluntades del 30 de noviembre de 1990, en apoyo de la 
estación de bomberos de la zona oriente del Municipio de Tlalnepantla, la más reciente 
aportación asciende a $ 4'17.9,831.00, de acuerdo a recibos de pago No. 1320401 y 
1320441 de los que también remito copia, de fechas 9 y 10 de julio de 1997, 
respectivamente. A partir del 20 de julio de este año. Petróleos Mexicanos estará 
aportando mensualmente al municipio por este concepto la cantidad de $ 95,444.00. 
Estos pagos han sido efectuados conforme al recibo que se anexa No. 1320443. 

Finalmente, con relación al impuesto predial, consideramos que sólo la autoridad 
competente, podrá determinar la procedencia de lo solicitado. 

Sin más por el momento, me reitero a sus órdenes para cualquier información adicional o:-.~ 
aclaración al respecto. ' · 

Lic. Jorge Villarreal Mendoza 
Titular de la Unidad 

JVMNFRF/ebaº 

AV MARINA NACIONAL No. 3211 TORRE EJECUTIVA PISO 40 11311 MEXICO, D.F. 

lS'i 



18.- Documentos de huelga y presión de los grupos sociales en el 

entorno. 



BOLETIN DE PRENSA 

EL DECIHO SEXTO REGIDOR DEL AYUNTAMIENTO DE TLALNEPANTLA; SE 

INSTALARA EN HUELGA DE HAMBRE, EL PROXIMO JUEVES. 17 DE JULIO A LAS 12 llORAS. 

INIC'IA EL AYUNO El:- C. VICTOR GOXZALEZ, FRENTE A LAS INSTALACIONES DE LA f'LANTA 

SATELITE NORTE DE PEMEX. 

ESTE AYUNO ES PARA PROTESTAR POR 2 HECHOS: 

A). LA APERTURA DE LA INSEGURA PLANTA DE PEMEX. 

B). Y EL PROCESO ELECTORAL VICIADO E IRRF.GULAR. 

LAS INSTALACIONES DE PEMEX, HAN VUELTO A OPERAR SIN CONTAR CON LAS 'orTHIAS 

CONDICIONES DE SEGURIDAD; LA DECIMO SEXTA REGIDURIA NO AVALA LA SEGURIDAD 

QUE PEMEX INDICA TENER. 

EN CUANTO A LOS ADEUDOS QUE POR CONTRIBUCIONES FISCALES PEMEX DEBE AL A YUNTA

HIENTO (LICENCIA DE CONSTRUCCION, PREDIAL, TRASLADO DE DOMINIO), SF. l>FJIANDA 

QUE SE ACLARE SI HA PAGADO O NO, EXIGIENOOSE EL INGRESO MUNICIPAL. l'OR ESOS 

CONCEPTOS SE ORIENTE INTEGRALMENTE A LA ZONA o P. I EN~ 

- OBRA HIDRAULICA QUE CONTRIBUYA A UN MAYOR ABASTECIMIENTO DE AGUA POTAílLF.. 

- OBRAS DE CANALIZACION DE AGUAS PLUVIALES, QUE IMPIDA INUN::>ACIONES Y r:NCllAR-

CAMIENTOS. 

- CONSTRUCCION DE ESCUELAS, KINDERS, GUARDERIAS Y CASAS DE LA CULTURA. 

- CONSTRUCCION DE AREAS DEPORTIVAS Y DE RECREACION PARA LA JUVENTUD. \·- ... 

- SUBSIDIO AL PROYECTO DE,Ei..ECTRiFfoACION PARA .TEPÉOLtlLCO; · 
·. •_':•::~-- "'.'>\',(_>>:~· .. -:·~·<_\'.~·., ·,· :··__ : ··· ... _,., ·.,,\ >'-·~·::-:·-·~:·-::,.-- :.--: 

- MAYOR PRESUPUESTO A SEGUÍÚDÁD}éPUBLICA, . PARA/DIGNIFICAR SALARIOS Y Mf~JORAR - . .,·, . .,.:; - . ·"-· .. ,. -. ·-. .. . . . ~ - . - . - _- - , .. - ' : .... - ",, .. ,_, . -
EQUIPOS y ARMAS PARA COMBATIR LA~DELINCUENCIA;i\. C'.-·5... 

EN CUANTO AL PROCESO ELEd¿"~¿:S~,;~R~&r±óti~~;lh'ni~o~i1};¡¿ PRI ··DISTRITO. DECIMO 

sEXro, roR EL EVIDENTE oERRocHE:··oE REcú,Rso~/.··.·,.. · .•• ·. •> · .· /· > ··· 

- sE coMPRo EL varo USANDO LAS. NEd:sioAoES· oE··I..A· posucioN~· 
- HUBO INDUCCION Y ACARREO DE VOTOS. 

- .SE USO LA CALUMNIA Y LA DIFA.MACION. 

EL P.R.D. GANO LA ELECCION EN LA MAYORIA DE LAS CASILLAS ELECTORALl::S. 

ILEGALMENTE EL I. F. E. PRETENDE REVIVIR A UN CADA VER AL DARLE LA VICl'OR lA AL 

P.R.I. 

ATENTAMENTE 

NATIVIDAD ROSAS OiAVEZ 8!i!llEID ALONS!) CACHUZ DIAZ 

GONZALO HARTINF.Z ROSA SUAREZ 

---------------- lBti "-·-·-· ·------.---



Fecha -· ~ .. ; ...... 

Paginas -{ ~-

Columnas "? 

•ZONA CONURBADA~~~~~~ 
Se compromccc Pcmu a rTaliz.ar una 
audiloria a su planea de bhualcptt 

Silvia Chánz Gonúlcz. ~rnsponsal, 
Tlalnrpantla, Mr.r.., 28 dr ""'º O Fun· 
c1on.:mo.. de Pcmc:x í1rm1ron con habi· 
llnlC> de S¡tn Juan bhualepec un acuer· 
do mc1.hantc c:I cual la paracs~I s.c 
comprume1c: a brindar a1cnc1ón médica a 
180 aícc1adu, por lo• s1nic>lrO> ucum
do' en l'Jl<4. 1990 \ IW6. dolar de in· 

fraC"struc1ur.i ur~n..· a e•tc"J>Ohlado y re
ah1..:ir una aud1111ri.:I de ~f!Urtdatl para la 
Plant:i Sa1él11e Nonc. Luc¡zo de que: la 
cmprc,.;i ~ compromcui"i a soluc111nar e,. 
ta' demanda>. el rc¡!ttlor pcrn:d"ta y¡, .. 
111r Gun1~lc1 y unu de '°' dm¡!C'nlcs ,...,. 
pul.irc> de la Un111n Popular hhu:ucpcc. 
l:man1• R1vcrJ Ar.:u,. lc\·anlarun IJ hucl· 
f!J de h.imhr•· qu.: 1n1c1:11on h.u:e 11 d1a-. 
l~n .:11rh:rcn.:1a. :aniht" c'rlt.:arun .¡uc la 

p:iracs1a1al se compromet10 a someter 
)US-4::'s~t4C:\JúC~ :..r un estudio sobre las 
cond1c1onc> de se¡zuridad de l:i planaa, 
..,,¡ como su rteS(ZO industrial. Se estable· 
ció que el peritaje será realiudo por un 
orf!1n1smo internacional no gubcmamc:n-
1al. además prorueslas por la comunitl:ad. · 
El rc(Z1dor pcrrcd1st.a comentó que otro 
punlo alcanz.ado fue el compromiso de 
Pernea par:i proporcionar a1cnción médi
ca a más de 1110 lesionados --entre lisia
dos y 1fc.:tados por quemaduras-- de los 
~1n1cs1ro• an1cnor~. También brin~ 
el apoyo ncccs.:mo p;ira concretar pro
ycc1os sociales de urhaniución c:n el en
torno de l:a> mst:al:ac1onc> de Satélite 
r-;urtc: y para ello l:i comunid:id pidió l:i · 
in1ervcnc1ün del ayunt:imicnto. de cx-
1r.1.:.:111n p:in1M:i. ya que estos apoyo> se 
.:anal11..:iran a 1r.1vé> de lo> ConS.CJO> de 
f'aru.:1pa.:11in C1utlad:ina. 



n .· ~.-=LG• DE HIUlll8RE POR: 1 -1 
1 - Limpit:za Electoral 1 

- Seguridad en PEMEX 1 

- Los impuestos de Satéli l Norte para ohra I 
pública en Zo11a Oriente 

l
. YICTOR GONZALEZ16' REGIDORDEL ·- j 

AYUNTAMIENTO DE TLNEPANrl.A HA DECIDIDO 1 

INSTALARSE EN AYUNO :0R TIEMPO INDEFINIDO, 1 
1 .. FRENTE A SATEUTE Nr.RTE DE PEMEX PARA= 1 
1 1 
¡ Se practique auditoria al PAi ei el 16 Distrito Elecioral por ¡' 

i gasto excesivo en recursos ecenóm1cos, ya que se usaron 
1 necesidades de la población paEi comprar votos. Se practicó 1 
j la inducción del votCJ y el acarrN. Ja calumnia y la difamación 

¡ CON .LO~ l~GRESOS DE PEMEX AL AYUNTAMIENTO, ji 

¡ VICTOR·EXIGE.PARA ..A ZONA ORIENTE: 

!. -__ O_b_r_a_h_id_r_á_u_lic_a_p_a_r_a_m--e-jcr_tr_e_l _ab_a_s_te-cirniento de agua 1 

l potable y el drenaje. 1 

! Escuelas, Guarderias. Kin:1ers y Centros de Salud. 
1 - Pavimentación de Calles f io de Jo~ Remedios y las 
j demás. 
¡ - Casas de Cultura. espacie·~ deportivos y de recreo para 

la juventud. 

1 -
Mayor presupuesto a la Fdicia y Tránsito para 
combatir corrupción y del rcuencia. ¡ ....----------------------------

1.' APOYA LA HUELGA DI HAMBRE FRENTE 
¡ A SATELITE llORTE DE PEMEX. 
¡ INICIA: JUEVES 17 DE JULIO, 
L--~~~-A_LA __ s ___ 12_:_~1_H_o_~...;......:_~~~~--J~ 
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SE INSTALO HUELGA DE HAMBRE 
FRENTE A SATELITE NORTE DE PEMEX 

EL JUEVES 1_7 DE JUNIO, 
A LAS 13:25 .HORAS EL 

[ 162 REGIDOR VICTOR GONZALEZ] 
SE INSTALO EN HUELGA DE HAMBRE PARA: 

- PROTESTAR POR LA APERTURA DE PEMEX SIN LA 

SEGURIDAD QUE RECLAMAN LOS VECINOS. 

- EXIGIR QUE LOS IMPUESTOS QUE PEMEX DEBE AL 

AYUNTAMIENTODETLALNEPANTLASE INVIERTAN EN 

LAS OBRAS QUE RECLAMAN LAS COMUNIDADES. 

A ESTA DIGNA LUCHA SE INCORPORO TAMBIEN EN 

HUELGA DE HAMBRE. 

[ , . URBANO RIVERA ARCOS ) 
DIRIGENTE DE LA UNION POPULAR 

IXHUATEPEC Y COMISIONADO 

DE LOS DERECHOS HUMANOS 

APOYA Y DIFUNDE ESTE MOVIMIENTO. 
CAMPAMENTO DE HUELGA DE HAMBRE 

AV. SAN JOSE 
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ASISTE A LA MARCHA QUE REALIZAREMOS 
HACI~ SATELITE NORTE DE PEMEX. PARA 
EXIGIR: 
- QUE EL GOBIERNO MUNICIPAL DE SOLUCION 
A LAS DEMANDAS DE SAN JUAN IXHUATEPEC Y 
LOMAS. 

- Y EN SOLIDAAIDAu CON LA HUELGA DE 
HAMBRE DEL . ., 

/ t~~G~oa ~~~.T~R·;QQNZlibEZ· 
¡ · UdllANO:·RIYERA ARC.OS··.·.· .. · 
l . o~ ~~,U~JON ~o·euLAR Dn~UATEPEC . ·. : 1 

¡ INSTALADOS FRENT~ A PEMEX QUE PAOTESTANPOR LA 1 

1f RE~t~QJ;Pitl!ll~·l#l'PU'~l#\j 

i 
¡ 
1 

1.i/ · .. ·.· 
... ·'-:·· ..::.:. 
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.. -~ ....... · .... -:···: •'... : 
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Continúan huelga 
de hambre por 
reapertura de una 
planta de Pemex 
INIUQUrTA PIRU 

ego de que SE' reabnó la 
planta de Pemex, sm tomar en 
cuenta a la población. ru dar
les i.rúonnación oficial. el regi· 
dor solicitó•que SE' tratara ese 
asunto en sesión de cabildo, 
pero SE' estuV1:l apla:zando la 
atención a su demanda.. por lo 
que decidió declararse en 
ayuno en ranto no SE' dé res
puésta por parte de las auton-

LA PRENSA 

Fecha: 2 5 JUL. 1997 
Páginas // 

Columnas·/ 

dades mur\icipales que enca
beza Ruth Olvera. 

Los huelguistas no habían 
recibido ningún apoyo por 
parte de los organismos de 
salud para checar las condi
ciones en las que se encuen
tral\, luego de ocho días sm 
probar alimento. 

Apoyados por habitantes de 
varias colonias de la zona 
oriente de esta municipalidad, 
Uegaron a la explanda del 
ayuntamiento para estar más 
cerca de la autoridad local y 
recibir más pronto una res
puesta a las demandas que 
plantean, entre las que desta
can seguridad por los riesgos 
que existen en la región, y que 
se destine el dinero que 
Pemex debe al ayuntamiento 
p3r.1 la realización de obra 
pública. 

Asimismo manifestaron su 
tot.al rechazo al mtento de des
prestigiar su lucha por parte 
de un diputado panista que en 
recientes declaraciones dijo 
que el regidor y la gente de la 
l'PI buscan alarmar a la pobla
cion y recibir prebendas. 

;¡t.91 
-.-.-.-. 
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1 HUELGUISTAS LEVANTAN AYUNO 

: Auditoría de seguridad en la planta Satélite Norte de Pemex 
i ALICIA IU\'F.RA. CORRF:.~PONSAL Norte. así como : bnnd&r atención média 

TLALNEPANTLA. Edomex. :?R de a 180 afecw:tos por los siniestros pasados y 
julm.-Tnts h1 f1rm;i de un;i minuta de dotu de infr.oesuuctuB urbana a la zona de 
acuerdo' en l:i 'fUe Petróleo' Mexicano• San Juan lxhwi1epcc, los hucl¡?uistas Vie1or 

' f Pemcxl :iccediü a 1., reahz.al·1ón de una Gonz.ález )" Urt>ano R1ver.a An:os levanu-
aud1lori• de >C¡?Uridad en 1 .. plant;o Satélite ror¡ su ayWlO que .e prolon(l:Ó por 11 días. 

La firma de la mmulL que en 30 díL~ se 
formalizará en un convenio punto por 
punto, se realizó en el interior de las insu
lacione' de l;i plan1;i Satélite Norte de 
Peme~. oh)C'tn dt- la m•·onformid.ad de la.~ 
orpni7.:icione' '"'"'"lei. de San Juan 
bhu:ucpec cuamln entrt\ en operación hace 
un me' dcspué .. del "nie•tm ocurrido el 11 

' d,· n11v1cmhrc d,· l 'Ntl. 
En l"t1'1fc:ren1:u de- prn!"'- el XV1 rq?idor del 

ayuntam1en111 de: Tlalncpantla. Víctor 
Gnn1álc1 \ l;rhann l<1vera. de la Unión 
lodi.-p=nd~ .... San Ju:in 1 Ahualcpo.:. detallaron 
e.U w-.u do: k" pun11" de b nunuta de acucr
d°' en l;i que no m1crv1no el ayuntamiento 
"""'""que~ l<uth Olver.i N'icto. 

L:i ~ut:il !!<' comprometió. como pri
mer pun10. :i ~ter ~u' in•1<1lacionc• a un 
estudio M>hn: la.' condu:ionc• de SC'!?uridad 
)º nes¡?o induoUrul lfUC de~ ~r cfCClua
do por una nuutucióa no (l:Ubemamcntal y 
de reconoctdo presll(l:•o mtemacional. 
ademá• propue•t• por I• comunidad. El 

costo de los estudios será pagado por 
Pemex. aclaró Víctor González. 

Otro de los puntos lfUe consideraron un 
logro para los habitantes de San Juan 
h:huaiepec. es que Pemex reconoció y se 
comprometió a proporcionar atención 
médica inte¡?ral a mas de 180 afectado• 
(lisiados y afectados por quemadurasl de 
los siniestros de 1984. 1990 y 1996 que 
han ocurrido en sus instalaciones. 

Pemex también· brindara el apoyo nccc•a
rio para concretar proyectos soctalc' úe 
urbanización en el entorno de sus instala
ciones de la terminal Satélite- None y p:ir.i 

ello la comunidad demandó 'fUC intervenga 
el ayunlamiento. ya lfUe estos apoyo' se 
canalizar.in vía consejos de panicipación 
ciudadana. 

Pcmex también rehabili1ar:i la calk Río 
de Los Remedio~. en donde corren los du.:
tos de la p:iraes1<11al. en el tramo que: va de 
la calle Benito Ju:irez a la autopista 
Méxii:o-Pachuca. 

Los huel¡?uistas se mostruon complaci
dos con los lo¡?ros que se obtuvieron en 
este movimiento de ayuno que duró 11 
di1ts. aunque hicieron mención que el 
ayuntamiento pani~a no intCTVino en estos 
acuerdos e 



19.- Minuta de acuerdos con los grupos sociales para la apertura de la 

instalación. 
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MINUTA DE ACUERDOS . 

A consecuencia de las pláticas sostenidas a partir de los hechos ocurridos el 11 
de noviembre de 1996, representantes de las colonias al entorno de las 
instalaciones de Pemex Refinación en la localidad de San Juan lxhuatepec, y a 
solicitud de ta propia Comunidad, se reunieron en la Superintendencia General 
de Almacenamiento y Distribución Satélite Norte de San Juan lxhuatepec 
instalación de Pemex Refinación, por una parte, los senores representantes de la 
comunidad de San Juan lxhuatepec: Arturo Rivas y Abel Carrillo, representando 
al Consejo de Participación Ciudadana de San Juan lxhuatepec; Esteban Argueta 
y Arturo Moya González, en representación del Consejo de Participación 
Ciudadana de Lomas de San Juan lxhuatepec; Alberto Zurita Gómez, Urbano 
Rivera Arcos y Natividad Rosas Chávez en representación de la Unión Popular 
lxhuatepec; Vídor González Rodríguez, 16avo. Regidor del Municipio de 
Tlalnepantla en su calidad de asesor de la Unión Popular lxhuatepec. En adelante 
denominada: La Comunidad. Por otra parte, el Lic. Vídor F. Rumaya Farrera, 
Superintendente General de la Unidad de Concertación y Apoyo Regional, en 
representación de la empresa Pemex Refinación, que en adelante se denominará 
La Empresa. Ambas partes, tomaron tos siguientes acuerdos. 

~.-La Empresa se compromete a someter las instalaciones de la Terminal Satélite 
orte de San Juan lxhuatepec, a un estudio sobre sus condiciones de seguridad y 

· sgo industrial en operación. Dicho estudio deberá ser realizado por una 
institución no gubernamental y de reconocido prestigio internacional, propuesta 
por la Comunidad. El costo del estudio y de la publicación de los resultados en tos 
medios de comunicación serán absorbidos por la Empresa. 

2.- La Empresa participará a solicitud de la Comunidad, en los programas y 
acciones emprendidos por ésta, que contribuyan a garantizar la seguridad en el 
entorno de sus instalaciones y el polígono de seguridad. 

3.- La Empresa se compromete a proporcionar la atención médica integral y 
necesaria a través de las instituciones y autoridades correspondientes a tos 
enfermos y lesionados producto de los acontecimientos del 19 de noviembre de 
1984; 23 de noviembre de 1990 y del 11 de noviembre de 1996, según listado 
anexo proporcionado por La Comunidad. 

4.- La Empresa proporcionará para el proyecto denominado" Calle Río de los 
Remedios• , consistente en rehabilitar la vialidad ligera del tramo comprendido 
entre la calle Benito Juárez y la Autopista México - Pachuca los materiales 
necesarios, así como la asesoría técnica requerida, en un plazo no mayor de 5 



(cinco) meses. La Comunidad se compromete a gestionar y proporcionar el 
traslado de los materiales, así como la mano de obra necesaria para su 
realización. La Comunidad dará aviso a La Empresa cuando se encuentre en 
posibilidad de llevar a cabo dicha obra. 

5.- La Empresa se compromete a brindar el apoyo para proyectos sociales de 
urbanización en el entamo de las instalaciones de ta Terminal Satélite Norte, con 
los materiales: asfalto, tubería improductiva utilizable en obra hidráulica y otros 
apoyos de acuerdo a la nonnatividad interna de La Empresa. La Comunidad 
solicitará los casos específicos para este punto. 

6.- La Empresa se compromete a que en cualquier apoyo que ésta otorgue al 
Ayuntamiento de Tlalnepantla, le solicite también a esta autoridad, que estas 
aportaciones se destinen a la atención de necesidades en proyectos de obra 
social, dirigidos a las colonias de Zona Oriente del Municipio. 

7.-Ambas partes se comprometen a formalizar estos acuerdos en un convenio, a 
más tardar en treinta días. 

Se dá por tenninada la presente minuta el día 27 de julio de 1997 a las 16:23hrs. 
En la terminal Satélite Norte, San Juan lxhuatepec municipio de Tlalnepantla 
Estado de México fi do al calce los que e ella aparecen. 

Arturo Rivas 

Abel Carrillo 

Esteban Argueta 

Arturo Moya ~~ 
Alberto Zurita~ 

Urbano Rivera~~~~-; 

Natividad Rosa~~_.¿~ · (\ (__ . , 

Víctor González ,~ 
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Firma Pemex con colonos de San 
Juanico acuerdos de cooperación 
Jesús ~lg•do 
connpon.ul 

11AJJllEPANTI..A. M~:r. .• 28 de julio.
Directivos de Pcme:r. fumuoo hoy varios 
acuerdo& a>n los vecinos de San Juan b
huaicpcc, en esta localidad. en los cu.les 
la empresa paracsutal se comprometió a 
proporcionar atención m~ica y sicológica 
• cerca de 180 pcnonms que resultaron 
af ccudas uas 1 os sin icslros pasa dos. ruli
zar obras de infncsuucrura urbana en la 
a>munidad y que una compañía no guber
namental lleve a cabo un. auditoria que 
prmntio: pleumcnle la seguridad en la 
planta Sat~lite-Nonc. 

D:cspuC:s de esta& convenio!.. c:I regidor 
pcrrcdistJi Víctor Gonz.ilez y el dirigcnic 
vccinal Urbeno Rivera Arcos levantaron 
su avuno. tras once dJas. 

\lccinos y funcionaria& de Pcmcx signa
ron un. minuta en el interior de la mcncio

. nada planta. 11.ioic:ar.cb el pasado 11 de 

noviembre y que entró en operaciones rc
c:icntcmcnt.c. originando protest.s de colo
n05. 

c.cbc mencionar que cola firm• de •cuer
dos.. celebrados hoy. no tuvieron injcreoc:im 
.Jgunm los funcionarios panistms de csu 
locllidad, que frKasaroo co sus intentos. 
por lo cual CSlOS logros wn ~clwivameo
tcnt.c de los habitantes de San Jumico, 
cspc:c{ficamcnte de la Unión Popular bt
huatepcc. 

ViC1or Gonz.ilez y Urbano Rivera, de la 
Unión Populu. se reunieron hoy con los 
medios de infonnacióo y dieron • cono
cer que levantuon su •yuao al lograrse 
c:I compromiso de Pcmex para que una 
empresa independiente practique una au
ditoria a la planta Sat~litc-Nonc. y la 
firm• 51:rj propuesta por la propia pobla
ción, en tanto que la paracsaatal estuvo 
de acuerdo en pagar los psaos que ello 
origine. 
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Firma Pemex minuta de acuerdo con 
colonos de San Juan Ixhuatepec 

L a firma de una minuu de 
acuerdos por parte 

Pe11óleo• Me u canos (Pemea 1 
puso fi.o al ayu.oo que maDCIJVle· 
roo por 11 dias Víctor Gonz.á.lcz 
Rodri1uez y Urbano Rivera 
Arce:.. 

El dé.cuno s.eato ~11dor Víctor 
Gonúlez informó que Pcrnc.1. s.e 
comprome11ó a realaz.ar una 
audnoria de s.e,..,,dad a la pt.a.ou 
Sa1éh1e None y a bnndar a.ten· 
cuio médic~ a 180 alccwios de 
lo. IUllCS!ro. &nial~ de 19&4. 
1990y 19%. 

En conferencia de prenu. 
Gonz.ilez Rodn1ucz > el reprc· 

sen1an1c de la Unión 
lndepend1en1e de San Juan 
uhuaicpcc. Rivera Arcos. dije· 
ron que la auouu íue firmada 

Por panc de Pcmex. apegaron. 
signó el acuerdo el subin1endeo· 
te general de la Unidad de 
Conscrucióo y Apoyo Region.a.1, 

La firma de una minuta de acuerdos por parte 
Pftróleos Mexicanos puso fin al ayuno que mantuvieron 

por 11 días Víctor G<lnzález Rodríguez y Urbano Rivera 

Arces.. La paraestataJ se comprometió a brindar 
atención médica a 180 afectados de los siniestros 
anteriores.. 

por represeoun1e' de los 
C~~ de f>aruC'l~ión C'IUda· 

dana de San Juan h.bua1epcc. 
Un100 Popular de San Juan 
Wi~icpa; 

Víctor Rumaya. Adem~s. la 
empresa briodari el apoyo para 
concretar proyectos de urbaniza. 
ción en el entorno de sus instala
ciones.• 

¡: 



Reinicia sus operaciones la Terminal 
Satélite Norte de San Juan lxhuatepec 

• Rebasan su seguridad las normas más estrictas: Miguel Dueftas 
• se Invirtieron $1 o millones tras el Incendio de noviembre pasado 
5 e lA PlllNSA e W-1 10 ... Julio ... 1997 

TLALNEPANTLA, Méx., 9 de 
julio.- La Terminal Satélite 
Norte de San Juan lxhuatepec, 
una vez reacondicionada des
pués del incendio del 11 de 
novienbre del afio pasado, ha 
vuelto a operar con normas de 
seguridad que rebasan las más 
estrictas a nivel mundial, 
declaró hoy el ingeniero Miguel 
Dueñas, gerente comercial del 
Valle de México de Pemex 
Refinación. 

Durante un reconido por las 
instalaciones con representan
tes de los medios de comunica
ción, el funcionario dijo que en 
los trabajos de reacondiciona
miento de la planta se invirtie
ron 10 millones de peso. 

Actualmente, concluidas las 
etapas 1 y 2 del programa de 
rehabilitación, se ha realizado la 
calibración de todas las válvulas 
de la planta; se han colocado 
anillos de e1úriamiento; cons
truido diques segregados Y 
disminuido la capacidad de 
almacenamiento de productos 
petrolüeros de 545 mil barriles a 
225 mil ' 

La tennlnal, en la que ya no 
hay rastros del incendio, cuenta 
con una capacidad de 45 mil 
barriles de agua para atender 
una contingencia de manera 
independiente durante ocho 
horas, y está en marcha el sis
tema de bombeo de agua de la 
Superintendencia de Ventas 18 
de Marzo, de Azcapotzalco, y se 
inst.alaron dos bombas más para 
algún caso de incendio. 

En el recorrido participaron 
Marco Antonio Morales, super
intendente de Ja planta y Vír•~. -
Rumaya, de la Unidad desr ~ 1" 
cert.ación y Apoyo Regiorm v 
Pemex Refinación. ? 

Dueñas Salgado infonnó que 
a iniciativa de Pemex se inició 
Wl8 auditoria ambiental contra
tada a W\a tercería a IJ'avés dP 
licitación pública y avalada por 
la Procuradwía Federal de Pro
tección al Medio Ambiente; ade
más. confonne a la poUtica de la 
paraestatal de no contaminar, 
funciona ahora 
una planta tratadora de agua y 
se cerró en fonna definitiva Wl 
cárcamo final, para evitar que se 
vierta cualquier tipo de Uquidos 
en los drenajes municipales y al 
Río de Los Remedios. 

Con la reanudación de las 
operaciones en la Tenninal 
Satélite Norte se ha aliviado el 
problema de abasto en amplia 
zona que abarca el norU> del 
Distrito Federal y áreas del 
Valle de México, que se hizo 
dificil a raíz del accidente del 
año pasado. 

Esto originó una sobrecarga 
en otras tres terminales del 
Valle de México, con el resul
tado de que se retrasaron en 
ellas los programas de manteni
miento preventivo. De haberse 
prolongado más esta situación 
se hubiesen incrementado los 
riesgos en esas tenrunales. 

Marco Antonio Morales, 
superintendente de la planta, 
explicó que desde la Temtinal 
Satélite Norte se realizan en 
promedio 175 viajes por tumo 
en autotanques, para surtir de 
combustibles a 75 estaciones de 
servicio, siete módulos de trans
porte público que antes fueron 
de la ex Ruta 100 y a tres clien· 
tes de autoconswno. 

De la misma terminal depen· 
den las delegaciones capitalinas 
Gustavo A Madero, Venustiano 
Carranza y Cuauhtémoc, y ocho 
municipios del Estado de Méxi· 
co: Texcoco, Ecatepec, Coacal· 
co, Tultitlán, Zumpango, 

~Jalnepantla, Tecámac y 
fozahualcóyotL 

La planta de San Juan lxhua-
provee el 35% del con

umo de diese) y 25% de las 
:asolinas del Distrito Federal y 
00% de dichos combustibles en 
)S mencioandos municipios 
1exiquenses, además de que 

maneja un promedio de 20 mil 
barriles por día de otros produc
tos petrolíferos, equivalentes a 
tres millones de litros. 

vehículos que conectan al Dis
trito Federal con la zona norte 
del país. 

Víctor Rwnaya, jefe de la Urú· 
dad de Concertación de Pemex 
Refinación, infonnó que hay una 
campaña de concientización 
entre los pobladores de las colo
nias cercanas a la planta y 

De ella depende Ja actividad 
de dos mil 500 escuelas, dos mil 
centros financieros, 20 mil 
empresas y un millón de vehícu
los, así como los miles de 

í.._c¡8 

visitas de éstos a las inst.alacio 
nes, · para que vean que ne 
corren riesgos. Además, Peme" 
canaliza a hospitales a enfermos 
cuyos males, como la diabetes, 
podrían atribuirse a su vecindad 
con la planta. 

Los funcionarios considera
ron "una confusión" que el ayun
tamiento de TlalnepanUa haya 
ordenado recientemente colo
car sellos de "ssuspensión de 
actividades", aunque no en 
zonas de acceso; sin embargo, 
se ha recurrido al amparo. Des
car1aron que esto tenga alguna 
relación con el hecho de que el 
ayuntamiento de TlalnepanUa 
está gobernado por el PAN.-



20.- Notas periodísticas sobre nuestra participación en la atención y 

solución del conflicto derivado de la construcción del poliducto 

Salamanca Guadalajara. 
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POLIDUCTO DE PEMEX 

El poliducto irá junto al tren 
e OMAR CRUZ SANCHEZ 
Za popan 

J unto a las vías del ferroca
nil irá enterrado el poli
ducto que unirá a las plan

tas El Castillo y Satélite. de 
Petróleos Mexicanos (Pemex), 
según acordaron ayer autorida
des municipales y directivos de 
la empresa. 

La~ obras del último tramo 
de este ramal comenzarán en 
dos semanas, y la paraestatal 
tendrá que solicitar permiso 
para utilizar el derecho de vfa a 
Ferrocarriles Mexicanos (Ferro
mex). 

Luego de revisar cuatro posi- • 
bles alternativas para realizar la 
última fase de las obras del poli
ducto en el municipio de Zapo
pan, finalmente Pemex accedió 
a Ja propuesta del ayuntamiento 
y determinó que los últimos 
trece kilómetros de la obra, 
entre La Venta del Astillero y 
San Juan de Ocotán, se realicen 
al lado none de las vías del 
ferrocarril, indicó el presidente 
municipal, José Ramírez Acuña. 

Agregó que con esta decisión 
no se tocarán tierras agrícolas 
cercanas, incluidas las de un 
regidor priista. 

Este trazo es seguro, y al per-

mitir que se entierre ahí el dueto 
se pondrá especial énfasis en 
que no sea invadida Ja zona 
federal, junto a las vías del tren, 
con el fin de evitar riesgos y 
garantizar que Ja franja quede 

libre para ejecutar, en el futuro, 
la prolongación de la avenida 
Inglaterra hasta La Venta del 
Astillero, señaló por su pane el 
director de Obras Públicas, 
Ismael Rábago Jiménez. 

El poliducto unirá las plantas El 
Castillo, ubicada en El Salto, y 
Satélite, de San Juan de Ocotán, 
y permitirá a la paraestatal 
enviar por ese conducto grandes 
volúmenes de hidrocarburos. • 
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COMUNIDAD 

Acepta Pelllex constrncción 
de poliducto junto a las vías 
Afirn1an 
autoridades 
que la tubería 
no ocasionará 
proble111as 
POR LETICIA CASTRO 
l'EMF.X ACF.l'TÓ AYl:R LA l'ROl'LFSTA llEI. 
Ayunlamiento de Znpopan para que 
el poliduclo por el que se transporta· 
rá gasolina se construya aledaño n la5 
vfns del tren, sin afectar terrenos eji· 
dales. ya que el tramn comprende 
desde Ja \'entn del Astillero IHL~ta Ja 
planta satélite de la paraestatal en 
San Juan de Ocol<in. 

El poliducto h'IHÍrfa una exlen· 
si<ín de aproximadamente 13 kilóme
tros y en una primera instancia la 
propuesla de Pernex rontemplaba 
nlran>snr algumL~ 1irn1L~ ngrkol!L5 dn 

Tesislán, pero el Ayuntamiento insis-
1 ió en que era más adecuado cons-
1 ruir a un lado de las vlas del tren, 
seb'lin dijo Ismael RábagoJiménez, di
rector de Obras Públicas. 

"En el área de vialidad redera! de 
lns vfas del tren hay espacio suficien
te para que ese dueto vaya por ahf", 
explicó, ·creemos que nos ayudarla a 
reforzar Jo que va a ser la continua
ción de Ja Avenida Inglaterra, que va 
a tener que ser proyectada hasta La 
Venta y esto nos ayuda a reforzar que 
esta zona no vaya a ser invadida por 
los propietarios, porque se ven indi· 
cios de que recorren cercas·. 

Rábago Jiménez indicó que lazo
na donde se localizarla el poliducto 
es una de la5 más limpias, toda vez 
que está retirada de cualquier posi
bilidad de construcción porque es un 
área redera!. 

"Es una zona redera! que tiene co
mo vecino a una zona industrial y se
ria r.I Jugar má.5 adecuado", agregó, 

Víctor R1111U1y1 F1rr1r1, superi11tende11te de Obra de Pemez, (izq.) y 
el Alcalde José Ramirez A curia (der.)rlurrmte la rueda de prema. 

·comprende desde La Venta, en el área 
norte de las vfas del tren, hacia la plan
ta de Pemex en San Juan de Ocotán. 

"Hay un punto donde se ha.ce el 
cruce y llega hasta la instalación de 
Pemex en la parte trasera del patio 

30/ 

de almacenamiento, todo sobre la ru
ta de Ja vfa". 

Es seguro que representa una zo
na que no puede ser trabajada por ac
tividad de ninguna maquinaria, dijo 
el funcionario municipal, ya que el 

dueto de Pemex va enterrado y como 
consecuencia garantiza que la tube
rfade 16 pulgadas de diámetro no oca
sionará problemas. 

El Alcalde de 7.apopan, José Ramf· 
rez Acu"ª· dijo que con este tramo el 
Ayuntamiento no tiene ningún In
conveniente al respecto y que corres
ponderá a Pemex solicitar Ja anuen
da de Ferrocarriles de México para 
iniciar Ja construcción cercana a las 
vfas del tren. 

"llay un estudio que se hizo total
mente para no afectar a las zonas eji
dales, Jo hicieron los se~ores de Pe
mex, acompañados de Obras Públi
cas y del regidor Nicolás Orozco, se 
hizo trabajo de campo y está perfec
tamente claro el asunto•. 

Víctor Rumaya Farrera. superin· 
tendente de Obra de Pemex. maní res
tó que por este poli dueto se transpor
tará gasolina y agregó que en 15 dfas 
pre5entaráal ayuntamiento un calen
dario de obra. 
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PEMEX 

7 años, y er poliducto es nota 
Petróle~s Mexicanos pidió autorización a Zapopan para concluir el dueto 

e OMAR CRUZ SANCHEZ 
Za popan 

A una semana de que se 
cumplan siete aiios de 
las explosiones del 

sector Reforma. ayer directivos 
de Petróleos Mexicanos 
t Pcrnex) pidieron a las autorida
des zapopanas autorización para 
nincluir el último tramo del 
pnliducto que unirá a las plantas 
El Castillo, en el Salto, y Satéli· 
te, en Zapnpan. 

Este viernes y sábado, auto
ridades municipales y técnicos 
de la parnestatal observarán en 
campo los trn1.11s proyectudns 
para decidirse por uno de ellos, 
informó sin dar rriás detalles el 
alcalde, José Rarnfrez Acuña. 

Los directivos de Pemex 
optaron también por no dar 
explicaciones, y señalaron que 
quizá después de la reunión del 
manes hablarán del proyecto. 

La historia 

Antes de las explosiones, desde 
la planta 18 de Marzo, ubicada 
en La Nogalera, salía un poli
ducto hasta Zapopan, pero a 
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Funcionarios de Pemex y el alcalde de Zapopan (al fondo). A punto de concluir la obra 

causa del siniestro ocurrido el 
22 de abril de 1992, la planta y 
el dueto fueron clausurados por 
orden presidencial, pues los 
hidrocarburos que hicieron que 
se colapsara el colector interme-

3) 2-

dio del oriente se fugaron en ese 
sitio. 

Pemex construyó en El Salto 
nna planta receptora y distrihui
dora de hidrocarburos que 
comenzó a funcionar en 1993, 

pero a falta de un poliducto, 
desde entonces la gasolina, die
se!, y demás derivados del 
petróleo, son transportados en 
pipas hacia la planta Sat~lite, 
ubicada en 7..apopan. • 



Miércoles, 28 de abril de 1999 

El poliducto de Pemex ocasionará 
mínimos impactos ambientales 

os impactos ambientales 
que ocasionará el poli dueto 
de Pemex que transportará 
el hidrocarburo desde la 
planta El Castillo localiza· 
da en El Salto hasta Satéli· 

te en Za popan serán nlínimos en razón de 
que los trazos se establecieron por zonas 
donde no habrá derribo de árboles, ni 
tampoco áreas donde se desarrollen acti· 
vidades urbanas. 

Según explicó Miguel Magaña Vir· 
gen, director de Recursos Naturales e lm· 
pacto Ambiental de la Comisión Estatal 
de Ecología (Coese) el desarrollo urbano 
por donde pase el poliducto deberá ma· 
nejarse con sumo cuidado y tendrá que 
ser Pemex quien lo delimite. 

woe lo contrario, al rato tendremos 
una planta con liquido riesgoso en medio 
de una zona urbana como fue el caso de 
La Nogalera", aseveró. 

Precisó que debido a que el polid~c
to está enterrado deberán establecerse 
todas las medidas de seguridad necesa
rias. 

En los derechos de vía tendrán que 
colocar señalización clara de manera que 
la gente sepa exactamente lo que hay aba
jo y no obras que dentro de 10 o 15 años 
se olviden, -aseveró Miguel Magaña-, 
donde el b.µidalismo quite las señales y 
de repente se les ocurra hacer excavacio
nes. 

Más que un impacto ambiental a los 
recursos naturales manifestó que 
tendrán que cuidar medidas preventivas 
e información a la población donde lapa· 
raestatal explique ampliamente a la po
blación los riesgos que existen, como pu
dieran ser incendios o quizás alguna 
explosión, aunque advirtió que éstos 
serian mínimos. 

Magaña Virgen manifestó que si se 
da una buena atención se evitan riesgos, 
"el riesgo no es por la actividad propia, si
no por no tener cuidado y prevención". 

Sin embargo asintió que el poliducto 
era necesario, es mejor-dijo·, que no ha· 
ya tanta gasolina transportándose por su-

perficie terrestre. 

No habñ otro 22 de abril 

Al hacerie referencia de las explosio
nes del 22 de abril debido a la fuga de die· 
sel en el drenaje, el director de Recursos 
Naturales de la Coese, explicó que el dre
naje o colector no están hechos para con
ducir hidrocarburos y por tal razón se 
suscitaron tan lamentables aconteci· 
mientos. 

En el casodel poliducto, "cuando se 
establece un dueto específicamente con 
toda la tecnología para conducir hidro· 
carburos nos da la diferencia de ri~sgo. 
Estamos hablando de una obra pensada, 
elaborada y diseñada para conducir hi· 
drocarburo", señaló. 

Riesgos del poliducto en 
el bosque La Primavera 

Refirió que de haberse construido Jil 
poliducto atravesando el Bosque de La 
Primavera con algún movimiento sismi· 
co se hubieran presentado infiltraciones 
inmediatas en el subsuelo y en caso de in· 
cendios forestales el riesgo seria mayor 
por la presencia del hidrocarburo. 

Además el construir el canal en el 
bosque se hubiera sacrificado una gran 
cantidad de árboles. 

Al meter la vía de derecho federal -di· 
jo·, hubiera implicado un manejo dife· 
rente del bosque a lo que se plantea como 
un manejo integral del mismo. 

Por último Miguel Magaña Virgen di· 
jo que Mhay muchos caminos para llegar 
a Roma y éste fue un camino bien escogi
do" toda vez que Pemex tiene toda lavo· 
luntad de hacer bien las cosas y de que se 
respetará al bosque de La Primavera. 

Dicha obra •es una resultante de la 
participación de la sociedad, técnicos, in· 
vestigadores y empresarios que analizan 
nuevas alternativas y éstas también cuen· 
tan. Ojalá y así se hicieran muchas cosas 
importantes para la sociedad". 
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Represent~es· dé la :paraestataJ se reunieron con vecinos de La Ven la, 
Púi~ de la Ve~ta y La Primavera, en Zap~pan, y alcanzaron acuerdos; 

las obras, mientras taiito:;seguirán suspendidas 

e ANA LAURA CHAVEZ 

A n.te representnates de 
más de dlez mil veci
nos.de. La Venta di:! 

Ayuntamiento de Zapopan, pero 
vecinos y directivos de la para
estatal llegaron a !res acuerdos. 

Los puntos 

Astillero, Pinar de Iii Venta y La Alejandro Cárdenas y Jesús 
Primavera, Pemex acordó sus- Velasco, dirigentes de-· las aso-
pender indefinidamente ·r;is Obras ciaciones vecinales, : Señalaron 
del poliducto que uniría las plan- que los acuerdos a que llegaron 
tas El Castillo, en El Salto, y son: •Se suspende la excavacioo 
Satélite, en Zapopan. y buscará e instalación de tubería del poli-
altemativas de solución a su ins- dueto, hasta no encontrar solu-
talación; enlre ellas, la posibili- ción a este problema y satisfacer 
dad de cambiar la ruta del tubo. las inquietudes de los vecinos•. 

Ayer por la mañana. personal Las obras que se suspenderán 
del Pemex y vecinos de estas son las que abarcan el tramo de 
tres poblaciones se reunieron en la gasolinera que está en la 
La Venta del Astillero para acla- carretera, entre Rancho 
rar las dudas técnicas sobre el Contento Y Pinar de la Venta, 
material e instalación del poli- hasta pasando La Primavera. 
dueto, así como para verificar El segundo acuerdo a que se 
las obras que actualmente se Uegó fue que el próximo lunes 
realizan para instalarlo. Petróleos Mexicanos entregará 

Sin embargo, los . vecinos a las asociaciones vecinales 
manifestaron que continuarán toda la infonnación técnica res-
en su postura "de cambiar Ja pect~ a los estudios de impacto 
ruta del poliducto', ya que seña- ambiental y de riesgo, tanto el 
Jan que "existen argumentos de de las vías de ferrocarril, como 
peso para considerar que la el de valle de Tcsistán, así como 
actual ruta sí es riesgosa•. los planos de los proyectos 

A la reunión que se realizó autorizados por obras públicas 
ayér no asistió personal del municipal. 

El tercer acuerdo fue que 
Pemcx se comprometió presen
tar algunas propucsw de alter
nativas de solución a la instala
ción del dueto, donde cabe la 
posibilidad de cambiar la ruta 
del poliducto. 

Asimismo, los vecinos y los 
representantes de Pemex, quic
ocs se presentaron como Víctor 
Rumaya Farrera -y ,.F'rancisco 
Mere Alcocer, este llltimo del 
área d;: construcciones en la 
zona Occidente de la paraesta
tal, acordaron que será cJ próxi
mo 16 de junio cuando de nueva 
cuenta se reunirán para evaluar 
la situación e ir pensando una 
posible solución. 

También se acordó •que el 
ayuntamiento, por su falta de 
sensibilidad y postura autorita
ria, quedaría al margen, sin exi
mirlo de sus responsabilidades 
que la Constitución les mar
que•, afirmó Alejandro 
Cárdenas. 

Los vecinos manifestaron 
sentirse satisfechos con la labor 
de Pcmcx.y acordaron que una 
vez que reciban los estudios de 
impacto ambiental y de riesgo, 
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1 Alcalde 

Por el momenlo, el 
Ayunramiemo de Zapopan 
no tiene la intención de 
cambiar de la rula de cons
trucción del poliducto, 
señaló ayer el presidente 
municipal de Zapopan, José 
Comelio Ramírez Acuña. 

Sin embargo, aclaró que 
esperará a ' que Pemex y 
vecinos de Pinar de Ja 
Venia, La Venia del 
Astillero y La Primavera se 
pongan de acuerdo, luego 
de que se clarifique que no 
hay riesgo para la pobla
ción. 

Señaló que la decisión 
del ayunramiento, de que el 
poliduclo pase por las vías 
del rrcn. fue la mejor en tér
minos técnicos, ya que es 
una zona federal y por 
tanlo tendrá la supervisión 
que este tipo de ducros 
requiere. 

pedirán asesoría tl!cnic1 para 
revisar 11 posibilidad de cam
biar la ruta del poliducto, ya que 
insistieron en •que ex.is tea rutas 
que no soo urbanas y que oo 
representan un riesgo para los 
pobladores" •• 

-Agua 
La zona frente a Pinar 
de la Venta y La Venta 
del Astillero es 
captadora de 
escurrimientos y por 
tanto de recarga 
acuífera, además de 
que es· un área de 
inundaciones. Por 
tanto, el poliducto 
puede afectarse, por 
corrosión. 

Salud 
En esta zona más de 
12 mil personas 
dependen de los man
tos acuíferos, y en 
caso de fuga de hidro
carburos habría graves 
riesgos de salud. 

'·.:-: ' 

mre/n,,¿Q iF1f di¿Jn 

Vibración 
Existe constante 
vibración tanto en la 
carretera a Nogales 
por el paso de autos y 
camiones de carga 
pesada, como por el 
tránsito en las vías del 
ferrocarril. 

Costos 
El poliducto se está 
colocando junto a las 
vías del tren, lo cual 
implica que para 
cumplir con el 
derecho de vía se 
tendrán que afectar 
los terrenos adjuntos y 
habría que pagar 
mayores 
indemnizaciones. 
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Analizan modific.ar 
obras del poliducto 

Vecinos de la Venta 
del Astillero son los más 
preocupados 
Ya tiene posible solución, 
hay dos alternativas que 
estudiará Petróleos Mexicanos 
Pemex en plan abierto 
Unidos colonos de la Venta, 
Pinar de la Venta, Rancho 
Contento y La Primavera 
Tubería que conducirá 
gasolina y diese! pasa a pocos 
metros de la planta 
Pemex dice que no hay 
por qué temer, todo está 
controlado y con proce~os 
de alta seguridad 

Por Laura Gutlfrrez Franco 

Por fin dormirin tranquilos los vecinos de Veata del 
Astillero. Pinar de la Venta y La Primaven. Por dos sema· 
n11S se suspendieron los 1rabajos del poliducto -en el tramo 
que pasa por estas localidades- y Petróleos Mexicanos 
aceptó estudiar dos posibles soluciones. 

De momento no sucederi lo mismo con el fracciona· 
miento Rancho Contento ni con el resto del poliducto, sólo 
es un pcqueno tramo. 

También les serán entregados a los vecinos por parte de 
Pemex los estudios de riesgo e impacto ambiental de los dos 
proyectos que se han tenido considerados para la zona. 

Luego de que el representante de la Dirección de Pemex 
Refinación, licenciado Víctor Rumaya, así como más de un 
centenar de vecinos de las localidades sei'laladas rccorieron 
la mañana de ayer la zona en conflicto, la situación se volvió 
menos tensa. 

'Un día antes se habían encontrado los vecinos contra la 
autoridad municipal de Zapopan, concretamente fue una 
acalorada discusión con el director de Obras Pllblicas, 
Ismael Rábago Jiménez, en el salón de cabildos. 

Esta se vio minimizada con la entrada de Rumaya, quien 
llegó de parte de la paracstatal con una disposición muy con· 
ciliadora. ya que los vecinos sienten que el Ayuntamiento 
siempre "les vio la cara" y que además en ningún momento 
se han mostrado accesibles al diálogo, por lo menos para. 
sentirse tomados en cuenta. 

No se trata de algo que haya surgido nuevo. Tiene ya 
más de cuatro meses y los vecinos de esos lugares tienen 
mucho miedo. Piensan que cuando esté funcionando el poli· 
dueto, más tarde que temprano, podria presentarse un acci· 
dente de fatales consecuencias. 

Son cerca de 12 mil personas las que se dicen afectadas, 
que viven en la población de la Venta del Astillero y en los 
fraccionamientos campestres Pinar de la Venta, Rancho 
Contento y La Primavera. 

El presidente de los colonos de Pinar de la Venta, arqui· 
tecto Jesús Velasco y Orozco, señala una y otra vez que no 
se oponen a la construcción de un poliducto. Eso no, el pro
blema radica en la forma en cómo lo hacen y sobre todo en 
que se invade zona habitacional y allí radica la gravedad. 

Indica ademá~ que ellos, los colonos, hicieron serios 
estudios de impacto ambiental y relacionados al plan de 
desarrollo, donde se analiza la situación, pero nunca el ayun
tamiento de Zapopan, municipio donde viven y, lógico, 
donde se encuentra el problema, los tomó en cuenta. 

Apane de todo, subraya que el actual Plan Parcial de 
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Representantes de Petróleos Mexicanos y de los vecinos, sin presenclll de la autoridad municipal de Zapopan, • 
· • laron que 1ho111 si se pudo hablar en mejor tono y asl tratar de enconlnlr soluciones. :r: 

Los niños de la escuela prlm1rt1 de LI Venta del Astillero manifestaron 1 viva voz que no quieren el pollducto cet'CI 
delUCIN. 
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Desarrollo del Ayunwniento de Zapo~an, en el que se bas1-
ron para supueatamente dar 1utorizac1ón a Pemcx para que 
construyera el poliducto, no se hizo pensando prec1S1111Cnt.c 
en esa obra, sino COSI! de menor riesgo. 

De todas Dllllel'U y1 se vislumbra una luz en el fondo del 
camino. Ayer, luego del recorrido, los representantes de 
Pemex y los vecinos se trasladaron 11 Ayuntamiento. 

Sólo querían que las autoridades municipales atestigua
ran los acuerdos de buena voluntad entre los vecinos y 

Petróleos Mexicanos. 
Desde lueao que y1 no quieren ver nada coo 11 autoridad 

municipal, 1 9uien culp111 de esta situ1ción, pues 11 parecCf 
fue quien decidió "1 dijo 1 Pemex que se hiciera el pol.iductQ '· 
pasando por la población, ailn cwmdo se bacía un rodeo de 1 

111 kilómetros. 
El problema nidic1 en que para ttasladar diesel y psolina 

de la planta El Castillo por la CUT"etera 1 11 Base Abu 1 11 
planta de El Salto se decidió 
pasar por las IOCl!idldes se.llal•· 
das, cuando en principio habf1 
un proyecto de pasar I• tubería 
por las cerros de alrededor que 
fonnan el Vllle de Tesistm. 

Hay versiones encontr1das. 
Hay quienes "afirman que fue el 
Ayuntamiento de Zapopan quien 
decidió y dió el pcnniso para 
que se pasara por la Venta. 

Sin embargo, ayer un funcio
nario de Pcmex que estuvo en el 
recorrido, el doctor Mora, tnves· 
tigador tambi~n del Conacyt, 
dijo que la obra est•· sobre el 
derecho de vía del ferrocarril. 
que es federal. y por tanto no se 
debe pedir permiso ni a la autori
dad municipal ni a la estatal. 
Sólo es del .lmbito federal. 

Un ~rrldo de fácilmente !Ms de dos kilómetros pare verificar que el pollducto si 
pasana cerca de casas-habitación realizaron ayer funcionarios de Pemex y vecinos 

de la zona. 

Una y otra vez insistió que es 
mucho mejor que se ~aga este 
poliducto a que 300 pipas al dla · 
atraviesen la zona metropolitana 
cargadas de combustible. Ese sf 
es un verdadero peligro, 
subrayó. 
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Los vecinos en el Cabildo. Rotundo rechazo a la construcción del poliducto 

13 kilómetros 
polémicos ............• San Esteban 

o 

Sierra 
la Primavera 

Son casi 13 kilómetros 
los que faltan por 

conduirse del poliducto 
que conducir" 

hidrocarburos de la 
planta El Castillo, en El 
Salto, a la Satélite, en 
Zapopan. Los vecinos 

de La Venta del 
Astillero se oponen a 

que el dueto atraviese 
su poblado y piden que 

le dé la vuelta 
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Proil1eten 
dar estudios 
de illlpacto 
de poliducto 
POR RAÚL CURIR 
EL PRÓXIMO LUNES PETRÓLEOS MEXICANOS EN· 
viará a los colonos en conflicto por la insta
lación de un poliducto en Zapopan, copias de 
los estudios de impacto ambiental, de análi
sis de riesgo, pla¡¡os autorizados por el Mu
nicipio y la licencia de construcción respec
tiva, infonnó Martha Avelar. 

La vocera de Petróleos Mexicanos señaló 
que la paraestatal espera que los colonos ana
licen bien los documentos enviados, para que 
en una nueva reunión programada para el 
próximo viernes. fijen su postura al respecto. 

Pemex contempla dos escenarios: que no 
acepten los colonos que se continúen los tra· 
bajos, o en el mejor de los casos, que acepten 
la obra con las normas de calidad que ésta 
requiere. dijo Avelar. 

El viernes 16 de junio tendrán una reu
nión para fijar una postura entre colonos en 
conOicto y la paraestatal. 

Por parte de Pemex. aseguró, existe la cer· 
teza de que los materiales empleados en los 
trabajos cumplen con las nonnas de calidad 
para evitar cualquier accidente. 

Residentes de Rancho Contento convoc,:i
ron a las autoridades del Municipio de Za~ 
pan y a la organización mundial Green Peá-

Yectna • Ytllbl MI Astlllere muestra su 
inconformidad por el poliducto en 
la sesión de Cabildo del 31 de mayo. 

ce para que detengan la construcción del po
liducto de Pemex. 

"Pedimos a las autoridades de Zapopan y 
a Green Peace, que escuchen y actúen para 
que se dirija por otro lado el gasoducto", se
ñala el comunicado. 

El miércoles 31 de mayo alrededor de 50 
vecinos de Venta del Astillero se manifestaron 
ante el Alcalde.losé RamfrezAcuña. paramos
trarle su inconformidad por las permisos otor
gadas para la construcción del poliducto. 

Representantes de la paraestatal sostu
vieron una reunión con 120 vecinos, repre
sentantes de las comunidades de Venta del 
Astillero, Pinar de la Venta y Rancho Conten
to. todas en el Municipio de Zapopan. 

Como resultado de la reunión Pemex anun
ció que mantendrá suspendida la obra. exclu
sivamente en una tramo de 3.5 kilómetros. que 
corresponden a las comunidades afectadas. 

~11 

FECHA: ¿¿J ,,¿(f/.'ec 
PACINAI G 6 
SECCION: /. oc-.;i, 

COLUMNAS: ..3 

CALIFICACION : ( + ) 

(LOCAL) (NACIONALl 

TEMATICA: ___ _ 

CONSECUTIVO: 



t .. : .. 



ái' ,_ ~ s"' ffll !fe 
p,)"I!() . - . 

·\y-. \Jh¡.J f.?"1"~{"71") é""'oNft?\: 121") \ r _ . )_..., V"il":> \',.,_ r 
~'J ,,,_ ... - . ¡-..,.::,\ . 70.,-, . 
Jv) -;¿¡ e;.. C/? ttJPt!-r; ~~ 

~;rd~~y~~ ~;(~~IN~:;,~¿'( 
c)4".'~ /Gu~ //~3' ·" ,-,, 

--;? I' - -~ r" ( :/ '· .· /Zoa. ~ .. :-1:7?.I __,,.a,c,,....-1'2 - .. r;..,., '"'" CZ;:;J -~¡/=!-:--- · ,. _) o ...... .o>. :i::v;-n•""' 
·- ·. ~ ·( ) ( vr .. ..,,. ... .., .. -'1.S?..hl/, 

, ·-· I } - . . 

.. ,, ... ,,,_, ... ~····""""""""'·' e - ~ 

~l·.;,.f-,<·~;.·;~o .:·._.:, .. :,~·~~. 

!1JlF lv <~uau f\?J.v~,,.,~ ú;,'"º'-' 1 'D.{ l ¡... •. i'lt.:·f i!J, ._ ''''-¡ · --;-\\ 
~ ¡:: D r.·o Q "hf.l1 n~-.. flrT 1::10::.r: u f~) (/, .1eit~ . \ ) 

313 



Imprenta Rangel 
Impresos Legnar, S.A. de C.V. 
Portal de Santo Domingo No. 12 lnt. 1 y 2 
Centro Histórico C.P. 0601 O 
México, D.F. Tel. 5521-6798 


	Portada
	Índice
	Introduccíon 
	Capítulo 1. Algunas Consideraciones Teóricas sobre el Estado de Mexicano
	Capítulo 2. Petróleos Mexicanos en el Actual
	Capítulo 3. La Operación Empresarial y el Conflicto con su Entorno
	Capítulo 4. La Negociación para la Atención y Solución de Conflictos
	Capítulo 5. La Estratégia para la Prevención y Atención de Conflictos
	Capítulo 6. La Estratégia de la Negociación para la Solución de Conflictos
	Conclusiones
	Anexos



